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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 6 DE MAIG DE 2022

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 6 de maig
de 2022, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de sis dels nou membres de la Junta de Govern Local, les senyores tinentes i els senyors tinents
d'alcalde Carlos E. Galiana Llorens, María Pilar Bernabé García, Mª. Luisa Notario
Villanueva, Elisa Valía Cotanda i Giuseppe Grezzi; actua com a secretari el senyor segon tinent
d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

La Sra. Isabel Lozano Lázaro i el Sr. Aarón Cano Montaner s'incorporen a la sessió abans
de la lectura dels punts núm. 4 i núm. 29 de l'orde del dia, respectivament.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, la senyora regidora Lucía Beamud
Villanueva i els senyors regidors Pere Sixte Fuset i Tortosa, Alejandro Ramón Álvarez i
Emiliano García Domene, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier
Vila Biosca.

La Sra.  Lucía Beamud Villanueva  i el Sr.  Alejandro Ramón Álvarez  assistixen  per
videoconferència.

Excusa la seua assistència  la senyora  primera tinenta d'alcalde i vicealcaldessa Sandra
Gómez López.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 29 d'abril de
2022.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 29
d'abril de 2022.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2022-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SECRETARIA GENERAL. Proposa aprovar la Circular de la Vicesecretaria
General que conté instruccions per a incloure en els expedients que es financen amb càrrec a
fons europeus Next Generation EU la DACI formulada per la Junta de Govern Local.

"HECHOS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de julio de 2021, se acordó designar a la
Junta de Gobierno Local como órgano de dirección política para la gestión de los fondos que
provienen del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la
Unión Europea Next Generation EU, así como constituir el Comité Técnico para la gestión
técnica de los mismos.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de febrero de 2022, se aprobó
la instrucción en materia de procedimientos de licitación de contratos con cargo a los citados
fondos, y modelos de pliegos.

Posteriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de
2022, se aprobó el Plan de Medidas Antifraude en proyectos financiados con el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Así mismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril de 2022 se
aprobaron las instrucciones en relación con los contratos menores que celebre el Ayuntamiento
de València, en el marco del PRTR.

Para cumplir con los principios de gestión del PRTR en lo relativo a la Declaración de
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), es necesario elaborar unos criterios para los
Servicios gestores que permitan incluir esta Declaración en los expedientes que se financien con
cargo a estos fondos y así cumplir la obligación de cumplimentar la DACI por la Junta de
Gobierno Local, como órgano de dirección para la gestión de los citados fondos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Las Órdenes HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y HFP/1031/2021, por la que se establece el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, ambas del 29 de septiembre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la Circular de la Vicesecretaría General que contiene Instrucciones para
incluir en los expedientes que se financien con cargo a fondos europeos Next Generation EU la
DACI formulada por la Junta de Gobierno Local, del siguiente tenor:

'  Para el cumplimiento de la obligación de efectuar la Declaración de Ausencia deI.
Conflicto de Intereses (DACI) por la Junta de Gobierno Local en relación a los acuerdos relativos
a proyectos financiados por la Unión Europea con cargo a los fondos del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), cualquiera que sea el instrumento jurídico utilizado
(convocatorias de subvenciones o ayudas, licitaciones, convenios…), los Servicios gestores
deberán  de acuerdo un  del siguiente tenor:añadir a sus propuestas último punto

'Los miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de garantizar la imparcialidad en
, y en cumplimiento de lo dispuesto en las Órdenes HFP/1030/2021,el presente procedimiento

por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, y HFP/1031/2021, por la que se establece el procedimiento y formato de la
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, ambas del 29 de septiembre, así como en lo establecido en el Plan municipal de
Medidas Antifraude en proyectos financiados con el Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, :declaran expresamente

Primero. Estar informados de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de
evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento
y asegurar la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.
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3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las
autoridades y el personal al servicio de las administraciones en quienes se den algunas de las
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera
influir la de aquel, ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa
pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como
compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la
representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas
en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en
cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al
procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera
dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conocen que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se
demuestre que sea falsa acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales
que establezca la normativa de aplicación'.

II. A efectos de facilitar la identificación y seguimiento de estos proyectos, todos los 
 (asuntos) para órganos municipales, tanto unipersonales como colegiados, deberánepígrafes

contener la siguiente expresión:

'Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea
Next Generation EU'.
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III. Los Servicios gestores que necesiten un  de la DACI efectuada por elcertificado
órgano Junta de Gobierno Local con indicación de personas  a la sesión, lo solicitaránasistentes
al Servicio de Secretaría General (Unidad 00601), mediante la actuación PIAE 'Petición de
informe', indicando el acuerdo adoptado y la fecha del mismo'.

Segundo. Dar cuenta del presente acuerdo al Comité Técnico para la gestión de los fondos
Next Generation EU y difundir su conocimiento entre los Servicios municipales. 

La  del acuerdo a añadir a la propuesta de la Junta de Gobierno Local se puedeplantilla
descargar de la Intranet/Servicios Generales/Documentación corporativa/Next Generation
València/DACI Junta de Gobierno."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, desestimatòria del recurs d’apel·lació
interposat contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8,
estimatòria parcial del Recurs PA núm. 430/20, sobre desestimació del recurs d'alçada seguit
contra acord del Tribunal que havia de jutjar el procés selectiu per a constituir una borsa de
treball de subaltern/a.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia desestimatoria en el
recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento, dimanante del PA n.º 430/2020, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 8 de València, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la
redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 262/2022, de 1 de abril, dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, desestimatoria del recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento
contra la Sentencia n.º 43/2021, de 11 de febrero, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 8 de València en el PA n.º 430/2020, estimatoria parcial a su vez
del recurso interpuesto por D.ª ****** contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
23-03-2020, por el que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del
Tribunal que había de juzgar el procedimiento selectivo para constituir una bolsa de trabajo de
subalternos para futuros nombramientos interinos de fecha 26 de septiembre de 2019, por el que
se desestimaba la solicitud de revocación de la anulación de las preguntas n.º 11 y 14 del
correspondiente cuestionario-test. Todo ello con expresa imposición de costas al Ayuntamiento."
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S'incorpora a la sessió la Sra. Isabel Lozano Lázaro.

 

 

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que declara la no
admissibilitat de l'apel·lació seguida contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6, estimatòria del Recurs PO núm. 31/21, interposat contra acord del Jurat
Tributari dictat en reclamació contra imposicions de sancions per infracció tributària.

"Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Auto de inadmisión en el recurso de
apelación interpuesto por el Ayuntamiento, dimanante del PO n.º 31/2021, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 6 de València, y en virtud de las atribuciones que corresponden a
la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto n.º 74/2022, de 22 de marzo, dictado por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, de inadmisión del recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento
contra la Sentencia n.º 299/2021, de 22 de noviembre, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PO n.º 31/2021, estimatoria a su vez del
recurso interpuesto por Oceanic Center, SL, contra el acuerdo del Jurado Tributario del Excmo.
Ayuntamiento de València n.º 350/2020, de 26 de noviembre, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra la Resolución VZ-3168, de 18 de abril de 2019,
dictada por el concejal delegado de Hacienda, por la que se imponían sanciones por la infracción
tributaria consistente en falta de presentación de declaración de alta del Impuesto de Actividades
Económicas por la actividad de guarda y custodia de vehículos en los denominados
aparcamientos subterráneos o parkings. Las costas serán abonadas por cada parte las causadas a
su instancia y las comunes por mitad."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, estimatòria del Recurs PA núm.
453/21, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de devolució, amb caràcter retroactiu,
d’hores deixades de disfrutar pel permís d'una hora diària sense detracció de retribucions.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 7 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA n.º 453/2021, resolución que es firme, y en virtud de las
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atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de Diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 75/2022, de 5 de abril, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 7 de València en el PA n.º 453/2021, estimatoria del
recurso interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de devolución
con carácter retroactivo de las horas dejadas de disfrutar por el permiso de una hora diaria sin
detracción de retribuciones. Todo ello sin expresa imposición de costas."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000173-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, estimatòria del Recurs PA núm.
46/22, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de devolució, amb caràcter retroactiu,
d’hores deixades de disfrutar pel permís d'una hora diària sense detracció de retribucions.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 7 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA n.º 46/2022, resolución que es firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 74/2022, de 4 de abril, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 7 de València en el PA n.º 46/2022, estimatoria del recurso
interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de devolución con
carácter retroactivo de las horas dejadas de disfrutar por el permiso de una hora diaria sin
detracción de retribuciones. Todo ello sin expresa imposición de costas."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, que no admet l'apel·lació
interposada contra Sentència del mateix Jutjat desestimatòria del Recurs PO núm. 28/21,
interposat contra acord del Jurat Tributari que va desestimar una reclamació contra liquidació
de l'impost sobre construccions, instal·lacions i obres.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de València se ha dictado
Sentencia en el PO n.º 28/21, siendo dicha Sentencia firme y favorable a los intereses
municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de
diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de fecha 17 de enero de 2022, dictado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de València, por el que se inadmite el recurso de apelación
interpuesto contra la Sentencia n.º 357/2021, de 22 de noviembre, dictada por este mismo
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Juzgado, desestimatoria -con imposición de costas a la recurrente- del recurso 28/2021,
interpuesto por Las Alcublas, SL, contra el acuerdo del Jurado Tributario del Excmo.
Ayuntamiento de València n.º 376/2020, de 10 de diciembre, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra la Resolución VZ-3141, de 15 de abril de 2020,
dictada por el concejal delegado de Hacienda, por la que se aprobaba liquidación del Impuesto de
Construcciones, Instalaciones y Obras."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000176-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, que declara acabat el
Recurs PA núm. 59/22, interposat contra liquidacions de l'impost sobre l'increment de valor
dels terrenys de naturalesa urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Tres de València se ha dictado auto
en el recurso contencioso-administrativo PA n.º 59/2022 que siendo firme y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/85 en la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del auto n.º 99/22, de fecha 11 de abril de 2022, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Tres de València, por el que se tiene por finalizado
en virtud de satisfacción extraprocesal el recurso contencioso-administrativo PA 59/2022
interpuesto por D. ****** dado que mediante resoluciones municipales SR-6733 y SR- 6734,
ambas de fecha 30 de marzo de 2022, se han estimado las solicitudes de rectificación de la
autoliquidaciones practicadas por la parte actora del IIVTNU con las siguientes referencias,
respectivamente, 20214946250VT81A002403 y 20214946250VT82A002232."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2020-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa iniciar el procediment de reintegrament parcial d’una
subvenció concedida en el marc de les ajudes municipals per a la realització de projectes
d'innovació social i urbana 2020.

"HECHOS

I. El Ayuntamiento de València aprobó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 30 de abril de 2020, la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de
innovación social y urbana en la ciudad de València 2020.

II. El 14 de mayo de 2020, el BOP publicó el extracto de la convocatoria, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes el día 15 de mayo y finalizando el día 15 de junio de 2020.

III. En fecha 14 de septiembre, se elevó acta de la Comisión de Valoración de las
subvenciones, con la puntuación de todos los proyectos evaluados.
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IV. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de noviembre de 2020, se
declaró válida y se aprobó la selección realizada por la Comisión de Valoración, según acta de
fecha 14 de septiembre de 2020, y se dispuso el gasto y reconoció la obligación, a favor de los
proyectos seleccionados, entre los que se encontraba la entidad Asociación BIOAGRADABLES,
con CIF G98631104, con el proyecto denominado 'INNOVACIÓN AMBIENTAL: PLATGES
SENSE PLÀSTIC', por importe de 44.253,00 euros.

V. La concesión de las mismas se publicó en la Base Nacional de Subvenciones y el 10 de
diciembre de 2020 se hizo el mandamiento del pago de la ayuda.

VI. La fecha límite para presentar la justificación final de los gastos realizados es de 2
meses, a contar desde la fecha de finalización de la ejecución del proyecto. Este proyecto tenía
una duración de 12 meses por lo que el plazo de ejecución finalizó el 10 de diciembre de 2021 y
el plazo de justificación finalizó el 10 de febrero de 2022.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido, llevará consigo la
exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de
Subvenciones y en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos. 

VII.  La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a dicha entidad
beneficiaria, asciende a la cantidad de 44.253,00 euros, y se hizo con cargo a la aplicación
presupuestaria AH640 49200 48900 del Presupuesto municipal 2020.

VIII.  Con fecha 10 de febrero de 2022 y número de registro de entrada I 00118 2022
024715, Emilio Beladiez Martínez, en nombre y representación de la entidad Asociación
BIOAGRADABLES, aportó la documentación justificativa de la subvención concedida en plazo
por importe de 8.629,32 euros en gastos de personal propio, 6.651,23 euros en gastos de personal
contratado y 21.514,63 euros en facturas, lo que hacen un total de 36.795,18 euros.

En fecha 15 de abril de 2022, presentó por Registro de Entrada mediante la instancia
número I 00118 2022 072566 la documentación acreditativa de los pagos de algunas nóminas y
facturas, previo requerimiento expreso.

La conclusión del control administrativo de comprobación y aprobación de la justificación
documental aportada por la Asociación BIOAGRADABLES, ha sido la siguiente:

El motivo de minoración del gasto justificado frente al admitido es el siguiente:

1.076,03 euros de las nóminas de ****** de los meses de agosto y octubre por no
presentar la documentación acreditativa del pago.

615.36 euros en gastos de personal contratado, de las nóminas de diciembre (de ****** y
******) ya que son subvencionables los gastos desde el 10 de diciembre de 2020 al 10 de
diciembre de 2021.

2.461,15 euros de facturas que están emitidas con posterioridad al 10 de diciembre de 2021
y por lo tanto no están dentro del periodo de ejecución del proyecto.
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2.521,00 euros de gastos de facturas, por no presentar la documentación acreditativa del
pago.

410 euros de la factura de las tablets por ser un gasto de inversión y no es subvencionable.

IX.  En gastos de personal propio y contratado para el proyecto se ha justificado
correctamente 13.589,16 euros y en gastos de facturas, se ha justificado correctamente por
importe de 16.122,48 euros, lo que hacen un total de 29.711,64 euros.

En base de todo lo expuesto y en cumplimiento de la Convocatoria, y de la legislación
vigente, se informa que, procede iniciar procedimiento de reintegro por importe de 14.541,36
euros y la exigencia de los intereses de demora correspondientes a la cantidad reintegrada, del
periodo comprendido entre el 10 de diciembre de 2020, fecha en que se efectuó el pago de la
subvención y la fecha en que se realice el reintegro parcial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 28 de julio de 2016 y publicada
en el BOP el 2 de noviembre de 2016.

Segundo.  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS) y el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS.

Tercero. La convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de innovación
social y urbana en la ciudad de València 2020.

Cuarto.  El artículo 37 y ss. de la LGS, donde se regulan las causas de reintegro, la
naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su exigencia, etc.

Quinto. El informe técnico de fecha 28 de abril de 2022.

Sexto.  En cuanto al órgano competente para la aprobación de la justificación de la
subvención concedida, es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el punto 35.4
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, por ser el órgano que concedió la subvención.

Además el artículo 41.1 en relación con el 42.2. de la LGS, señala que el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención, es el órgano concedente
de la misma, en el caso que nos ocupa la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a la
Asociación BIOAGRADABLES, con CIF G98631104, por la cantidad de 14.541,36 euros, en el
marco de la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de innovación social y
urbana en la ciudad de València 2020, con la exigencia de los intereses de demora que con
arreglo a Derecho proceda.
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Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado del presente acuerdo a la entidad interesada, concediéndole un plazo máximo de 15 días
desde el siguiente a la recepción de la notificación de este acuerdo para que alegue, presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes o manifieste su intención de no presentar
alegaciones."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2022-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Universitat de
València.

" Desde la Delegación de Innovación y Gestión del Conocimiento, se estáPRIMERO. 
haciendo un esfuerzo para impulsar las acciones e iniciativas encaminadas a proyectar a la ciudad
de València, como referente a nivel mundial, dando soluciones a problemas sociales.

En este sentido, en el año 2019, se concedió una subvención a la Universitat de València,
concretamente al equipo del Dr. Efrén Navarro Moratalla, investigador principal del grupo de
Sólidos Inorgánicos Cristalinos (Crisol) del Instituto de Ciencia Molecular (ICMol), para la
realización del evento científico '2D Mediterráneo (2D Med)', siendo ésta iniciativa un referente
para situar a la ciudad de València en una posición preferente dentro de la comunidad científica.

SEGUNDO. Durante el año 2022, concretamente del 20 al 24 de junio, se va a celebrar en
nuestra ciudad el Congreso Internacional de Física 'Frontiers iln Quantum Materials and Devices
(FQMD 2020)' de gran magnitud, con las mejores eminencias mundiales en este campo, lo que
volverá a colocar a València en una posición preferente y la convertirá en un referente científico
en el campo de la física en materiales 2D.

Desde esta perspectiva, tanto el Ayuntamiento de València como la Universitat de
València, tienen interés en potenciar y dinamizar al máximo este tipo de actuaciones, para que
València sea pionera en este nuevo campo de la ciencia.

TERCERO.  La Delegación de Innovación y Gestión del Conocimiento, a través del
Servicio de Innovación, tiene intención de subvencionar a la Universitat de València
concretamente al equipo del Dr. Efrén Navarro Moratalla, investigador principal del grupo de
Sólidos Inorgánicos Cristalinos (Crisol) del Instituto de Ciencia Molecular (ICMol) para la
realización de este congreso internacional, por importe de 15.000,00 euros en el ejercicio 2022.

CUARTO.  La cantidad a transferir a la Universitat irá a cargo de la aplicación
presupuestaria AH640 49200 48920, donde existe crédito suficiente para atender dicho gasto,
según se recoge en el expediente contable GASTOS/2022/0000045465 y número de documento
3000003840.

QUINTO. Esta subvención nominativa se encuentra reflejada en el Plan Estratégico de
Subvenciones 2020-2022, aprobado por la Junta de Gobierno Local, el 13 de diciembre de 2019.
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SEXTO.  Se ha constatado que la Universitat se halla al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales con la AEAT y con la Seguridad Social, y que no tiene pendiente de
justificar ninguna subvención tramitada por el Servicio gestor.

Se incorpora al expediente el informe remitido por el Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación, donde se informa que no se tiene constancia de la existencia, en periodo ejecutivo,
de deudas de derecho público y/o tributario contraídas y/o pendientes con este Ayuntamiento. Así
pues, la Universitat cumple con todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

SÉPTIMO. Para hacer efectiva dicha subvención, se propone la firma de un convenio de
colaboración con la citada Universitat, donde viene recogido el régimen por el cual se debe regir
dicha subvención.

A los hechos anteriormente expuestos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 25.1 y 25.2 letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Segundo.  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

Tercero.  El capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, relativo a los convenios.

Cuarto. La Base 29 de las de ejecución del Presupuesto, Subvenciones municipales y la
Sección 2ª.1ª, de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

Quinto. En cuanto a la justificación de la subvención concedida, se estará a lo dispuesto en
el capítulo IV de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por el Pleno de la Corporación el 28 de julio de 2016, donde se
establece la forma de justificación.

Sexto.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Séptimo. La competencia para otorgar subvenciones es de la Junta de Gobierno Local, por
delegación de Alcaldía, de conformidad con la Resolución número 9, de fecha 20 de junio de
2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Universitat de València, para la realización de Congreso Internacional de Física 'Frontiers iln
Quantum Materials and Devices (FQMD 2020)', que se transcribe en documento anexo. 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a favor de la Universitat de València, con CIF
Q4618001D, con cargo a la aplicación presupuestaria AH640 49200 48920 del vigente
Presupuesto municipal, según expediente contable GASTOS/2022/0000045465 y número de
documento 3000003840.

Tercero.  Esta subvención queda exonerada de la constitución de garantía, en base a lo
dispuesto en el artículo 42.2.d) del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto. Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General, Servicio Fiscal
Gastos y al Servicio de Contabilidad."
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##ANEXO-1838085##

1 de 8

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA PER A 
LA REALITZACIÓ DEL CONGRÉS 

INTERNACIONAL DE FÍSICA “FRONTIERS 
ILN QUANTUM MATERIALS AND DEVICES 

(FQMD 2020)”

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA  Y LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, PARA 

LA REALIZACIÓN DE UN CONGRESO 
INTERNACIONAL DE FÍSICA “FRONTIERS 
ILN QUANTUM MATERIALS AND DEVICES 

(FQMD 2020)”

ES REUNIXEN

D’una banda, el Sr. Joan Ribó Canut, alcalde president 
de l’Ajuntament de València, en nom i representació 
d’este, assistit pel secretari general de l’Administració 
municipal, el Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

D’una altra banda, el Sr. Carlos Hermenegildo Cau-
devilla, vicerector de la Universitat de València (NIF: 
Q4618001D), que actua en nom i representació d’es-
ta, amb seu a València, a l’avinguda de Blasco Ibáñez, 
núm. 13.

Les dos parts, que actuen en raó dels seus respectius 
càrrecs, es reconeixen mútuament la capacitat i les 
competències legals necessàries per a la formalització 
d’este conveni, aprovat mitjançant l’Acord de la Junta 
de Govern Local, de X de XXX de 2022, i a este efecte:

EXPOSEN

1. Els dies 5 i 6 de juny de 2019 va tindre lloc a la ciutat 
de València un esdeveniment científic, anomenat 2D 
Mediterrani (2D Med), orientat a fomentar la col·labora-
ció entre la comunitat científica de materials 2D al Me-
diterrani, una comunitat excel·lent a escala científica 
internacional, però poc cohesionada. En l’esdeveni-
ment van participar grans figures de la ciència mundial 
per a intercanviar coneixements en el camp de la física 
de matèria condensada, així com per a estrényer rela-
cions amb els respectius grups de participants.

SE REÚNEN

De una parte, el Sr. Joan Ribó Canut, alcalde presidente 
del Ayuntamiento de València, en nombre y representa-
ción del mismo, asistido por el secretario general de la 
Administración municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Y de otra parte, el Sr. Carlos Hermenegildo Caude-
villa, Vicerrector de la Universitat de València (NIF: 
Q4618001D), actuando en nombre y representación 
de ésta, con sede en València, en calle Blasco Ibáñez 
n.º 13.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos 
cargos, se reconocen mutua y recíprocamente la capa-
cidad legal necesaria para la formalización del presente 
convenio, que ha sido aprobada mediante Acuerdo de 
fecha X de XXX de 2022, de la Junta de Gobierno Local.

EXPONEN

1. Los días 5 y 6 de junio de 2019 tuvo lugar en la ciudad 
de València un evento científico, que llevó por nombre 2D 
mediterráneo (2D Med), que estuvo orientado a fomentar 
la colaboración entre la comunidad científica de materia-
les 2D en el Mediterráneo, una comunidad excelente a 
nivel científico internacional, pero un tanto descohesiona-
da. En el evento participaron grandes figuras de la ciencia 
mundial, para intercambiar conocimientos en el campo 
de física de materia condensada, así como para estrechar 
relaciones con los respectivos grupos de participantes.
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2. Desde la aparición en escena del grafeno, los ma-
teriales 2D han alcanzado un protagonismo notable 
dentro de la comunidad científica y constituyen, sin 
duda alguna, la apuesta más sólida como sustituto de 
materiales actuales, debido a sus sorprendentes pro-
piedades (térmicas, mecánicas, eléctricas y ópticas).
 
3. Estos materiales que poseen el grosor de un único áto-
mo, son capaces de mejorar exponencialmente las pres-
taciones de los dispositivos que utilizamos actualmente, 
así como reducir de forma drástica su escala y con esta 
su costo y problemas derivados de la gestión de resi-
duos. Son multitud las aplicaciones de estos materiales, 
tanto en ciencia básica como en industria (electrónica, 
textil, comunicaciones, construcción, etc.), también en 
áreas sociales como la sanidad o el medio ambiente.

4. Es un campo muy activo científicamente hablando y 
se prevé que, en poco tiempo, se constituya como una 
fuente de generación de riqueza para la sociedad, debi-
do precisamente a sus infinitas aplicaciones industriales.

En el ejercicio 2020, se iniciaron los trámites para la cele-
bración en la ciudad de València de un congreso oficial con 
carácter internacional y de gran magnitud, con los números 
uno mundiales en este campo, lo que colocaría a València 
en una posición preferente y la convertiría en un referente 
científico en el campo de la física en materiales 2D.

5. Dada la situación de emergencia sanitaria ocasiona-
da por el brote del coronavirus  COVID-19 no se pudo 
llevar a cabo y se aplazó para el 2022.

Entre los días 20 y 24 de junio de 2022, se va a celebrar en 
nuestra ciudad el congreso internacional de física “Fron-
tiers iln Quantum Materials and Devices (FQMD 2020)”.

Se trata de una reunión científica de primer nivel, don-
de acudirán destacados científicos internacionales y 
premios Nobel expertos en el campo de la física de 
materia condensada y materiales cuánticos.

Esta iniciativa dará lugar a la participación de institu-
ciones académicas como la Universidad de València, 
Massachusetts Institute of Technology (MIT), la Univer-
sidad de Harvard o la Universidad de Tokyo. 

También han mostrado su disposición a colaborar en 
el evento, instituciones privadas como la Gordon and 
Betty Moore Foundation, Heising-Simons Foundation.

En esos cinco días hay planificado un calendario de ponen-
cias y charlas científicas donde investigadores tanto nacio-
nales como internacionales intercambiarán resultados ob-
tenidos por sus correspondientes grupos de investigación 
a la vanguardia mundial es sus respectivos campos.

6. Desde esta perspectiva, tanto el Ayuntamiento de Valèn-
cia como la Universitat de València, tienen interés en poten-
ciar y dinamizar al máximo este tipo de actuaciones, para 
que València sea pionera en este nuevo campo de la ciencia.

2. Des de l’aparició en escena del grafé, els materials 
2D han aconseguit un protagonisme notable dins de 
la comunitat científica i constituïxen, sense cap dub-
te, l’aposta més sòlida com a substitut dels materials 
actuals a causa de les seues propietats sorprenents 
(tèrmiques, mecàniques, elèctriques i òptiques). 

3. Estos materials, que posseïxen el gruix d’un únic 
àtom, són capaços de millorar exponencialment les 
prestacions dels dispositius que utilitzem actualment, 
així com de reduir-ne de manera dràstica l’escala i, al-
hora, el cost i els problemes derivats de la gestió de 
residus. Les aplicacions d’estos materials són moltes 
tant en ciència bàsica com en indústria (electrònica, 
tèxtil, comunicacions, construcció, etc.) i també en 
àrees socials com la sanitat o el medi ambient.

4. És un camp molt actiu científicament parlant i es 
preveu que, en poc de temps, constituïsca una font de 
generació de riquesa per a la societat, precisament a 
causa de les seues aplicacions industrials infinites.

En l’exercici de 2020, a la ciutat de València es van iniciar 
els tràmits per a la celebració d’un congrés oficial amb 
caràcter internacional, de gran magnitud i amb els nú-
meros u mundials en este camp, la qual cosa col·locaria 
València en una posició preferent i la convertiria en un 
referent científic en materials 2D en el camp de la física.

5. Atesa la situació d’emergència sanitària ocasionada 
pel brot de la COVID-19, no es va poder dur a terme i 
es va ajornar per al 2022.

Entre els dies 20 i 24 de juny de 2022, se celebrarà a la 
nostra ciutat el congrés internacional de física “Frontiers 
iln Quantum Materials and Devices (FQMD 2020)”.

Es tracta d’una reunió científica de primer nivell, on 
acudiran destacats científics internacionals i premis 
Nobel experts en el camp de la física de matèria con-
densada i materials quàntics.

Esta iniciativa donarà lloc a la participació d’institu-
cions acadèmiques com la Universitat de València, 
Massachusetts Institute of Technology (MIT), la Univer-
sitat Harvard o la Universitat de Tòquio. 

També han mostrat la seua disposició a col·laborar en 
l’esdeveniment institucions privades com la Gordon and 
Betty Moore Foundation i la Heising-Simons Foundation.

En estos cinc dies hi ha planificat un calendari de 
ponències i xarrades científiques on investigadors tant 
nacionals com internacionals intercanviaran els resultats 
obtinguts pels seus grups d’investigació corresponents, 
a l’avantguarda mundial en els camps respectius.

6. Des d’esta perspectiva, tant l’Ajuntament de València 
com la Universitat de València tenen interés a potenciar 
i dinamitzar al màxim este tipus d’actuacions perquè 
València siga pionera en este nou camp de la ciència.
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Por todo ello, acuerdan suscribir el presente convenio, 
de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración 
entre el Ayuntamiento de València y la Univeristat de 
València (concretamente el equipo del Dr. Efrén Na-
varro Moratalla, investigador principal del grupo de 
Sólidos Inorgánicos Cristalinos (Crisol) del Instituto de 
Ciencia Molecular (ICMol)),  para que durante el año 
2022 se celebre en nuestra ciudad el Congreso Inter-
nacional de Física “Frontiers iln Quantum Materials and 
Devices (FQMD 2020)”.

SEGUNDA. ACTUACIONES DE LAS PARTES 

La colaboración de las partes firmantes consistirá en 
las acciones que a continuación se detallan:

Por parte de la Universitat de València: 

I. Asumir la preparación, organización y gestión de di-
cho congreso de carácter internacional.

II. Invitar a una representación municipal, para que 
participe en las ruedas de prensa con los medios 
de comunicación, que se celebren para la presen-
tación del congreso.

III. Invitar a la representación designada por la Corpo-
ración, a los actos sociales que se organicen con 
motivo del citado congreso.

IV. Celebración del congreso:

- Una representación municipal participará en el 
acto de inauguración, donde procederá a la lec-
tura de unas palabras. 

- Una representación municipal asistirá al acto de 
clausura del congreso, situándose en dicho acto 
en la mesa presidencial.

V. La Universitat de València se compromete a que 
en toda la publicidad, folletos y demás material di-
vulgativo, de las actividades previstas para el de-
sarrollo del citado evento, conste la colaboración 
específica del Ayuntamiento de València.

Por parte del Ayuntamiento de València: 

El Ayuntamiento, a través de la delegación de Innova-
ción y Gestión del conocimiento, contribuirá a sufragar 
parte de los gastos que se generen por la realización 
del citado congreso en nuestra ciudad, en concreto se 
compromete a aportar, en concepto de subvención, la 
cantidad de 15.000,00 euros (quince mil euros), con 
cargo al presupuesto municipal de 2022.

Per tot això, acorden subscriure este conveni d’acord 
amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE  

L’objecte d’este conveni és la col·laboració entre 
l’Ajuntament de València i la Universitat de Valèn-
cia –concretament l’equip del Dr. Efrén Navarro 
Moratalla, investigador principal del grup de Sòlids 
Inorgànics Cristal·lins (Cresol) de l’Institut de Cièn-
cia Molecular (ICMol)–, perquè durant l’any 2022 se 
celebre a la nostra ciutat el congrés internacional de 
física “Frontiers in Quantum Materials and Devices 
(FQMD 2020)”.

SEGONA. ACTUACIONS DE LES PARTS  

La col·laboració de les parts signants consistix en les 
accions que es detallen a continuació:

Per part de la Universitat de València:

I. Assumir la preparació, l’organització i la gestió d’este 
congrés de caràcter internacional.

II. Convidar una representació municipal perquè par-
ticipe amb els mitjans de comunicació en les con-
ferències de premsa que se celebren per a la pre-
sentació del congrés.

III. Convidar la representació designada per la corpo-
ració als actes socials que s’organitzen amb motiu 
del congrés.

IV.  Celebració del congrés:

- Una representació municipal ha de participar en 
l’acte d’inauguració, on es procedirà a la lectura 
d’unes paraules. 

- Una representació municipal ha d’assistir a l’acte 
de clausura del congrés i situar-se en la taula 
presidencial.

V. La Universitat de València es compromet que en 
tota la publicitat, fullets i altres materials divulgatius 
de les activitats previstes per al desenvolupament 
d’este esdeveniment conste la col·laboració espe-
cífica de l’Ajuntament de València.

Per part de l’Ajuntament de València:

L’Ajuntament, a través de la delegació d’Innovació i 
Gestió del Coneixement, ha de contribuir a sufragar 
part de les despeses que es generen per la realitza-
ció d’este congrés a la nostra ciutat. En concret, es 
compromet a aportar, en concepte de subvenció, la 
quantitat de 15.000,00 euros (quinze mil euros), amb 
càrrec al pressupost municipal de 2022.
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TERCERA. CONSECUENCIAS APLICABLES 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por alguna de las partes firmantes dará lugar 
a la resolución del convenio. En este caso, cualquiera 
de las partes podrá notificar a la parte incumplidora  
un requerimiento para que cumpla, en un determina-
do plazo, con las obligaciones o compromisos que se 
consideren incumplidos, este requerimiento será co-
municado también a la comisión de seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió no-
tificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

Si el incumplimiento de los compromisos fuera de la 
Universitat de València, el Ayuntamiento de València 
quedará relevado del compromiso de abonar cualquier 
cantidad a partir del momento de dicho incumplimiento, 
si es el caso, quedando obligada la Universitat de Valèn-
cia a restituir las cantidades percibidas hasta la fecha, 
que serán incrementadas en el interés legal del dinero.

Si la imposibilidad de cumplir el objeto del convenio se 
debiese a cualquier otra causa ajena a la voluntad de 
la Universitat de València, se aplicará idéntica previsión 
en lo referido a las cantidades pendientes de abono, si 
bien por lo que se refiere a las ya percibidas, no debe-
rán ser restituidas.

CUARTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, 
VIGILANCIA Y CONTROL 

Se constituirá una comisión de seguimiento que velará 
por el buen desarrollo de las actividades previstas en 
el marco del presente convenio, siendo la encargada 
de resolver cualquier duda que pudiera surgir sobre la 
interpretación del mismo.

Dicha comisión estará formada por dos personas:

- Una propuesta por la delegación de Innovación y 
Gestión del Conocimiento.

- Una propuesta por la  Universitat de València.

La Comisión se reunirá trimestralmente con carácter or-
dinario, pudiendo celebrar a instancias de una de las par-
tes cuantas otras reuniones considere necesarias, para 
el adecuado desarrollo del objeto del presente acuerdo. 
La parte interesada deberá convocar por escrito a la otra 
parte, con una antelación mínima de 15 días.

QUINTA. RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN 
DEL CONVENIO

Las partes podrán modificar por mutuo acuerdo y en 
cualquier momento el contenido del presente convenio.

La parte que desee efectuar una modificación deberá 
comunicárselo por escrito a la otra parte, quien deberá 

TERCERA. CONSEQÜÈNCIES APLICABLES 
EN CAS D’INCOMPLIMENT DE LES 
OBLIGACIONS I COMPROMISOS  

L’incompliment de les obligacions i compromisos as-
sumits per alguna de les parts signants dona lloc a la 
resolució del conveni. En este cas, qualsevol de les 
parts pot notificar a la part incomplidora un requeri-
ment perquè complisca, en un determinat termini, 
amb les obligacions o compromisos que es conside-
ren incomplits. Este requeriment ha de ser comunicat 
també a la comissió de seguiment.

Si, una vegada transcorregut el termini indicat en el 
requeriment, persistix l’incompliment, la part que el va 
dirigir ha de notificar l’altra la concurrència de la causa 
de resolució i el conveni s’entendrà resolt.

Si l’incompliment dels compromisos fora de la Uni-
versitat de València, l’Ajuntament de València queda 
rellevat del compromís d’abonar qualsevol quantitat a 
partir del moment de l’incompliment i, si és el cas, la 
Universitat de València queda obligada a restituir les 
quantitats percebudes fins a hui, que seran incremen-
tades en l’interés legal dels diners.

Si la impossibilitat de complir l’objecte del conveni es 
deu a qualsevol altra causa aliena a la voluntat de la 
Universitat de València, s’haurà d’aplicar una previsió 
idèntica en relació a les quantitats pendents d’abona-
ment, si bé, pel que fa a les ja percebudes, no hauran 
de ser restituïdes.

QUARTA. MECANISMES DE SEGUIMENT, 
VIGILÀNCIA I CONTROL  

Es constituïx una comissió de seguiment que ha de 
vetlar pel bon desenvolupament de les activitats pre-
vistes en el marc del d’este conveni i s’ha d’encarregar 
de resoldre qualsevol dubte que puga sorgir sobre la 
interpretació del conveni.

Esta comissió ha d’estar formada per dos persones:

- Una a proposta de la delegació d’Innovació i Gestió 
del Coneixement.

- Una a proposta de la Universitat de València.

La comissió ha de reunir-se trimestralment amb caràc-
ter ordinari i pot celebrar a instàncies d’una de les parts 
tantes reunions com considere necessàries per al des-
envolupament adequat de l’objecte d’este acord. La 
part interessada ha de convocar per escrit l’altra part, 
amb una antelació mínima de 15 dies.

CINQUENA. RÈGIM DE MODIFICACIÓ 
DEL CONVENI  

Les parts poden modificar per acord mutu i en qualse-
vol moment el contingut d’este conveni.

La part que desitge efectuar una modificació ha de 
comunicar-ho per escrit a l’altra part, que ha d’indicar 
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indicar su aceptación o rechazo a la modificación pro-
puesta, en un plazo no superior a un mes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese producido la 
expresa aceptación, la propuesta de modificación se 
entenderá por no aceptada.

SEXTA. VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor, a todos los efec-
tos establecidos, en el día de su firma por ambas par-
tes y tendrá una vigencia de seis meses.

SÉPTIMA. CAUSAS DE EXTINCIÓN 

El convenio se extinguirá por:

- El cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto.

- El trascurso del plazo de vigencia del convenio.

- Acuerdo de las partes firmantes.

Será causa de resolución del convenio el incumpli-
miento de las obligaciones de cualquiera de las partes.

OCTAVA. PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN

La Universitat de València deberá justificar en el plazo 
máximo de dos meses desde la finalización del con-
greso. 

Además, deberá presentar una declaración responsable 
de no encontrarse incursa en ninguna de las circunstan-
cias relacionadas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La justificación se realizará mediante la presentación 
en el registro general de entrada del Ayuntamiento de 
València de la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por la 
Universitat de València o el equipo del Dr. Efrén Navarro 
Moratalla, investigador principal), con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas, acompañada de:

1. Una relación clasificada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, con indicación de la persona 
física o jurídica acreedora y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago.

2. Las facturas o documentos de valor probatorio 
y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pago.

3. Una relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación de importe y proce-
dencia.

l’acceptació o el rebuig a la modificació proposada en 
un termini no superior a un mes.

Si, una vegada transcorregut este termini, no s’ha pro-
duït l’acceptació expressa, la proposta de modificació 
s’entendrà que no s’accepta.

SISENA.  VIGÈNCIA

Este conveni entra en vigor, amb caràcter general i a 
tots els efectes, el dia que totes dos parts el firmen i té 
una vigència de sis mesos.

SETENA. CAUSES D’EXTINCIÓ

El conveni s’extingix per:

- El compliment de les actuacions que en constituïxen 
l’objecte.

- El transcurs del termini de vigència.

- Acord de les parts signants.

L’incompliment de les obligacions de qualsevol de les 
parts és causa de resolució del conveni.

HUITENA. TERMINI DE LA JUSTIFICACIÓ

La Universitat de València ha de justificar la subvenció 
en el termini màxim de dos mesos des de la finalització 
del congrés. 

A més, ha de presentar una declaració responsable de 
no trobar-se sotmesa a cap de les circumstàncies rela-
cionades en els articles 13.2 i 13.3 de la Llei 38/2003, 
de 17 de novembre, general de subvencions.

NOVENA. JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ

La justificació s’ha de realitzar per mitjà de la presen-
tació en el Registre General d’Entrada de l’Ajuntament 
de València de la documentació següent:

a) Una memòria d’actuació justificativa, subscrita per la 
Universitat de València o l’equip del Dr. Efrén Navarro 
Moratalla (l’investigador principal), amb indicació de 
les activitats realitzades i dels resultats obtinguts.

b) Una memòria econòmica justificativa del cost de les 
activitats realitzades, acompanyada de:

1. Una relació classificada de les despeses i inver-
sions de l’activitat, amb indicació de la persona 
física o jurídica creditora i del document, el seu 
import, la data d’emissió i, si escau, la data de 
pagament.

2. Les factures o documents de valor probatori i, si 
escau, la documentació acreditativa del paga-
ment.

3. Una relació detallada d’altres ingressos o sub-
vencions que hagen finançat l’activitat subvencio-
nada amb indicació de l’import i la procedència 
corresponents.
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La citada justificación, se efectuará de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ordenanza general 
de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus 
organismos públicos.

Los gastos subvencionables habrán de ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la precitada ordenanza, 
incluido el límite de los costes indirectos.

No serán subvencionables los gastos de inversión.

DÉCIMA. COMPATIBILIDAD

La subvención será compatible con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Se deberá comunicar al Servicio de Innovación la obten-
ción de dicha subvención tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos, ésta no deberá superar 
en su conjunto el importe de la actividad subvencionada.

DECIMOPRIMERA. PAGO DE LA SUBVENCIÓN

El abono de la subvención será en un único pago, en 
función de las disponibilidades de tesorería, y no se 
precisa de ninguna garantía. El Ayuntamiento iniciará 
el trámite para el abono de la subvención, tras la firma 
del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA. REGISTRO DEL CONVENIO

Tras la firma del convenio por todas las partes se proce-
derá a su registro en el registro electrónico municipal de 
convenios, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Circular 2/2019: normas  de funcionamiento del registro 
electrónico de convenios y criterios de coordinación de 
la actividad convencional del Ayuntamiento de València.

DECIMOTERCERA. PUBLICIDAD DEL 
CONVENIO 

El presente convenio se publicará en el portal de trans-
parencia del Ayuntamiento de València, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 21.e) del Reglamento de 
transparencia y participación ciudadana, aprobado por 
acuerdo plenario de fecha 28 de septiembre de 2012 y 
modificado por acuerdo plenario de fecha 24 de abril de 
2015 y publicado en el BOP el 1 de diciembre de 2015.

DECIMOCUARTA. CONFIDENCIALIDAD 

Las partes mantendrán en todo momento confidencialidad 
sobre cualquier información, de cualquier clase o naturale-
za, que las mismas reciban con ocasión de las actividades 
realizadas al amparo del presente documento, comprome-
tiéndose a utilizar para protegerla, al menos, los mismos 
medios de protección que utilizan para proteger su propia 
información confidencial, restringiendo su acceso en su or-

Esta justificació s’ha d’efectuar d’acord amb el que 
disposa l’article 29 de l’Ordenança general de sub-
vencions de l’Ajuntament de València i els seus orga-
nismes públics.

Les despeses subvencionables han d’ajustar-se al que 
disposa l’article 27 d’esta ordenança, inclòs el límit 
dels costos indirectes.

No són subvencionables les despeses d’inversió.

DESENA. COMPATIBILITAT  

La subvenció és compatible amb altres subvencions, 
ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat 
procedents de qualsevol administració o ens públic o 
privat, nacional, de la Unió Europea o d’organismes 
internacionals.

L’obtenció d’esta subvenció s’ha de comunicar al Ser-
vici d’Innovació tan bon punt es conega i, en tot cas, 
amb anterioritat a la justificació de l’aplicació donada 
als fons percebuts, esta no ha de superar en el seu 
conjunt l’import de l’activitat subvencionada.

ONZENA. PAGAMENT DE LA SUBVENCIÓ  

L’abonament de la subvenció és en un únic pagament, 
en funció de les disponibilitats de tresoreria, i no cal 
cap garantia. L’Ajuntament ha d’iniciar el tràmit per a 
l’abonament de la subvenció després de la firma d’es-
te conveni.

DOTZENA. REGISTRE DEL CONVENI  

Després de la firma del conveni per totes les parts s’ha 
d’incorporar al Registre electrònic municipal de conve-
nis per a acomplir el que disposa la Circular 2/2019: 
normes de funcionament del registre electrònic de 
convenis i criteris de coordinació de l’activitat conven-
cional de l’Ajuntament de València.

TRETZENA. PUBLICITAT DEL 
CONVENI  

Este conveni es publica en el portal de transparència 
de l’Ajuntament de València, conforme el que establix 
l’article 21.e del Reglament de transparència i partici-
pació ciutadana, aprovat per Acord plenari de 28 de 
setembre de 2012 i modificat per l’Acord plenari de 24 
d’abril de 2015 i publicat en el BOP l’1 de desembre 
de 2015.

CATORZENA. CONFIDENCIALITAT  

Les parts han de mantindre la confidencialitat en tot 
moment sobre qualsevol informació, de qualsevol clas-
se o naturalesa, que reben en ocasió de les activitats 
realitzades a l’empara d’este document, i comprome-
tre’s a utilitzar per a protegir-la, almenys, els mateixos 
mitjans de protecció que utilitzen per a la seua pròpia 
informació confidencial, restringint-ne l’accés en l’or-
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ganización interna lo máximo posible y adoptando las me-
didas necesarias para salvaguardar y preservar el secreto 
y la privacidad de la información confidencial.

Adicionalmente, las partes se comprometen a cumplir 
con la normativa en materia de tratamiento de datos 
de carácter personal (Ley orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales y Reglamento UE 2016/679), 
y a garantizar la correspondiente seguridad, confiden-
cialidad de los datos de carácter personal a los que 
pudieran tener acceso o fueran sometidos a trata-
miento, a resultas de las actividades en el marco del 
presente acuerdo de colaboración.

DECIMOQUINTA. NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y 
se encuentra excluido de la aplicación de la Ley de 
contratos del sector público 9/2017 de 8 de noviem-
bre, según el artículo 5.1. Para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran suscitarse en su aplicación se 
estará a los principios del derecho administrativo y, en 
general, a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de régimen jurídico del sector público.

Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimien-
to y efectos del presente convenio, serán del conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso administrativo.

ganització interna tant com siga possible i adoptant les 
mesures necessàries per a salvaguardar i preservar el 
secret i la privacitat de la informació confidencial.

Addicionalment, les parts s’han de comprometre a 
complir amb la normativa en matèria de tractament 
de dades de caràcter personal (Llei orgànica 3/2018, 
de 5 de desembre, de protecció de dades personals i 
garantia dels drets digitals i Reglament UE 2016/679) 
i a garantir la seguretat corresponent i la confidencia-
litat de les dades de caràcter personal a què puguen 
tindre accés o siguen sotmeses a tractament a con-
seqüència de les activitats en el marc d’este acord de 
col·laboració.

QUINZENA. NATURALESA DEL CONVENI  

Este conveni té naturalesa administrativa i està ex-
clòs de l’aplicació de la Llei de contractes del sector 
públic 9/2017 de 8 de novembre, segons l’article 5.1. 
Per a resoldre els dubtes i les llacunes que puguen 
suscitar-se en la seua aplicació cal ajustar-se als prin-
cipis del dret administratiu i, en general, al que dispo-
sa la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del 
sector públic.

Les discrepàncies sobre la interpretació, el compli-
ment i els efectes d’este conveni han de ser del co-
neixement i competència de l’orde jurisdiccional con-
tenciós administratiu.
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Y para que conste, a los efectos que correspondan y 
en prueba de conformidad con todo lo que se ha es-
tablecido, las personas que comparecen firman este 
documento por triplicado y a un solo efecto en el lugar 
y la fecha abajo indicados.

I perquè conste, als efectes que corresponguen i en 
prova de conformitat amb tot el que s’hi ha establit, 
les persones que compareixen signen este docu-
ment per triplicat i a un sol efecte en el lloc i la data 
davall indicats.

Per la Universitat de València 

Por la Universidad de València

Per l’Ajuntament de València

Por el Ayuntamiento de València

Sr. Carlos Hermenegildo Caudevilla

Vicerector

Sr. Joan Ribó Canut 

Alcalde

Sr. Francisco Javier Vila Biosca

El secretari general de l’Administració municipal

El secretario general de la Administración municipal

València, xx de xxxxxxx de 2022 / València, xx de xxxxxxx de 2022
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2022-000900-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del passat mes de març.

"FETS

Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestión, SL (CIF B46953170),
per a la tramitació de l'expedient corresponent a la factura de l'1 al 31 de març de 2022, s'exposa
el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servei de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de govern Local la
pròrroga d'este.

Així mateix, segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 i la seua
posterior adequació mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 3 de maig de 2019, pel
qual s'aprova la continuïtat del 'Contracte de Servei de Col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit
en les vies públiques urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de
la sanció corresponent' adjudicat a l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 23 de novembre de 2018 l’Ajuntament ha
renunciat a la celebració del contracte l’expedient de la qual és va iniciar amb data 14 d’abril de
2016, no obstant, la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat
del citat contracte fins a la formalització del nou contracte que resulte de l’adjudicació del
corresponent procediment de licitació.

Segon. En data 19 d'abril de 2022, l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL, presenta en
el Registre d'Entrada de Factures, la factura corresponent al mes de març de 2022, número 4, per
un import de 174.361,93 € (cent setanta-quatre mil tres-cents seixanta-un euros amb noranta-tres
cèntims) IVA inclòs.

El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals es dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018-0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en els vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
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la contractista, es calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.

Quart. La despesa corresponent a la present factura, per un import de 174.361,93 € (cent
setanta-quatre mil tres-cents seixanta-un euros amb noranta-tres cèntims) de conformitat amb el
que preveu la base 17.1.b) de les d'execució del Pressupost municipal de 2022, es va tramitar en
document comptable ADO de l'expedient comptable 2022/0000055743.

Cinqué. Per a la tramitació d'aquesta factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 17.1.b correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisé. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 17, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servei de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez Centro de Gestión, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga
d'este i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seua continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del Plec de Clàusules
Administratives Particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concreta
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servei.

- L'aplicació pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen, són els següents:

- La despesa de la factura del mes de març de 2022, d'import 174.361,93 € (cent
setanta-quatre mil tres-cents seixanta-un euros amb noranta-tres cèntims) aplicació pressupostària
AE460 93200 22708 'Servei de recaptació a favor de l'entitat', document comptable ADO de
l'expedient comptable 2022/0000055743.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 24

Segon. El articules 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el Capítol primer del Títol sext de la Llei 39/1988, Reguladora de les Hisendes
Locals, de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. El principi de l'enriquiment injust, expressament admés pel Consell d'Estat, entre
altres, en els dictàmens 88/2004 i 1008/2008 i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre
moltes altres, en les sentències del Tribunal Suprem de 2l de març de 199l, 24 de juliol de 1992 i
13 de febrer, 28 d'abril i 12 de maig de 2008, en els supòsits com el present en què es realitzen
prestacions a favor de l'Administració sense la cobertura contractual necesaria.

Quart. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local i la base 17 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntamente, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Cinqué. L'òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

Sisé. La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a la
mateixa l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels
servicis prestats en l’exercici 2022'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2022 de la
factura núm. 4 per un import de 174.361,93 € (cent setanta-quatre mil tres-cents seixanta-un
euros amb noranta-tres cèntims), IVA inclòs, corresponent a la retribució a percebre per
l'esmentada empresa per raó dels servicis prestats a l’Administració municipal en mes de març de
2022, a càrrec de l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de
l’entitat', document comptable ADO de l'expedient comptable 2022/0000055743.

Segón. Notificar el present acord a l'empresa col·laboradora Martínez Centro de Gestión,
SL, i comunicar al Servici Fiscal Gastos."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2021-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa resoldre favorablement l'avaluació ambiental i
territorial estratègica pel procediment simplificat de la proposta de modificació puntual del
Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits de Naturalesa Urbana de València per
incorporació de la fitxa de protecció de BRL 'Forn de calç pròxim a la Creu Coberta'.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana,
de 22 de enero de 2022, se inicia la elaboración de la documentación correspondiente al
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procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y siguientes del TRLOTUP para la
catalogación como Bien de Relevancia Local del Horno de Cal, sito en la proximidad del barrio
de la Cruz Cubierta, teniendo en cuenta el informe del Servicio de Patrimonio Histórico de 19 de
enero de 2022, en el que se considera conveniente su inclusión en el Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de València como BRL-Espacio Etnológico de Interés Local, sin
perjuicio de su posible consideración como lugar de la memoria democrática, al amparo de lo
dispuesto en la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de memoria democrática y para la convivencia
de la Comunitat Valenciana. 

SEGUNDO. El 4 de febrero de 2022, por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se
presenta la documentación correspondiente a la Evaluación Ambiental por el procedimiento
simplificado de la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de
Naturaleza Urbana de València, mediante la incorporación de la Ficha de Protección 'BRL Horno
de cal próximo a la Cruz Cubierta', adjuntando Documento Inicial Estratégico. 

TERCERO. Por la importancia de los valores del inmueble relacionados con la memoria
democrática, resulta de aplicación la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de Memoria Democrática
y para la Convivencia de la Comunitat Valenciana. En concreto, el artículo 20 de la citada Ley
establece que tendrán tal consideración aquellos espacios, inmuebles o parajes que se encuentren
en ella y revelen interés para la Comunidad Autónoma, por haberse desarrollado en ellos hechos
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la
memoria colectiva de la lucha de los valencianos y valencianas por sus derechos y libertades
democráticas en el período que abarca desde la proclamación de la II República Española, el 14
de abril de 1931, hasta la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de la Comunitat
Valenciana, el 10 de julio de 1982.

En este sentido, se solicitó informe a la Dirección General de Calidad Democrática, de la
Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, que en informe
de 12 de abril de 2022 hace constar que el inmueble no reúne valores en grado tan singular como
para justificar su declaración como lugar de la memoria democrática de la Comunitat
Valenciana. 

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de febrero de 2022,
acuerda la admisión a trámite y el inicio de la fase de consultas de la Modificación del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la
incorporación de la ficha de protección 'BRL Horno de cal próximo a la Cruz Cubierta',
acompañada del Documento Inicial Estratégico. 

QUINTO. En el expediente obran los siguientes informes y escritos de alegaciones:

- Informe favorable del Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, de 7 de marzo de
2022.

- Informe favorable del Servicio de Jardinería Sostenible, de 8 de marzo de 2022.

- Informe del Servicio de Asesoramiento y Programación de 10 de marzo de 2022, en el
que se ponen de manifiesto determinadas condiciones a tener en cuenta en el momento de
ejecución de las obras de urbanización, indicando que 'a pesar de que en el proyecto se tiene



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 26

previsto una partida alzada de 7.500 € (PEM), se considera que se deberá definir completamente
la actuación propuesta sobre este elemento, que consistirá en su limpieza, excavación de los
elementos enterrados y puesta en valor, para incluirla dentro de la zona ajardinada en la que
quedará ubicada, junto a la parcela 42. Este horno queda descrito en la Separata Edificaciones
Protegidas, pero se deberá estudiar su integración en el diseño del jardín en el que se ubica,

'  sobre todo a nivel de rasantes .

- Informe de la Dirección General de Calidad Democrática, de la Conselleria de
Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, de 12 de abril de 2022, en el
que se hace constar que '…es considera que el Forn de cal proper a la Creu Coberta, pot reunir
valors histórics i socials de singular rellevància local i no en grau tan singular i abast territorial
(no més enllà de la ciutat de València) que justifique la seua declaració com a lloc de la

'memòria de la Comunitat Autònoma… .

Asimismo, propone añadir a la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local (EEIL) su
consideración como Sitio Histórico de Interés Local (SHIL).

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación: 

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Texto Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, aprobado por Real decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Texto Refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante,
TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación. 

SEGUNDO. El objeto de la modificación viene determinado por la incorporación al
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València de la
Ficha de Protección 'BRL Horno de cal próximo a la Cruz Cubierta', como Bien de Relevancia
Local con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local.
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El ámbito de la presente modificación viene constituido por el inmueble objeto de
protección y la zona verde en la que se incluye, como entorno de protección. Dicho entorno linda
al Este con avda. Federico García Lorca, al Sur, con camino de la Rambleta, paralelo a avda.
Fernando Abril Martorell, al Oeste, calle San Vicente Mártir y al Norte zona de nueva
construcción. 

TERCERO. La propuesta constituye una modificación de carácter estructural por afectar al
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos y, por tanto, la aprobación definitiva del
documento de planeamiento corresponderá a la Conselleria competente en materia de urbanismo,
previo informe de la Conselleria competente en materia de cultura. 

CUARTO. En la documentación presentada se estudian las siguientes alternativas: 

- Alternativa 0: En esta alternativa, se pretende NO catalogar el inmueble del 'Horno de cal
próximo a la Cruz Cubierta', con lo que se mantendría sin protección. 

- Alternativa 1: Consiste en incluir el bien en el Catálogo Municipal de Bienes y Espacios
Protegidos con la categoría Bien de Relevancia Local y a adoptar cuantas medidas urbanísticas
sean necesarias para conservar su integridad y sus valores culturales. 

QUINTO. Se considera como público interesado en el procedimiento ambiental de la
presente modificación, según artículo 48.f) del TRLOTUP: 

- Asociación de Vecinos de la Cruz Cubierta.

- D. CGG, presidente de la Asociación Circulo por la Defensa y Difusión del Patrimonio
Cultural. 

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación una serie de consideraciones de la propuesta de modificación puntual, conforme lo
establecido en los artículos 53 y 55 del TRLOTUP: 

a) Valoración y previsión de impactos de la actuación de las distintas alternativas
propuestas: 

En primer lugar, se realiza un diagnóstico del ámbito de actuación para, seguidamente,
estudiar la propuesta de actuación planteada en la que se observa que no se alteran las
condiciones ambientales iniciales, ya que la parcela objeto del inmueble del 'Horno de cal
próximo a la Cruz Cubierta' se sitúa en suelo urbano consolidado, con un grado parcial de
urbanización.

La actuación se ubica dentro del barrio de 'Camí Real' en el distrito de 'Jesús'.

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado. 
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La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental alguna en la visión,
previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad, pese a considerarse una
modificación de planeamiento de carácter estructural puesto que se pretende la inclusión del bien
en el Catálogo Municipal de Bienes y Espacios Protegidos con la categoría de Bien de 
Relevancia Local, adoptando cuantas medidas urbanísticas sean necesarias para conservar su
integridad y sus valores culturales. 

b) Valoración de la fase de consultas y afecciones: 

Los servicios municipales informantes valoran positivamente la modificación elaborada
por el Servicio de Planeamiento, siendo la afección más importante la correspondiente al
patrimonio cultural. Se estima conveniente la inclusión del inmueble en el Catálogo Municipal de
Bienes y Espacios Protegidos con la categoría de Bien de Relevancia Local, y adoptar cuantas
medidas urbanísticas sean necesarias para conservar su integridad y sus valores culturales, siendo
preceptivo el informe de la Conselleria competente en materia de cultura para la aprobación
definitiva del plan. 

c) En cuanto a la propuesta de la Dirección General de Calidad Democrática, de la
Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, de añadir la
categoría de Sitio Histórico de Interés Local (SHIL) a la de Espacio Etnológico de Interés Local
(EEIL), se indica que en este caso, como en todas las fichas del Catálogo Estructural, se ha
optado por una sola categoría de BRL, aquella con mayor relevancia en cada inmueble,
conscientes de que confluyen valores de diversa índole, todos ellos dignos de protección. De
hecho, en la propia ficha BRL-EEIL 09-01-09 se ponen de manifiesto los valores de carácter
histórico y social del inmueble que le atribuyen implícitamente su consideración también como
lugar vinculado a los acontecimientos del pasado que poseen valor para la memoria popular.

Por tanto, en el supuesto concreto del Horno de Cal, se ha priorizado su valor etnológico,
sin perjuicio de que, posteriormente pudiera considerarse como Lugar de la Memoria
Democrática. 

d) Respecto a la perspectiva de género: 

La necesidad de esta valoración y del informe, según la sentencia del Tribunal Supremo de
19 de abril de 2017, se basa en la supletoriedad del artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno,
que regula el procedimiento para la elaboración de Leyes y disposiciones reglamentarias, siempre
y cuando no exista normativa autonómica de directa aplicación.

El artículo 4.bis de la Ley 3/2009, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres señala que los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por
razón de género que se elaborará por el departamento o centro directivo que propone el
anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y
directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde
el inicio del proceso de tramitación.
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En concreto, el instrumento de planeamiento propone la inclusión como BRL en el
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, incorporando la ficha de catálogo 'Horno de cal
próximo a la Cruz Cubierta'. Teniendo en cuenta los objetivos del Plan, se considera que tiene
una pertinencia de género neutra aunque promueve y potencia el acceso de todo tipo de personas
a la contemplación, interpretación y disfrute de los elementos protegidos. 

e) Respecto al impacto en la infancia, adolescencia y familia: 

La legislación estatal vigente (Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica
del menor, y la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias), de aplicación
supletoria, prevén que los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos se acompañen
de memorias de análisis de impacto normativo que incluyan el impacto de la normativa en la
infancia y en la adolescencia. En la Comunitat Valenciana, el artículo 6 de la Ley 26/2018, de 21
de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia, exige
este análisis para los planes sectoriales y los proyectos normativos de la Generalitat desde el
inicio del procedimiento de tramitación; siendo de aplicación esta ley a las instituciones y
personas físicas o jurídicas radicadas en la Comunitat Valenciana y que, en virtud de disposición
normativa o en el desarrollo de sus actividades, tengan relación con los niños, niñas y
adolescentes y sus derechos, en los términos establecidos en esta ley y el resto de legislación de
aplicación. 

En este caso, no procede su elaboración pues se trata de una determinación patrimonial que
se limita a elevar la protección de un edificio existente. 

SÉPTIMO. La conclusión final es que la alternativa 1 es la más idónea
medioambientalmente, y que de la documentación presentada y la información proporcionada en
la fase de consultas, así como de los criterios establecidos para determinar si un plan o programa
debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (Anexo V de la LEA, Anexo VIII
del TRLOTUP y artículo 53 de dicho Texto Refundido), se concluye que la presente
Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza
Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección del BRL 'Horno de cal
próximo a la Cruz Cubierta' no establece el marco para proyectos y otras actividades sujetas a
evaluación de impacto ambiental; no influye en otros planes o programas; no tiene incidencia en
el modelo territorial vigente en el municipio, ni produce incremento significativo en el consumo
de recursos; no supone afección sobre elementos del patrimonio natural, por lo que teniendo en
consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de evaluación
ambiental simplificada es suficiente para determinar que la modificación de planeamiento
propuesta no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, considerando como alternativa
idónea, la alternativa 1. 

OCTAVO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de
fecha 20 de junio de 2019, la competencia de resolver la evaluación ambiental y territorial
estratégica simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 30

Primero. Concluir que la propuesta de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha
de protección del BRL 'Horno de cal próximo a la Cruz Cubierta', redactada por el Servicio de
Planeamiento, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente conforme a los criterios
establecidos en el Anexo VIII del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural
de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la
ficha de protección del BRL 'Horno de cal próximo a la Cruz Cubierta' redactada por el Servicio
de Planeamiento, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en la actuación
la alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en
cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado informe. 

Tercero. Notificar el contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de la actuación, incluyendo el informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a los reseñados en el
Fundamento de Derecho Quinto del Informe Ambiental. 

Cuarto. Ordenar la publicación de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el artículo 53.8 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell. 

Quinto. La resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el procedimiento
simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite, sin perjuicio de
los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al acto que
apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente para que
pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en Derecho. 

Sexto. La resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el procedimiento
simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son propios, si una
vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el plazo máximo
de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá iniciar
nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada del
plan o programa."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2022-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental i territorial estratègica simplificada del Pla de Reforma Interior que
delimita una nova unitat d'execució a l'àmbit delimitat per les avingudes de Tirso de Molina, de
Pius XII i de Campanar.
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"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. En fecha 29 de diciembre de 2021 tuvo entrada en el Registro General de
Entrada de esta Corporación instancia (núm. 000118 2021 0239162) del Sr. Francisco de Asís
Hidalgo Boronat, en representación la mercantil 'Inmobiliaria Guadalmedina, SA', mediante la
que solicitaba iniciar la aprobación de un Plan de Reforma Interior que incluya una nueva Unidad
de Ejecución en el ámbito delimitado por las avenidas Tirso de Molina, Pío XII y Campanar de
València instando su tramitación mediante un Programa de Actuación Integrada (PAI) en
régimen de gestión por las personas propietarias en los términos establecidos en el artículo 124
del Texto Refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

SEGUNDO. Por Resolución de la concejala de Planificación y Gestión Urbana de 20 de
abril de 2022, se resuelve admitir a trámite la iniciativa presentada por la mercantil 'Inmobiliaria
Guadalmedina, SA' para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada en el ámbito
delimitado por las avenidas Tirso de Molina, Pío XII y Campanar de València en régimen de
gestión por las personas propietarias en los términos establecidos en el artículo 124 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, al cumplir con los requisitos necesarios previstos
en el artículo 120.1.b) de dicho texto legal, y remitir al Servicio de Planeamiento la
documentación presentada para la tramitación de la Evaluación Ambiental Territorial y
Estratégica prevista en el artículo 52 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell, expediente remitido el 22 de abril del año en curso, incorporándose al mismo el informe
emitido por el Servicio de Patrimonio de fecha 26 de agosto de 2019, en relación a las
propiedades de uso y dominio público municipal existentes en el ámbito afectado por el
Programa de Actuación Integrada (en adelante, PAI). 

TERCERO. El 26 de abril de 2022, se informa favorablemente la documentación
presentada para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental territorial y estratégica prevista
en el artículo 52 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

CUARTO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 22 de abril de 2022, se inicia el procedimiento ambiental del Plan de Reforma Interior (en
adelante, PRI) delimitado por las avenidas Tirso de Molina, Pío XII y Campanar de València. 

QUINTO. El ámbito delimitado objeto de este Plan es coincidente con el propuesto para la
Unidad de Ejecución U.A.-09 'Padre Doménech' de la Revisión del PGOU de 2010, y se
encuentra incluido en la macromanzana conformada por tres vías de acceso rodado, integrantes
de la red estructural viaria:

- Avda. Tirso de Molina, al Sur.

- Avda. Pío XII, al Este.

- Avda. Campanar, al Oeste. 
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SEXTO. El objeto del PRI delimitado por las avenidas Tirso de Molina, Pío XII y
Campanar de València pretende la ejecución, mediante actuación integrada, de todo el suelo
pendiente de gestión que resultó imposible ejecutar mediante el régimen de actuaciones aisladas
que prevé el Plan General: Con ello se pretende resolver la ejecución del planeamiento de un
ámbito enclavado en una zona significativa de la ciudad con necesidades de regeneración urbana
dado su actual estado de deterioro, su déficit de equipamientos y la existencia de edificios fuera
de ordenación. 

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación: 

- La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (en adelante, TRLSRU).

- El Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (en adelante TRRL).

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación. 

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 49.2 del TRLOTUP,
de competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo
dispuesto en el artículo 53 de la citada disposición, procede que el órgano ambiental y territorial
someta la documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de
informe, al justificarse en el documento que la propuesta de modificación de planeamiento afecta
exclusivamente a la ordenación pormenorizada, siéndole de aplicación el procedimiento
simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en los artículos 52 y
siguientes del TRLOTUP. 
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TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de planes
y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación remitida por el Servicio de Asesoramiento
Urbanístico y Programación el 22 de abril de 2022, presentada por la mercantil 'Inmobiliaria
Guadalmedina, SA' el 29 de diciembre de 2021, relativa al procedimiento de evaluación
ambiental y territorial estratégica simplificada correspondiente al Plan de Reforma Interior que
delimita una nueva unidad de ejecución en el ámbito delimitado por las avenidas Tirso de
Molina, Pío XII y Campanar de València, gestionado mediante un Programa de Actuación
Integrada en régimen de gestión por las personas propietarias, acompañada del Documento
Inicial Estratégico, Borrador del Plan, así como documentación anexa a los mismos. 

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.
48.c) en relación con el art. 51.1 de la LOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado: 

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Servicio del Ciclo Integral del Agua.

- Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de
Comunicación Audiovisual.

- Dirección General de Infraestructuras Educativas de la Conselleria de Educación, Cultura
y Deporte.

- Asociación de Vecinos de Campanar. 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, a la Junta Municipal de Trànsits para su
conocimiento, así como a los Servicios municipales de Asesoramiento Urbanístico y
Programación y de Patrimonio. 

Cuarto. Notificar este acuerdo a la mercantil 'Inmobiliaria Guadalmedina, SA', en calidad
de interesada en el procedimiento."
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14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2021-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
d'una factura corresponent al contracte per a l'execució del servici de direcció i coordinació de
seguretat i salut de les obres denominades 'Urbanització en avinguda d’Ausias March núm.
113'.

"Hechos 

I. Por Resolución n.º GL-5463, de fecha 14 de octubre de 2021, se adjudicó a D. Álvaro 
Mateu Sanchís, con DNI ******, el contrato para la prestación del servicio de dirección de obra
y coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra denominada Urbanización en
Av. Ausias March núm. 113.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 2.289,73 € más 21 % de
IVA 480,84 €, haciendo un total de 2.770,58 €, fue aprobado con cargo a la aplicación
Presupuestaria 2021 GE350 15300 61900, según Propuesta de Gasto n.º 2021/04251 e Ítem n.º
2021/1134900.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado un informe justificativo
donde queda argumentado y justificado el presente gasto, en él se dice literalmente:

'Por Resolución n.º GL-5463 de fecha 14 de octubre de 2021, se adjudicó a D. Álvaro
Mateu Sanchís, el contrato para la prestación del servicio de dirección de la obra y

'coordinación en materia de seguridad y salud en las obras denominadas  Urbanización avenida
'Ausiàs March, 113 , por un importe de 2.289,73 € más 21 % de IVA 480,84 €, haciendo un total

de 2.770,58 €, con cargo a la aplicación Presupuestaria 2021 GE350 15300 61900, según
Propuesta de Gasto n.º 2021/04251, Ítem 2021 113490. Dicho contrato no pudo ser
contabilizado al no ser notificado al Servicio de Contabilidad dentro de los plazos previstos en
las normas de cierre.

La empresa adjudicataria ha emitido la factura n.º 0203 de fecha 12 de abril de 2022 por
importe de 766,06 € IVA incluido, siendo la misma conformada por la Jefatura del Servicio,
correspondiéndose con trabajos necesarios por cuanto son los contratados.

En consecuencia, en el año 2021 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de servicios, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar
el año por cuanto las obras han comenzado en el presente ejercicio, y dado que en el vigente
presupuesto no se incluye como remanente de crédito el importe del contrato por aplicación de
lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha transformado en un gasto contratado en
un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa autorización y disposición.

En aplicación de lo dispuesto en la Base 17 el compromiso de gasto se considera
debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo adoptado por el
órgano competente vinculante frente a terceros, que es la resolución por la que se adjudicó el
contrato y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que se
formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto'.
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IV. La factura n.º 0203 de fecha 12 de abril de 2022, por importe de 766,06 € IVA
incluido, expedida por la persona adjudicataria ha sido conformada por el técnico responsable del
contrato y por el jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras y conformada por el jefe del
Servicio.

Se ha procedido a elaborar el correspondiente documento contable en fase ADO, con cargo
a la aplicación presupuestaria GE3500000/15300/61900, proyecto de gasto 2021/09900.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. En relación al pago de la factura que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
Base 17 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo
185.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el
artículo único del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato adoptado por el
órgano competente y, en su caso, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia mediante
indicación del número de propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto y la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el vigente ejercicio.

2º. Por último, se ha de indicar que atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada Base, en el expediente consta moción impulsora de la vicealcaldesa y primera
tenienta de alcalde, concejala delegada de Gestión de Obras de Infraestructura, resolución por la
que se adjudica el presente contrato y se aprueba el gasto, Memoria justificativa, facturas emitida
por la empresa contratista, documentos contables en fase ADO donde se acredita la existencia de
cobertura presupuestaria en el vigente Presupuesto, así como la remisión de las actuaciones al
Servicio Fiscal Gastos para su informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura n.º 0203 de fecha 12 de abril de 2022 por importe de 766,06 €
IVA incluido, emitida por D. Álvaro Mateu Sanchis, con DNI ******, correspondiente a la
prestación del servicio de dirección de obra y coordinación de seguridad y salud durante la
ejecución de la obra denominada Urbanización en Avda. Ausias March n.º 113, según contrato
adjudicado por Resolución n.º GL-5463, de fecha 14 de octubre de 2021.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de pago a favor
de D. Álvaro Mateu Sanchis, con DNI ******, correspondiente a la factura n.º 0203 de fecha
12/04/2022 por importe de 766,06 € IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
GE3500000/15300/61900, proyecto de gasto 2021/09900, que se detalla en el siguiente
documento contable."
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2022-000216-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar tècnicament el projecte de 'Millores de
l'accessibilitat i de la pavimentació al barri de Benicalap, entorn Nou Mestalla. Fase II'.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14.10.2016 se aprobó el
convenio de colaboración a suscribir entre la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, el Valencia Club de Fútbol, SAD y el Ayuntamiento de València,
para la definición del compromiso de ejecución de proyectos de desarrollo sostenible y mejora de
la calidad de vida asumido por este último como entidad promotora de la Actuación Territorial
Estratégica 'Valencia Club de Fútbol'. El convenio fue suscrito el día 26.10.2016.

Su cláusula segunda establece que el Ayuntamiento de València deberá recabar la
conformidad de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio como
trámite previo a la aprobación del proyecto o proyectos con los que se pretenda potenciar el
desarrollo sostenible y mejora de la calidad de vida en el entorno de la mencionada Actuación
Estratégica.

Segundo. De acuerdo con este convenio se va a ejecutar la segunda fase de obras en vía
pública de mejora de accesibilidad en varios pasos de peatones, actuaciones en acera para la
mejora de la movilidad peatonal y mejora de la pavimentación, todo ello en el barrio de
Benicalap. Para ello, previamente, por Resolución GL-4466, de fecha 03.11.2020, se adjudicó la
asistencia técnica de redacción del proyecto.

Tercero. El proyecto denominado 'Mejoras de la accesibilidad y de la pavimentación en el
barrio de Benicalap, entorno Nuevo Mestalla. Fase II', redactado y firmado por la ingeniera de
caminos, canales y puertos María Antonia Izquierdo Caballero, fue informado favorablemente,
en fecha 23.04.2021, por los ingenieros del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras.

Los técnicos indican que el presupuesto del proyecto es de 143.989,26 €, más 30.237,74 €
en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 174.227,00 € y se contempla un plazo de
ejecución de tres meses.

Por último, señalan que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de las vías donde se desarrollan los trabajos, y que el presupuesto base de licitación
es menor de 500.000,00 €, IVA excluido, por lo que no procede informe de la Oficina de
Supervisión de Proyectos.

Cuarto. Además, mediante Resolución de la directora general de Política Territorial y
Paisaje de fecha 22.10.2021 se dio la conformidad a la propuesta denominada Mejora de la
accesibilidad y de la pavimentación del Nuevo Mestalla, Fase II.
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Quinto. Por otra parte, en el tercer expediente de modificación de créditos extraordinarios
y suplementos de créditos del Presupuesto del ejercicio 2022, aprobado provisionalmente por el
Pleno en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2022, figura el complemento necesario a la
dotación de crédito existente para ejecutar el proyecto mencionado.

Sexto. Con fecha 07.04.2022, la primera tenienta de alcalde, concejala delegada de
Mantenimiento de Infraestructuras, formula moción impulsora ordenando que se lleven a cabo las
actuaciones necesarias para aprobar el referido proyecto.

Séptimo. Dado el tiempo transcurrido, los técnicos del Servicio de Coordinación Obras en
Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras emiten informe favorable para la aprobación del
proyecto de obra mencionado, indicando que el informe emitido el 23.04.2021 es correcto, sigue
vigente y no consta que se haya aprobado legislación que impida la contratación de la ejecución
del proyecto tal y como está redactado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo
25.2.d) atribuye competencia a los Municipios en infraestructura viaria y otros equipamientos de
su titularidad.

II. El convenio de colaboración a suscrito el día 26.10.2016 entre la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, el Valencia Club de Fútbol, SAD y el
Ayuntamiento de València, para la definición del compromiso de ejecución de proyectos de
desarrollo sostenible y mejora de la calidad de vida asumido por este último como entidad
promotora de la Actuación Territorial Estratégica 'Valencia Club de Fútbol', establece en su
cláusula segunda que el Ayuntamiento de València deberá recabar la conformidad de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio como trámite previo a la
aprobación del proyecto o proyectos con los que se pretenda potenciar el desarrollo sostenible y
mejora de la calidad de vida en el entorno de la mencionada Actuación Estratégica.

Consta en el expediente Resolución de la directora general de Política Territorial y Paisaje
de fecha 22.10.2021 por la que se dio la conformidad a la propuesta denominada Mejora de la
accesibilidad y de la pavimentación del Nuevo Mestalla, Fase II.

III. El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),
establece que la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del
contrato.

IV. El artículo 235 de la LCSP determina el carácter facultativo de la supervisión de
proyectos en contratos de obras con presupuesto base de licitación inferior a 500.000 €, IVA
excluido, siempre que no se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad
de la obra.
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V. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración del
proyecto, y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de obras.

VI. El artículo 182.3 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
dispone lo siguiente:

'Las meras obras de reposición y mantenimiento y las accesorias de una actuación aislada,
limitadas a completar o enmendar la urbanización, se autorizarán directamente, sujetas a

'.licencia, si cumplen la normativa municipal que las regule

VII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 de la LCSP, la competencia para
la aprobación del proyecto de obras corresponde al órgano de contratación, salvo que tal
competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La disposición
adicional segunda de la misma norma (apartado cuarto en relación con el primero) determina que
en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación
respecto de los contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Mejoras de la accesibilidad y de la
pavimentación en el barrio de Benicalap, entorno Nuevo Mestalla. Fase II', redactado y firmado
por la ingeniera de caminos, canales y puertos María Antonia Izquierdo Caballero, e informado
favorablemente por los técnicos del Servicio de Coordinación Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2022-000402-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de septiembre de 2020 se
aprobó el programa municipal de reforma y alquiler de vivienda vacía 'Programa Reviure', cuyo
objeto es la captación de viviendas vacías para su incorporación al mercado de alquiler asequible,
poniéndolas a disposición del Ayuntamiento de València.

El Ayuntamiento de València subvencionaba hasta un máximo de 20.000 € la reforma de
cada una de las viviendas incluidas en el Programa.

Segundo. Después de la experiencia en la tramitación de las ayudas municipales
concedidas en los ejercicios 2020 y 2021, se ha considerado conveniente modificar el programa
municipal de reforma y alquiler de vivienda vacía 'Programa Reviure', al objeto de adaptarlo a las
circunstancias actuales del mercado del alquiler, haciendo que sea más atractivo a las personas
propietarias de viviendas vacías, en el sentido de que sea el propio Ayuntamiento el arrendatario
de las viviendas, para a su vez subarrendarlo a las personas inscritas en el Registro de
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Demandantes de Alquiler. En este sentido, el Programa se ha modificado por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 23 de marzo de 2022.

Tercero. Tras la modificación del mismo, la concejala delegada de Vivienda ha suscrito
moción en fecha 6 de abril de 2022 en orden a que por el Servicio de Vivienda se inicien los
trámites necesarios a fin de que el crédito asignado en el capítulo 7 para financiar la convocatoria
de subvenciones para rehabilitar las viviendas que integraban el Programa, se traspase al capítulo
2 a fin de que se pueda abonar los alquileres de los contratos de arrendamiento que suscriba el
Ayuntamiento como arrendatario.

A la vista de lo expuesto, se solicita que el crédito asignado a la partida GD660 15220
77000 por importe de 200.000 €, proyecto de gasto 93/2022, se transfiera a la partida GD660
15220 20200 'Transf. Capital a empresas privada' por importe de 200.000 €, de conformidad con
el siguiente cuadro:

BAJA GD660 15220 77000 -200.000 €

ALTA GD660 15220 20200 200.000 €

La baja de crédito propuesta por importe de 200.000 €, para financiar el alta, no causa
detrimento en el funcionamiento del Servicio.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Las bases de ejecución número 10.5 y 11.3 del vigente Presupuesto municipal, así
como el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales y la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba
la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

Segundo. La base de ejecución número 10.5.b) b.2 del vigente Presupuesto municipal,
dispone que es competencia de la Junta de Gobierno Local la aprobación de las modificaciones
de crédito por transferencias de créditos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 27ª modificación de créditos por transferencia de créditos con el
siguiente detalle:

BAJA GD660 15220 77000 -200.000 €

ALTA GD660 15220 20200 200.000 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 200.000 €. Expediente contable
MCRED/2022/0030000116."
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2022-000452-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa adscriure a la Delegació de Servicis Socials dos vivendes en
planta baixa situades al carrer de Sant Pere.

"HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de València, en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de
2017, aprobó El Plan Estratégico de Vivienda (PEV) para la ciudad de València 2017-2021, que
recoge el conjunto de propuestas y compromisos que asume el Ayuntamiento de València en
materia de vivienda, a ejecutar en el período 2017-2021.

La Estrategia 3ª de este Plan bajo la rúbrica 'Incrementar la oferta de vivienda protegida y
asequible en la ciudad de València' establece en su Objetivo 3.2 'Incrementar la dotación y
mejorar la gestión del parque público en alquiler' y, en concreto, con la acción 3.2.3 se persigue
la reforma, adecuación o rehabilitación de las viviendas del parque público que están
desocupadas por su estado de conservación.

Segundo. Por parte de la Sección Técnica del Servicio de Vivienda y ante la necesidad de
incrementar el número de viviendas accesibles en el barrio del Cabanyal, se ha hecho una
selección de aquellos inmuebles de propiedad municipal en los que han quedado locales sin
habilitar tras una primera intervención en los edificios para su destino como viviendas accesibles
en planta baja, entre ellos la planta baja del inmueble sito en la calle San Pedro, n.º 111. Tras el
estudio de las diferentes alternativas, se concluye que es viable ejecutar 2 viviendas accesibles de
un dormitorio en dicha planta baja. El contrato de obras se adjudica por Resolución NV-2029, de
23 de julio de 2021, y habiendo finalizado las mismas, consta en el expediente el Acta de
Recepción de 7 de abril de 2022.

Tercero. Por nota interior de 14 de mayo de 2021 de la Delegación de Servicios Sociales al
Servicio de vivienda se solicita la adscripción de estas viviendas en planta baja a la Delegación
de Servicios Sociales para destinarlas al programa de personas sin hogar.

Fundamentos de Derecho

Primero. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Vivienda resulta que las viviendas
de la c/ San Pedro, n.º 111 cuya adscripción se solicita constan de propiedad municipal, y están
dadas de alta en el Inventario Municipal al código n.º 1.E5.01.000489, con naturaleza jurídica de
bien patrimonial, las cuales han sido rehabilitadas por este Excmo. Ayuntamiento con objeto de
destinarlas a viviendas accesibles.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía núm. 9, de 20 de
junio de 2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local 'la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala con
delegaciones en materia de Patrimonio y Gestión Patrimonial'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Adscribir las dos viviendas en planta baja del edificio municipal sito en la c/ San
Pedro, n.º 111 a la Delegación de Servicios Sociales, para destinarlas al programa de personas sin
hogar.

Segundo. Los gastos de los suministros de las viviendas, así como los gastos comunitarios
que correspondan a las mismas, ya sean de carácter periódico o imprevisible, serán asumidos por
el Servicio al que se ha adscrito la vivienda. 

Tercero. La adscripción efectuada se podrá revisar por el Servicio de Vivienda, con la
finalidad de comprobar la efectiva utilización de los inmuebles adscritos a la finalidad indicada, y
caso de no ser así podrá dejarse sin efecto las adscripciones."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2020-000132-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar diversos projectes d'obres
relatius a solucions de clavegueram municipal.

"HECHOS

I. Consta en el expediente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril de
2021 por el que se adjudica el contrato de prestación de servicio de redacción de proyectos de
obras de alcantarillado de diversos barrios de València; la citada contratación dividió la
adjudicación en varios lotes. 

II. Asimismo, obran informes técnicos relativos a cada uno de los lotes a los que se hace
referencia a continuación, y en los que se justifica la necesidad de aprobar tales proyectos porque
se detectan diversas deficiencias en las redes de alcantarillado de distintos barrios de la ciudad,
que han provocado molestias por olores, encharcamientos y filtraciones a los vecinos, y que no
son subsanables mediante actuaciones puntuales de limpieza y reparación.

III. En los informes técnicos se solicita se proceda a la aprobación de los siguientes
proyectos obrantes en el mismo expediente y en un mismo lote, por lo que se unifica su
aprobación en un único acto administrativo:

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona calle Torrebaja, presupuesto 406.821,72 euros (IVA
incluido).

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona avenida Constitución, presupuesto 355.734,56 euros
(IVA incluido).

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona de las calles Ceramista Ros y Torrente, presupuesto
375.286,55 euros (IVA incluido).

IV. Obra asimismo en el expediente moción de la concejala del Ciclo Integral del Agua,
por la que se impulsan los trámites necesarios para aprobar los proyectos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1. La tramitación del expediente se rige por la normativa contenida en el Texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar los proyectos de obras que se relacionan a continuación, relativos a
soluciones de saneamiento municipal, que comprenden los siguientes:

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona calle Torrebaja, presupuesto 406.821,72 euros (IVA
incluido).

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona avenida Constitución, presupuesto 355.734,56 euros
(IVA incluido).

- Proyecto incluido en el Lote 7 zona de las calles Ceramista Ros y Torrente, presupuesto
375.286,55 euros (IVA incluido)."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2021-000184-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa concedir una pròrroga en el termini
d’execució del projecte 'Augment de la capacitat de tractament de la línia de fangs, instal·lació
de cloració i altres actuacions a la planta potabilitzadora del Realó'.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
18 de junio de 2021, se aprobó el proyecto 'Aumento de la capacidad de tratamiento de la línea
de fangos, instalación de cloración y otras actuaciones en la planta potabilizadora de El Realón',
cuyo presupuesto total (incluidos honorarios de redacción y honorarios de dirección de obra)
asciende a 1.095.500,00 €, más 230.055,00 € en concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total
de 1.325.555,00 €; y el encargo de su ejecución a la empresa EMIVASA, actual gestora del
servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València, con un plazo de ejecución de
ocho (8) meses, a contar a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del
replanteo.

Dicho Proyecto tiene por objeto aumentar la capacidad de tratamiento de fangos de la
planta potabilizadora de El Realón para conseguir tratar todo el fango generado durante el
proceso de potabilización; así como la renovación de la instalación de cloración por motivos de
obsolescencia, mejorando la desinfección del agua bruta y las condiciones de seguridad de la
instalación; y su ejecución está prevista en el Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras del
ejercicio 2021, aprobado por la Asamblea de la EMSHI en la sesión ordinaria celebrada el 26 de
noviembre de 2020, y quedando enterado de dicha aprobación el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 2021.
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2º. La comprobación del replanteo se efectuó el 20 de septiembre de 2021, y, por lo tanto,
las obras debían finalizar el 23 de mayo de 2022.

3º. Mediante Resolución VC-657 de 03/09/2021 se designó al director de obra del citado
Proyecto.

4º. La empresa gestora EMIVASA, mediante escrito del director de obra de 11 de abril de
2022, ha solicitado una prórroga de seis (6) meses en el plazo de ejecución. En dicho escrito se
justifica la solicitud de la ampliación del plazo indicando:

'(…) Hasta la fecha se han finalizado los trabajos correspondientes a la instalación de
fangos con la ejecución de una nueva línea de bombeo, una nueva centrífuga y el aumento de la
capacidad de almacenamiento con la instalación de un silo de 60 m3 capacidad. En la
actualidad se están ejecutando los trabajos correspondientes a la obra civil del nuevo edificio
que albergará los equipos de cloración.

Como consecuencia del grave problema de suministro, a nivel generalizado, que tienen
algunos componentes electrónicos, se tiene constancia que los proveedores y distribuidores
autorizados no puedan proveer de algunos componentes necesarios para el suministro de
cuadros y equipos, por lo que no va a ser posible finalizar la obra en el plazo indicado.

Del mismo modo, la demora en la disponibilidad de los cuadros de protección y maniobra
de la nueva instalación de cloración, implica el consiguiente aplazamiento de la puesta en
marcha de los nuevos equipos, la cual es complicada ya que se ha de realizar en paralelo con la
actual instalación en servicio e interfiere en la operación normal de la ETAP de El Realón. Por
tanto, la realización de las comprobaciones de funcionamiento queda restringida y supeditada a
las necesidades de tratamiento y suministro a València y su Área Metropolitana.

Así pues y atendiendo a lo anterior se SOLICITA:

- La ampliación del plazo para la finalización de los trabajos correspondientes a la
presente obra de seis (6) meses adicionales.

De acuerdo con esto, la fecha de finalización de la obra será el próximo 25 de noviembre
de 2022.

Indicar que el aumento del plazo para la finalización de los trabajos no supone sobre
coste adicional alguno'.

5º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, por el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, se ha emitido
informe en el que se señala que no existe inconveniente para la concesión de la prórroga y que la
nueva fecha de finalización de las obras será el 23 de noviembre de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
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seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El Ayuntamiento de València acuerda los 'encargos' a la empresa mixta EMIVASA en
cumplimiento estricto de las estipulaciones contractuales previstas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

Los denominados 'encargos' de la ejecución de los proyectos a la Empresa Gestora
EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de
Condiciones que rigen la gestión de dicho servicio, en concreto, de lo dispuesto en los artículos
7.17 y 7.30 del Pliego de Condiciones Técnicas, así como las cláusulas 17, 20, y 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por R.D 1098/2001, de 12 de octubre.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 95.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas el contratista está obligado a la ejecución de la
prestación en el plazo fijado, si bien el artículo 96.2 del mismo texto legal posibilita la concesión
de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por motivos no imputables al
contratista.

IV. En virtud a lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda
(competencias en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Conceder una prórroga de seis (6) meses (hasta el 23 de noviembre de 2022) en el
plazo de ejecución del proyecto 'Aumento de la capacidad de tratamiento de la línea de fangos,
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instalación de cloración y otras actuaciones en la planta potabilizadora de El Realón', cuya
ejecución se encargó a EMIVASA, con CIF A-97197511, sin que dicha ampliación en el plazo
de ejecución suponga sobrecoste adicional alguno en el importe de adjudicación."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2022-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar el contracte de persona
encarregada del tractament de dades personals a subscriure amb l'Empresa Mixta Valenciana
d’Aigües (Emivasa).

"FETS

1r. L'Excm. Ajuntament Ple, en sessió extraordinària celebrada el 8 de juny de 2001,
prenent en consideració la memòria elaborada per la Comissió d'Estudi sobre la futura gestió del
servici de subministrament d'aigua potable, va adoptar acord de gestionar el servici de manera
indirecta en la modalitat de societat de capital mixt, així com sotmetre l'expedient a informació
pública durant el termini de 30 dies.

Així mateix, l'Ajuntament Ple, en sessió ordinària del dia 27 de juliol de 2001, va acordar
ratificar-se en la forma de gestió indirecta del servici de proveïment d'aigua potable a través d'una
empresa mixta; aprovar la memòria rectificada sobre la futura gestió del servici juntament amb
els documents que integren l'expedient; aprovar el Plec de condicions economicoadministratives i
el Plec de condicions tècniques que regiran el concurs per a la selecció del soci privat de
l'Empresa Mixta, i convocar el corresponent concurs.

2n. Després de la celebració del concurs, el Ple de l'Ajuntament, en sessió ordinària
celebrada el 30 de novembre de 2001, va declarar seleccionada a l'empresa Aigües de Valencia,
SA com a soci privat de l'empresa mixta local de gestió del subministrament d'aigua i proveïment
domiciliari d'aigua potable a la ciutat de València, per un termini de 50 anys, conformement al
Plec de condicions i a les millores i altres condicions contingudes en la seua oferta;
formalitzant-se el contracte mitjançant document administratiu de data 13 de març de 2002.

3r. Una vegada aprovats els Estatuts per acord plenari de 22 de febrer de 2002, es va
formalitzar la constitució de l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües, SA (EMIVASA), participada
en un 80 % del capital social per la mercantil Aigües de Valencia, SA i en el 20 % restant per
l'Ajuntament de València, que gestiona el servici de proveïment d'aigua potable a la ciutat de
València des del 21 de març de 2002 en compliment de l'acord de l'extinta Comissió de Govern
del dia 15 de març de 2002.

4t. A conseqüència que la gestió del servici per part d'EMIVASA, porta implícit l'accés i
tractament de dades de caràcter personal per compte de l'Ajuntament, de conformitat amb el que
es preveu en l'article 20 de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de
caràcter personal (normativa vigent en aquell moment), en virtut de Resolució núm. 1160-P, de
26 de març de 2004, es va crear i aprovar el fitxer informàtic denominat 'Abonats aigües', es va
publicar en el Butlletí Oficial de la Província núm. 108 de 07/05/2004, i es va remetre a l'Agència
de Protecció de Dades per a la seua inscripció en el registre d'aquesta Agència.
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5é. Amb la finalitat d'adaptar l'accés i tractament de dades de caràcter personal que
comporta la gestió del servici del subministrament d'aigua i proveïment domiciliari d'aigua
potable a la ciutat de València, al vigent marc normatiu en matèria de protecció de dades de
caràcter personal, integrat pel Reglament 2016/679/UE del Parlament Europeu i del Consell, de
27 d'abril, relatiu a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades
personals i a la lliure circulació d'aquestes dades, i per la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre,
de protecció de dades personals i garantia dels drets digitals, s'ha redactat, amb l'assessorament
de l'Oficina de la delegació de protecció de dades, l'esborrany del contracte de persona
encarregada del tractament de dades personals a subscriure entre l'Ajuntament de València i
l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües SA, contracte que regularà les relacions jurídiques en
matèria de protecció de dades entre la persona responsable del tractament (Ajuntament) i la
persona encarregada del tractament (EMIVASA).

6é. Remés a EMIVASA l'esborrany del contracte de persona encarregada del tractament de
dades personals, per aquesta Empresa Mixta no s'ha manifestat cap objecció.

7é. Formulada la pertinent proposta d'acord, pel Servici gestor, en una interpretació en
sentit ampli de l'article 12.1.b) del Reglament orgànic i funcional de l'Assessoria Jurídica de
l'Ajuntament de València, (BOP núm. 118 de 22 de juny de 2021), que establix el preceptiu
informe de l'Assessoria Jurídica Municipal respecte als convenis que celebre l'Ajuntament,
entenent per tals els acords amb efectes jurídics amb altres subjectes, de dret públic o dret privat,
ha sotmés la referida proposta a informe previ del citat òrgan administratiu amb funció consultiva
o d'assessorament jurídic.

No obstant l'anterior, l'Assessoria Jurídica, en una interpretació més estricta del precepte,
en data 26/04/2022, ha justificat que el seu informe no és preceptiu.

FONAMENTS DE DRET

I. Segons es desprén de l'article 5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, i article 111 del Text
Refós de les Disposicions vigents en matèria de règim local, aprovat per Reial decret legislatiu
781/1986, de 18 d'abril, les Entitats Locals, per al compliment dels seus fins i en l'àmbit de les
seues competències, tenen plena capacitat per a celebrar contractes, pactes o condicions que
tinguen per convenient sempre que no siguen contraris a l'ordenament jurídic.

II. L'Ajuntament de València té atribuït per Llei (articles 25.2 c) i 26.1.a) de la Llei 7/1985,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i articles 33.3 l) i 34 a) de la Llei 8/2010,
de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat Valenciana) com a competència pròpia i servici
de prestació obligatòria el proveïment domiciliari d'aigua potable. Es tracta d'un servici de
caràcter essencial que té declarada la reserva en favor de les entitats locals conforme al que es
preveu en l'article 86 de la citada Llei 7/1985.

III. A l'efecte d'adaptar l'accés i tractament, per part de l'empresa gestora EMIVASA, de
dades de caràcter personal de la ciutadania usuària del servici de gestió del subministrament
d'aigua i proveïment domiciliari d'aigua potable a la ciutat de València al vigent marc normatiu
en matèria de protecció de dades de caràcter personal, integrat pel Reglament 2016/679/UE del
Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril, relatiu a la protecció de les persones físiques pel
que fa al tractament de dades personals i a la lliure circulació d'aquestes dades (d'ara en avant
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RGPD), i per la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i
garantia dels drets digitals (d'ara en avant LOPDGDD), conforme al que es preveu en l'apartat 3
de l'article 28 del RGPD, es requereix la formalització d'un contracte o un altre acte jurídic que
vincule a la persona encarregada del tractament (EMIVASA) respecte de la persona responsable
del tractament (Ajuntament de València), i que establisca l'objecte, la duració, la naturalesa i la
finalitat del tractament, el tipus de dades personals i categories d'interessats, i les obligacions i
drets de la persona responsable.

Així mateix, en aplicació del que es disposa en la Disposició addicional primera de la
LOPDGDD (mesures de seguretat en l'àmbit del sector públic), EMIVASA, com a persona
encarregada del tractament, haurà d'adoptar les mesures de seguretat que s'exigixen a
l'Ajuntament (Administració pública d'origen) i s'ajustaran a l'Esquema Nacional de Seguretat
regulat mitjançant el Reial decret 3/2010, de 8 de gener, obligació que s'establix en la Clàusula
Sisena del contracte de persona encarregada del tractament de dades personals que se sotmet a
aprovació.

IV. Quant a la competència, correspon a la Junta de Govern Local l'adopció de l'acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar el contracte de persona encarregada del tractament de dades personals a
subscriure entre l'Ajuntament de València i l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües SA, amb el
text que figura en l'annex.

Segon. Facultar per a la signatura del referit contracte, en representació de l'Ajuntament de
València, la regidora delegada del Cicle Integral de l'Aigua, Sra. Elisa Valía Cotanda.

HECHOS

1º. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 8 de junio de
2001, tomando en consideración la memoria elaborada por la Comisión de Estudio sobre la
futura gestión del servicio de suministro de agua potable, adoptó acuerdo de gestionar el servicio
de forma indirecta en la modalidad de sociedad de capital mixto, así como someter el expediente
a información pública durante el plazo de 30 días.

Asimismo, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 27 de julio de 2001, acordó
ratificarse en la forma de gestión indirecta del servicio de abastecimiento de agua potable a través
de una empresa mixta; aprobar la memoria rectificada sobre la futura gestión del servicio junto
con los documentos que integran el expediente; aprobar el pliego de condiciones
económico-administrativas y el pliego de condiciones técnicas que regirán el concurso para la
selección del socio privado de la Empresa Mixta, y convocar el correspondiente concurso.

2º. Tras la celebración del concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA
como socio privado de la empresa mixta local de gestión del suministro de agua y abastecimiento
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domiciliario de agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al
pliego de condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta;
formalizándose el contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

3º. Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

4º. Como consecuencia de que la gestión del servicio por parte de EMIVASA, lleva
implícito el acceso y tratamiento de datos de carácter personal por cuenta del Ayuntamiento, de
conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal (normativa vigente en aquel momento), en virtud de
Resolución n.º 1160-P, de 26 de marzo de 2004, se creó y aprobó el fichero informático
denominado 'Abonados aguas', se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 108 de
07/05/2004, y se remitió a la Agencia de Protección de Datos para su inscripción en el registro de
dicha Agencia.

5º. Con la finalidad de adaptar el acceso y tratamiento de datos de carácter personal que
conlleva la gestión del servicio del suministro de agua y abastecimiento domiciliario de agua
potable a la ciudad de València, al vigente marco normativo en materia de protección de datos de
carácter personal, integrado por el Reglamento 2016/679/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales,
se ha redactado, con el asesoramiento de la Oficina de la delegación de protección de datos, el
borrador del contrato de persona encargada del tratamiento de datos personales a suscribir entre
el Ayuntamiento de València y la Empresa Mixta Valenciana de Aguas SA, contrato que regulará
las relaciones jurídicas en materia de protección de datos entre la persona responsable del
tratamiento (Ayuntamiento) y la persona encargada del tratamiento (EMIVASA).

6º. Remitido a EMIVASA el borrador del contrato de persona encargada del tratamiento de
datos personales, por dicha Empresa Mixta no se ha manifestado objeción alguna.

7º. Formulada la pertinente propuesta de acuerdo, por el Servicio gestor, en una
interpretación en sentido amplio del artículo 12.1 b) del Reglamento orgánico y funcional de la
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, (BOP n.º 118 de 22 de junio de 2021), que
establece el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica Municipal respecto a los convenios que
celebre el Ayuntamiento, entendiendo por tales los acuerdos con efectos jurídicos con otros
sujetos, de derecho público o derecho privado, ha sometido la referida propuesta a informe previo
del citado órgano administrativo con función consultiva o de asesoramiento jurídico.

No obstante lo anterior, la Asesoría Jurídica, en una interpretación más estricta del
precepto, en fecha 26/04/2022, ha justificado que su informe no es preceptivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Según se desprende del artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículo 111 del
Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real
decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las Entidades Locales, para el cumplimiento de sus
fines y en el ámbito de sus competencias, tienen plena capacidad para celebrar contratos, pactos o
condiciones que tengan por conveniente siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico.

II. El Ayuntamiento de València tiene atribuido por Ley (artículos 25.2 c) y 26.1.a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 33.3 l) y 34 a) de
la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana) como competencia
propia y servicio de prestación obligatoria el abastecimiento domiciliario de agua potable. Se
trata de un servicio de carácter esencial que tiene declarada la reserva en favor de las entidades
locales conforme a lo previsto en el artículo 86 de la citada Ley 7/1985.

III. A efectos de adaptar el acceso y tratamiento, por parte de la empresa gestora
EMIVASA, de datos de carácter personal de la ciudadanía usuaria del servicio de gestión del
suministro de agua y abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de València al
vigente marco normativo en materia de protección de datos de carácter personal, integrado por el
Reglamento 2016/679/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos (en adelante RGPD), y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD),
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 28 del RGPD, se requiere la formalización de
un contrato u otro acto jurídico que vincule a la persona encargada del tratamiento (EMIVASA)
respecto de la persona responsable del tratamiento (Ayuntamiento de València), y que establezca
el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y
categorías de interesados, y las obligaciones y derechos de la persona responsable.

Así mismo, en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la
LOPDGDD (medidas de seguridad en el ámbito del sector público), EMIVASA, en cuanto
persona encargada del tratamiento, deberá adoptar las medidas de seguridad que se exigen al
Ayuntamiento (Administración pública de origen) y se ajustarán al Esquema Nacional de
Seguridad regulado mediante el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, obligación que se establece
en la Cláusula Sexta del contrato de persona encargada del tratamiento de datos personales que se
somete a aprobación.

IV. En cuanto a la competencia, corresponde a la Junta de Gobierno Local la adopción del
acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el contrato de persona encargada del tratamiento de datos personales a
suscribir entre el Ayuntamiento de València y la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA, con
el texto que figura en el anexo.

Segundo. Facultar para la firma del referido contrato, en representación del Ayuntamiento
de València, a la concejala delegada del Ciclo Integral del Agua, Sra. Elisa Valía Cotanda."
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ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb 
NIF P4625200C, i amb domicili a l’efecte 
del contracte actual al carrer d’Amadeu de 
Savoia, núm. 11, 46010, València (d’ara 
en avant, persona responsable del tracta-
ment), en nom i representació del qual ac-
tua la regidora del Cicle Integral de l’Aigua, 
la Sra. Elisa Valía Cotanda, i assistida pel 
vicesecretari general, el Sr. José Antonio 
Martínez Beltrán.

I d’altra banda, l’Empresa Mixta Valenciana 
d’Aigües, SA, amb NIF A97197511, i domicili 
a l’efecte del contracte actual, en l’avingu-
da del Regne de València, núm. 28, 46005, 
València (d’ara en avant, persona encarrega-
da del tractament), representada en este acte 
pel Sr. Dionisio García Comín.

Les dos parts es reconeixen mútuament la 
capacitat i les competències necessàries per 
a subscriure el contracte actual d’encarrega-
da de tractament de dades i a este efecte,

CONTRACTE DE PERSONA 
ENCARREGADA DEL TRACTAMENT 

DE DADES PERSONALS ENTRE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I 

L’EMPRESA MIXTA VALENCIANA 
D’AIGÜES, SA

CONTRATO DE PERSONA 
ENCARGADA DEL TRATAMIENTO 

DE DATOS PERSONALES ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y 

LA EMPRESA MIXTA VALENCIANA 
DE AGUAS, SA

SE REÚNEN

Por una parte, la concejala del Ciclo Integral 
del Agua Sra. Elisa Valía Cotanda, actuando 
en nombre y representación del Ayuntamien-
to de València, con NIF P4625200C, y con 
domicilio a efectos del presente contrato en 
la calle Amadeo de Saboya nº 11, 46010 
València (de ahora en adelante, persona res-
ponsable del tratamiento), asistido por el vi-
cesecretario general Sr. José Antonio Martí-
nez Beltrán.

Y por otra parte, el Sr. Dionisio García Comín, 
actuando en nombre y representación de la 
Empresa Mixta Valenciana de Aguas SA, con 
NIF A97197511, y domicilio a efectos del pre-
sente contrato, en avenida Reino de Valencia 
nº 28, 46005 València (de ahora en adelante, 
persona encargada del tratamiento).

Las dos partes se reconocen mutuamente 
la capacidad y las competencias necesarias 
para subscribir el presente contrato de encar-
gada de tratamiento de datos, y a este efecto,
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MANIFESTEN

1. Que, després de la celebració del concurs 
pertinent, el Ple de l’Ajuntament, en sessió 
ordinària celebrada el 30 de novembre de 
2001, va seleccionar l’empresa Aigües de 
València, SA, com a soci privat de l’empre-
sa mixta local de gestió del subministrament 
d’aigua i proveïment domiciliari d’aigua pota-
ble a la ciutat de València, per un termini de 
50 anys, d’acord amb el plec de condicions i 
a les millores i altres condicions contingudes 
en la seua oferta, de manera que el contracte 
es va formalitzar mitjançant un document ad-
ministratiu de data 13 de març de 2002.

Una vegada aprovats els estatuts per acord 
plenari de 22 de febrer de 2002, es va forma-
litzar la constitució de l’Empresa Mixta Valen-
ciana d’Aigües, SA, (EMIVASA), participada 
per la mercantil Aigües de València, SA, i per 
l’Ajuntament de València, que gestiona el ser-
vici de proveïment d’aigua potable a la ciutat 
de València des del 21 de març de 2002 en 
compliment de l’acord de la Comissió de Go-
vern del dia 15 de març de 2002.

2. La persona encarregada del tractament 
és, per tant, EMIVASA, empresa mixta local, 
participada en un 80 % del capital social per 
l’empresa Aigües de València, SA, (integrada 
en el Grup Global Omnium) i per l’Ajuntament 
de València en el 20 % restant, que gestiona 
el servici de subministrament d’aigua i pro-
veïment domiciliari d’aigua potable a la ciutat 
de València.

En virtut del que establix  la clàusula 24 del 
plec de clàusules administratives particulars 
que regix la gestió del servici, l’Ajuntament de 
València autoritza expressament l’encarrega-
da per a la subcontractació a tercers amb ac-
cés a dades, de tots aquells servicis neces-

MANIFIESTAN

1. Que, tras la celebración del pertinente 
concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el 30 de noviembre 
de 2001, declaró seleccionada a la empresa 
Aguas de València SA como socio privado de 
la empresa mixta local de gestión del sumi-
nistro de agua y abastecimiento domiciliario 
de agua potable a la ciudad de València, por 
un plazo de 50 años, con arreglo al pliego de 
condiciones y a las mejoras y demás condi-
ciones contenidas en su oferta; formalizán-
dose el contrato mediante documento admi-
nistrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los estatutos por acuerdo 
plenario de 22 de febrero de 2002, se formalizó 
la constitución de la Empresa Mixta Valencia-
na de Aguas S.A (EMIVASA), participada por la 
mercantil Aguas de Valencia S.A y por el Ayun-
tamiento de València, que gestiona el servicio 
de abastecimiento de agua potable a la ciudad 
de València desde el 21 de marzo de 2002 en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

2. La persona encargada del tratamiento es, 
por tanto, EMIVASA, empresa mixta local, 
participada en un 80% del capital social por 
la empresa Aguas de Valencia SA (integrada 
en el Grupo Global Omnium) y por el Ayun-
tamiento de València en el 20% restante, que 
gestiona el servicio de suministro de agua y 
abastecimiento domiciliario de agua potable 
a la ciudad de València.

En virtud de lo establecido en la Cláusula 24 
del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares que rige la gestión del servicio, el 
Ayuntamiento de València autoriza expresa-
mente a la encargada para la subcontrata-
ción a terceros con acceso a datos, de todos 
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saris per a la correcta prestació i gestió del 
subministrament d’aigües, sempre que esta 
es formalitze mitjançant un contracte escrit 
entre l’encarregada i l’empresa subcontrac-
tada, en el qual es recullen les obligacions i 
responsabilitats d’acord amb el que establix 
l’article 12 de la Llei orgànica 15/1999, de 
13 de desembre, de protecció de dades de 
caràcter personal, que en l’actualitat es troba 
derogada.

3. Per a la correcta gestió del servici, la per-
sona encarregada del tractament accedix o 
tracta dades de caràcter personal per comp-
te de la persona responsable del tractament.

4. La persona encarregada del tractament 
manifesta que tant els servidors on s’em-
magatzemen i gestionen les dades com el 
lloc des d’on es presten els servicis associats 
a estos se situen a Espanya.

En qualsevol cas, la persona encarregada 
haurà de mantindre la persona responsable 
del tractament al corrent de la ubicació dels 
servidors on s’emmagatzemen les dades 
personals.

5. Igualment, la persona encarregada del 
tractament assumix que les obligacions co-
rresponents a la protecció de dades per-
sonals que recull este document tenen el 
caràcter d’essencial a l’efecte del règim de 
resolució del contracte.

6. L’article 8, apartat 1, de la Carta dels Drets 
Fonamentals de la Unió Europea i l’article 16, 
apartat 1, del Tractat de Funcionament de la 
Unió Europea (TFUE) establixen que tota per-
sona té dret a la protecció de les dades de 
caràcter personal que la concernisquen.

Els principis i les normes relatius a la protecció 
de les persones físiques quant al tractament 
de les seues dades de caràcter personal han 

aquellos servicios necesarios para la correcta 
prestación y gestión del suministro de aguas, 
siempre que la misma se formalice mediante 
contrato escrito entre ella y la empresa sub-
contratada, en el cual se recojan las obliga-
ciones y responsabilidades de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal, que 
en la actualidad se encuentra derogada.

3. Para la correcta gestión del servicio, la 
persona encargada del tratamiento accede o 
trata datos de carácter personal por cuenta 
de la persona responsable del tratamiento.

4. La persona encargada del tratamiento ma-
nifiesta que los servidores donde se almace-
nan y gestionan los datos se sitúan en Es-
paña y el lugar desde donde se prestan los 
servicios asociados a los mismos es España.

En cualquier caso, la persona encargada ten-
drá que mantener a la persona responsable 
del tratamiento al corriente de la ubicación de 
los servidores donde se almacenan los datos 
personales.

5. Igualmente, la persona encargada del 
tratamiento asume que las obligaciones co-
rrespondientes a la protección de datos per-
sonales, contempladas en este documento, 
tienen el carácter de esencial a efectos del 
régimen de resolución del contrato.

6. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea y el 
artículo 16, apartado 1, del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (TFUE) establecen 
que toda persona tiene derecho a la protección de 
los datos de carácter personal que la conciernan.

Los principios y normas relativos a la protec-
ción de las personas físicas en cuanto al tra-
tamiento de sus datos de carácter personal 
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de respectar les llibertats i els drets fonamen-
tals independentment de la nacionalitat o re-
sidència, en particular el dret a la protecció 
de les dades de caràcter personal.

L’Administració, en l’exercici de les seues fun-
cions, tracta dades personals de la ciutadania 
a la qual  ha de garantir la protecció deguda.

7. De conformitat amb l’article 28 del Re-
glament 2016/679 del Parlament Europeu i 
del Consell, de 27 d’abril de 2016 (d’ara en 
avant, RGPD), relatiu a la protecció de les 
persones físiques quant al tractament de da-
des personals i a la lliure circulació d’eixes da-
des; els articles 33 i altres concordants de la 
Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 
protecció de dades personals i garantia dels 
drets digitals (d’ara en avant, LOPDGDD), així 
com l’article 35.1.d de la Llei 9/2017, de 8 de 
novembre, de contractes del sector públic, a 
través d’este document se sotmet a la citada 
normativa de protecció de dades personals, 
en el qual es detallen les obligacions i respon-
sabilitats que assumix en el tractament de da-
des personals, d’acord amb este contracte, 
que recull l’encàrrec de tractament de dades 
personals responsabilitat de l’Ajuntament de 
València a favor de la persona encarregada 
del tractament, que es regula de conformitat 
amb les següents

ESTIPULACIONS

PRIMERA. DEFINICIONS

De conformitat amb les definicions recollides 
en el RGPD, relatives a la protecció de les 
persones físiques quant al tractament de da-
des personals i a la lliure circulació d’estes 
dades, s’entén per:

tienen que respetar las libertades y derechos 
fundamentales sea cual sea su nacionalidad 
o residencia, en particular el derecho a la pro-
tección de los datos de carácter personal.

La Administración, en el ejercicio de sus funcio-
nes, trata datos personales de la ciudadanía a la 
cual tiene que garantizar la debida protección.

7. En conformidad con el artículo 28 del Regla-
mento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 –de ahora en 
adelante RGPD –, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de esos 
datos; los artículos 33 y otros concordantes de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales –de ahora en adelante 
LOPDGDD–, así como el artículo 35.1,d) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, a través del presente do-
cumento se somete a la citada normativa de 
protección de datos personales, en el cual se 
detallan las obligaciones y responsabilidades 
que asume en el tratamiento de datos persona-
les, de acuerdo con este contrato, que recoge 
el encargo de tratamiento de datos personales 
responsabilidad del Ayuntamiento de València a 
favor de la persona encargada del tratamiento, 
que se regula en conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. DEFINICIONES

De conformidad con las definiciones recogi-
das en el RGPD, relativo a la protección de 
las personas físicas en cuanto al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, se entiende por:
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Dades de caràcter personal: tota informa-
ció sobre una persona física identificada o 
identificable (persona interessada); es consi-
dera persona física identificable tota perso-
na la identitat de la qual puga determinar-se, 
directament o indirectament, en particular 
mitjançant un identificador, com per exemple 
un nom, un número d’identificació, dades de 
localització, un identificador en línia o un o di-
versos elements propis de la identitat física, 
fisiològica, genètica, psíquica, econòmica, 
cultural o social d’esta persona.

Fitxer: tot conjunt estructurat de dades per-
sonals, accessibles d’acord a criteris deter-
minats, ja siga centralitzat, descentralitzat o 
repartit de manera funcional o geogràfica.

Tractament de dades: qualsevol operació 
o conjunt d’operacions realitzades sobre 
dades personals o conjunts de dades per-
sonals, ja siga per procediments automatit-
zats o no, com la recollida, registre, organit-
zació, estructuració, conservació, adaptació 
o modificació, extracció, consulta, utilització, 
comunicació per transmissió, difusió o qual-
sevol altra forma d’habilitació d’accés, aca-
rament o interconnexió, limitació, supressió o 
destrucció.

Responsable del tractament: la persona fí-
sica o jurídica, autoritat pública, servici o un 
altre organisme que, sol o juntament amb 
uns altres, determine els fins i mitjans del 
tractament.

Encarregada del tractament: la persona fí-
sica o jurídica, autoritat pública, servici o un 
altre organisme que tracte dades personals 
per compte del responsable del tractament.

SEGONA. OBJECTE DE L’ENCÀRREC DE 
TRACTAMENT

La persona encarregada del tractament trac-
tarà dades de caràcter personal relatives a 
abonades i abonats del servici que gestiona 

Datos de carácter personal: toda informa-
ción sobre una persona física identificada o 
identificable (persona interesada); se conside-
rará persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa 
o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, 
un número de identificación, datos de loca-
lización, un identificador en línea o uno o va-
rios elementos propios de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, económica, 
cultural o social de dicha persona.

Fichero: todo conjunto estructurado de datos 
personales, accesibles con arreglo a criterios de-
terminados, ya sea centralizado, descentralizado 
o repartido de forma funcional o geográfica.

Tratamiento de datos: cualquier operación 
o conjunto de operaciones realizadas sobre 
datos personales o conjuntos de datos per-
sonales, ya sea por procedimientos auto-
matizados o no, como la recogida, registro, 
organización, estructuración, conservación, 
adaptación o modificación, extracción, con-
sulta, utilización, comunicación por transmi-
sión, difusión o cualquier otra forma de ha-
bilitación de acceso, cotejo o interconexión, 
limitación, supresión o destrucción.

Responsable del tratamiento: la persona 
física o jurídica, autoridad pública, servi-
cio u otro organismo que, solo o junto con 
otros, determine los fines y medios del tra-
tamiento.

Encargada del tratamiento: la persona fí-
sica o jurídica, autoridad pública, servicio u 
otro organismo que trate datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento.

SEGUNDA. OBJETO DEL ENCARGO DE 
TRATAMIENTO

La persona encargada del tratamiento tratará 
datos de carácter personal relativos a abo-
nadas y abonados del servicio que gestiona 
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de manera automatitzada i, si és el cas, no 
automatitzada.

Les finalitats que motiven el tractament de 
dades de la persona responsable per part 
de la persona encarregada són únicament i 
exclusivament per a la prestació dels servicis 
següents:

• Gestió de les pòlisses d’abonament d’ai-
gua i servicis connexos i derivats (recapta-
ció de les tarifes o taxes de clavegueram, 
tarifes o taxa de residus, tributs d’altres 
ens del sector públic, etc.). A títol enun-
ciatiu i no limitatiu: altes, baixes, canvis de 
titularitat, detecció de fugues, control de 
consums, gestió de comptadors, factura-
ció i cobrament, etc.

La persona encarregada del tractament es 
troba expressament facultada per la persona 
responsable del tractament per a recaptar en 
la factura d’aigua potable els cànons i taxes 
següents: 

1. Per compte de la Generalitat Valencia-
na, la persona encarregada del tracta-
ment recapta el cànon de sanejament, 
en virtut del que disposa l’article 27.1 
de la Llei 2/1992, de 26 de març, del 
Govern Valencià, publicada en el DOGV, 
núm.1.761, de 8 d’abril de 1992, amb 
entrada en vigor el 9 d’abril de 1992. 

2. Per compte de l’Ajuntament de València, 
la persona encarregada del tractament 
recapta la taxa de clavegueram, en vir-
tut de l’article 4.1 de l’Ordenança fiscal 
reguladora de la taxa per la prestació 
del servici de clavegueram, col·lectors 
i estacions de bombament, aprovada 
definitivament el 30 de novembre de 
1989, publicada en el BOP el 22 de 
desembre de 1989 i aplicable a partir 
de l’1 de gener de 1990. 

L’última modificació de l’Ordenança 
es va aprovar el 28 de gener de 2021, 

de manera automatizada y, en su caso, no 
automatizada.

Las finalidades que motivan el tratamiento de 
datos de la persona responsable por parte 
de la persona encargada son únicamente y 
exclusivamente para la prestación de los ser-
vicios siguientes:

• Gestión de las pólizas de abono de agua 
y servicios conexos y derivados (recau-
dación de las tarifas o tasas de alcanta-
rillado, tarifas o tasa de basuras, tributos 
de otros entes del sector público, etc.). A 
título enunciativo y no limitativo: altas, ba-
jas, cambios de titularidad, detección de 
fugas, control de consumos, gestión de 
contadores, facturación y cobro, etc.

La persona encargada del tratamiento se 
encuentra expresamente facultada por la 
persona responsable del tratamiento para 
recaudar en la factura de agua potable los 
siguientes cánones y tasas: 

1. Por cuenta de la Generalitat Valenciana, 
la persona encargada del tratamiento re-
cauda el canon de saneamiento, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Go-
bierno Valenciano, publicada en el DOGV 
Núm.1.761, de 8 de abril de 1992, con 
entrada en vigor el 9 de abril de 1992. 

2. Por cuenta del Ayuntamiento de Valèn-
cia, la persona encargada del tratamien-
to recauda la tasa de alcantarillado, en 
virtud del artículo 4.1) de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la tasa por la pres-
tación del servicio de alcantarillado, co-
lectores y estaciones de bombeo, apro-
bada definitivamente el 30 de noviembre 
de 1989, publicada en el BOPV el 22 de 
diciembre de 1989 y aplicable a partir 
del 1 de enero de 1990. 

La última modificación de la Ordenanza 
se aprobó el 28 de enero de 2021 y se 
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es va publicar en el BOP de 19 d’abril 
de 2021 i es va aplicar a partir del 20 
d’abril de 2021. 

3. Per compte de l’Entitat Metropolitana 
per al Tractament de Residus, la perso-
na encarregada del tractament recap-
ta la TAMER, en virtut de l’Ordenança 
fiscal reguladora de la Taxa pel Servici 
Metropolità de Tractament i Eliminació 
de Residus Urbans, aprovada el 20 
de juliol de 2008, publicada en el BOP 
núm. 205, de 28 d’agost de 2008, que 
va entrar en vigor l’1 de gener de 2009. 

L’última modificació de l’ordenança es va 
aprovar el 22 de desembre de 2017, es va 
publicar el 27 de desembre de 2017 en el 
BOP núm. 246 i va entrar en vigor l’1 de ge-
ner de 2018.

Queda terminantment prohibida l’aplicació o 
utilització de les dades de caràcter personal 
objecte de tractament per a finalitats dife-
rents a les que es preveuen ací, excepte au-
torització expressa manifestada per escrit per 
la persona responsable del tractament.

TERCERA. DEL TRACTAMENT DE DADES 
DE LA PERSONA ENCARREGADA DEL 
TRACTAMENT PER PART DE LA  
PERSONA RESPONSABLE

Les dades personals de les persones relacio-
nades amb la persona encarregada del trac-
tament per a la signatura d’este contracte, així 
com de les persones que hi participen o esti-
guen en contacte en ocasió de la prestació del 
servici les tracta l’Ajuntament de València en 
qualitat de responsable de tractament.

La base jurídica que legitima el tractament de 
les dades és l’article 6.1.b i c del RGPD  (rela-
ció contractual per a la formalització i execu-
ció del contracte i obligació legal, conforme al 
que disposa la Llei 9/2017, de 8 de novem-
bre, de contractes del sector públic).

publicó en el BOPV de 19 de abril de 
2021, siendo aplicable a partir del 20 
de abril de 2021. 

3. Por cuenta de la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos, la per-
sona encargada del tratamiento recauda 
la TAMER, en virtud de la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la Tasa por el Servicio 
Metropolitano de Tratamiento y Elimina-
ción de Residuos urbanos, aprobada 
el 20 de julio de 2008, publicada en el 
BOPV nº 205 de 28 de agosto de 2008, y 
entrando en vigor el 1 de enero de 2009. 

La última modificación de la Ordenanza se 
aprobó el 22 de diciembre de 2017 y se pu-
blicó en fecha 27 de diciembre de 2017 en el 
BOPV nº 246, entrando en vigor el 1 de enero 
de 2018.

Queda terminantemente prohibida la aplica-
ción o utilización de los datos de carácter per-
sonal objeto de tratamiento para finalidades 
diferentes a las que se prevén aquí, excepto 
autorización expresa manifestada por escrito 
por la persona responsable del tratamiento.

TERCERA. DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
DE LA PERSONA ENCARGADA DEL  
TRATAMIENTO POR PARTE DE LA  
PERSONA RESPONSABLE

Los datos personales de las personas rela-
cionadas con la persona encargada del tra-
tamiento para la firma de este contrato, así 
como de las personas que participan o estén 
en contacto con ocasión de la prestación del 
servicio, las trata el Ayuntamiento de València 
en calidad de responsable de tratamiento.

La base jurídica que legitima el tratamiento de 
los datos es el artículo 6.1, b) y c) del RGPD  
(relación contractual para la formalización y 
ejecución del contrato y obligación legal, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público).
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La finalitat del tractament és mantindre la re-
lació, en tots els aspectes derivats del con-
tracte,  desenvolupar i controlar els servicis 
contractats i, si és procedent, remetre infor-
mació sobre les incidències relacionades. 
Les dades no se cedixen o comuniquen a 
terceres persones, excepte en els supòsits 
previstos per la llei.

Les dades es conserven durant el temps en 
què les autoritats públiques competents els 
puguen requerir, si escau.

De conformitat amb el RGPD i la LOPDGAD, 
la persona interessada pot exercitar els drets 
d’accés, rectificació, supressió, limitació i 
oposició respecte de les seues dades per-
sonals mitjançant una sol·licitud formulada 
davant la seu electrònica de l’Ajuntament de 
València. També pot formular reclamacions 
davant l'Oficina de la Delegació de Protec-
ció de Dades Personals de l’Ajuntament, així 
com davant de l’Agència Espanyola de Pro-
tecció de dades.

QUARTA. DE LES DADES DE CARÀCTER 
PERSONAL QUE HA DE TRACTAR LA 
PERSONA ENCARREGADA

La persona encarregada pot tractar dades de 
caràcter personal dels tipus o categories següents:

• Dades identificatives [nom i cognoms, 
DNI, adreça, adreça correu electrònic, 
telèfon, signatura, imatge/veu].

• Dades de característiques personals 
[dades de família, idioma].

• Dades economicofinanceres [dades 
bancàries; targetes crèdit].

• Dades de consums [metres cúbics con-
sumits].

• Dades de transaccions [béns i servicis 
rebuts per la persona afectada; tran-
saccions financeres; compensacions/
indemnitzacions].

La finalidad del tratamiento es mantener la 
relación, en todos los aspectos derivados del 
contrato, y desarrollar y controlar los servi-
cios contratados y, si es procedente, remitir 
información sobre las incidencias relaciona-
das. Los datos no se ceden o comunican a 
terceras personas, excepto en los supuestos 
previstos por la ley.

Los datos se conservan durante el tiempo en 
que las autoridades públicas competentes 
los puedan requerir, en su caso.

De conformidad con el RGPD y la LOPDGAD, 
la persona interesada puede ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación y oposición respecto de sus datos 
personales mediante una solicitud formulada 
ante la sede electrónica del Ayuntamiento 
de València. También puede formular recla-
maciones ante la Oficina de la Delegación de 
Protección de Datos Personales del Ayunta-
miento, así como ante la Agencia Española 
de Protección de datos.

CUARTA. DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL A TRATAR POR LA  
PERSONA ENCARGADA

La persona encargada puede tratar datos de ca-
rácter personal de los tipos o categorías siguientes:

• Datos identificativos [nombre y apellidos, 
DNI, dirección, dirección correo electró-
nico, teléfono, firma, imagen/voz].

• Datos de características personales 
[datos de familia, idioma].

• Datos económicos-financieros  [datos 
bancarios; tarjetas crédito].

• Datos de consumos [metros cúbicos 
consumidos].

• Datos de transacciones [bienes y servi-
cios recibidos por la persona afectada; 
transacciones financieras; compensa-
ciones/indemnizaciones].
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CINQUENA. DEURE DE SECRET  
PROFESSIONAL

El personal que actua sota les directrius de 
la persona encarregada del tractament té el 
deure de guardar confidencialitat i, si és el 
cas, el secret professional sobre la informació 
de caràcter personal objecte del tractament. 
Esta obligació és exigible al personal fins i tot 
després d’haver cessat la seua relació amb la 
persona encarregada del tractament.

A més, és obligació d’esta última comunicar i 
exigir al seu personal el compliment del deure 
de confidencialitat o secret professional, així 
com la resta de condicions i termes fixats en 
este contracte. Ha de garantir, si fa falta, la 
formació necessària en matèria de protecció 
de dades personals de les persones autorit-
zades per a tractar dades personals.

La persona encarregada ha de mantindre a la 
disposició de la persona responsable la do-
cumentació que acredite el compliment d’es-
ta obligació.

SISENA. SEGURETAT DE LES DADES

La persona encarregada del tractament ha 
d’establir les mesures tècniques i organitzati-
ves necessàries per a garantir el nivell de se-
guretat adequat al risc existent, que, si és el 
cas, han d’incloure, entre altres:

a) La pseudonimització i el xifratge de da-
des personals.

b) La capacitat de garantir la confidencia-
litat, integritat, disponibilitat i resiliència 
permanents dels sistemes i servicis de 
tractament. 

c) La capacitat de restaurar la disponibi-
litat i l’accés a les dades personals de 
manera ràpida, en cas d’incident físic o 
tècnic. 

d) Un procés de verificació, avaluació i va-
loració regulars de l’eficàcia de les me-

QUINTA. DEBER DE SECRETO  
PROFESIONAL

El personal que actúa bajo las directrices de 
la persona encargada del tratamiento tiene 
el deber de guardar confidencialidad y, si es 
el caso, el secreto profesional sobre la infor-
mación de carácter personal objeto del trata-
miento. Esta obligación es exigible al personal 
incluso después de haber cesado su relación 
con la persona encargada del tratamiento.

Además, es obligación de esta última comu-
nicar y exigir a su personal el cumplimiento del 
deber de confidencialidad o secreto profesio-
nal, así como el resto de condiciones y términos 
fijados en este contrato. Tiene que garantizar, si 
hace falta, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las perso-
nas autorizadas para tratar datos personales.

La persona encargada tiene que mantener 
a disposición de la persona responsable la 
documentación que acredite el cumplimiento 
de esta obligación.

SEXTA. SEGURIDAD DE LOS DATOS

La persona encargada del tratamiento tiene 
que establecer las medidas técnicas y orga-
nizativas necesarias para garantizar el nivel de 
seguridad adecuado al riesgo existente, que, 
si es el caso, tienen que incluir, entre otras:

a) La seudonimización y el cifrado de da-
tos personales.

b) La capacidad de garantizar la confiden-
cialidad, integridad, disponibilidad y re-
siliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibili-
dad y el acceso a los datos personales 
de manera rápida, en caso de incidente 
físico o técnico. 

d) Un proceso de verificación, evaluación y 
valoración regulares de la eficacia de las 
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sures tècniques i organitzatives per a 
garantir la seguretat del tractament. 

En tot cas, les mesures de seguretat que ha 
d’adoptar la persona encarregada de tracta-
ment han de ser conformes a les que s’exi-
gixen en l’Administració pública en virtut del 
Reial decret 3/2010, de 8 de gener, pel qual 
es regula l’Esquema Nacional de Seguretat en 
l’àmbit de l’administració electrònica (ENS). 
En concret, són les mesures de caràcter or-
ganitzatiu, operacional i de protecció recolli-
des en l’annex II de l’esmentat Reial decret, 
sense perjudici d’adoptar també estàndards 
i bones pràctiques del sector de la seguretat 
de la informació [de manera enunciativa i no 
limitativa, estàndards de la sèrie de normes 
ISO/IEC 27701; el Codi de bones pràctiques 
de seguretat de la informació del Fòrum de 
Seguretat de la Informació (ISF)].

La persona encarregada del tractament 
s’obliga a tractar les dades de caràcter per-
sonal a què tinga accés en ocasió del com-
pliment d’este contracte segons les instruc-
cions de l’Ajuntament de València sense que, 
en cap cas, es puguen utilitzar amb una fina-
litat diferent de la que s’indica en este docu-
ment ni comunicar-les a altres persones que 
no hi tenen relació.

Les mesures de seguretat implantades són 
aplicables als fitxers, equips, sistemes, pro-
grames i persones que intervinguen en el 
tractament de les dades.

En cap cas poden allotjar-se dades personals 
objecte d’este encàrrec en servicis al núvol 
o altres similars que comporten transferèn-
cies internacionals d’estes dades que siguen 
contràries al RGPD 2016/679 UE.

SETENA. COL·LABORACIÓ 

La persona encarregada ha de posar a la dis-
posició de la persona responsable del trac-
tament tota la informació necessària per a 

medidas técnicas y organizativas para 
garantizar la seguridad del tratamiento. 

En todo caso, las medidas de seguridad que 
tiene que adoptar la persona encargada de 
tratamiento deben ser conformes a las que se 
exigen en la Administración pública en virtud 
del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
cual se regula el Esquema Nacional de Seguri-
dad en el ámbito de la administración electró-
nica (ENS). En concreto, son las medidas de 
carácter organizativo, operacional y de protec-
ción recogidas en el anexo II del mencionado 
Real decreto, sin perjuicio de adoptar también 
estándares y buenas prácticas del sector de la 
seguridad de la información [de manera enun-
ciativa y no limitativa, estándares de la serie de 
normas ISO/IEC 27701; el Código de buenas 
prácticas de seguridad de la información del 
Foro de Seguridad de la Información (ISF)].

La persona encargada del tratamiento se 
obliga a tratar los datos de carácter personal 
a que tenga acceso con ocasión del cum-
plimiento de este contrato según las instruc-
ciones del Ayuntamiento de València sin que, 
en ningún caso, se puedan utilizar con una 
finalidad diferente de la que se indica en este 
documento ni comunicarlos a otras personas 
que no tienen relación.

Las medidas de seguridad implantadas son 
aplicables a los ficheros, equipos, sistemas, 
programas y personas que intervengan en el 
tratamiento de los datos.

En ningún caso podrá alojarse datos persona-
les objeto del presente encargo en servicios 
cloud u otros similares que conlleven transfe-
rencias internacionales de dichos datos que 
sean contrarias al RGPD 2016/679 UE.

SÉPTIMA. COLABORACIÓN 

La persona encargada del tratamiento tiene 
que poner a disposición de la persona res-
ponsable del tratamiento toda la información 
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demostrar el compliment de les obligacions 
establides en el contracte i per a permetre i 
contribuir a la realització d’auditories, inclo-
ses les inspeccions, per part de la persona 
responsable del tractament o d’una altra au-
ditora que autoritze la responsable.

Per la seua banda, l’encarregada del tracta-
ment ha de col·laborar en el supòsit d’haver 
de notificar violacions de dades a les autori-
tats de protecció de dades i, si correspon, la 
comunicació a les persones interessades.

La comunicació de violacions de seguretat 
sobre dades personals al seu càrrec de què 
tinga constància s’ha de fer sense dilació in-
deguda i, en qualsevol cas, abans del termini 
màxim de 48 hores, a través d’un mitjà de 
comunicació segur, juntament amb tota la 
informació rellevant per a la documentació i 
comunicació de la incidència.

Si se’n disposa, s’ha de facilitar, com a mí-
nim, la informació següent:

a) Descripció de la naturalesa de la viola-
ció de la seguretat de les dades per-
sonals, incloses, quan siga possible, 
les categories i el nombre aproximat de 
persones afectades, i les categories i el 
nombre aproximat de registres de da-
des personals afectats.

b) El nom i les dades de contacte del de-
legat o delegada de protecció de dades 
o d’un altre punt de contacte on puga 
obtindre’s més informació.

c) Descripció de les possibles conseqüèn-
cies de la violació de la seguretat de les 
dades personals.

d) Descripció de les mesures adoptades 
o propostes per a posar remei a la vio-
lació de seguretat de les dades perso-
nals, incloent-hi, si fa falta, les mesures 
adoptades per a mitigar els possibles 
efectes negatius.

necesaria para demostrar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el contrato 
y para permitir y contribuir a la realización de 
auditorías, incluidas inspecciones, por parte 
de la persona responsable del tratamiento o 
de otra auditora que autorice la responsable.

Por su parte, la encargada del tratamiento tie-
ne que colaborar en el supuesto de tener que 
notificar violaciones de datos a las autoridades 
de protección de datos y, si corresponde, la 
comunicación a las personas interesadas.

La comunicación de violaciones de seguridad 
de que tenga constancia sobre datos perso-
nales a su cargo se tiene que hacer sin más 
dilación indebida y, en cualquier caso, antes 
del plazo máximo de 48 horas, a través de 
un medio de comunicación seguro, junto con 
toda la información relevante para la docu-
mentación y comunicación de la incidencia.

Si se dispone, se tiene que facilitar, como mí-
nimo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de la viola-
ción de la seguridad de los datos per-
sonales, incluidos, cuando sea posible, 
las categorías y el número aproximado 
de personas afectadas, y las categorías 
y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del 
delegado o delegada de protección de 
datos o de otro punto de contacto don-
de pueda obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuen-
cias de la violación de la seguridad de 
los datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas 
o propuestas para poner remedio a 
la violación de seguridad de los datos 
personales, incluyendo, si hace falta, 
las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.
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Si no és possible facilitar la informació simul-
tàniament, en la mesura en què es puga, s’ha 
de facilitar de manera gradual sense dilació 
indeguda.

La persona encarregada del tractament tam-
bé ha de col·laborar en les avaluacions d’im-
pacte sobre protecció de dades i, si fa falta, 
consultes prèvies.

En tot cas, la persona encarregada del trac-
tament ha de col·laborar amb la responsable 
del tractament davant qualsevol requeriment 
de l’autoritat competent en relació amb el 
tractament de dades personals encomanat.

No obstant això, si la persona encarregada del 
tractament considera que alguna de les ins-
truccions infringix el RGPD o qualsevol altra 
disposició en matèria de protecció de dades 
de la Unió o dels estats membres, ha d’infor-
mar immediatament la persona responsable.

HUITENA. EXERCICI DE DRETS PER LES 
PERSONES INTERESSADES 

Els drets d’accés, rectificació, supressió i, si 
és procedent, limitació o oposició (articles 15 
a 21 del RGPD) els han d’exercir les perso-
nes interessades davant la persona respon-
sable del tractament.

Si la persona encarregada del tractament rep 
una petició d’exercici de drets, ha d’informar 
immediatament de la identitat de la responsa-
ble del tractament a la persona interessada o 
afectada perquè s’adrece a la responsable. La 
comunicació s’ha de fer de manera immediata 
i en cap cas més enllà del dia laborable se-
güent a la recepció de la sol·licitud, juntament, 
si fa falta, amb altres informacions que puguen 
ser rellevants per a resoldre la sol·licitud.

NOVENA. DRET DE DEVOLUCIÓ  
I NO CONSERVACIÓ 

A elecció de la persona responsable del 
tractament, la persona encarregada ha de 

Si no es posible facilitar la información si-
multáneamente, y, en la medida en que se 
pueda, la información se tiene que facilitar de 
manera gradual sin más dilación indebida.

La persona encargada del tratamiento tam-
bién tiene que colaborar en las evaluaciones 
de impacto sobre protección de datos y, si 
hace falta, consultas previas.

En todo caso, la persona encargada del trata-
miento tiene que colaborar con la responsable 
del tratamiento ante cualquier requerimiento de 
la autoridad competente en relación con el tra-
tamiento de datos personales encomendado.

Sin embargo, si la persona encargada del trata-
miento considera que alguna de las instruccio-
nes infringe el RGPD o cualquier otra disposición 
en materia de protección de datos de la Unión 
o de los estados miembros, tiene que informar 
inmediatamente a la persona responsable.

OCTAVA. EJERCICIO DE DERECHOS 
POR LAS PERSONAS INTERESADAS

Los derechos de acceso, rectificación, su-
presión y, si es procedente, limitación u opo-
sición (artículos del 15 al 21 RGPD) los tienen 
que ejercer las personas interesadas ante la 
persona responsable del tratamiento.

Si la persona encargada del tratamiento recibe 
una petición de ejercicio de derechos, tiene que 
informar inmediatamente de la identidad de la res-
ponsable del tratamiento a la persona interesada 
o afectada para que se dirija a la responsable. La 
comunicación se tiene que hacer de manera in-
mediata y en ningún caso más allá del día labora-
ble siguiente a la recepción de la solicitud, junta-
mente, si hace falta, con otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud.
 
NOVENA. DERECHO DE DEVOLUCIÓN  
Y NO CONSERVACIÓN

A elección de la persona responsable del 
tratamiento, la persona encargada del trata-
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suprimir o retornar totes les dades perso-
nals quan finalitze la prestació dels servicis 
de tractament i suprimir, si n’hi ha, les còpies 
existents, llevat que es requerisca la conser-
vació de les dades personals en virtut d’una 
disposició legal.

Les dades que no es retornen s’han de des-
truir adoptant les mesures de seguretat perti-
nents per a evitar l’accés, recuperació o res-
tauració per part de terceres persones.

DESENA. RESPONSABILITAT 

En el cas que la persona encarregada del 
tractament destine les dades a una finalitat 
diferent de les assenyalades, les comunique 
o les utilitze de manera que incomplisca les 
estipulacions del contracte actual, es consi-
dera, amb caràcter general, responsable del 
tractament i ha de respondre de les infrac-
cions en què incórrega, personalment, da-
vant les autoritats competents.

L’Administració haurà de repercutir a la per-
sona signant del contracte els costos corres-
ponents a les sancions o indemnitzacions 
que es deriven del tractament negligent de 
les dades de caràcter personal. En qualsevol 
cas, qui signa el contracte s’obliga a mantin-
dre indemne l’Ajuntament de totes les despe-
ses o qualsevol altra conseqüència negativa 
que es puga originar per esta causa.

ONZENA. DURACIÓ 

Este contracte entra en vigor en la data quan 
se signa i roman vigent mentre dure la realit-
zació de les actuacions convingudes que en 
motiven la formalització.

DOTZENA. SUBENCÀRRECS 

La persona encarregada, en virtut de la citada 
clàusula 24 del plec de clàusules administra-
tives particulars que regix la gestió del servi-
ci, queda autoritzada per a subcontractar les 

miento tiene que suprimir o devolver todos 
los datos personales cuando finalice la pres-
tación de los servicios de tratamiento, y su-
primir, si las hay, las copias existentes salvo 
que se requiera la conservación de los datos 
personales en virtud de una disposición legal.

Los datos que no se devuelvan se tienen que 
destruir adoptando las medidas de seguridad 
pertinentes para evitar el acceso, recuperación 
o restauración por parte de terceras personas.

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD

En el supuesto de que la persona encargada 
del tratamiento destine los datos a una fina-
lidad diferente de las señaladas, las comuni-
que o las utilice de forma que incumpla las 
estipulaciones del presente contrato, se con-
sidera, a todos los efectos, responsable del 
tratamiento y tiene que responder de las in-
fracciones en las que incurra, personalmen-
te, ante las autoridades competentes.

La Administración repercutirá a la persona 
firmante del contrato los costes correspon-
dientes a las sanciones o indemnizaciones 
que se deriven del tratamiento negligente de 
los datos de carácter personal. En cualquier 
caso, quien firma el contrato se obliga a man-
tener indemne al Ayuntamiento de todos los 
gastos o cualquier otra consecuencia negati-
va que se pueda originar por esta causa.

UNDÉCIMA. DURACIÓN

Este contrato entra en vigor en la fecha en 
que se firma y permanece vigente mientras 
dure la realización de las actuaciones conve-
nidas que motivan la formalización.

DUODÉCIMA. SUBENCARGOS

La persona encargada, en virtud de la citada 
Cláusula 24 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que rige la gestión del 
servicio, queda autorizada para subcontratar 
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activitats que formen part de l’objecte d’este 
contracte que comporten el tractament de 
dades personals. 

Conforme al que disposa l’article 28 del Regla-
ment general de protecció de dades (RGPD) 
2016/979 UE i la disposició addicional primera 
de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, 
de protecció de dades personals i garantia de 
drets digitals, la persona encarregada només 
podrà subcontractar amb empreses que acre-
diten solvència professional en matèria de pro-
tecció de dades i seguretat de la informació, 
de manera que caldrà exigir un nivell de me-
sures de seguretat equivalent al que establix 
el Reial decret 3/2010, de 8 de gener, pel qual 
es regula l’Esquema Nacional de Seguretat en 
l’àmbit de l’administració electrònica.

Amb la finalitat de supervisar estos suben-
càrrecs de tractament de dades, la persona 
encarregada del tractament ha de facilitar a la 
persona responsable els contractes o actes 
jurídics oportuns de cada subencàrrec, així 
com la documentació acreditativa de la re-
ferida solvència professional, de manera que 
s’oferisquen garanties suficients per a aplicar 
mesures tècniques i organitzatives apropia-
des per al tractament de dades i que este 
siga conforme als requisits de la normativa 
de protecció de dades. Igualment han de fa-
cilitar informació sobre la ubicació dels servi-
dors on es troben les dades personals que 
gestionen les entitats subencarregades i, per 
tant, queda prohibida la realització de trans-
ferències internacionals de dades que siguen 
contràries al que disposa el RGPD.

Qualsevol canvi de persones subencarrega-
des del tractament de dades haurà de ser co-
municada a la persona responsable per a la 
fiscalització deguda quant al compliment de la 
normativa de protecció de dades personals.

No obstant això, en el supòsit que la respon-
sable accedisca al subencàrrec, cal tindre en 

las actividades que formen parte del objeto 
de este contrato que comporten el trata-
miento de datos personales. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento general de protección de datos 
(RGPD) 2016/979 UE y la disposición adicional 
primera de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de protección de datos personales y 
garantía de derechos digitales, la persona en-
cargada solo podrá subcontratar con empresas 
que acrediten solvencia profesional en materia 
de protección de datos y seguridad de la infor-
mación, debiendo exigirse un nivel de medidas 
de seguridad equivalente a lo establecido en 
Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la administración electrónica.

Con el fin de supervisar dichos subencargos 
de tratamiento de datos, la persona encar-
gada del tratamiento facilitará a la persona 
responsable los oportunos contratos o ac-
tos jurídicos de cada subencargo, así como 
la documentación acreditativa de la refe-
rida solvencia profesional, de manera que 
se ofrezca garantías suficientes para aplicar 
medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para el tratamiento de datos y que el mismo 
sea conforme con los requisitos de la norma-
tiva de protección de datos. Igualmente faci-
litarán información sobre la ubicación de los 
servidores donde se hallen los datos perso-
nales que gestionen las entidades subencar-
gadas, quedando prohibida la realización de 
transferencias internacionales de datos que 
sean contrarias a lo dispuesto en el RGPD.

Cualquier cambio de personas subencargadas 
de tratamiento de datos deberá ser comuni-
cada a la persona responsable para su debida 
fiscalización en cuanto al cumplimiento de la 
normativa de protección de datos personales.

No obstante, en el supuesto de acceder la 
responsable al subencargo, hay que tener en 
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consideració que este nou agent també té la 
condició de persona encarregada del tracta-
ment i està obligada igualment a complir les 
obligacions establides en este document per 
a l’encarregada del tractament i les instruc-
cions que dicte la persona responsable. Així 
doncs, correspon a la persona encarregada 
inicial regular la nova relació de manera que 
la nova persona encarregada quede subjecta 
a les mateixes condicions (instruccions, obli-
gacions, mesures de seguretat, etc.) i amb 
els mateixos requisits formals, en relació amb 
el tractament adequat de les dades perso-
nals i la garantia dels drets de les persones 
afectades. En el cas d’incompliment per part 
de la persona subencarregada, la persona 
encarregada inicial continua sent plenament 
responsable davant la persona responsable 
quant al compliment de les obligacions.

La persona encarregada inicial assumix la to-
tal responsabilitat de l’execució del contrac-
te davant l’Ajuntament de València, també 
quant a l’obligació de sotmetiment a la nor-
mativa nacional i de la Unió Europea en ma-
tèria de protecció de dades.

TRETZENA. LEGISLACIÓ I  
JURISDICCIÓ 

Este acord es regix i s’interpreta d’acord 
amb la normativa local, comunitària o esta-
tal aplicable, especialment, i quant a la pro-
tecció de dades personals, la Llei orgànica 
3/2018, de 5 de desembre, de protecció de 
dades personals i garantia dels drets digi-
tals, així com el Reglament UE 2016/679, 
del Parlament Europeu i del Consell, de 27 
d’abril de 2016, i les parts se sotmeten, a la 
competència dels jutjats i tribunals de Valèn-
cia per a les controvèrsies que puguen sor-
gir i renuncien a qualsevol altre fur que els 
puga correspondre.

La persona responsable del tractament té la 
facultat d’exigir a la persona encarregada del 

consideración que este nuevo agente también 
tiene la condición de persona encargada del 
tratamiento y está obligada igualmente a cum-
plir las obligaciones establecidas en este docu-
mento para la encargada del tratamiento y las 
instrucciones que dicte la persona responsable. 
Así pues, corresponde a la persona encargada 
inicial regular la nueva relación de forma que la 
nueva persona encargada quede sujeta a las 
mismas condiciones (instrucciones, obliga-
ciones, medidas de seguridad, etc.) y con los 
mismos requisitos formales, en relación con el 
tratamiento adecuado de los datos personales 
y la garantía de los derechos de las personas 
afectadas. En el caso de incumplimiento por 
parte de la persona subencargada, la persona 
encargada inicial continúa siendo plenamente 
responsable ante la persona responsable en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones.

La persona encargada inicial asume la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato 
frente al Ayuntamiento de València, también 
en cuanto a la obligación de sometimiento a 
la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos.

DECIMOTERCERA. LEGISLACIÓN Y 
JURISDICCIÓN

Este acuerdo se rige y se interpreta de acuer-
do con la normativa local, comunitaria o es-
tatal aplicable, especialmente, y en cuanto 
a la protección de datos personales, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de pro-
tección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, así como el Reglamento 
UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y las partes 
se someten, a la competencia de los juzga-
dos y tribunales de València para las contro-
versias que puedan surgir y renuncian a cual-
quier otro fuero que les pueda corresponder.

La persona responsable del tratamiento tiene 
la facultad de exigir a la persona encargada 
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tractament una prova del compliment de les 
obligacions que imposa la legislació de pro-
tecció de dades mitjançant la sol·licitud d’una 
còpia del document de seguretat (almenys en 
la part que l’afecte), de l’informe d’auditoria o 
de qualsevol altre document que estime con-
venient sempre que es referisca a dades que 
tracta per compte de la persona responsable 
del tractament. 

I per deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat 
amb tot el que s’establix, les persones que 
compareixen signen este document per du-
plicat en el lloc i data davall indicats.

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Per l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües 
Por la Empresa MIxta Valenciana de Aguas

Davant meu, 

Sra. Elisa Valía Cotanda 
Persona responsable del tractament 
Persona responsable del tratamiento

Sr. Dionisio García Comín 
Persona encarregada del tractament 
Persona encargada del tratamiento

Sr. José Antonio Martínez Beltrán
Vicesecretari general de l’Ajuntament de València

Vicesecretario general del Ayuntamiento de València

València, ..... de .................... de 2022 / València, ..... de ................... de 2022

del tratamiento prueba del cumplimiento de 
las obligaciones que impone la legislación de 
protección de datos mediante la solicitud de 
una copia del documento de seguridad (al 
menos en la parte que le afecte), del informe 
de auditoría o de cualquier otro documento 
que estime conveniente siempre que se refie-
ra a datos que trata por cuenta de la persona 
responsable del tratamiento. 

Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con 
todo lo establecido, las personas que com-
parecen firman este documento por duplica-
do en el lugar y fecha abajo indicados.
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a la Universitat Politècnica de València.

"Examinat l’expedient E-02310-2018-78 es desprenen els següents:

FETS

1. L’Ajuntament de València aprovà per acord de Junta de Govern Local de 14/9/2018 el
conveni de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València, CIF Q4618002B, conveni
subscrit el 20/9/2018, i amb una aportació econòmica municipal total de 70.000 € per les
activitats de la 'Cátedra Tierra Ciudadana' realitzades en 2018.

2. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29/12/2020, s’aprovà la pròrroga del
conveni de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València per a les activitats de la
'Cátedra Tierra Ciudadana', fins al 31 de desembre de 2021.

3. S’ha rebut la següent documentació justificativa de la subvenció de 2021:

 I-00118-2021-218681-00 de 26/11/2021.
 I-00118-2022-0584360-00 de 22/03/2022.

4. La documentació s’ha presentat dins de termini i complix amb els requisits exigits al
conveni, justificant despeses per 86.451,28 €. 

5. Per moció del regidor delegat d’Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta de
08/04/2022, es proposa que es realitzen les gestions oportunes per aprovar la justificació de la
subvenció de 70.000,00 € concedida a la Universitat Politècnica de València, CIF Q4618002B,
per a desenvolupar les activitats de la 'Cátedra Tierra Ciudadana' de 2021.

6. Mitjançant informe de la Secció d’Agricultura i Horta, s’ha informat que s’enten
justificat el 100 % de l’aportació municipal de 2021, cosa per la qual procedix l’aprovació de la
justificació de la subvenció de 2021 de 70.000,00 € concedida a la UPV per a desenvolupar les
activitats de la 'Cátedra Tierra Ciudadana' de 2021.

7. El cap de Secció d’Agricultura i Horta i el cap de Servici de Emergència Climàtica i
Transició Enèrgetica fan constar que s’ha justificat la subvenció concedida per al 2021, s’ha
invertit l’import de la subvenció en les despeses establides al conveni i s’ha complit amb la
finalitat per la que es va otorgar la subvenció.

8. El cap de Secció de d’Agricultura i Horta fa constar que no ha sigut dictada resolució
declarativa de la procedència del reintegrament de la subvenció o de la pèrdua del dret al
cobrament de la mateixa per alguna de les causes previstes a l'article 37 de la Llei General de
Subvencions, i que no ha sigut acordada per l'òrgan concedent de la subvenció, com a mesura
cautelar, la retenció dels deslliuraments de pagament o de les quantitats pendents d'abonar al
beneficiari o entitat col·laboradora, referits a la mateixa subvenció.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 68

9. S'ha rebut informe favorable del Servici de Gestió d'Emisions i Recaptació, que indica
que el beneficiari està al corrent de les seues obligacions tributàries amb l'Ajuntament de
València.

10. S'eleva proposta d'acord, amb informe previ de la Intervenció General - Servici Fiscal
Gastos, a la Junta de Govern Local.

FONAMENTS DE DRET

1. Resulta d'aplicació la Llei General de Subvencions, la Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València.

2. Resulta d’aplicació el text refós de la Llei d’Hisendes Locals i les bases d’execució del
Pressupost Municipal.

3. L’òrgan competent per a concedir i per l’aprovació de la justificació de la present
subvenció és l’alcalde, de conformitat amb el que disposa l’art. 8 de l’OGS, no obstant esta
competència està delegada en la Junta de Govern Local en virtut de Resolució núm. 9, de data 20
de juny de 2019.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 70.000,00 € concedida a la Universitat
Politècnica de València, CIF Q4618002B, en concepte d’aportació econòmica municipal per a
desenvolupar les activitats de la 'Cátedra Tierra Ciudadana' de 2021, segons el conveni de
col·laboració subscrit el 20/9/2018, amb el següent desglose:

Ppta. Gasto ítem DO Import concedit Import justificat Import reintegrat

2020/5407

2021/8560
2021/8570 

(2022/3010) en SIEM

GASTOS/2022/0000004093

2020/826
2020/24346

 GASTOS/2022/0000053115
70.000,00 € 70.000,00 € 0,00 €."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01903-2022-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a deu
entitats esportives sense ànim de lucre per a pal·liar i actuar davant les conseqüències derivades
de la crisi econòmica provocada per la COVID-19.

"Hechos

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 17 de julio de 2020,
se aprobó la convocatoria para la concesión de ayudas y subvenciones a entidades deportivas sin
ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en virtud del Real Decreto 426/2020, de 14
de marzo de 2020, que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 147, de 3
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de agosto de 2020. Asimismo, en este acuerdo se autorizó su correspondiente gasto, por importe
total de 1.183.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto n.º 2020/3458 e ítem n.º 2020/100520.

2º. La concesión de las mencionadas ayudas y subvenciones a entidades deportivas se
acordó por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 de enero de 2021, disponiendo y
reconociendo la obligación a favor de cada una de las entidades beneficiarias recogidas en su
Anexo I, por un importe total de 1.088.787,29 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020
MJ700 34100 48910, segregado cada uno de los gastos del ítem n.º 2020/100520, incluidos en la
propuesta de gasto n.º 2020/3458.

En el mismo acto se requirió a las beneficiarias para que procediesen a presentar la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y los objetivos previstos en la
convocatoria, en el plazo de un mes, debiendo ser complementada dicha justificación a los doce
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de dicho acuerdo.

3º. El 26 de enero del 2021 se publicó en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento
de València el acuerdo de la Junta de Gobierno Local indicado en el apartado anterior.

4º. Dentro de los plazos establecidos en la convocatoria para la presentación de la
justificación, el primero, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
publicación del acuerdo de concesión, y el segundo, a los doce meses desde el día siguiente al de
la publicación de la concesión, las entidades beneficiarias que se detallan a continuación,
presentan la documentación justificativa requerida en la convocatoria, que, tras su revisión, ha
sido informada favorablemente por encontrarse conforme con la finalidad que determinó la
concesión o disfrute de las citadas ayudas:
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EXP. ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN

01903/2020/111 ESCUDERIA CLUB BENGALA
1ª Fase 11/02/2021

2ª Fase 14/01/2022

01903/2020/114 CLUB NATACIÓN MEDITERRANÉO
1ª Fase 25/02/2021 y 15/03/2021

2ª Fase 03/02/2022 y 16/02/2022

01903/2020/118 VALENCIA CLUB DE ATLETISMO
1ª Fase 11/02/2021 y 17/06/2021

2ª Fase 01/02/2022 y 07/02/2022

01903/2020/125 CLUB MARISTAS VALENCIA
1ª Fase 08/02/2021 y 10/03/2021

2ª Fase 20/01/2022 y 31/01/2022

01903/2020/128 CLUB JUDOKAN VALENCIA
1ª Fase 14/02/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/129 CLUB DEPORTIVO BASILIO
1ª Fase 15/02/2021 y 01/03/2021

2ª Fase 11/02/2022

01903/2020/130 RUGBY CLUB VALENCIA
1ª Fase 25/02/2021

2ª Fase 27/01/2022, 09/02/2022 y 25/02/2022

01903/2020/131 CLUB ATLÉTICO NAZARET
1ª Fase 09/02/2021

2ª Fase 28/01/2022 y 09/02/2022

01903/2020/133 SALA DE ESGRIMA MARÍTIM
1ª Fase 21/02/2021 y 14/03/2021

2ª Fase 13/01/2022

01903/2020/136 CLUB DE ESGRIMA MEDITERRANEO
1ª Fase 03/02/2021 y 04/03/2021

2ª Fase 27/01/2022

Fundamentos de Derecho

I. Resultan de aplicación a la justificación de las subvenciones los artículo 30 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 75 del Reglamento
de la Ley 38/2003, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y los artículos 28 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGSAV).

II. Se ha cumplido en el expediente con lo establecido en la base 29ª de las de ejecución
del Presupuesto municipal 2022.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la OGSAV, la competencia para
aprobar la justificación de las subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local, por ser esta el
órgano que la concedió, en el ejercicio de la delegación efectuada por la Alcaldía mediante
Resolución n.º 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación presentada por las entidades sin ánimo de lucro que se
detallan a continuación, correspondiente a la convocatoria de ayudas y subvenciones a entidades
deportivas sin ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en virtud del Real Decreto
426/2020, de 14 de marzo de 2020, destinada a paliar y actuar ante las consecuencias derivadas
de las crisis económica provocada por el COVID-19 e impulsar la actividad deportiva en la
ciudad de València, por cumplir las condiciones impuestas y haber conseguido los objetivos
establecidos en el acuerdo de su concesión:

EXP. ENTIDAD CIF IMPORTE
JUSTIFICADO

DOC.
OBLIGACIÓN ÍTEM FECHA

PRESENTACIÓN

01903/2020/111 ESCUDERÍA CLUB
BENGALA G96161963 14.457,98 € 2020/25000 2020/173130

1ª Fase 11/02/2021

2ª Fase 14/01/2022

01903/2020/114 CLUB NATACIÓN
MEDITERRANÉO G98632771 17.831,51 € 2020/25025 2020/173150

1ª Fase 25/02/2021 y
15/03/2021

2ª Fase 03/02/2022 y
16/02/2022

 

01903/2020/118

 

VALENCIA CLUB DE
ATLETISMO G96354543 22.168,90 € 2020/25033 2020/173190

1ª Fase 11/02/2021 y
17/06/2021

2ª Fase 01/02/2022 y
07/02/2022

01903/2020/125 CLUB MARISTAS
VALENCIA G97565071 13.976,05 € 2020/25052 2020/173220

1ª Fase 08/02/2021 y
10/03/2021

2ª Fase 20/01/2022 y
31/01/2022

01903/2020/128 CLUB JUDOKAN
VALENCIA G97554406 20.964,07 € 2020/25055 2020/173230

1ª Fase 14/02/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/129 CLUB DEPORTIVO
BASILIO G46618989 9.156,72 € 2020/25056 2020/173240

1ª Fase 15/02/2021 y
01/03/2021

2ª Fase 11/02/2022

01903/2020/130 RUGBY CLUB
VALENCIA G46195525 26.747,26 € 2020/25059 2020/173260

1ª Fase 25/02/2021

2ªFase 27/01/2022,
09/02/2022 y
25/02/2022

01903/2020/131 CLUB ATLÉTICO
NAZARET G46982526 6.024,16 € 2020/25060 2020/173270

1ª Fase 09/02/2021

2ª Fase 28/01/2022 y
09/02/2022

01903/2020/133 SALA DE ESGRIMA
MARÍTIM G98739808 17.590,54 € 2020/25065 2020/173290

1ª Fase 21/02/2021 y
14/03/2021

2ª Fase 13/01/2022

01903/2020/136 CLUB DE ESGRIMA
MEDITERRANEO G97323265 16.747,16 € 2020/25068 2020/173300

1ª Fase 03/02/2021 y
04/03/2021

2ª Fase 27/01/2022."
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01903-2022-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a tretze
entitats esportives sense ànim de lucre per a pal·liar i actuar davant les conseqüències derivades
de la crisi econòmica provocada per la COVID-19.

"Hechos

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 17 de julio de 2020,
se aprobó la convocatoria para la concesión de ayudas y subvenciones a entidades deportivas sin
ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en virtud del Real Decreto 426/2020, de 14
de marzo de 2020, que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 147, de 3
de agosto de 2020. Asimismo, en este acuerdo se autorizó su correspondiente gasto, por importe
total de 1.183.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto n.º 2020/3458 e ítem n.º 2020/100520.

2º. La concesión de las mencionadas ayudas y subvenciones a entidades deportivas se
acordó por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 de enero de 2021, disponiendo y
reconociendo la obligación a favor de cada una de las entidades beneficiarias recogidas en su
Anexo I, por un importe total de 1.088.787,29 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020
MJ700 34100 48910, segregado cada uno de los gastos del ítem n.º 2020/100520, incluidos en la
propuesta de gasto n.º 2020/3458.

En el mismo acto se requirió a las beneficiarias para que procediesen a presentar la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y los objetivos previstos en la
convocatoria, en el plazo de un mes, debiendo ser complementada dicha justificación a los doce
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de dicho acuerdo.

3º. El 26 de enero del 2021 se publicó en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento
de València el acuerdo de la Junta de Gobierno Local indicado en el apartado anterior.

4º. Dentro de los plazos establecidos en la convocatoria para la presentación de la
justificación, el primero, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
publicación del acuerdo de concesión, y el segundo, a los doce meses desde el día siguiente al de
la publicación de la concesión, las entidades beneficiarias que se detallan a continuación,
presentan la documentación justificativa requerida en la convocatoria, que, tras su revisión, ha
sido informada favorablemente por encontrarse conforme con la finalidad que determinó la
concesión o disfrute de las citadas ayudas:
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EXP. ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN

01903/2020/168 VALENCIA CLUB DE JUDO
1ª Fase 22/02/2021 y 05/03/2021

2ª Fase 26/01/2022 y 08/02/2022

01903/2020/175 CLUB DEPORTIVO RONIN
1ª Fase 10/02/2021 y 03/06/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/180 CLUB ATLETISME POBLATS MARÍTIMS
1ª Fase 09/02/2021 y 04/03/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/182 CLUB D’HOQUEI CARPESA
1ª Fase 26/02/2021 y 16/06/2021

2ª Fase 11/02/2022

01903/2020/183 ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ORRIOLS MARNI
1ª Fase 15/02/2021

2ª Fase 10/02/2022 y 16/02/22

01903/2020/187 VALENCIA BATS CFA
1ª Fase 25/02/2021 y 05/03/2021

2ª Fase 08/02/2022 y 21/02/22

01903/2020/193 CLUB VALENCIANO DE NATACIÓN
1ª Fase 23/02/2021 y 04/03/2021

2ª Fase 07/02/2022 y 22/02/2022

01903/2020/195 VALENCIA GIANTS
1ª Fase 26/02/2021 y 16/03/21

2ª Fase 26/02/2022

01903/2020/205 CLUB TRIAL A TRASSERA VALENCIA
1ª Fase 26/02/2021

2ª Fase 23/02/2022

01903/2020/209 REAL CLUB NÁUTICO DE VALÈNCIA
1ª Fase 11/02/2021 y 10/03/2021

2ª Fase 11/02/2022 y 23/02/2022

01903/2020/212 CLUB BALONCESTO EL GRAO
1ª Fase 22/02/2021 y 11/10/2021

2ª Fase 24/02/2022

01903/2020/218 CLUB DEPORTIVO SERRANOS
1ª Fase 17/02/2021

2ª Fase 21/02/2022

01903/2020/220 AGRUPACIÓN DEPORTIVA VALENCIANA TENIS
DE MESA

1ª Fase 10/02/2021 y 12/02/2021

2ª Fase 25/01/2022 y 01/02/2021

Fundamentos de Derecho

I. Resultan de aplicación a la justificación de las subvenciones los artículo 30 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 75 del Reglamento
de la Ley 38/2003, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y los artículos 28 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGSAV).
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II. Se ha cumplido en el expediente con lo establecido en la Base 29ª de las de Ejecución
del Presupuesto Municipal 2022.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la OGSAV, la competencia para
aprobar la justificación de las subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local, por ser esta el
órgano que la concedió, en el ejercicio de la delegación efectuada por la Alcaldía mediante
Resolución n.º 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por las trece entidades sin ánimo de lucro que se
detallan a continuación, correspondiente a la convocatoria para la concesión de ayudas y
subvenciones a entidades deportivas sin ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en
virtud del Real Decreto 426/2020, de 14 de marzo de 2020, destinada a paliar y actuar ante las
consecuencias derivadas de las crisis económica provocada por el COVID-19 e impulsar la
actividad deportiva en la ciudad de València, por cumplir las condiciones impuestas y haber
conseguido los objetivos establecidos en el acuerdo de su concesión:
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EXP. ENTIDAD CIF IMPORTE
JUSTIFICADO

DOC.
OBLIGACIÓN ÍTEM FECHA

PRESENTACIÓN

01903/2020/168 VALENCIA CLUB DE
JUDO G97358329 20.482,14 € 2020/25124 2020/173780

1ª Fase 22/02/2021 y
05/03/2021

2ª Fase 26/01/2022 y
08/02/2022

01903/2020/175 CLUB DEPORTIVO
RONIN G98451412 13.735,08 € 2020/25165 2020/173860

1ª Fase 10/02/2021 y
03/06/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/180 CLUB ATLETISME
POBLATS MARÍTIMS G46659850 10.361,55 € 2020/25298 2020/174310

1ª Fase 09/02/2021 y
04/03/2021

2ª Fase 04/02/2022

01903/2020/182 CLUB D’HOQUEI
CARPESA G46784740 12.048,32 € 2020/25307 2020/174470

1ª Fase 26/02/2021 y
16/06/2021

2ª Fase 11/02/2022

01903/2020/183
ASOCIACIÓN CLUB

DEPORTIVO ORRIOLS
MARNI

G96313622 17.229,09 € 2020/25308 2020/174490

1ª Fase 15/02/2021

2ª Fase 10/02/2022 y
16/02/22

 

01903/2020/187

 

VALENCIA BATS CFA G96482823 19.638,75 € 2020/25315 2020/174520

1ª Fase 25/02/2021 y
05/03/2021

2ª Fase 08/02/2022 y
21/02/22

01903/2020/193

 

CLUB VALENCIANO
DE NATACIÓN G46113601 23.132,77 € 2020/25340 2020/174610

1ª Fase 23/02/2021 y
04/03/2021

2ª Fase 07/02/2022 y
22/02/2022

01903/2020/195 VALENCIA GIANTS G97492011 8.192,85 € 2020/25342 2020/174640

1ª Fase 26/02/2021 y
16/03/21

2ª Fase 26/02/2022

01903/2020/205 CLUB TRIAL A
TRASSERA VALENCIA G98121908 5.301,26 € 2020/25351 2020/174730

1ª Fase 26/02/2021

2ª Fase 23/02/2022

01903/2020/209 REAL CLUB NÁUTICO
DE VALÈNCIA G46089009 24.578,56 € 2020/25358 2020/174770

1ª Fase 11/02/2021 y
10/03/2021

2ª Fase 11/02/2022 y
23/02/2022

01903/2020/212 CLUB BALONCESTO
EL GRAO G46974747 8.361,53 € 2020/25366 2020/174820

1ª Fase 22/02/2021 y
11/10/2021

2ª Fase 24/02/2022

01903/2020/218 CLUB DEPORTIVO
SERRANOS G46935409 11.807,35 € 2020/25376 2020/174890

1ª Fase 17/02/2021

2ª Fase 21/02/2022

01903/2020/220

AGRUPACIÓN
DEPORTIVA

VALENCIANA TENIS
DE MESA

G98938467 4.457,88 € 2020/25419 2020/174880

1ª Fase 10/02/2021 y
12/02/2021

2ª Fase 25/01/2022 y
01/02/2021."
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2022-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar i disposar un gasto a favor de l'organisme autònom
Fundació Esportiva Municipal en concepte de transferència de capital destinat a inversions.

"Hechos

1º. En el Presupuesto municipal para 2022, se ha dotado con 840.000,00 € la posición
presupuestaria G/34100/71000 2022/00098 'TRANSF. ORGANISMOS AUTONÓMOS DE LA
ENTIDAD LOCAL', del centro gestor MJ7000000, con la finalidad de realizar la aportación de
dicha cantidad al organismo autónomo Fundación Deportiva Municipal (OA FDM), para la
financiación de gastos de capital.

2º. Mediante moción suscrita por la concejala de Deportes, el 11 de enero de 2022, se
ordenó el inicio de los trámites necesarios para la autorización y disposición de dicho importe a
favor del citado organismo.

3º. El 6 de abril de 2022, se emite informe, por el jefe del Servicio de Infraestructuras del
OA FDM, en el que se solicita que, con cargo al importe total de la citada posición
presupuestaria, se le transfiera como financiación para gastos de capital la cantidad de
465.073,97 €, destinados a la ejecución de las inversiones siguientes:

- 450.000,00 €, para la reposición de la hierba artificial de los campos municipales grandes,
según la programación establecida.

- 15.073,97 €, para el suministro de hardware informático en polideportivos y oficinas.

4º. Para realizar la transferencia de financiación solicitada, se ha creado el expediente
contable en Fase AD GASTOS/2022/0000047029, en el que se incluye el documento contable n.º
3000003911, por importe de 465.073,97 €, con cargo a la posición presupuestaria
G/34100/71000 2022/00098 'TRANSF. ORGANISMOS AUTONÓMOS DE LA ENTIDAD
LOCAL', del centro gestor MJ7000000.

Fundamentos de Derecho

I. La Base 30 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2022, regula las transferencias
de financiación a entidades dependientes, indicando que se trata de entregas de aportaciones
dinerarias, por parte del Ayuntamiento de València, a favor de sus entidades dependientes para
financiar su actividad, sin que exista contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor,
pero sujetas a ciertas obligaciones y determinadas condiciones.

Para hacerla efectiva, el centro gestor responsable debe tramitar el expediente de
transferencia, proponiendo al órgano competente que acuerde la autorización (fase A) y
disposición del gasto (fase D), previo informe de fiscalización del órgano interventor, detallando
en la propuesta el destino específico de la transferencia.
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II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar el acuerdo de
transferencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1. de la Ley 7/1985, de 2 deg) 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 465.073,97 €, correspondiente a la transferencia de
financiación para gastos de capital del Ayuntamiento de València al organismo autónomo
Fundación Deportiva Municipal (P9625205A), destinado a las inversiones de reposición de la
hierba artificial de los campos municipales grandes y de suministro de hardware informático en
polideportivos y oficinas, con cargo a la posición presupuestaria G/34100/71000 2022/00098
'TRANSF. ORGANISMOS AUTONÓMOS DE LA ENTIDAD LOCAL', del centro gestor
MJ7000000, dentro del expediente contable en Fase AD GASTOS/2022/0000047029 y
documento contable n.º 3000003911."
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##ANEXO-1841229##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2022/0000047029

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202200001600

3000003911TRANSFERENCIA FINANCIACIÓN OAFDM

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 MJ7000000 34100 71000 2022/00098 465.073,97

TOTAL 465.073,97

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
P9625205A FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL 2000000107

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2022-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar i disposar un gasto a favor de l'organisme autònom
Fundació Esportiva Municipal corresponent a la transferència de finançament per a gastos de
capital destinat a la construcció d'un nou camp de futbol al barri de Torrefiel.

"Hechos

1º. El 22 de abril de 2022, la Junta de Gobierno Local aprobó la 24ª modificación de
créditos por transferencia entre aplicaciones del Servicio de Deportes, por la que se dotó con
900.000,00 € la posición presupuestaria G/34100/71000 'TRANSF. ORGANISMOS
AUTONÓMOS DE LA ENTIDAD LOCAL', proyecto de gastos 2022/00098, del centro gestor
MJ7000000, al objeto de realizar una transferencia de financiación al Organismo Autónomo
Fundación Deportiva Municipal (OA FDM), para que este construya un nuevo campo de fútbol
en el barrio de Torrefiel.

2º. Mediante moción suscrita por la concejala de Deportes, el 26 de abril de 2022, se
ordenó el inicio de los trámites necesarios para la autorización y disposición de dicho importe a
favor del OA FDM.

3º. En cumplimiento de lo anterior, para poder realizar la transferencia de financiación
correspondiente, se ha creado el expediente contable en Fase AD GASTOS/2022/0000058854, en
el que se incluye el documento contable n.º 3000004021, por importe de 900.000,00 €, con cargo
a la posición presupuestaria G/34100/71000 2022/00098 'TRANSF. ORGANISMOS
AUTONÓMOS DE LA ENTIDAD LOCAL', del centro gestor MJ7000000.

Fundamentos de Derecho

I. La base 30 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2022, regula las transferencias
de financiación a entidades dependientes, indicando que se trata de entregas de aportaciones
dinerarias, por parte del Ayuntamiento de València, a favor de sus entidades dependientes para
financiar su actividad, sin que exista contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor,
pero sujetas a ciertas obligaciones y determinadas condiciones.

Para hacerla efectiva, el centro gestor responsable debe tramitar el expediente de
transferencia, proponiendo al órgano competente que acuerde la autorización (fase A) y
disposición del gasto (fase D), previo informe de fiscalización del órgano interventor, detallando
en la propuesta el destino específico de la transferencia.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar el acuerdo de
transferencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1. de la Ley 7/1985, de 2 deg) 
abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 900.000,00 €, correspondiente a la transferencia de
financiación para gastos de capital del Ayuntamiento de València al Organismo Autónomo
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Fundación Deportiva Municipal (P9625205A), destinado a la construcción de un nuevo campo
de fútbol en el barrio de Torrefiel, con cargo a la posición presupuestaria G/34100/71000
2022/00098 'TRANSF. ORGANISMOS AUTONÓMOS DE LA ENTIDAD LOCAL', del centro
gestor MJ7000000, incluido en el documento contable n.º 3000004021, del expediente contable
en Fase AD GASTOS/2022/0000058854."
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##ANEXO-1843501##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2022/0000058854

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202200012100

3000004021TORREFIEL TRANSFER. FINANCIACIÓN A

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 MJ7000000 34100 71000 2022/00098 900.000,00

TOTAL 900.000,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
P9625205A FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL 2000000107

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-001258-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per
activitats artístiques amb motiu de l'Expojove 2021-2022.

"De las actuaciones, documentación y demás trámites se derivan los siguientes:

Hechos

1º. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva de fecha de marzo de 2022, se
dispone que por el Servicio de Cultura Festiva se inicien actuaciones administrativas en orden a
tramitar el reconocimiento de la obligación de conformidad con lo dispuesto en la base 17.1.a) de
ejecución del Presupuesto municipal de 2022, de una factura presentada por el proveedor y
conformada por la jefa de Servicio de Cultura Festiva, relativa a actividades culturales con
motivo de Expojove 2021-2022, que a continuación se detalla:

- Factura n.º 13 de fecha 3 de enero de 2022, relativa al espectáculo 'Colla Apunt Expojove
Dani Miquel + Banda Feretes + Presentadors', expedida por la empresa CERCAVILA COOP. V.,
con CIF F98277866, que trae causa del contrato, por un importe total de 6.171,00 € (IVA
incluido).

2º. En aplicación de la base 17.1.a) de bases de ejecución del Presupuesto municipal de
2022, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el
remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente.

A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente que vincula frente a terceros.
En este sentido por el concejal de Cultura Festiva, se aprobó la Resolución PN 1 GO-6927, de
fecha 10 de diciembre de 2021, en cuya virtud se adjudicó por procedimiento de contrato menor
a la mercantil Cercavila Coop V., actividades culturales.

2. El documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia. En el presente caso, se corresponde con el documento contable
6000006011 del expediente contable GASTOS/2022/0000015940  (E 01904202100125800,
GASTOS/2022/0000003946 - CERCAVILA COOP. V.).

3º. La factura que nos ocupa se ha tramitado a través del respectivo expediente contable de
gastos: GASTOS/2022/0000015940.

4º. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la base 17.1.a) de bases de ejecución del
Presupuesto municipal de 2022.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación por importe total de 6.171,00 euros (21 % IVA incluido),
correspondiente a un espectáculo artístico realizado en 2021 con motivo de EXPOJOVE
2021-2022 favor de la mercantil CERCAVILA COOP. V., con CIF F98277866, según factura n.º
13, de fecha 3 de enero de 2022, relativa al espectáculo 'Colla Apunt Expojove Dani Miquel +
Banda Feretes + Presentadors', que habrá de atenderse con cargo al expediente contable
GASTOS/2022/0000015940, documento contable 6000006011, en la aplicación presupuestaria
MF5800000 G33800/22609 conceptuada como 'Actividades culturales y deportivas' del
Presupuesto municipal de 2022."
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##ANEXO-1834159##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2022/0000003946AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2022/0000015940

CONTRATACIÓNE01904202100125800

6000006011EXPOJOVE 2021-2022

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000007377 2022 MF5800000 33800 22609 6.171,00

TOTAL 6.171,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
F98277866 CERCAVILA COOP. V. 2000005953

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602022

000050

10.01.2022 13 10.01.2022 5.100,00 1.071,00 0,00 0,00 6.171,00

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

09.03.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADO

R

INDICADO

R

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

5.100,00

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

LA COLLA EN RUTA DE PUNTO. ACTUACIONES DE DANI MIQUEL,LA BANDA DE LES FERETES Y
PRESENTADORES DE LA COLLA EL DÍA 30 DE DCIEMBRE DE 2021.
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27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000050-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a factures emeses per diversos proveïdors.

"Per moció de la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, de data 21 de març de 2022,
es disposa s’inicien les actuacions d’un expedient de reconeixement de l’obligació i abonar la
quantitat de les factures presentades pels distints proveïdors que més avall s’indiquen i que
ascendeixen a un import total de 4.210,46 €.

Es tracta de factures generades per unes despeses degudament autoritzades i disposades
mitjançant contractes E 02000 2021 236, aprovat per Resolució NV-3058, de data 5/11/2021, E
02000 2020 37 adjudicat per resolució del servici de contractació de data 5/11/2020 i E 02000
2019 106 adjudicat per Resolució núm. NV-683, de data 13/03/2020.

Les despeses han sigut realitzades en el propi exercici en el qual hi ha crèdit pressupostari
suficient per a fer el seu pagament, i es deriva d'unes despeses degudament autoritzades i
disposades en un exercici anterior, quan no s'han incorporat totalment o parcialment el romanent
de crèdit que l'empara al Pressupost corrent, per la qual cosa procedix tramitar el reconeixement
de l’obligació de les factures presentades de conformitat amb la Base 17, apartat 1, lletra a) de les
d'execució del Pressupost, i a l’efecte del compliment del període mitjà de pagament. El detall de
les factures és el següent:

NOM CONCEPTE IMPORT DOCS. EXERC. ANT. LOT GASTO

Villaroscar, SL

CIF B96180658

Fra. 88 de data 30/11/2021 en concepte de
missatgeria mes 11/2021

129,34 € PTA. 21/1692

Ítem 21/55440

150

Villaroscar, SL

CIF B96180658

Fra.100 de data 31/12/2021 en concepte de
missatgeria mes 12/2021

129,71 € PTA. 21/1692

Ítem 21/55440

150

Exclusivas Graons, SL

CIF B-96345228

Fra. 72672 de data 31/12/2021 en concepte de
distribucions publicacions mes 12/2021

630,18 € PTA. 20/1897

Ítem 21/5240

150

Ovejero Sequeiro, SL

CIF B10407096

Fra. 22013 de data 10/01/2022 en concepte de
servici de informació editorial mes 12/2021

3.321,23 € PTA. 20/1404

Ítem 21/5160

150

TOTAL
 

4.210,46 €
   

Dels fets exposats es desprenen les consideracions següents:

1. Que els servicis van ser prestats i no es van poder complir els tràmits administratius per
a efectuar el pagament corresponent degut a diferents motius, per una banda les normes i terminis
aplicables a les operacions de tancament de la comptabilitat i de la liquidació del Pressupost
municipal de l’exercici, per altra la implementació de la plataforma SEDA ha dificultat molts
dels tràmits, afegint-se problemes en el funcionament de la plataforma FACE des de la segona
quinzena de desembre fins a començament de l’any 2022, impossibilitant en molts casos la
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presentació i tramitació de factures dels proveïdors, tot açò va dificultar l’execució en el propi
exercici, en el que estava previst el crèdit pressupostari suficient per a fer el seu pagament.

El retard patit en la tramitació pels diferents motius detallats amb anterioritat, ha provocat
que no podent reconèixer l’obligació dins de l'any de l'adjudicació del contracte pel procediment
ordinari, i sent unes despeses degudament autoritzades i dispostes en un exercici anterior, quan
no s'ha incorporat totalment o parcialment el romanent de crèdit que l'empara al Pressupost
corrent, es tinga que procedir a tramitar el reconeixement de l’obligació de les factures
presentades de conformitat amb la Base 17, apartat 1, lletra a) de les d'execució del Pressupost i a
l’efecte del compliment del període mitjà de pagament.

2. Que basant-se en tot això, siga autoritzat el reconeixement de l’obligació existent per a
procedir a l’abonament de les factures. Tot això i segons allò que s’ha preceptuat en els arts. 58,
59 i 60 del Reial decret 500/90, en relació amb els arts. 184 i 185 del RDL 2/04, de 5 de març,
pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, així com el que
disposen les Bases d’Execució de Pressupost vigent.

3. Que en compliment d’allò que s’ha preceptuat en els arts. 214 i següents del mencionat
text legal, la Intervenció Municipal formula l’oportuna reserva de crèdit.

4. Finalment cal assenyalar que, la competència orgànica per a l’aprovació de les despeses
i el seu reconeixement d’obligació, és atribuïble a la Junta de Govern Local, conforme amb la
Base 17, apartat 1, lletra a) de les d’Execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconéxer l'obligació a favor de les empreses que han presentat les factures
corresponents als treballs que en el concepte de la relació s’assenyalen, despeses degudament
autoritzades i dispostes en un exercici anterior i que no han pogut tramitar-se dins de l’any pel
procediment ordinari.

Segon. La despesa total de 4.210,46 € (IVA inclòs) serà amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries MP730 33400 22799 denominada 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
professionals' i MP730 33400 24000 denominada 'Despeses d’edició i distribució'. Per a cada una
de les factures a continuació assenyalades i amb els detalls següents:
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NOM CONCEPTE IMPORT DOCS. EXERC. ANT. LOT GASTO

Villaroscar, SL

CIF B96180658

Fra. 88 de data 30/11/2021 en concepte de
missatgeria mes 11/2021

129,34 € PTA.21/1692

Ítem 21/55440

150

Villaroscar, SL

CIF B96180658

Fra.100 de data 31/12/2021 en concepte de
missatgeria mes 12/2021

129,71 € PTA.21/1692

Ítem 21/55440

150

Exclusivas Graons, SL

CIF B-96345228

Fra. 72672 de data 31/12/2021 en concepte de
distribucions publicacions mes 12/2021

630,18 € PTA.20/1897

Ítem 21/5240

150

Ovejero Sequeiro, SL

CIF B10407096

Fra. 22013 de data 10/01/2022 en concepte de
servici de informació editorial mes 12/2021

3.321,23 € PTA.20/1404

Ítem 21/5160

150

TOTAL
 

4.210,46 €
 

 

Núm. factura: 88 de l’empresa Villaroscar, SL, adjudicatària per Resolució NV-3058 del
servici de contractació de data 5 de novembre de 2021, per import de 129,34 €, en
concepte dels servicis de missatgeria del mes de novembre de 2021, amb càrrec a la
proposta de gasto 2021/1692, ítem 2021/55440.
Núm. factura: 100 de l’empresa Villaroscar, SL, adjudicatària per Resolució NV-3058 del
servici de contractació de data 5 de novembre de 2021, per import de 129,71 €, en
concepte dels servicis de missatgeria del mes de desembre de 2021, amb càrrec a la
proposta de gasto 2021/1692, ítem 2021/55440.
Núm. factura: 72672 de l’empresa Exclusivas Graons, SL, per import de 630,18 €, en
concepte de distribucions de publicacions del mes de desembre de 2021, amb càrrec a la
proposta de gasto 1897/2020, ítem 2021/5240.
Núm. factura: 22013 de l’empresa Ovejero Sequeiro, SL, per import de 3.321,23 €,
adjudicatària del contracte per al servici d’informació editorial i venda de publicacions de
la llibreria municipal per Resolució NV-683, de data 13/03/2020, amb càrrec a la proposta
de gasto 2020/1404, ítem 2021/5160."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2020-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del contracte per a la prestació
del servici de menjador i monitors del col·legi municipal Profesor Santiago Grisolía.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de mayo
de 2021 se aprobó adjudicar el contrato para la prestación del servicio de comedor escolar en el
colegio municipal Profesor Santiago Grisolía a la empresa AUSOLAN RCS, SL, con NIF
B96740659, formalizándose el correspondiente contrato en fecha 17 de junio de 2021.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de febrero de 2022 se autoriza
la cesión del referido contrato del que era titular AUSOLAN RCS, SL, con NIF B96740659, a
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favor de la mercantil AUSOLAN RCN, SL, con CIF B62504105, que queda subrogada en todos
los derechos y obligaciones que correspondían a la cedente.

Tercero. Según el apartado E del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que regula dicho contrato, su plazo de duración será de dos cursos escolares (de
septiembre a junio), comenzando el día 1 de septiembre de 2020 si el contrato se hubiera
formalizado en esa fecha o, en caso contrario, a partir de la firma del mismo, y finalizando, por
tanto, el 30 de junio de 2022.

Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado expresamente por el órgano de contratación
hasta un máximo de dos cursos escolares más (desde septiembre hasta junio), con una antelación
mínima de cuatro meses respecto a la fecha de finalización del plazo de duración del contrato o
de la prórroga.

Cuarto. Por informe de fecha 14 de marzo de 2022, la Sección de Centros Educativos
Municipales manifiesta su voluntad expresa de prorrogar el contrato para la prestación del
servicio de comedor y monitores en el colegio municipal Profesor Santiago Grisolía para el curso
escolar 2022/2023.

Asimismo, en fecha 17 de marzo de 2022 la referida Sección emite informe por el que se
manifiesta que las características del contrato deberán permanecer inalterables durante el periodo
de duración de la prórroga.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación de 16 de marzo de 2022,
se propone que se inicien las actuaciones en orden a prorrogar el contrato para la prestación del
servicio de comedor y monitores en el colegio municipal Profesor Santiago Grisolía.

Sexto. Obra en el expediente el correspondiente preaviso de la prórroga, efectuado en plazo
a la empresa AUSOLAN RCN, SL.

Séptimo. Los documentos contables se formulan en fase AD por el importe
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de
2023, que asciende a 270.504,00 €, exento de IVA en cuanto a los monitores e IVA al 10 % en
cuanto al coste de cocina incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799
(núm. expte. contable GASTOS/2022/0000034066) con subordinación al crédito que para cada
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Fundamentos de Derecho

I. Según el apartado E del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que regula dicho contrato, su plazo de duración será de dos cursos escolares (de septiembre a
junio), comenzando el día 1 de septiembre de 2020 si el contrato se hubiera formalizado en esa
fecha o, en caso contrario, a partir de la firma del mismo, y finalizando, por tanto, el 30 de junio
de 2022.
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Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado expresamente por el órgano de contratación
hasta un máximo de dos cursos escolares más (desde septiembre hasta junio), con una antelación
mínima de cuatro meses respecto a la fecha de finalización del plazo de duración del contrato o
de la prórroga.

II. El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
referido a las prórrogas de los contratos.

III. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga del contrato para la prestación del servicio de
comedor y monitores del colegio municipal Profesor Santiago Grisolía por el periodo
comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2023 con la empresa
AUSOLAN RCN, SL, con CIF B62504105.

Segundo. Autorizar y disponer un gasto por importe total de 270.504 € IVA incluido,
según el siguiente detalle: 254.818,18 € más 15.685,82 € en concepto de IVA al 10 % en cuanto
al coste de cocina (exento de IVA en cuanto al coste de los monitores), a nombre de la empresa
AUSOLAN RCN, SL, con CIF B62504105, para atender el gasto correspondiente a la prestación
del servicio de comedor y monitores del colegio municipal Profesor Santiago Grisolía, para el
periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2023, con cargo a la
aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (núm. expte. contable
GASTOS/2022/0000034066), con subordinación al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos."

 

___________________

 

S'incorpora a la sessió el Sr. Aarón Cano Montaner.

 

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2021-000282-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa alliberar la quantitat sobrant de la convocatòria d'ajudes per
a material escolar, curs 2021-2022.

"Antecedentes de hecho
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Primero. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2021
acordó aprobar la convocatoria para la concesión del material escolar para el curso 2021/2022.

Así mismo, se acordó autorizar un gasto de gestión anticipada por importe de 400.000,00
euros para atender los pagos de la convocatoria de la ayuda económica, con cargo a la aplicación
presupuestaria ME280 32600 48910 (pta. 2021/05265; ítem 2022/010570), con subordinación a
la existencia de crédito en el Presupuesto del ejercicio 2022.

Con la migración al aplicativo SEDA desde el 1 de enero de 2022, el gasto queda
reservado en el expediente contable GASTOS/2022/0000004613.

Segundo. El día 13 de diciembre de 2021 se publica en el BOP de Valencia el extracto de
la convocatoria, concediendo un plazo de 30 días naturales para presentación de solicitudes,
siendo el mismo desde el 14 de diciembre de 2021 hasta el 12 de enero de 2022.

El número de solicitudes presentadas en el plazo referido es de 3.598. Actualmente, el
proceso de baremación de las solicitudes no ha concluido. Pero ya que la convocatoria de la
ayuda prevé que el importe máximo a conceder a cada uno de los beneficiarios es de 100 € (base
11, último párrafo) y el número máximo de beneficiarios potenciales es de 3.598, el importe
máximo global potencial de gasto efectivo ascendería a un total de 359.800,00 €. Por lo tanto,
aunque no haya concluido el proceso de baremación y concesión, es inexorable que el gasto va a
ser menor al inicialmente previsto, quedando pendiente de asignar la cantidad de 40.200,00 €.
Por tanto, procede liberar la citada cantidad de modo que pueda ser utilizada de nuevo para otras
finalidades.

Tercero. Se ha confeccionado un expediente contable de gastos complementario en fases A
con n.º GASTOS/2022/0000052399 para disminuir 40.200,00 € del expediente
contable  GASTOS/2022/0000004613, y su reintegro en la aplicación presupuestaria  ME280
32600 48910.

Fundamentos de Derecho

I. Bases de ejecución del Presupuesto municipal.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente en virtud de delegación conferida
por Resolución de Alcaldía n.º 9, de 20 de junio de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Liberar la cantidad de 40.200,00 € del expediente contable
GASTOS/2022/0000004613, tras la migración al aplicativo SEDA, a la aplicación presupuestaria
ME280/32600/48910, de modo que pueda ser utilizada de nuevo para otras finalidades,
manteniendo en el expediente contable referido, la cantidad de 359.800,00 €. Todo ello conforme
al expediente contable de gasto complementario en fase A n.º GASTOS/2022/0000052399."
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30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2022-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa acceptar la inclusió de l'Ajuntament de
València en el Pla d'Inversions de més de 50.000 habitants de la Diputació de València, aprovar
el document comptable de compromís d'ingressos, la 4a modificació de crèdits generats per
ingressos i el corresponent projecte de gasto plurianual.

"FETS

En data 14 de juny de 2021 es publica en el Butlletí Oficial de la Província de València
núm. 112, l’anunci sobre aprovació de la convocatòria d’ajudes del Pla d’Inversions per a
municipis de més de 50.000 habitants per a l’any 2021, aprovada per l’Excel·lentíssima
Diputació Provincial de València per acord del Ple de 18 de maig de 2021. 

En data 28 de juny de 2021 es publica en el Butlletí Oficial de la Província de València
núm. 122 l’anunci de l’Excel·lentíssima Diputació Provincial de València sobre extracte de
l’acord del Ple de 18 de maig de 2021, pel qual s’aprova la convocatòria del Pla d’Inversions per
a municipis de més de 50.000 habitants per a l’any 2021.

Per Resolució BV-1050, de data 16 de juliol de 2021, es va aprovar formular sol·licitud
d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a la realització de inversions en el
marc del 'Pla d’Inversions +' de 2021. En data 19 de juliol de 2021 es va presentar
telemàticament en el registre de la Diputació Provincial de València la sol·licitud de l'Ajuntament
de València d'ajudes al Pla d'Inversions – 2021 per import de 1.964.207,06 €.

En data 3 de novembre de 2021 es publica per la Diputació Provincial de València que el
30 de setembre de 2021 s'ha adoptat pel Ple de la Diputació de València, l'acord d'inclusió de
l'Ajuntament de València en el Pla d'Inversions de + de 50.000 habitants per a l'anualitat 2021,
per import total d'1.964.207,03 €, amb el detall de les actuacions i imports que figuren en l'annex
de l'acord.

Per Resolució BV-1446, de data 29-09-2021, de l’Ajuntament de València s'aprova
rectificar l'error material existent en l'import de l'obra Massarrojos, 'Adequació drenatge i
reurbanització de voreres plaça El Somiador Andrés Piquer i Carreró de la Presó', sent l'import
correcte 109.571,99 €.

En data 26 de novembre de 2021 es rep per Registre General d'Entrada acord del Ple de la
Diputació Provincial de València de data 23 de novembre de 2021 en el qual s'aprova acceptar la
sol·licitud de rectificació presentada per l'Ajuntament de València en relació a l'obra de
Massarrojos 'Adequació drenatge i reurbanització de voreres plaça El Somiador Andrés Piquer i
Carreró de la Presó' sent l'import correcte 109.571,99 €, i en conseqüència, modificar l'acord del
Ple de la Diputació de València corresponent a la concessió de les ajudes del Pla d'Inversions
2021, i l'import total concedit, rectificant la quantitat que figura en el punt Tercer del citat acord,
sent l'import concedit 9.999.819,02 €.

Per Resolució BV-1988, de data 09-12-2021, de l’Ajuntament de València s'aprova
rectificar l'error material existent en el quadre que figura en el punt Primer apartat A) de la
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Resolució BV-1050, de 16 de juliol de 2021, respecte a l'obra 'Execució de rotonda en
l'encreuament d'Av. Real de Madrid amb carretera d'Alba' on indica l'import de 180.952,99 €,
hauria d'indicar l'import de 44.137,47 €, i respecte a l'obra 'Remodelació de la plaça de l'Església
amb perspectiva de gènere' on indica l'import de 44.137,47 €, hauria d'indicar l'import de
180.952,99 €, segons informe rectificatiu de data 01/12/2021 del Servici d'Obres d'Infraestructura
i de conformitat amb l'establit en l'article 109.2 de la Llei 39/2015.

Per Decret n.º 13043 de la Diputació Provincial de València de data 20 de desembre de
2021 es resol modificar els pressupostos de les obres en La Torre, inclosos en el Pla d'Inversions
de + 50.000 habitants de l'Ajuntament de València, intercanviant els imports de les esmentades
obres.

Per tot l'exposat i en conclusió, la Diputació Provincial de València, per acord del Ple de
30 de setembre de 2021, i pels posteriors acord del Ple de data 23 de novembre de 2021 i decret
de data 20 de desembre de 2021 rectificatius, va aprovar l'inclusió de l'Ajuntament de València
en el Pla d'Inversions de + de 50.000 habitants per a l'anualitat 2021, per import total de 

, amb el detall de les actuacions i imports que es desglossen de la següent manera1.999.819,02 €
per a cadascun dels Pobles de València:
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POBLE DESCRIPCIÓ DE LA INVERSIÓ IMPORT €

BENIFARAIG: Remodelació i consolidació de la coberta del Patronat Municipal 45.589,70 

BENIMAMET-BENIFERRI: Rehabilitació fermes, pacificació del trànsit i millora accesibilitat i adherencia acostes en
diversos carrers 434.964,17 

BENIMAMET-BENIFERRI: Reparació i adeqüació de piscines, frontons i vestuarisdel Poliesportiu Municipal de
Benimàmet 237.172,64 

BORBOTO: Obres de finalització en la Plaça del Morerar 33.281,86 

CARPESA: Conversió del carrer Garcés a carrer peatonal 54.578,56 

CASES DE BÀRCENA: Rehabilitació firme Camí Cases de Bàrcena del número 90 al 104 16.238,20 

CASTELLAR-OLIVERAL: Ampliació zones esportives en el centre esportiu 250.000,00 

CASTELLAR-OLIVERAL: Millora de l’accesibilitat per als vianants del Carrer Castelló de l’Albufera entre Carrer
Escultor Federico Siurana i Carrer Comare Carmen Soler Alabau 63.872,82 

EL PALMAR: Substitució de fusteries edifici escoles 35.356,21 

EL PERELLONET: Asfaltat Carrer d’entrada El Filero 16.304,75 

EL PERELLONET: Impermeabilització de coberta, substitució de fusteries i pintura façanes edifici alcaldia 48.507,30 

EL SALER: Adequació accés nord al poble de El Saler 86.515,00 

FORN D'ALCEDO: Ampliació espai enfront de la façana de l’Església, reordenació jardineres amb nou
arbratge i instal.lació de nou mobiliari 58.358,50 

LA PUNTA: Instal.lació de sistema radiofònic 10.000,00 

LA PUNTA: Renovació asfalt i millora accesibilitat vorera en el tram comprés entre el pas inferior de la
V-15 i Av. Jesús Morante Borràs, 113, i del 131 a 151 de la mateixa avinguda 114.000,15 

LA TORRE: Execució de rotonda en l’encreuament d’Av. Real de Madrid amb carretera d’Alba 44.137,47 

LA TORRE: Remodelació de la Plaça de l’Esglèsia amb perspectiva de gènere 180.952,99 

MASSARROJOS: Adeqüació drenatge i reurbanització de voreres Plaça El somiador Andrés Piquer i Carreró
de la Presó 109.571,99 

PINEDO: Asfaltat diversos carrers:aparcament alcaldía, camí Canal (front Nao Borraset) entrada
Valero, entrada Martí, entrada Molina, entrada La Raso, entrada del Rullo 83.653,05 

PINEDO: Escenari fixe en la Plaça Major 35.000,00 

POBLE NOU: Asfaltat carretera que transcorre al costat del núm. 291 del Camí de Moncada 41.763,66 

   TOTAL  1.999.819,02 

Mitjançant sol·licitud d'informe es va sol·licitar als Servicis municipals encarregats de
realitzar les obres, Servici d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, Servici d'Esports i
Servici de Coordinació d'Obres en Via Pública i Manteniment d'Infraestructures, que
comunicaren la distribució dels imports de les mateixes entres les anualitats 2022 i 2023.
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El Servici de Pobles de València, com a centre gestor tramitador de la subvenció, en
compliment de l'assenyalat en la Secció 4º, Base 31ª de les d'Execució del Pressupost Municipal
2022, i de conformitat amb la informació rebuda pels Servicis que realitzaran les obres, va donar
d'alta en el programa informàtic SEDA el corresponent projecte de despesa núm. 2022/00104
en el qual consta el repartiment de les quantitats a percebre entre els exercicis 2022 i 2023:

2022 2023 TOTAL

1.567.157,65 432.661,37 1.999.819,02

Cada Servici ha donat d'alta en el programa informàtic SEDA un expedient comptable de
modificació de crèdit per generació de crèdit amb els documents comptables que es relacionen a
continuació, i posteriorment el Servici Pobles de València, com a centre gestor tramitador, ha
creat l'expedient comptable d'agrupació d'expedients comptables de Generacions de Crèdit
MCRED/2022/0040000041, amb número de document comptable 100000213, que recull les altes
i baixes de despeses amb les aplicacions pressupostàries dels Servicis que realitzaran les obres: 

SERVICI CENTRE
GESTOR P. PRESSUPOSTÀRIA EXPEDIENT

COMPTABLE
DOCUMENT
COMPTABLE IMPORT

Servici Pobles de València AE0000000 I/76122 2022/00104
Aumento Ingresos

MCRED/2022/0040000021
  1.567.157,65 €

Servici d'Arquitectura i
Servicis Centrals Tècnics CD1100000 G/92050/63200

2022/00104

Generaciones de Crédito

MCRED/2022/0040000023
  174.453,21 €

Servici d'Esports MJ7000000 G/34200/63200
2022/00104

Generaciones de Crédito

MCRED/2022/0040000022
  487.172,64 €

Servici de Coordinació
d'Obres en Via Pública i
Manteniment
d'Infraestructures

GG2300000 G/15320/61900
2022/00104

Generaciones de Crédito

MCRED/2022/0040000039
  905.531,80 €

Servici Pobles de València AE0000000 I/76122 2022/00104

Agrupación exp.
Contables

MCRED/2022/0040000041

100000213  

Per mitjà de la moció de la regidora delegada de Pobles de València és proposa que pel
Servici de Pobles de València, s’inicien les actuacions oportunes per a acceptar l'inclusió de
l'Ajuntament de València en el Pla d'Inversions de + de 50.000 habitants per a l'anualitat 2021,
per import total de 1.999.819,02 €, aprovat per acord adoptat pel Ple de la Diputació de València.

Per tot açò, es proposa, previ informe del Servici Econòmic Pressupostari, elevar, si escau,
a la Junta de Govern Local per a la seua aprovació, Proposta d'acord per a aprovar el Projecte de
Despesa 2022/00104, denominat 'PLAN INVERSIONES 2021 DIPUTACIÓN VALENCIA', per
un import total d'1.999.819,02 €.

 FONAMENTS DE DRET

Els articles 13 i 24.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Acceptar l'inclusió de l'Ajuntament de València en el Pla d'Inversions de més de
50.000 habitants per a l'anualitat 2021, per import total de 1.999.819,02 €, aprovat per acord
adoptat pel Ple de la Diputació de València en data 30 de setembre de 2021, i pels posteriors
acord del Ple de data 23 de novembre de 2021 i decret de data 20 de desembre de 2021
rectificatius, amb el detall de les actuacions i imports que figuren a continuació:
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POBLE DESCRIPCIÓ DE LA INVERSIÓ IMPORT €

BENIFARAIG: Remodelació i consolidació de la coberta del Patronat Municipal 45.589,70

BENIMAMET-BENIFERRI: Rehabilitació fermes, pacificació del trànsit i millora accesibilitat i adherencia acostes
en diversos carrers, segons annex 434.964,17

BENIMAMET-BENIFERRI: Reparació i adeqüació de piscines, frontons i vestuaris del Poliesportiu Municipal de
Benimàmet 237.172,64

BORBOTO: Obres de finalització en la Plaça del Morerar 33.281,86

CARPESA: Conversió del carrer Garcés a carrer peatonal 54.578,56

CASES DE BÀRCENA: Rehabilitació firme Camí Cases de Bàrcena del número 90 al 104 16.238,20

CASTELLAR-OLIVERAL: Ampliació zones esportives en el centre esportiu 250.000,00

CASTELLAR-OLIVERAL: Millora de l’accesibilitat per als vianants del Carrer Castelló de l’Albufera entre Carrer
Escultor Federico Siurana i Carrer Comare Carmen Soler Alabau 63.872,82

EL PALMAR: Substitució de fusteries edifici escoles 35.356,21

EL PERELLONET: Asfaltat Carrer d’entrada El Filero 16.304,75

EL PERELLONET: Impermeabilització de coberta, substitució de fusteries i pintura façanes edifici alcaldia 48.507,30

EL SALER: Adequació accés nord al poble de El Saler 86.515,00

FORN D'ALCEDO: Ampliació espai enfront de la façana de l’Església, reordenació jardineres amb nou
arbratge i instal.lació de nou mobiliari 58.358,50

LA PUNTA: Instal.lació de sistema radiofònic 10.000,00

LA PUNTA: Renovació asfalt i millora accesibilitat vorera en el tram comprés entre el pas inferior
de la V-15 i Av. Jesús Morante Borràs, 113, i del 131 a 151 de la mateixa avinguda 114.000,15

LA TORRE: Execució de rotonda en l’encreuament d’Av. Real de Madrid amb carretera d’Alba 44.137,47

LA TORRE: Remodelació de la Plaça de l’Esglèsia amb perspectiva de gènere 180.952,99

MASSARROJOS: Adeqüació drenatge i reurbanització de voreres Plaça El somiador Andrés Piquer i
Carreró de la Presó 109.571,99

PINEDO: Asfaltat diversos carrers:aparcament alcaldía, camí Canal (front Nao Borraset) entrada
Valero, entrada Martí, entrada Molina, entrada La Raso, entrada del Rullo 83.653,05

PINEDO: Escenari fixe en la Plaça Major 35.000,00

POBLE NOU: Asfaltat carretera que transcorre al costat del núm. 291 del Camí de Moncada 41.763,66

   TOTAL 1.999.819,02

Segon.  Aprovar el document comptable número 4000000224 de l'expedient comptable
d'ingressos CI Compromís d'Ingressos INGRES/2022/0000053062 per import total
d’1.999.819,02 €, repartit en les anualitats 2022 i 2023.
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Tercer.  Aprovar la 4ª modificació de crèdits generats per ingressos, segons l'expedient
comptable de modificació de crèdit per generacions de crèdit n.º MCRED/2022/0040000041 i
número de document 100000213, que arreplegue tant la previsió d'ingressos de les subvencions
assenyalades com les modificacions de les partides de despeses dels sectors indicats.

Quart.  Aprovar el Projecte de Despesa Plurianual 2022/00104 denominat 'PLAN
INVERSIONES 2021 DIPUTACIÓN VALENCIA', per un import total d'1.999.819,02 €,
finançat en la seua totalitat amb recursos afectats."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2022-000132-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa concedir una subvenció nominativa a favor
de la Comunidad de Pescadores El Palmar.

"FETS

PRIMER. Les actuacions s’inicien en virtut de moció subscrita per la regidora de Pobles
de València, Lucia Beamud Villanueva, de data 13/04/2022.

SEGON. La Comunitat de Pescadors del Palmar és una Associació de dret privat, sense
ànim de lucre, l’existència de la qual data des dels temps de la fundació del Regne de València
per part de Jaume I, com a successora del 'Cami de Pescadors' i que desenvolupa la seua actuació
en l’àmbit territorial del Poble del Palmar, així com al Llac de l’Albufera.

L’esmentada Comunitat, en data 10/04/2022, presenta sol·licitud d’ajuda i col·laboració per
poder mantindre l'entitat, finançant despeses derivades del manteniment i posta en marxa
d’activitats necessàries per a dur a terme el seu funcionament i la adequada execució de les
activitats i treballs realitzats per la mateixa., com també per contribuir a millorar la situación
actual de la entitat i impulsar amb esta ajuda millores tècniques per a dur a terme futurs projectes
que milloren la economia local.

Es tracta d’un projecte elaborat íntegrament per la Comunitat de Pescadors del Palmar.
L’Ajuntament de València una vegada estudiat, considera que ha de realitzar-se una aportació per
a recolzar la seua execució, ja que és d’una gran rellevància per a l’interés social del poble del
Palmar i majorment quan les activitats que presta són completament necessàries per a la
conservació i millora del Llac de l’Albufera.

L’actuació de l’Ajuntament consistirà a completar el seu efectiu desenvolupament en els
termes que s’indiquen i que l’aportació econòmica siga d’acord amb la naturalesa de la subvenció
en tots els termes legals regulats per la Llei General de Subvencions i concordants.

TERCER.  Per tot el que s’ha exposat, es proposa des del Servici la concessió d’una
subvenció nominativa de 30.000 € (trenta mil euros) a l’entitat Comunitat de Peixcadors del
Palmar, amb la modalitat de pagament únic i anticipat.
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QUART. La subvenció Pescadors del Palmar està contemplada en l’apartat 2.10.4 'Relació
de Subvencions Nominatives' del Pressupost Municipal de l’Ajuntament de València per a
l’exercici 2022.

CINQUÉ.  No es procedix sol·licitar garantia per constituir entitat sense ànim de lucre
d’acord amb el que disposa l’article 1 dels seus Estatuts.

La sol·licitud de la subvenció és compatible amb qualsevol altra que se li poguera atorgar
tant per qualsevol organisme públic o privat.

Així mateix, no es té coneixement que la Comunitat de Pescadors del Palmar, siga deutora
per resolució de procedència de reintegrament i ha presentat tots els certificats de trobar-se al
corrent de les seues obligacions tributàries amb la hisenda estatal i hisenda autonòmica i
igualment el certificat d’estar al corrent de les seues obligacions amb la Seguretat Social.

Als fets anterior se li apliquen els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Resulta d'aplicació la Llei General de Subvencions, que en el seu article 22.1
assenyala que podrán concedir-se directament les subvencións previstes nominativament en el
Pressupost General de l'Ajuntament de València, entent-se per tals aquelles on al menys la seua
dotació pressupostària i beneficiari apareguen determinats en el corresponent estat de despesses
del pressupost.

SEGON. Cal estar al que disposa la Subsecció Primera, 'Règim i procediment de concessió
directa de les Subvencions nominatives' (articles 22 i 23), de la Secció Segona 'Règim de
concessió directa', del Capítol II, 'Procediment de concessió' de l'Ordenança General de
Subvencions i també a les Bases 28 i 29' d'Execució del Pressupost 2022.

TERCER.  També resulta d'aplicació l'Ordenança Municipal de Subvencions i els seus
Organismes Públics aprovada en data 28 de juliol de 2016, (el article 22.2 a) de la citada
Ordenança Municipal de Subvencions assenyala que esta modalitat es regularà per respectius
acords de concessió o convenis amb les entitats perceptores, on s'establiran les condicions i
compromisos específics aplicables, per les disposicions d'esta ordenança que els siguen
aplicables i per el que es preveu en les bases d'Execució del Pressupost Municipal. Cal assenyalar
que l'Annex II de les d'Execució del Pressupost assenyala que serà prescindible la figura del
conveni sempre que es justifiquen les especials circumstàncies de l'objecte de la subvenció.

En el cas que ens ocupa cal assenyalar que atés que es tracta d'un acte concret, propi,
singular, especial i pel fet que totes les condicions apareixen especificades en la sol·licitud i
projecte presentada per l'entitat sol·licitant és prescindible la figura del conveni.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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1.  

2.  

Primer. Aprovar la subvenció a favor de la Comunitat de Pescadors del Palmar, amb CIF
G46041745, per import de trenta mil euros (30.000 €), amb càrrec a l’Aplicació IE 970 41000
48920 'Altres Transferències, subvencions nominatives'.

Segon. Autoritzar, disposar i abonar la despesa de 30.000 € a favor de la Comunitat de
Pescadors del Palmar, amb càrrec a l’Aplicació Pressupostària IE970 41000 48920 conceptuades
com 'Altres Transferències, Subvencions Nominatives' del Pressupost 2022, expedient comptable
GASTOS/2022/55712 i núm document comptable 6000011552.

Tercer. El pagament de l’esmentada subvenció será en pagament únic per la seua totalitat i
amb caràcter anticipat a la seua justificació.

Quart. L’execució del projecte finalitzarà abans del 31 de desembre de 2022 i per tant, les
factures que s’hauran d’aportar per a justificar la subvenció serán les corresponents a l’any 2022.

Cinqué. El terme d’execució del projecte serà de 3 mesos a comptar de la recepció de la
notificació de l’acord.

Sisé. El termini adient per justificar la subvenció serà d'un màxim de 3 mesos des de la
finalització del projecte. La justificació del projecte es durà a terme mitjançant la presentación
d'una memòria que haurà de contenir, com a mínim els següents documents:

 Memòria d'actuació justificativa firmada per persona representant legal d l'associació, on
s'indiquen els accions i estudis realitzats així com als resultats obtinguts.
 Memòria econòmica on és detallen les despeses de l'execució de cadascuna dels activitats
realitzades acompanyada de la següent documentació:

Relació classificada de les despeses de l'activitat, amb identificació del creditor, del
document justificatiu, de l'import i de la data de pagament. En cas que es presente alguna
divergència sobre el pressupost sobre el qual és concedix la subvenció caldrá véncer, la
justificació d’esta circumstància.
Les factures o documents de valor probarori equivalent en l'ambit jurídic mercantil o amb
validesa administrativa de la relació a la qual és fa referència en l'apartat anterior i, en el
seu cas la documentació acreditativa del pagament.
 Si pertoca, la carta de pagament de reintegrament en el cas de romanents no aplicats així
com dels interessos derivats.

L’incompliment de justificació donarà lloc al reintegrament de la subvenció.

Seté. Procedir a la publicació de la subvenció concedida, de conformitat amb l’art. 20.8.b
de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions en la seua nova redacció donada
per la Llei 15/2014, de 16 de setembre."
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32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2021-004414-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-584, de 4 de febrer de 2022, sobre extinció del dret de concessió
de diverses parades del Mercat Central.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha de 1 de diciembre de 2021 la encargada del Mercado Central emitió
un parte en el que se afirmaba que en los puestos núm. ****** a ****** de la zona bajos 1 m. de
pescadería del citado mercado, cuya titularidad ostenta D. ****** -en adelante persona
interesada-, no se había ejercido la actividad de venta desde el 1 de octubre de 2021,
contraviniendo así lo dispuesto en la Ordenanza Municipal reguladora de los Mercados de
Distrito, que establece como motivo de extinción del derecho de concesión el permanecer el
puesto cerrado para la venta más de diez días naturales consecutivos o más de diez días alternos
durante tres meses.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Comercio de fecha 2 de diciembre
de 2021, se dispuso iniciar los trámites contra la persona interesada como consecuencia del no
ejercicio de la actividad de venta.

TERCERO. Mediante Providencia de fecha 2 de diciembre de 2021, en trámite de
audiencia previa a dictar resolución, se concedió a la persona interesada el plazo de quince días
hábiles para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que a su
derecho conviniese. En la referida providencia se apercibía a la persona interesada que en el
supuesto de reanudarse la actividad de venta no se procedería al archivo del expediente,
dictándose la resolución que en derecho proceda, toda vez que consultada la base de datos
obrante en este servicio consta expediente 02901/2017/50, incoado como consecuencia del no
ejercicio de la actividad de venta que se procedió al archivo al haberse reanudado la actividad de
venta. La reseñada providencia se envió al domicilio de la avenida ******, n.º ****** de
******, siendo recogida en la oficina de correos en su nombre el día 23 de diciembre de 2021.

CUARTO. En fecha 25 de enero de 2022 la Oficina de Inspección, emitió informe
indicando que en los citados puestos continuaba sin ejercerse la actividad de venta.

QUINTO. Mediante Resolución GO-464, de fecha 26 de enero de 2022, se dispuso
extinguir el derecho de concesión de los puestos, al haber transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho a presentar alegaciones, y continuar sin ejercerse la actividad de venta.

SEXTO. En fecha 27 de enero de 2022, la persona interesada presentó instancia núm.
00110 2022 003247, indicando que la providencia de la audiencia previa fue remitida a la
dirección familiar en ******, cuando él tiene su domicilio en ****** (******) ya que es donde
reside habitualmente. También afirmaba una serie de consideraciones con respecto al no ejercicio
de la venta en forma de alegaciones.

SÉPTIMO. Mediante Resolución GO-584, de 4 de febrero de 2022 se dispuso lo siguiente
en los apartados primero y segundo de su parte dispositiva:
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PRIMERO. Dejar sin efecto la Resolución GO-464, de fecha 26 de enero de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo de los fundamentos de derecho, con la
finalidad de proceder a la contestación de las alegaciones presentadas.

SEGUNDO. Extinguir, de conformidad con lo dispuesto en los apartados tercero, cuarto,
quinto y sexto de los fundamentos de derecho, el derecho de concesión de los puestos núm.
****** a ****** de la zona bajos 1 m. de pescadería del Mercado Central, cuya titularidad
ostenta la persona interesada, concediéndole el plazo de un mes para que deje dichos puestos
libres y vacuos de cualquier tipo de enseres, a disposición de esta Administración Municipal,
bajo apercibimiento de que en caso contrario se procederá por vía de ejecución subsidiaria.

La citada resolución procedió a dejar sin efecto la resolución anterior al calificarse el
escrito como alegación y no como recurso, por cuanto fue presentado con anterioridad a haberse
notificado la resolución por la que se procedía a extinguirle en la titularidad del derecho, y en el
mismo acto se dispuso extinguirle en la titularidad del derecho nuevamente, dado que la persona
interesada tuvo conocimiento de la providencia, se recogió en su nombre por una persona, y
presentó alegaciones, por lo que al amparo del artículo 40.3 de la Ley 39/2015 se consideró que
la notificación había surtido efectos para la persona interesada el día 27 de enero de 2022, en que
presentó las alegaciones, sin que procediera la retroacción del expediente, volviendo a conceder
nuevamente el trámite de audiencia previa.

OCTAVO. En fecha de 1 de marzo de 2022 por parte de la persona interesada se ha
presentado el correspondiente recurso de reposición en el que considera que no se le está tratando
con la necesaria ecuanimidad sin valorar otra serie de factores, como la situación de la zona de
pescadería, las dificultades derivadas de las obras que se están realizando en el entorno, y la
necesidad de mantener a una familia. Asimismo, también afirma haber cumplido con los puntos

. Por tanto, solicitaba se le que me señalaron en la resolución n.º 4414-2021 conceda permiso
 .para poder reanudar la actividad

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición.

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del régimen local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan
fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la
jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.
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El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La persona interesada en su escrito no funda el recurso en
ninguno de los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos. Por tanto
dicho recurso carece manifiestamente de cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su
inadmisión sin más trámite. Sin embargo, y en aras a la mayor transparencia en el ejercicio de la
función administrativa, a continuación en el apartado tercero entramos brevemente en el fondo
del asunto.

SEGUNDO. Competencia.

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del fondo del asunto.

Constan los siguientes antecedentes en el servicio respecto a la persona interesada:

Expediente 02901/2017/50 incoado como consecuencia del no ejercicio de la actividad de
venta en los puestos ****** a ****** de la zona bajos 1 m. de pescadería, mismos puestos
objeto del expediente. El citado expediente se archivó mediante Resolución GO-1251, de fecha 3
de marzo de 2017, al haberse reanudado la actividad de venta de forma continuada.

Expediente 02901/2017/310 incoado como consecuencia del no ejercicio de la actividad de
venta en los puestos n.º ****** a ****** de la zona casetas pescadería del Mercado Central, que
finalizó mediante Resolución GO-4993, de 18 de agosto de 2017, por la que se dispuso extinguir
a la persona interesada en la titularidad del derecho al no haberse reanudado la actividad de
venta.

Expediente 02901/2017/1718 incoado como consecuencia del no ejercicio de la actividad
de venta en los puestos A, B y 1 de la zona palcos pescadería del Mercado Central.

El artículo 17 de la Ordenanza Municipal Reguladora de los mercados de Distrito
(OMRMD) aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno en fecha de 26 de abril de
2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha de 17 de mayo de 2018 establece
que si durante la tramitación del primer expediente de abandono a una persona titular se
reanudara la actividad de forma continuada durante un plazo mínimo de un mes, se procederá al
archivo de las actuaciones, notificándose la resolución correspondiente a la persona interesada.
En los casos de reincidencia, el expediente se tramitará hasta que se adopte la resolución que
proceda.

La persona interesada es reincidente, dado que en el expediente 02901/2017/50 se dictó
resolución ordenando el archivo del expediente al haber reanudado la actividad de venta, cuya
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ausencia, tal y como así se exponía en la Resolución GO-584, de 4 de febrero de 2022, no
justificó. En el recurso presentado la persona interesada se limita a mencionar una serie de
circunstancias, como las obras, que se están realizando en el entorno, así como a un presunto
abandono de la zona de pescadería, consideraciones estas sobre las cuales no procede entrar a
valorar, por cuanto son circunstancias que afectan al mercado en su conjunto y no únicamente a
la persona interesada. El Ayuntamiento, en todos los casos en los cuales se incoa expediente de
abandono, y de acuerdo con la OMRMD si se reinicia la actividad de venta sin ser reincidente,
procede al archivo del expediente. La persona interesada es reincidente, ya que con anterioridad
se procedió al archivo de un expediente anterior por los mismos puestos, ausencia que no pudo
en ningún caso justificar, y así se le advirtió en la providencia de fecha 2 de diciembre de 2021.
Por otra parte no se entiende la afirmación de que ha cumplido con los puntos que me señalaron

, cuando queda acreditado en el expediente que los puestosen la Resolución n.º 4414-2021
permanecieron sin actividad desde el 1 de octubre de 2021 hasta el momento de dictarse
resolución. Por último, para concluir, volvemos a incidir en lo que ya afirmábamos en la
resolución recurrida, en el sentido de que los mercados, son lugares de obligatoria apertura, en
interés de la ciudadanía, y al respecto el Servicio de Comercio y Abastecimiento tiene la
finalidad de garantizar la apertura de los mercados, y en consecuencia de los puestos de venta.
Todo ello para garantizar la adecuada prestación del servicio público de mercados.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el apartado tercero de los fundamentos de
Derecho, el recurso de reposición interpuesto por la persona interesada contra la Resolución
GO-584, de 4 de febrero de 2022, confirmando en todos sus extremos el acto recurrido."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-002549-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al subministrament de divers equipament per al personal del programa EMPUJU
2021.

"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos
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Primero.  El expediente se inicia por moción de la concejala delegada de Formación y
Empleo, de fecha 13 de abril de 2022, impulsando la tramitación del expediente para la 
aprobación del reconocimiento de la obligación correspondiente a un gasto autorizado y
dispuesto en el ejercicio anterior.

Segundo. Por el Servicio de Formación y Empleo se hace constar que el 7 de abril de
2022, se presenta en el Registro de Facturas del Ayuntamiento de València, la factura número 57,
de fecha 7 de abril de 2022, por importe de 77,15 €, en concepto de suministro de diverso
equipamiento, emitida por Salazar Águila Fernando, SLNE, con CIF B97363683, así como la
conformidad con la prestación realizada.

Tercero. Por Resolución BG-899, de 28 de octubre de 2021, se adjudicó el contrato menor
de suministro de vestuario laboral y equipos de protección individual de seguridad y salud para el
personal a contratar en el marco de diversos programas de fomento de empleo que gestiona el
Servicio de Formación y Empleo, a la mercantil Salazar Águila Fernando, SLNE, con CIF
B97363683, por importe total de 7.828,05 €, de los que 6.469,46 € se corresponde a la base
imponible y 1.358,59 € al 21 % de IVA aplicable.

Cuarto. Atendido que la factura presentada por la empresa en concepto de suministro de
vestuario corresponde a un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior, no
habiéndose incorporado el remanente de crédito que lo ampara al presupuesto corriente y
existiendo crédito suficiente para atender dicho gasto con cargo a la aplicación 2022 IF650 24100
22104 (expte. GASTOS/2022/0000003840), corresponde proceder al reconocimiento de la
obligación por la Junta de Gobierno Local en virtud de lo establecido en la base 17, apartado 1.a),
de ejecución del Presupuesto.

A los hechos anteriores, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la gestión
económica'.

2. La base 17.1.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, señala que es
competencia de la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación derivada de un
gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se haya incorporado
el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente; y que el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente el acto
administrativo adoptado por el órgano competente que vincula frente a terceros y el documento
contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar a Salazar Águila Fernando, SLNE, con CIF
B97363683, el importe de la factura número factura número 57, de fecha 7 de abril de 2022, por
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importe de 77,15 €, en concepto de suministro de diverso equipamiento con destino al personal
contratado en el marco del Programa EMPUJU 2021, prestado con gasto autorizado y dispuesto
en el ejercicio 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 2022 IF650 24100 22104 del
vigente Presupuesto, conforme al expediente contable número GASTOS/2022/0000053079."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar una modificació per transferència
de crèdits, una modificació de crèdits per generació d'ingressos corresponents a l'anualitat 2022
i modificar el projecte de gasto 'Formacció VLC 2019-2021'.

"Del análisis del expediente se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 2019 se
aceptó una subvención de 779.042,61 €, para el desarrollo del programa FORMACCIÓ VLC
2019-2021, concedida al Ayuntamiento de València en la convocatoria 2018 de ayudas del
Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación
(POEFE), destinadas a las entidades locales para la inserción de personas más vulnerables. En el
mismo acuerdo se aprobó el proyecto de gasto n.º 2019/85 'FORMACCIÓ VLC 2019-2021', con
un coste total de 1.622.975,22 €, financiado con recursos afectados por importe de 779.042,61 €
y con recursos genéricos por importe de 843.932,61 €, así como la 22ª modificación de créditos
generados por ingresos correspondientes a la anualidad 2019, y aplicar en los ejercicios 2020 y
2021 los ingresos y gastos derivados de la aceptación de la subvención.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciembre de 2020, se
aprobó la modificación del proyecto de gasto 2019/85, motivada por la imposibilidad de ejecutar
el programa conforme a su configuración inicial, prevista para los ejercicios 2019, 2020 y 2021,
como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, adaptándolo al nuevo
periodo de ejecución que comprende los ejercicios 2020, 2021 y 2022.

Debido a razones de gestión presupuestaria, el Servicio de Contabilidad formalizó en
SIEM únicamente la parte relativa al ejercicio 2020, a cuyo fin liberó crédito de dicho ejercicio,
tanto de la parte genérica como de la afectada, y dado que el Presupuesto del ejercicio 2021
estaba aprobado inicialmente y no se pudo modificar dicha anualidad y siguientes en ese
momento, tuvo que instarse nuevamente una vez producida la entrada en vigor del Presupuesto
2021, tal y como se indicó en los informes del Servicio Económico-Presupuestario de fecha 30 de
noviembre de 2020 y en el del Servicio de Control Financiero Permanente de 9 de diciembre de
2020, que obran en el expediente, emitidos previamente a la adopción del acuerdo de
modificación.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo de 2021, se
aprueba formalizar en los ejercicios 2021 y 2022 la modificación del proyecto de gasto aprobada
por acuerdo de 18/12/2020, que había quedado pendiente, aprobándose asimismo una
transferencia de créditos para dotar de crédito algunas aplicaciones respecto a la parte financiada
con recursos genéricos. El expediente se remitió previamente al Servicio
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Económico-Presupuestario y al Servicio de Control Financiero Permanente, tal y como se había
indicado en los informes de 30/11/2020 y 09/12/2020, informando de conformidad ambos
servicios la propuesta de acuerdo.

Cuarto. El Servicio de Formación y Empleo constatando que no se formalizó en los
ejercicios 2021 y 2022 la modificación prevista en el acuerdo de 26/03/2021, y en particular que
no se ha previsto contenido económico en el proyecto de gasto 2019/85 para la anualidad 2022,
solicitó al Servicio Económico-Presupuestario su inclusión en el Presupuesto vigente asignando
al mismo las aplicaciones presupuestarias y los créditos reflejados en el acuerdo de aprobación de
la modificación.

Quinto. Consta en el expediente informe del Servicio Económico-Presupuestario de fecha
10 de enero de 2022, en el que se indica que a efectos de incluir en el ejercicio 2022 el proyecto
de gasto 2019/85, ha de tramitarse una modificación de créditos por generación de ingresos que
conlleve la apertura del proyecto de gasto 2019/0085 en el Presupuesto municipal 2022,
asignando al mismo las aplicaciones presupuestarias y los créditos incluidos en la ficha del
proyecto de gasto modificado.

Sexto. Consta en el expediente informe del Servicio de Formación y Empleo de fecha 22
de febrero de 2022 en el que, a efectos de dotar de contenido económico el proyecto de gasto
2019/08500, se propone la aprobación de una modificación de créditos por generación de
ingresos que conlleve su apertura en el Presupuesto de 2022, así como tramitar una transferencia
de créditos a las aplicaciones del Servicio de Personal para financiar con recursos genéricos la
parte no subvencionada del coste de programa.

Séptimo. Mediante moción de fecha 24 de febrero de 2022, suscrita por la concejala
delegada de Formación y Empleo y por la concejala delegada de Organización y Gestión de
Personas, se insta el inicio de la tramitación de expediente de modificación de créditos por
generación de ingresos que conlleve la apertura del proyecto de gasto 2019/0085 en el ejercicio
2022, así como aprobar una modificación por transferencia de créditos a las aplicaciones del
Servicio de Personal, para financiar la parte del programa no cubierto con la subvención.

Octavo. Consta en el expediente ficha informativa del proyecto de gasto 2019/08500, con
el mismo contenido económico que el reflejado en el acuerdo de aprobación de la modificación y
en el de formalización, conforme a los acuerdos de JGL de fecha 18/12/2020 y 26/03/2021.

Noveno. Se ha efectuado en el sistema de información contable SEDA la apertura de los
correspondientes expedientes contables de modificación de créditos, por transferencia de crédito
con el número de expediente contable MCRED/2022/0030000103, número de documento
100000192, y por generación de crédito con número de expediente contable
MCRED/2022/0040000043, número de documento 100000188.

Décimo. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero, y el Servicio de
Control Financiero Permanente, han emitido informe favorable a la propuesta de acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciembre de 2020, por el
que se aprueba la modificación del proyecto de gasto 2019/85 'FORMACCIÓ VLC 2019-2021'
reordenando los recursos económicos asignados para adaptarlos al nuevo plazo de ejecución del
programa que se extiende a los ejercicios 2020, 2021 y 2022.

Segundo. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo de 2021, que
aprueba formalizar en los ejercicios 2021 y 2022 la modificación llevada a cabo por el acuerdo
mencionado en el apartado anterior.

Tercero. Las Bases 10 y 11 de las de Ejecución de vigente Presupuesto Municipal, en lo
relativo a la regulación de las modificaciones de crédito.

Cuarto. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de lo establecido en las bases anteriormente mencionadas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 29ª modificación de créditos, por transferencia de créditos a las
aplicaciones del sector presupuestario CC100 del Servicio de Personal, desde la aplicación del
Servicio de Formación y Empleo 2022 IF650 24120 22699, en la que existe crédito suficiente,
sin que la transferencia propuesta suponga un detrimento de los servicios prestados, con el
siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Altas Modificación de créditos

2021 CC100 24110 13102 Otras rem. Laboral temporal 81.381,08

2021 CC100 24110 16000 Seguridad Social 24.404,74

TOTAL 105.785,82

 

Bajas Modificación de créditos

2021 IF650 24120 22699 Otros gastos diversos 105.785,82

     

El importe total de la modificación de créditos por transferencia al sector presupuestario
CC100 asciende a 105.785,82 €.

Segundo. Aprobar la 12ª Modificación de Créditos Generados por Ingresos
correspondiente a la anualidad 2022, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

420.93 MPT y FP - POEFE 128.671,99

 

ESTADO DE GASTOS

FA  Altas  

420.93 CC100 24110 13102 OTRAS REM. LABORAL TEMPORAL 75.120,99

420.93 CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 22.527,45

420.93 CC100 24100 12000 RETRIBUCIONES BASICAS 5.546,01

420.93 CC100 24100 12006 TRIENIOS 1.481,21

420.93 CC100 24100 12009 P.EXTRA BÁSICAS 735,96

420.93 CC100 24100 12104 GDP 1.808,62

420.93 CC100 24100 12105 C.P.TRABAJO 7.613,66

420.93 CC100 24100 15001 C. ACTIV. PROF 491,23

420.93 CC100 24100 16000 SEGURIDAD SOCIAL 3.078,62

420.93 IF650 24100 48100 TRANSF. PREMIOS BECAS PENSIONES E
INDEM. 5.907,24

420.93 IF650 24100 22104 VESTUARIO 240,00

420.93 IF650 24100 22106 OTROS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 240,00

420.93 IF650 24100 22000 MATERIAL DE OFICINA NO INVENT. 480,00

420.93 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REV. Y OTROS 240,00

420.93 IF650 24100 22199 OTROS SUMINISTROS 480,00

420.93 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 480,00

420.93 IF650 24100 22606 REUNIONES, CONF. Y CURSOS 2.201,00

 
TOTAL GASTOS 128.671,99

El importe total de la modificación de créditos asciende a 128.671,99 €.

Tercero. Modificar el proyecto de gasto 2019/08500, cuyo coste total para la anualidad
2022 asciende a 268.066,68 €, financiado con recursos afectados por importe de 128.671,99 € y
con recursos genéricos por importe de 139.394,69 €, asignando al mismo las aplicaciones
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presupuestarias y los créditos incluidos en la ficha informativa del proyecto de gasto, que se
adjunta como anexo al presente acuerdo."
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35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2022-000127-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar una modificació per transferència
de crèdits i modificar el projecte de gasto 2022/00035.

"Del análisis del expediente, resultan los siguientes:

Hechos

Primero. El Ayuntamiento de València es beneficiario de las ayudas previstas para el
fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas en el marco del Plan de
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, para la realización de las actividades previstas en del
proyecto 'COMTUR VLC' integrado por cuatro actuaciones, entre las que se encuentra la
Actuación Idiomas, cuya gestión corresponde al Servicio de Formación y Empleo, para cuya
financiación se incluyó en el Presupuesto municipal 2022 la aplicación presupuestaria IF650
24100 62700 PROYECTOS COMPLEJOS asociada al proyecto de gasto 2022/00035, por
importe de 590.000 €, equivalente al coste total del proyecto previsto inicialmente.

Segundo. En los antecedentes que obran en el expediente, en particular informes del
Servicio de Formación y Empleo de 04/04/2022 y del Servicio Económico-Presupuestario de
26/04/2022, consta que se ha producido un desajuste entre los importes de la subvención
solicitada y la concedida, se había previsto un coste total del proyecto de 590.000,00 € con un
coste subvencionable de 487.063,00 € y una subvención 292.562,00 €, cuando de conformidad
con la propuesta de resolución definitiva de concesión de la subvención, el coste subvencionable
asciende a 390.741,00 € y la subvención concedida asciende a 234.444,60 €.

Tercero. Consta en el expediente informe del Servicio de Formación y Empleo de 27 de
abril de 2022, relativo a la necesidad de ajustar el coste total de las actividades incluidas en la
Actuación Formación en Idiomas al importe de la subvención concedida, así como la necesidad
de tramitar una transferencia de créditos entre aplicaciones del mismo sector presupuestario, a
efectos de regularizar el proyecto de gasto 2022/00035 NEXT GENERATION IDIOMAS
incluyendo créditos del capítulo 2 de gasto para financiar el coste de las actividades imputables al
mismo. 

Cuarto. Mediante moción de la delegada de Formación y Empleo de fecha 27 de abril de
2022, se insta el inicio de actuaciones en orden a aprobar una transferencia de créditos entre
aplicaciones del mismo sector presupuestario, para habilitar crédito en el capítulo 2 de gastos
asociado al proyecto de gasto 2022/00035 NEXT GENERATION, y el ajuste del coste del
proyecto.

Quinto. Por el Servicio de Formación y Empleo se emite informe con propuesta de
acuerdo.
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Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario, y el Servicio de Control Financiero
Permanente e Intervenciones Delegadas, han informado de conformidad la propuesta.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. La propuesta de resolución definitiva del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, de concesión de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas
turísticas, y aceptación de la misma por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 11 de
febrero de 2022.

Segundo. Las Bases 10ª y 11.3 de las de ejecución de vigente Presupuesto municipal, así
como los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y, los artículos 40 a 42 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, regulan las transferencias de créditos y las limitaciones a las que se
sujeta en el ámbito local.

Tercero. La base 10ª.5 b.2) de las de ejecución del vigente Presupuesto establece como
órgano competente para la aprobación de las transferencias que se realicen entre aplicaciones de
la misma área de gasto, estén o no dentro del mismo capítulo, a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Ajustar el importe del coste total de la ejecución del proyecto a 472.796,61 €,
tomando como referencia el presupuesto financiable de 390.741,00 € y la subvención concedida
de 234.444,60 €, aprobados en la propuesta de resolución definitiva de concesión de la
subvención.

Segundo. Aprobar la 31ª modificación por transferencia de créditos entre aplicaciones del
sector presupuestario IF650, Servicio de Formación y Empleo, que tiene por objeto atender el
gasto imputable a gasto corriente de las actuaciones que integran la Actuación Idiomas del
programa COMTUR VLC, conforme al expediente contable MCRED/2022/0030000122 número
de documento 100000219, con el detalle siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Altas Modificación de créditos

IF650 24100 22799 2022/00035 228.981,61 €

Bajas Modificación de créditos

IF650 24100 62700 2022/00035 228.981,61 €

El total de la modificación de créditos asciende a 228.981,61 €.
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Tercero. Modificar el proyecto de gasto 2022/00035 conforme a lo aprobado en los
apartados anteriores.

Cuarto. Aprobar el compromiso de ingresos por importe de 113.544,60 € en el concepto de
ingresos I/42095 NEXT GENERATION-CORR, correspondiente al Fondo 4209522, y por
importe de 120.900,00 € en el concepto de ingresos I/72028 NEXT GENERATION-PLA,
correspondiente al Fondo 7202822, de conformidad con el documento contable de la aplicación
económica municipal 'SEDA' número INGRESOS/2022/0000065146, número de documento
4000000231."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2021-000063-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
Moviment Escolta de València.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2021, se
concedió a la entidad Moviment Escolta de València, una subvención de 6.000 € por su proyecto
'Escoltisme a la ciutat de València 2021' dentro de la convocatoria 2021 del Programa de apoyo a
entidades para la realización de proyectos dirigidos a la juventud de la ciudad de València, cuyo
período de ejecución abarcaba desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, con la obligación
de justificar en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización del mismo.

Segundo. En fecha 15 de marzo de 2022, la entidad Moviment Escolta de València, ha
presentado instancia por Registro de Entrada en las que aporta la documentación justificativa de
la realización del proyecto subvencionado y la aplicación de los fondos recibidos.

Tercero. Por el Servicio de Juventud se ha revisado la documentación y se hace constar que
la entidad beneficiaria ha justificado la totalidad del importe concedido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en las Bases de la Convocatoria, en el art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla, así como en la Ordenanza
General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de
fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 12 de noviembre de 2021, a la entidad Moviment Escolta de
València, CIF G-46151957, por su proyecto 'Escoltisme a la Ciutat de València 2021' cuyo
importe asciende a 6.000,00 €, con cargo a la Aplicación Presupuestaria KG720/33700/48910 del
Presupuesto Municipal del año 2021, según Propuesta n.º 2021/02582 e Ítem n.º 2021/122160,
siendo el número de documento de obligación el 2021/018718 y la relación de documentos de
obligación la 2021/006729."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2022-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb el Consell de la
Joventut de València.

"HECHOS

Primero. La concejala delegada de Juventud ha propuesto mediante moción de fecha 16 de
marzo de 2022 suscribir un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y el
Consejo de la Juventud de València (en adelante CJV), reconociendo a esta entidad como órgano
democrático e independiente a través del cual los jóvenes valencianos canalizan las cuestiones
sociales, políticas y culturales que les afectan de manera directa cuyo objeto consiste en apoyar
las líneas de trabajo y actividades definidas en el programa presentado, con el fin de aumentar la
cohesión y dinamización del CJV y fortalecer el tejido asociativo y la participación juvenil.

Segundo. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la citada
entidad en concepto de gastos de funcionamiento de los objetivos, líneas de trabajo y actividades
propuestas por esta entidad en el Programa que se adjunta como anexo I al texto del convenio,
asciende a la cantidad de 300.000,00 €, de los cuales 100.000,00 € se destinan a la anualidad
2022, 100.000,00 € para el año 2023 y 100.000,00 € para el año 2024, con cargo a la aplicación
presupuestaria KG720 33700 48920 del vigente Presupuesto municipal. (Expediente contable
Gastos_2022_0000016812, núm. documento 3000003602)

Tercero. La presente subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones, en
el Grupo de Programas: Ocio y tiempo libre, dentro del Programa: Promoción social de la
juventud, que tiene como objetivo el desarrollo de acciones municipales en el ámbito del Plan
Municipal de Juventud.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal Gastos se ha fiscalizado de conformidad el gasto
propuesto.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. El artículo 48 de la Constitución Española, establece que los poderes públicos
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural.

II. La competencia para la realización del presente acto viene recogida en el artículo 25.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

III. Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de Pleno en fecha 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2 de noviembre de 2016.

V. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

VI. El órgano competente para la cesión temporal de las dependencias municipales prevista
en la cláusula séptima del convenio, es la Junta de Gobierno Local y por delegación la concejala
delegada de Juventud. No obstante por aplicación de lo establecido en el art. 10 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano competente para la
cesión temporal de las dependencias municipales prevista es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar para sí la autorización de la cesión temporal del uso con carácter gratuito
de las dependencias municipales prevista en la cláusula séptima del convenio y aprobar su
autorización.

Segundo. Aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento
de València, a través de la Concejalía de Juventud, y el Consejo de la Juventud de València, CIF
Q9650021J, cuyo texto íntegro consta en el anexo adjunto.

Tercero. Autorizar a la concejala delegada de Juventud, D.ª Maite Ibáñez Giménez, a
suscribir este convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València, a través de la
Concejalía de Juventud, y el Consejo de la Juventud de València.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto plurianual, en concepto de subvención nominativa
por parte del Ayuntamiento de València al desarrollo de este convenio, que asciende a la cantidad
de 300.000,00 € (trescientos mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria KG720 33700
48920, siendo 100.000,00 € (cien mil euros) para el ejercicio 2022, 100.000,00 € (cien mil euros)
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para el ejercicio 2023 y 100.000 € (cien mil euros) para el ejercicio 2024. (Expediente contable
Gastos_2022_0000016812, núm. documento 3000003602). El importe de la subvención
correspondiente a la primera anualidad del convenio se abonará al Consejo de la Juventud de
València, CIF Q9650021J, a la firma del mismo.

La subvención que se concede está subordinada al crédito que para los ejercicios 2023 y
2024 autoricen dichos presupuestos."
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##ANEXO-1836371##

1 de 12

ES REUNIXEN

D’una part, el Consell de la Joventut de la Ciu-
tat de València, d’ara en avant CJV, amb NIF 
Q9650021J i seu a la primera planta de l’edifi-
ci de Joventut, situat al carrer de Campoamor 
número 91 de València, i en el seu nom i repre-
sentació la Sra. Ana Belén Domínguez Cana, 
en qualitat de presidenta del Consell.

D’una altra part, l’Ajuntament de València i en 
el seu nom i representació la Sra. María Te-
resa Ibáñez Giménez, regidora de Joventut, 
autoritzada per la Junta de Govern Local per 
a signar este conveni, assistida pel secretari 
de la corporació municipal, el Sr. José Vicen-
te Ruano Vila.

Les parts signants es reconeixen mútua-
ment la competència i capacitat legal su-
ficient en les respectives representacions 
que ostenten per a subscriure el conveni, 
aprovat mitjançant l’acord de la Junta de 
Govern Local de data XX de XXX de 2022, 
i a este efecte,

CONVENI DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE L'AJUNTAMENT DE 

VALÈNCIA, A TRAVÉS DE LA 
REGIDORIA DE JOVENTUT, I EL 

CONSELL DE LA JOVENTUT DE LA 
CIUTAT DE VALÈNCIA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

VALÈNCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD, Y EL 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA 

CIUDAD DE VALÈNCIA

SE REÚNEN

De una parte, el Consejo de la Juventud de 
la Ciudad de València, en adelante CJV, NIF 
Q9650021J, con sede en la primera planta 
del edificio de Juventud, sito en la calle Cam-
poamor nº 91 de València, y en su nombre y 
representación como presidenta del Consejo 
la Sra. Ana Belén Domínguez Cana.

De otra parte, el Ayuntamiento de València y 
en su nombre y representación la Sra. Ma-
ría Teresa Ibáñez Giménez, concejala de Ju-
ventud, autorizada por la Junta de Gobierno 
Local para la firma del presente convenio, 
asistido por el secretario de la corporación 
municipal, Sr. José Vicente Ruano Vila.

Las partes firmantes, se reconocen mutua-
mente competencia y capacidad legal sufi-
ciente en las respectivas representaciones 
que ostentan, para la suscripción el conve-
nio, aprobado mediante acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha XX de XXX de 
2022, y a tal efecto, 
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EXPOSEN

Les dos parts reconeixen la conveniència 
d’assegurar al municipi de València la parti-
cipació de la joventut en el desenvolupament 
social, polític, econòmic i cultural. Correspon 
al Consell de la Joventut de València la repre-
sentació institucional i independent davant 
les administracions públiques, per ser un ca-
nal de promoció i participació de la joventut 
de la ciutat de València.

I a este efecte decidixen subscriure un con-
veni de col·laboració d’acord amb estes

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE 

L’Ajuntament de València reconeix i considera 
el CJV com a interlocutor vàlid en els temes re-
lacionats amb la joventut valenciana de la nos-
tra ciutat, segons recull la Llei 15/2017, de 10 
de novembre, de la Generalitat, de polítiques 
integrals de joventut i, per això, col·labora amb 
esta entitat per a donar suport a les línies de 
treball i activitats definides en el programa pre-
sentat a l’Ajuntament, entre les quals desta-
ca el treball per a la cohesió i dinamització del 
CJV, enfortir el teixit associatiu i la participació 
juvenil, i col·laborar activament en les accions 
que puguen desenvolupar-se conjuntament.

SEGONA. OBLIGACIONS DE LES PARTS

A. Per part del Consell de la Joventut

a) Desenvolupar un programa anual d’ac-
tivitats i servicis durant els exercicis 
2022, 2023 i 2024. (Annex I)

EXPONEN

Que ambos reconocen la conveniencia de 
asegurar en el municipio de València la parti-
cipación de la juventud en el desarrollo social, 
político, económico y cultural, correspon-
diendo al Consejo de la Juventud de València 
la representación institucional e independien-
te ante las administraciones públicas, por ser 
un cauce de promoción y participación de la 
juventud de la ciudad de València.

Y a tal efecto deciden suscribir un convenio 
de colaboración de acuerdo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El Ayuntamiento de València, reconoce y consi-
dera al CJV como interlocutor válido en los te-
mas relacionados con la juventud valenciana de 
nuestra ciudad, según recoge la Ley 15/2017, de 
10 de noviembre, de la Generalitat, de políticas 
integrales de juventud y por ello, colabora con 
esta entidad para apoyar las líneas de trabajo 
y actividades definidas en el programa presen-
tado al Ayuntamiento, entre las que destaca el 
trabajo para la cohesión y dinamización del CJV, 
fortalecer el tejido asociativo y la participación ju-
venil, colaborando activamente en las acciones 
que puedan desarrollarse conjuntamente. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

A. Por parte del Consejo de la Juventud

a) Desarrollará un programa anual de acti-
vidades y servicios a realizar durante los 
ejercicios 2022, 2023 y 2024. (Anexo I)
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b) Executar els objectius, línies de tre-
ball i activitats definits en el progra-
ma presentat, d’acord amb el Pla de 
joventut de l’Ajuntament, vigent en 
cada període.

c) Mantindre puntualment informat l’Ajun-
tament de València, a través de la Re-
gidoria de Joventut, del desenvolupa-
ment del moviment associatiu juvenil a 
la ciutat.

d) Mantindre reunions periòdiques amb el 
Servici de Joventut, segons la neces-
sitat, per a coordinar les diferents ac-
cions i establir una via de comunicació 
estable i contínua. Les reunions entre 
els servicis tècnics de les dos entitats 
han de ser, com a mínim, bimestrals. 
Les reunions polítiques entre la Comis-
sió Permanent del Consell de la Joven-
tut de València i la Regidori de Joventut 
de l’Ajuntament de València han de ser, 
com a mínim, semestrals.

e) Invitar el regidor de Joventut o la per-
sona en qui delegue, amb caràcter 
d’observador, a totes les assemblees, 
tant ordinàries com extraordinàries. Així 
mateix, donar el seu parer en totes les 
qüestions referents en matèria de jo-
ventut.

f) Tindre degudament contractat el per-
sonal al seu servici i com a únic titular 
d’esta relació, sense que hi haja relació 
laboral de cap mena entre este perso-
nal i l’Ajuntament de València.

g) Incloure, amb el consentiment de l’Ajun-
tament, el logotip de l’Ajuntament de 
València i el de la Regidoria de Joventut 
en tota la publicitat que realitze.

h) Les entitats associades al CJV, que es 
comprometen a efectuar la totalitat o 
part de les activitats que fonamenten la 
concessió de la subvenció en nom i per 

b) Ejecución de los objetivos, líneas de 
trabajo y actividades definidos en el 
programa presentado, de acuerdo con 
el Plan de juventud del Ayuntamiento, 
vigente en cada período.

c) Mantendrá puntualmente informado al 
Ayuntamiento de València, a través de 
la Concejalía de Juventud, del desarro-
llo del movimiento asociativo juvenil en 
esta ciudad.

d) Mantendrá reuniones periódicas con el 
Servicio de Juventud, según necesidad, 
para la coordinación de las distintas ac-
ciones a realizar estableciendo una vía de 
comunicación estable y continua. Las re-
uniones entre los servicios técnicos de las 
dos entidades serán, como mínimo, bi-
mestrales. Las reuniones políticas entre la 
Comisión Permanente del Consejo de la 
Juventud de València y la Concejala De-
legada de Juventud del Ayuntamiento de 
València serán, como mínimo, semestrales.

e) Invitará al concejal de Juventud o a la 
persona en quien delegue, con carácter 
de observador a todas las asambleas, 
tanto ordinarias como extraordinarias 
que se celebren. Asimismo, dará su pa-
recer en todas las cuestiones referentes 
en materia de juventud.

f) Tendrá el personal a su servicio debida-
mente contratado, reconociendo ser el 
único titular de esta relación, no existiendo 
relación laboral de ningún tipo entre dicho 
personal y el Ayuntamiento de València.

g) Incluirá, con el consentimiento del Ayunta-
miento, en toda la publicidad que realice, 
el logotipo del Ayuntamiento de València y 
el de la Concejalía de Juventud.

h) Las entidades asociadas al CJV, que se 
comprometan a efectuar la totalidad o par-
te de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención en nombre y 
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compte d’esta, han de tindre igualment 
la condició de beneficiàries, d’acord 
amb l’article 11.2 de la LGS.

i) Comunicar l’obtenció d’altres subven-
cions, ajudes, ingressos o recursos 
que financen les activitats subvencio-
nades, tal com establix l’article 11.2 de 
l’Ordenança general de subvencions. 
Cal comunicar-ho tan prompte com es 
conega i, sempre, abans de justificar 
l’aplicació dels fons percebuts.

j) Establir anualment entre les actuacions:

- La promoció-suport de l’associacio-
nisme juvenil.

- La cooperació interassociativa que 
permeta aglutinar diversos col·lectius 
juvenils, així com el reconeixement de 
l’associacionisme emergent.

- La interlocució de la joventut davant 
els poders públics per a solucionar els 
seus problemes més immediats.

- Facilitar els servicis necessaris a la jo-
ventut associada per al desenvolupa-
ment i el compliment dels seus fins.

k) Comunicar amb antelació al Servici de 
Joventut de l’Ajuntament de València 
les activitats que s’executen d’acord 
amb el programa presentat a l’Ajunta-
ment.

l) Col·laborar en la difusió de les activitats 
i projectes executats per la Regidoria 
de Joventut.

B. Per part de l’Ajuntament de València 

Col·laborar en el programa esmen-
tat amb un finançament anual de 
100.000,00 €. 

En cap cas, de la signatura del conveni es 
deriva relació professional ni vincle laboral 
ni cap relació de dependència amb l’Ajun-
tament de València.

por cuenta de la misma, tendrán igualmen-
te la condición de beneficiarias, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.2 de la LGS.

i) Comunicar la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, que 
financien las actividades subvencionadas, 
tal y como se establece en el art. 11.2 de la 
Ordenanza general de subvenciones. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, siempre, antes de justi-
ficar la aplicación de los fondos percibidos.

j) Establecerá anualmente entre sus actuaciones:

- La promoción-apoyo del asociacio-
nismo juvenil.

- La cooperación inter-asociativa que 
permita aglutinar a diversos colectivos 
juveniles, así como el reconocimiento 
del asociacionismo emergente.

- La interlocución de la juventud ante 
los poderes públicos para solucionar 
sus problemas más inmediatos.

- Facilitar los servicios necesarios a la 
juventud asociada para el desarrollo y 
el cumplimiento de sus fines.

k) Deberá comunicar con antelación al 
Servicio de Juventud del Ayuntamien-
to de València las actividades que se 
ejecuten de acuerdo con el Programa 
presentado al Ayuntamiento.

l) Colaborará en la difusión de las acti-
vidades y proyectos ejecutados por la 
Concejalía de Juventud.

B. Por parte del Ayuntamiento de València 

Colaborar con el programa mencio-
nado con una financiación anual de 
100.000,00 €. 

En ningún caso, de la firma del presente 
convenio se derivará relación profesional ni 
vínculo laboral ni ninguna relación de depen-
dencia con el Ayuntamiento de València.
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Les dos entitats participen en la realització 
de totes les accions que siguen conside-
rades d’interés mutu, dins de les disponi-
bilitats de les parts, i de les activitats que 
formen part de l’objecte del conveni.

Així mateix, col·laborar amb el CJV en la 
difusió i comunicació de les activitats i pro-
jectes que executen, a través de les pla-
taformes del Servici de Joventut (xarxes 
socials, agenda digital i en la secció de 
notícies de la web).

Convidar el CJV a participar en la valora-
ció dels programes de Joventut i poder re-
captar la seua opinió especialment en els 
temes següents:

- Subvencions a entitats i moviments 
juvenils.

- Subvencions a activitats per als jo-
ves de la ciutat.

TERCERA. IMPORT

D’acord amb el que establix la clàusula segona, 
l’Ajuntament de València s’obliga a col·laborar 
amb una aportació econòmica de 100.000,00 
euros anuals per a l’any 2022, que aporta la 
Regidoria de Joventut amb càrrec a l’aplicaicó 
pressupostària KG720/33700/48920 del pres-
supost municipal; de 100.000 euros per a l’any 
2023 i 100.000 euros per a l’any 2024 (expe-
dient contable despeses/2022/000016812), 
aplicable a l’esmentada aplicació pressupos-
tària, i estos imports estan subordinats al crè-
dit que per al 2023 i 2024 autoritze el pressu-
post municipal.

El cent per cent de l’import previst de la pri-
mera anualitat de la subvenció s’abona com 
a pagament anticipat després de signar el 
conveni. El pagament de les anualitats se-
güents es fa després que l’òrgan que la con-
cedix aprove la justificació abonada en l’exer-
cici anterior. El CJV queda exonerat de la 
constitució de la garantia de conformitat amb 

Ambas entidades participarán en la realización 
de cuantas acciones sean consideradas de 
interés mutuo, dentro de las disponibilidades 
de las partes, y de las actividades que forman 
parte del objeto del presente convenio.

Asimismo, colaborará con el CJV en la di-
fusión y comunicación de las actividades 
y proyectos que ejecuten, a través de las 
plataformas del Servicio de Juventud (re-
des sociales, agenda digital y en la sec-
ción de noticias de la web).

Invitará al CJV a participar en la valoración 
de los programas de Juventud y podrá 
recabar su opinión especialmente en los 
siguientes temas:

- Subvenciones a entidades y movi-
mientos juveniles.

- Subvenciones a actividades para los 
jóvenes de la ciudad.

TERCERA. IMPORTE

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 
segunda, el Ayuntamiento de València se obli-
ga a colaborar con una aportación económi-
ca de 100.000,00 € anuales para el año 2022, 
que serán aportados por la Delegación de Ju-
ventud con cargo a la aplicación presupuestaria 
KG720/33700/48920 del vigente presupues-
to municipal, de 100.000 € para el año 2023 y 
100.000 € para el año 2024 (Expediente contable 
Gastos/2022/000016812), aplicable a la mencio-
nada aplicación presupuestaria, estando subor-
dinados dichos importes al crédito que para el 
2023 y 2024 autorice el presupuesto municipal.

El 100% del importe previsto de la primera 
anualidad de la subvención se abonará como 
pago anticipado una vez firmado el convenio. 
En el caso del pago correspondiente a las si-
guientes anualidades, éste se producirá previa 
aprobación por el órgano concedente de la 
justificación abonada en el ejercicio anterior. El 
CJV queda exonerado de la constitución de la 
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l’article 42.2 del Reglament general de sub-
vencions aprovat pel Reial decret 887/2006, 
de 21 de juliol. 

Per a la concessió de la subvenció i el paga-
ment de l’import, el CJV ha d’estar al corrent 
del compliment de les seues obligacions tri-
butàries i respecte de la Seguretat Social, i 
no ser deutor per resolució de reintegrament 
de subvencions derivat de l’article 13.2 e i g, 
14.1.e i 34.5 de la Llei 38/2003, de 17 de 
novembre, general de subvencions (d’ara en 
avant LGS), i els articles corresponents del 
Reglament de la Llei 38/2003, aprovat pel 
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol.

La subvenció és compatible amb altres sub-
vencions, ajudes o recursos per a la finalitat 
del conveni. En cap cas la concurrència d’al-
tres subvencions, ajudes, ingressos o recur-
sos pot superar el cost de la realització de les 
activitats subvencionades.

QUARTA. DURACIÓ

El conveni estarà vigent i estendrà els efectes 
des de la data de seua formalització fins al 31 
de desembre de 2024.

CINQUENA. DESPESES SUBVENCIONABLES

Es consideren despeses subvencionables 
a este efecte les que de manera indubtable 
responen a la naturalesa de l’activitat subven-
cionada i resulten estrictament necessàries, 
de conformitat amb l’article 31 de la LGS, i 
s’admeten les realitzades des de l’1 de gener 
de cada anualitat.

SISENA. JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ

El Consell de la Joventut de València ha de 
presentar en el termini màxim de tres mesos, 
calculats des del 31 de desembre de cada 
anualitat, la justificació de l’aportació econò-
mica que ha rebut de l’Ajuntament de Valèn-
cia en l’exercici anterior. 

garantía de conformidad con el artículo 42.2 del 
Reglamento general de subvenciones aproba-
do por Real decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Para la concesión de la subvención y el pago 
del importe, el CJV deberá hallarse al corrien-
te del cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y de Seguridad Social y no ser deudor 
por resolución de procedencia de reintegro 
de subvenciones derivado del artículo 13.2 e) 
y g), 14.1 e) y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones (en 
adelante LGS), artículos correspondientes 
del Reglamento de la Ley 38/2003, aproba-
do por Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Esta subvención será compatible con otras 
subvenciones, ayudas o recursos para la fina-
lidad del presente convenio. En ningún caso la 
concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos superará el coste de la 
realización de las actividades subvencionadas.

CUARTA. DURACIÓN

El presente convenio estará vigente y exten-
derá sus efectos desde la fecha de su forma-
lización hasta el 31 de diciembre de 2024.

QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran gastos subvencionables a estos 
efectos aquellos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y resulten estrictamente necesarios, 
de conformidad con lo establecido en el art. 31 
de la LGS, admitiéndose los realizados desde 1 
de enero de cada una de las anualidades.

SEXTA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El Consejo de la Juventud de València pre-
sentará en el plazo máximo de tres meses, 
calculados desde el 31 de diciembre de cada 
anualidad, la justificación de la aportación 
económica recibida el ejercicio anterior por 
parte del Ayuntamiento de València. 
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Cal justificar-la presentant la documentació 
següent:

- Una memòria d’actuació justificativa que 
indique les activitats realitzades, numera-
des d’acord amb la llista de cada una en 
el Pla jove de la ciutat, i els resultats ob-
tinguts mesurables qualitativament i quan-
titativament. S’ha d’identificar el nombre 
de beneficiaris i/o l’abast, desagregant les 
dades, en la mesura que siga possible, 
per edat i gènere; i el públic objectiu de 
cada activitat.

- Una memòria econòmica que justifique el 
cost de les activitats realitzades, acom-
panyada de la documentació que establix 
l’article 72.2 del RD 887/2006:

a) Una relació classificada de les des-
peses de l’activitat que identifique el 
creditor i el document, l’import, la data 
d’emissió i la data de pagament. En 
cas que la subvenció s’atorgue d’acord 
amb un pressupost, cal inidicar-ne les 
desviacions.

b) Les factures o documents de valor pro-
batori equivalent en el tràfic jurídic mer-
cantil o amb eficàcia administrativa que 
s’han incorporat a la relació a què fa re-
ferència el paràgraf anterior i, en tot cas, 
els documents que acrediten els paga-
ments. Els originals dels documents o 
la còpia compulsada han de quedar de-
positats en l’entitat beneficiària durant 
un període d’almenys quatre anys.

c) Documentació acreditativa dels rendi-
ments financers que es generen pels 
fons lliurats amb caràcter anticipat o la 
declaració responsable que no se n’han 
generat.

d) En el cas d’impostos indirectes no sus-
ceptibles de recuperació o compensa-
ció, la declaració responsable que per-
meta determinar quins impostos dels 

Dicha justificación se realizará mediante la 
presentación de la siguiente documentación:

- Una memoria de actuación justificativa, 
con indicación de las actividades realiza-
das, numeradas de acuerdo con la rela-
ción de cada una de ellas al Plan Joven de 
la Ciudad, y de los resultados obtenidos 
medibles cualitativa y cuantitativamente. 
Se identificará el número de beneficiarios 
y/o el alcance, desagregando, en la medi-
da de lo posible, por edad y género, y el 
público objetivo de cada una de éstas.

- Una memoria económica justificativa del 
coste de las actividades realizadas acom-
pañada de la documentación establecida 
por el artículo 72.2 del R.D. 887/2006:

a) Una relación clasificada de los gastos 
de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indi-
carán las desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa in-
corporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, y en todo 
caso los documentos acreditativos de  los 
pagos. Los originales de dichos docu-
mentos o su copia compulsada quedarán 
depositados en la entidad beneficiaria du-
rante un período de al menos cuatro años.

c) Documentación acreditativa de los ren-
dimientos financieros que se generen 
por los fondos librados con carácter 
anticipado o la declaración responsable 
de no haberse generado.

d) En el caso de impuestos indirectos no 
susceptibles de recuperación o com-
pensación, la declaración responsable 
que permita determinar qué impuestos 
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que apareixen en els justificants poden 
considerar-se despeses subvenciona-
bles.

e) Una relació detallada d’altres ingressos 
o subvencions que hagen finançat l’ac-
tivitat subvencionada, tot indicant-te 
l’import i la procedència.

f) Indicació, si és el cas, dels criteris de 
repartiment dels costos generals i/o in-
directes incorporats en l’apartat a. En 
conseqüència, els costos indirectes els 
ha d’imputar el CJV en la part que rao-
nablement corresponga d’acord amb 
els principis i les normes de comptabili-
tat generalment admesos i, en tot cas, 
en la mesura que estos costos corres-
ponguen al període en què efectiva-
ment realitza l’activitat, segons l’article 
31.9 de la LGS, tot indicant-ne els cri-
teris emprats.

g) Els tres pressupostos que, en aplica-
ció de l’article 31.3 de la Llei general 
de subvencions, ha d’haver sol·licitat el 
beneficiari. Així mateix, la carta de pa-
gament de reintegrament en el supòsit 
de romanents no aplicats així com dels 
interessos que se’n deriven.

h) Cal acompanyar a la memòria d’actua-
ció els mitjans utilitzats per a difondre 
l’activitat, si n’hi ha, que han d’incloure 
el logotip de l’Ajuntament de València i 
el de la Regidoria de Joventut, amb el 
consentiment previ.

SETENA. ÚS D’ESPAIS

L’Ajuntament autoritza la utilització de l’espai 
situat a la primera planta de l’edifici de Joven-
tut, al carrer de Campoamor,  número 91, de 
València, durant la vigència del conveni, que 
té com a número d’inventari l’1.E3.13.135, 
amb una naturalesa jurídica de bé de servi-
ci públic i referència cadastral 8924701, i es 

de los que aparecen en los justificantes 
pueden considerarse gastos subven-
cionables.

e) Una relación detallada de otros ingresos 
o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia.

f) Indicación, en su caso, de los criterios de 
reparto de los costes generales y/o indirec-
tos incorporados en el apartado a) men-
cionado anteriormente. En consecuencia, 
los costes indirectos habrán de imputarse 
por el CJV en la parte que razonablemente 
corresponda de acuerdo con los principios 
y normas de contabilidad generalmente 
admitidos, y en todo caso, en la medida en 
que tales costes correspondan al periodo 
en que efectivamente realiza la actividad, 
conforme al art.31.9 de la LGS, con indi-
cación de los criterios empleados.

g) Los tres presupuestos que, en aplica-
ción del artículo 31.3 de la Ley general 
de subvenciones, deba de haber solici-
tado el beneficiario. Asimismo, la carta 
de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos.

h) Se acompañará a la memoria de actua-
ción, los medios empleados de difusión de 
la actividad, en el caso que los hubiera, que 
deberán incluir el logotipo del Ayuntamiento 
de València y el de la Concejalía de Juven-
tud, previo consentimiento de los mismos.

SÉPTIMA. USO DE ESPACIOS

El Ayuntamiento autoriza la utilización del es-
pacio ubicado en la primera planta del edificio 
de Juventud en la calle Campoamor nº 91 de 
València, por el período de vigencia del pre-
sente convenio, teniendo como número de 
inventario el 1.E3.13.135, con una naturaleza 
jurídica de bien de servicio público y referencia 
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fa càrrec de les despeses d’energia elèctri-
ca, aigua, telèfon, manteniment i neteja. Així 
mateix, aporta el mobiliari necessari, com ara 
taules, cadires, armaris, prestatgeries i objec-
tes, i subministra l’equip informàtic necessa-
ri al personal del Consell de la Joventut de 
València que de manera permanent faça les 
seues tasques en l’edifici de Joventut, amb la 
finalitat de facilitar el desenvolupament diari 
de l’activitat.

Estos espais s’han de destinar exclusivament 
per al compliment dels fins del CJV, sense 
que en cap cas es puguen subrogar altres 
entitats, associacions, persones físiques o ju-
rídiques en l’ús i en el compliment dels fins. 
La Regidoria de Joventut es reserva l’ús del 
local sempre que el necessite, previ avís i 
amb l’antelació suficient.

El CJV ha de vetlar pel bon estat i manteni-
ment tant dels espais cedits com del mobiliari 
i objectes de propietat municipal, comunicar 
al Servici de Joventut qualsevol deficiència 
per tal d’esmenar-la i procura que el local 
presente bona imatge.

Queden prohibides les obres que modifiquen 
o alteren la configuració dels espais per part 
dels usuaris sense l’autorització prèvia de la 
Regidoria de Joventut.

El CJV en pot fer ús amb independència de 
l’horari general d’obertura al públic assumint 
la responsabilitat de la utilització de les ins-
tal·lacions, l’obertura i el tancament. Així ma-
teix, el CJV pot utilitzar els diferents espais 
de l’edifici mitjançant la comunicació prèvia i 
coordinació amb el Servici de Joventut.

HUITENA. BONIFICACIÓ PER LA 
UTILITZACIÓ D’INSTAL·LACIONS

L’Ajuntament de València concedix la utilit-
zació gratuïta d’instal·lacions municipals de 
Joventut al CJV amb una reducció d’un cin-
quanta per cent per a qualsevol entitat que 

catastral: 8924701, corriendo con los gastos 
de energía eléctrica, agua, teléfono, manteni-
miento y limpieza; asimismo, aporta el mobi-
liario necesario como mesas, sillas, armarios, 
estanterías y enseres, así como suministrar el 
equipo informático necesario al personal del 
Consejo de la Juventud de València, que de 
forma permanente realice sus tareas en el edi-
ficio de Juventud, con el fin de facilitar el desa-
rrollo diario de su actividad.

Estos espacios deberán destinarse única y exclu-
sivamente para el cumplimiento de los fines del 
CJV, sin que en ningún caso puedan subrogarse 
otras entidades, asociaciones, personas físicas o 
jurídicas en el uso del mismo y en el cumplimien-
to de sus fines. La Concejalía de Juventud se 
reserva el uso del local siempre que lo necesite, 
previo aviso y con la antelación suficiente.

El CJV velará por el buen estado y manteni-
miento tanto de los espacios cedidos como del 
mobiliario y enseres de propiedad municipal, 
comunicando aI Servicio de Juventud cualquier 
deficiencia a los efectos de su subsanación, 
procurando que el local presente buena imagen.

Quedan prohibidas las obras que modifiquen 
o alteren la configuración de los espacios por 
parle de los usuarios, sin la previa autoriza-
ción de la Concejalía de Juventud.

El CJV podrá hacer uso del mismo con indepen-
dencia del horario general de apertura al público, 
asumiendo la responsabilidad de la utilización de 
las instalaciones, así como de la apertura y cierre 
de las mismas. Asimismo, el CJV podrá utilizar los 
diferentes espacios del edificio previa comunica-
ción y coordinación con el Servicio de Juventud.

OCTAVA. BONIFICACIÓN POR LA 
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES

El Ayuntamiento de València concederá la 
utilización gratuita de instalaciones Municipa-
les de Juventud al CJV con una reducción de 
un 50% para cualquier entidad miembro de 
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en siga membre de ple dret i un cent per cent 
de reducció per a la utilització –per estes en-
titats membres- de la sala d’actes de l’edifici 
de la Regidoria de Joventut.

NOVENA. COMISSIÓ MIXTA 
DE SEGUIMENT

Als efectes que les parts supervisen el des-
envolupament del conveni i resolguen les 
qüestions que puguen suscitar-se en la inter-
pretació i compliment, es crea una comissió 
mixta de seguiment composta per una per-
sona representant del CJV i una altra del Ser-
vici de Joventut de l’Ajuntament de València.

Les qüestions que no resolga la comissió 
s’han de dirimir en la jurisdicció contenciosa 
administrativa.

DESENA. PROTECCIÓ DE DADES 
DE CARÀCTER PERSONAL

En relació amb la protecció de dades, l’Ajun-
tament de València i el CJV declaren que que-
den obligats al compliment de la Llei orgànica 
3/2018, de 5 de desembre, de protecció de 
dades personals i garantia dels drets digitals 
i el Reglament UE 2016/679, que adoptaran 
les mesures de seguretat que els correspon-
ga segons el Reial decret 1720/2007, de 21 
de desembre, i es comprometen explícita-
ment a formar i informar el seu personal en 
les obligacions d’estes normes.

Tot el personal encarregat de la realització 
de les tasques d’execució del conveni han 
de guardar secret professional sobre tota la 
informació, documents o dades a què tin-
guen accés o dels que tinguen coneixement 
amb motiu del compliment del conveni, fins 
i tot després que finalitze, i es comprometen 
a no fer pública qualsevol informació o da-
des obtingudes o elaborades durant l’exe-
cució del conveni.

L’Ajuntament de València es compromet a 

pleno derecho del mismo, y un 100% de re-
ducción para la utilización –por estas entida-
des miembros- del salón de actos del edificio 
de la Concejalía de Juventud.

NOVENA. COMISIÓN MIXTA 
DE SEGUIMIENTO

A los efectos de supervisar el desarrollo del 
convenio por las partes y para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse en su inter-
pretación y cumplimiento, se crea una comi-
sión mixta de seguimiento compuesta por una 
persona representante del CJV y otra del Servi-
cio de Juventud del Ayuntamiento de València.

Las cuestiones que no sean resueltas por di-
cha comisión serán dirimidas ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL

En relación a la protección de datos, el Ayunta-
miento de València y el CJV, declaran que que-
dan obligados al cumplimiento de la Ley orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos 
digitales y el Reglamento UE 2016/679, adop-
tarán las medidas de seguridad que les corres-
ponda según el Real decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre y se comprometen explícita-
mente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones de tales normas.

Todo el personal encargado de la realización 
de las tareas de ejecución del convenio guar-
darán secreto profesional sobre toda la infor-
mación, documentos o datos a los que ten-
gan acceso o de los que tengan conocimiento 
con ocasión del cumplimiento del convenio, 
incluso después de finalizar el mismo, com-
prometiéndose a no hacer pública cualquier 
información o datos obtenidos o elaborados 
durante la ejecución del convenio.

El Ayuntamiento de València se compromete 
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tractar de manera confidencial les dades 
del personal ocupat del CJV que li siguen 
facilitades en el marc del compliment del 
conveni. L’Ajuntament de València ha de 
tractar estes dades personals d’acord amb 
la normativa de protecció de dades per-
sonals, utilitzar-les exclusivament amb les 
finalitat anteriors i no comunicar la informa-
ció a tercers.

ONZENA. RESOLUCIÓ DEL CONVENI

És motiu de resolució del conveni l’incompli-
ment per qualsevol de les parts de les obliga-
cions que s’hi assumixen. No obstant això, 
per raons d’interés públic, l’Ajuntament pot 
revocar-lo, sense dret a cap indemnització 
per part del CJV. 

a tratar de manera confidencial los datos del 
personal empleado del CJV que le sean faci-
litados en el marco del cumplimiento del pre-
sente convenio. El Ayuntamiento de València 
tratará dichos datos personales de acuerdo 
con la normativa de protección de datos per-
sonales, los utilizará exclusivamente con las 
anteriores finalidades y no comunicará dicha 
información a terceros.

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Será motivo de resolución del presente con-
venio el incumplimiento por cualquiera de las 
partes de las obligaciones que se asumen en el 
mismo. No obstante, por razones de interés pú-
blico el Ayuntamiento podrá revocarlo, sin dere-
cho a indemnización alguna por parte del CJV.
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I per a deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat 
amb tot el que s’hi establix, les persones que 
compareixen signen electrònicament el do-
cument.

Pel Consell de la Joventut de València
 Por el Consejo de la Juventud de València

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Sra. Maite Ibáñez Giménez 
Regidora de Joventut 

Concejala de Juventud

Sra. Ana Belén Domínguez Cana 
Presidenta

Sr. José Vicente Ruano Vila

Secretari de l’Ajuntament de València
Secretario del Ayuntamiento de València

Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con 
todo lo establecido, las personas que com-
parecen firman electrónicamente este docu-
mento.
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ANNEX 1.  

El Consell de la Joventut de València (CJV) fa més de 30 anys que treballem pel 

foment de l’associacionisme, la participació, l’activisme i apoderament de les 

persones joves de la nostra ciutat, gràcies al treball i compromís de milers de joves, 

associacions i institucions que han posat el seu granet de sorra per a fer-nos arribar 

fins ací. 

La defensa dels drets i interessos de la joventut davant la discriminació i 

l’adultcentrisme, quan no invisibilització dels seus problemes, esdevé la nostra major 

motivació per continuar la nostra tasca, una tasca col·lectiva, plural i diversa, on 

tenen cabuda totes les mirades i sensibilitats democràtiques, culturals i socials.  

Malauradament, la crisi de la COVID-19 ha agreujat la precarietat estructural de les 

persones joves en tots els àmbits de la seua vida, i evidenciat la falta de solucions i 

recursos per donar-les una resposta justa, transversal i integral, que el teixit 

associatiu juvenil tracta en molts casos de pal·liar, no sense grans dificultats i 

obstacles.  

En este sentit, l’Ajuntament de València representa no només l’administració més 

propera per a la ciutadania i, per tant, per a la joventut, sinó també la institució que 

millor pot vetlar pel benestar de les persones joves que conviuen als nostres barris, 

estudien, treballen o elegixen València per a desenvolupar els seus projectes de 

vida. 

Este document arreplega, doncs, la voluntat del Consell de la Joventut de continuar 

estrenyent llaços de col·laboració i complicitat amb la Regidoria de Joventut de 

l’Ajuntament de València, que ha donat excel·lents resultats en el últims anys i que 

volem consolidar d’ací endavant.  

Així doncs, plantegem un complet programa d’activitats i accions que conformen 

l’estratègia per a arribar als objectius que definixen la nostra raó de ser, lligats, a 

més a més, als objectius del Pla jove 2019-2023 i, per tant, generar les sinèrgies 

necessàries per a tractar de fer-los realitat en el curt, mitjà i llarg termini. 

Sols des del treball conjunt, la participació i en xarxa aconseguirem fer de València 

una referència en oportunitats, integració i participació de les persones joves en la 

vida política, social i cultural, una vertadera ciutat jove compromesa amb el seu 

benestar, present i futur.  
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PRESENTACIÓ DE L’ENTITAT 

Dades de l’entitat 

Nom: Consell de la Joventut de València (CJV) 

CIF: Q9650021J 

Xarxes Socials:: @CJVlc                         .  

Seu: C/ Campoamor, 91, 42022 València 

Telèfon: 623032294 

E-mail: consellvlc@valenciajove.com 

Web: www.valenciajove.com  

Descripció de l’entitat 

El Consell de la Joventut de València (CJV) és una corporació pública sectorial de base 

privada amb personalitat jurídica pròpia i plena capacitat per al compliment dels seus fins. 

Així mateix, és el màxim òrgan de representació i d’interlocució de les associacions juvenils i 

de la joventut de València, òrgan de coordinació, representació i promoció d’iniciatives que 

asseguren la participació dels joves en l’àmbit de la ciutat de València en les decisions i en 

les mesures que els afecten. 

El seu reconeixement legal es recull a la Llei 15/2017, de 10 de novembre, de polítiques 

integrals de joventut, la qual determina que els consells tenen les finalitats següents:  

 Fomentar l’associacionisme juvenil. 

 Promoure iniciatives que asseguren la participació de les persones joves del seu 

àmbit en les decisions i les mesures que els afecten.  

 Representar-les davant l’administració corresponent com a òrgans màxims de 

representació i interlocució de les associacions juvenils i de la joventut del seu 

territori, per a portar les seues propostes, demandes i necessitats al Consell de la 

Joventut de la Comunitat Valenciana. 

Les finalitats del CJV, d’acord amb el que s’establix en els seus estatuts, són: 

o Impulsar la participació dels joves en la vida política, social i cultural. 

o Fomentar l’associacionisme juvenil. 

o Fer costat a les associacions juvenils de la ciutat i a les demandes de la joventut en 

general. 

o Promoure el coneixement de la nostra cultura, història i idioma propis. 
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o Aconseguir l’efectiva igualtat entre dones i homes i defensar els drets LGTBIQ+. 

o Difondre els valors de la llibertat, la pau i la defensa dels drets humans. 

o Participar en els organismes públics que analitzen la problemàtica jove. 

Per a desenvolupar les finalitats, l’entitat realitza, entre altres, estes activitats: 

a. Emetre alternatives i dictàmens sobre qüestions que afecten la joventut. 

b. Promoure activitats de l’associacionisme juvenil i la informació associativa a les 

persones joves no associades. 

c. Participar en els organismes consultius de caràcter públic que s’establisquen per a 

l’estudi de la realitat en l’àmbit de la ciutat. 

d. Pronunciar-se sobre projectes que elabora l’Administració, així com fe-ne el 

seguiment de la gestió. 

e. Promoure mesures o suggeriments per a millorar l’aprofitament del patrimoni de 

l’Ajuntament en matèria de joventut. 

f. Demanar als poders públics la informació i l’adopció de mesures relacionades amb 

la finalitat que li és pròpia. 

g. Promoure activitats d’índole cultural, social, polític, educatiu i esportiu destinades a 

la població juvenil local. 

h. Proposar accions externes de mobilització i representar-ne els membres. 

i. Activar els mitjans necessaris per a l’estudi de les qüestions que concernixen els 

joves, la promoció de les iniciatives juvenils que es creguen convenients i la 

col·laboració amb altres iniciatives representades o no en el CJV. 

El CJV pren les seues decisions d’acord amb dos òrgans principals:  

- L’Assemblea General, en què es troben representades totes les entitats juvenils que 

formen part del CJV. 

- La Comissió Permanent, que és l’òrgan coordinador, format per voluntaris de les entitats 

que formen part del CJV i que és triat per l’Assemblea General.  
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Composició de l’actual Comissió Permanent: 

 

Associacions juvenils membre del CJV 

El Consell de la Joventut de València té una sèrie d’entitats membre, algunes de ple dret, 

que poden participar activament de la democràcia orgànica del Consell, i entitats 

observadores i adherides, que poden participar de qualsevol activitat del Consell però en les 

decisions orgàniques sols tenen possibilitat de participar amb veu però sense vot. 

COM A ENTITATS DE PLE DRET 

1. ACV TIRANT LO BLANC  

2. ACONTRACORRENT DE VALÈNCA  

3. AEGEE-VALÈNCIA  

4. AIESEC A VALÈNCIA 

5. AMICS DE VALÈNCIA. ESCOLTES DE L’HORTA  

6. APOSTA JOVE UGT-PV  

7. ASSOC. DONES JOVES I FEMINISTES DEL PAÍS VALENCIÀ  

8. ASSOC.  ESCOLA D’ANIMADORS JUVENILS INSÍGNIA DE MADERA (EAJEF)  

9. ASSOC. GRUP SCOUT EDELWEIS X-2I3  

10. ASSOC.  INFANTIL I JUVENTL NOU GRUP. SANT VICENT FERRER  

11. ASSOC. JOVES MUSULMANS A VALÈNCIA 

12. ASSOC. JUVENIL VIENTO DEL PUEBLO  

13. ASSOC.  SEMPRE AVANT  

14. BLOC JOVE NACIONALISTA VALENCIÀ  

15. BONAGENT  

16. CENTRE JUVENIL AMICS  

17. CENTRE JUVENIL ENTRE AMICS  

18. COOPERACIÓ INTERNACIONAL 

19. CREU ROJA JOVENTUT  

20. ELSA. THE EUROPEAN LAW STUDENTS’ASSOCIATION VLNC  

21. EMA 

CÀRREC ENTITAT NOM I COGNOM 

 

Presidència Joves Socialistes de València Ana Domínguez Cana 

Vicepresidència Grup Jove Centre Excursionista Rocío Barbeito Lojo 

Secretaria València Movement Carles Vera Gómez 

Tresoreria Valora Games Jesús Pinero Frances 

Vocalia AEGEE València Javier Lahuerta i de Manuel 

Vocalia Cooperació Internacional Jose Muñoz Barrasa 

Vocalia Joves d’Esquerra Unida de València Victoria López Andrés 

Vocalia Noves Generacions Lucía García Barranchina 

Vocalia Associació Joves Musulmans a València Maysun Sari Beldad 
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22. FAAVEM  

23. GRUP JOVE CENTRE EXCURSIONISTA  

24. GRUPO SCOUT FENIX  

25. JOVES EUROPEISTES I FEDERALISTES 

26. JOVENTUT PRECÀRIA  

27. JOVENTUTS D’ESQUERRA REPUBLICANA DEL PAÍS VALENCIA (JERPV)  

28. JOVES AMB INICTATIVA  

29. JOVES DE CCOO-PV  

30. JOVES D’ESQUERRA UNIDA-PV  

31. JOVES SOCIALISTES DE VALÈNCIA  

32. JUNIORS MOVIMENT DIOCESÀ  

33. MOVIMENT ESCOLTA DE VALÈNCIA  

34. MOVIMENT CONTRA LA INTOLERÀNCIA  

35. NOVES GENERACIONS DEL PP  

36. ORGANTZACIÓ JUVENIL ESPANYOLA 

37. UNIÓ D’ESTUDIANTS VALENCIANS  

38. VALÈNCIA MOVEMENT  

39. VALORA GAMES  

40. YMCA VALÈNCIA  

COM A ENTITATS OBSERVADORES 

1. BLOC D’ESTUDIANTS AGERMANATS  

COM A ENTITATS ADHERIDES  

1. ASSOC. JUVENIL ONIRIA JOVEN  

2. ASSOC. D’ESTUDIANTS SAÓ-UV  

3. AVEF – ASSOCIATION DE LA FONDATION ETUDIANTE POUR LA VILLE 

4. ERASMUS STUDENT NETWORK JUVENIL UV  

 

LÍNIES DE TREBALL DEL CJV 

Principis 

Els principis d’actuació definits pel CJV en 2022, 2023 i 2024 són:  

 

 Funcionament a través d’una Comissió Permanent representativa, plural i cohesionada, 

que reflexa l’essència del que és un Consell de la Joventut de València, i de l’Assemblea 

General, que s’encarrega de fixar les línies generals d’actuació del CJV i de controlar la 

gestió de la Comissió Permanent. 

 Enfortir la xarxa d’associacions juvenils de la ciutat oferint tots els recursos disponibles 

per a créixer conjuntament i coordinadament i la participació de la joventut no associada 

a través de totes les nostres xarxes de participació. 
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 Reforçar la formació i els processos participatius dins del CJV que permeten potenciar la 

figura del CJV com a referent en la reivindicació de drets del col·lectiu juvenil. 

 Sensibilitzar la societat valenciana sobre les qüestions que afecten el col·lectiu juvenil i 

reivindicar les seues necessitats davant l’Administració.  

 

Objectius 

Els objectius proposats pel CJV en 2022, 2023 i 2024 són:  

1. Treballar per a la cohesió i dinamització del Consell de la Joventut de València a través 

d’activitats dirigides a les entitats membres, a les associacions que treballen amb la 

joventut i els joves no associats de València. 

2. Formar en qüestions transversals per a enfortir el teixit associatiu i la participació 

juvenil. 

3. Potenciar la imatge del CJV. Fer del Consell un referent de la joventut de la ciutat que 

exercisca de punt d’informació en qualsevol qüestió que ens puga afectar com a joves. 

4. Crear, participar i donar suport a projectes de participació de la ciutat de València. 

5. Reforçar la tasca de representació institucional en les entitats i administracions que 

treballen en polítiques que afecten la joventut de València.  

6. Impulsar la comunicació del missatge de l’entitat en xarxes socials i mitjans de 

comunicació. 

7. Tindre una presència activa en tots els esdeveniments i activitats organitzats a la nostra 

ciutat per i per a joves, incidint en les associacions juvenils.  

8. Consolidar les activitats més importants del CJV dotant-les de més recursos per a 

convertir-se en esdeveniments reconeguts per tota la ciutat. 

Funcionament 

Per a assolir els objectius anteriors, s’establix una mecànica de treball basada en els punts 

següents: 

 Assemblea General. Les seues funcions estan definides en els estatuts del CJV i es 

reunix ordinàriament, almenys, cada semestre. En l’Assemblea es dona compte de les 

activitats realitzades i programades per al pròxim període. També s’informa sobre el 

balanç econòmic, la situació de les relacions institucionals i sobre els diferents temes que 

afecten en l’actualitat el CJV. 

 Grups de treball sectorial en què participen tant les entitats del CJV com la joventut 

valenciana per a decidir i elaborar les iniciatives i activitats a seguir conjuntament: el 

Consell ha de ser de tots el joves. El resultat és fruit del treball conjunt. 
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 Col·laboració directa i efectiva amb la Regidoria de Joventut de l’Ajuntament de València. 

 Seguiment de l’estratègia comunicativa. 

 Suport i difusió de les activitats que realitzen les entitats membres. 

 Interacció i utilització dels centres d’informació juvenil. 

 Participació en el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana. 

 Enfortiment de les xarxes amb altres consells locals de la joventut. 

 

Relació amb la Regidoria de Joventut de l’Ajuntament de València 

La relació institucional i de treball amb l’equip del servici i responsables de la Regidoria de 

Joventut de l’Ajuntament de València esdevé fonamental per tal d’arribar al major nombre 

de joves de la ciutat, així com per a crear estratègies conjuntes que donen resposta a les 

seues necessitats i inquietuds. 

Així, acostar la realitat de les associacions juvenils al Servici de Joventut i, alhora, facilitar-

ne tota la informació, projectes i activitats, permetrà un major coneixement i visibilitat del 

teixit associatiu juvenil en el conjunt de la ciutadania, de manera que augmentarà el prestigi 

i la promoció. A més, permetrà reconèixer, entre totes estes, experiències que constituïxen 

bones pràctiques o es desenvolupen amb metodologies innovadores. 

En este sentit, destaquem la especial i necessària interlocució entre la Regidoria de 

Joventut i les associacions estudiantils de la ciutat per tal de traslladar les seues 

reivindicacions com a agents educatius, massa vegades invisibilitzats. 

ACTIVITATS PRINCIPALS 

Les activitats que es desenvoluparan al llarg del període 2022, 2023 i 2024 giren al voltant 

de les propostes següents: 

1. XXVI Fira d’Associacions Juvenils 

2. Pla de foment de la participació juvenil  

3. Relacions institucionals 

4. Espai de cotreball 

5. Seguiment del Pla jove 2019-2023 

6. Xarxa d’Entitats Juvenils de València 

7. Cicle de debats 

8. Pla formatiu 

9. Campanyes de sensibilització 

10. Debat sobre l’estat de la joventut de València 

11. Ambaixadores per la igualtat 

12. Cursos de valencià  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 141

9 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

13. Estudi sociològic sobre joventut  

A banda de les activitats presentades anteriorment, que es duran a terme en 2022, 2023 i 

2024, el Consell de la Joventut de València també realitzarà accions d’intervenció 

generalitzada que es distribuïxen en els tres grans agents de treball: 

- D’una banda, la Comissió Permanent, l’òrgan que representa l’Assemblea del CJV i totes 

les seues entitats, establix les línies de treball i fa un treball de coordinació i col·laboració 

amb la representació política vinculada d’alguna manera amb la joventut (funció 

d’interlocució política). D’altra banda, este organisme és l’encarregat de la gestió i 

coordinació de grups de treball sobre les principals àrees que afecten la joventut valenciana 

(emancipació, educació i cultura, oci i temps lliure, medi ambient, internacional, equitat…). 

- D’altra banda, l’equip tècnic del CJV és l’encarregat d’executar les decisions que 

l’Assemblea i la Comissió Permanent marquen com a línies d’actuació. Les accions de 

l’equip tècnic emmarcades dins del conveni de col·laboració amb l’Ajuntament de València 

són: assessorament a joves de la ciutat de València sobre diferents temàtiques, 

especialment en temes d’associacionisme i participació, i suport administratiu a les 

associacions juvenils de la ciutat de València, tant les que formen part del mateix CJV com 

les que no en formen part. A banda, s’encarrega de la redacció de projectes i ajudes, i de la 

gestió del cotreball, espais i materials. La col·laboració de l’equip amb el personal tècnic de 

l’Ajuntament de València és indispensable per al bon funcionament del servici. 

- Finalment, hi ha les entitats mateixes, encarregades de participar en les activitats que 

produïx el CJV i generar activitats relacionades amb el seu àmbit d’aplicació (laboral, 

estudiantil, polític, cultural, temps lliure). Un objectiu prioritari del CJV és donar suport a les 

activitats pròpies de les entitats membres i, per tant, participa en totes les activitats a què es 

convida el CJV a través de la representació de la Comissió Permanent, dona suport a la 

comunicació i presta els servicis, tan tècnics.  

XXVI Fira d’Associacions Juvenils 

Període de realització:  Primavera de 2022, 2023 i 2024.  

Lloc:    Plaça de l’Ajuntament de València 

Participants:   Adreçat a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, 

sobretot associats a entitats juvenils. 

Objectius:  

 Promocionar l’associacionisme i la participació juvenil. 

 Donar a conéixer les diferents associacions juvenils de la ciutat.  

 Enfortir el teixit associatiu jove del Consell de la Joventut.  

 Potenciar la figura institucional del Consell de la Joventut.  
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 Apropar a la joventut a les polítiques municipals de joventut.  

Descripció de l’activitat:  

L’objectiu fonamental de la Fira d’Associacions Juvenils de València és promoure 

l’associacionisme juvenil i la participació de les persones joves en la vida social, 

cultural i comunitària de la nostra ciutat. Per això, es convida a participar les 

associacions juvenils de la ciutat de València i altres entitats i col·lectius juvenils, a 

banda d’aquelles institucions públiques que fomenten la promoció i l’apoderament 

de la joventut valenciana, com ara l’IVAJ, la Regidoria de Joventut de València o el 

Consell Valencià de la Joventut (CVJ). 

Este espai col·laboratiu reunix, durant tota una jornada, més de 40 entitats que 

compten amb un estand propi, amb la finalitat de donar informació als assistents 

sobre els seus objectius, finalitats i les activitats que realitzen al llarg de l’any, per a 

donar-se a conéixer i incentivar alhora la participació i l’associacionisme de les 

persones joves. També s’aprofita per a oferir una alternativa d’oci cultural a la 

joventut de la ciutat, mitjançant concerts, xarrades, debats, jocs, etc.  

Arran de la presència de representants institucionals de l’Ajuntament en esta 
trobada anual, aprofitem l’oportunitat per a realitzar un fòrum jove a fi d’establir un 
diàleg obert i participatiu entre el teixit associatiu de la ciutat i l’Administració 
pública.  

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Esta activitat es troba emmarcada en l’eix 3, “Joventut emancipada”, del Pla jove 

2019-2023 de l’Ajuntament de València dedicat al foment de l’associacionisme jove 

i, en concret, amb la mesura 44, promoure l’associacionisme i la implicació en el 

teixit associatiu de la ciutat de València; la mesura 46, reconèixer el valor social de 

les associacions juvenils; i la mesura 49, informar, formar i promoure el voluntariat. 

A més, l’activitat també s’emmarca en l’eix 4, “Joventut activa”, dedicat a la 

promoció de l’oci i temps lliure. 

 

Pla de foment de la participació i associacionisme juvenil  

Període de realització:  Durant tot l’any entre 2022 i 2024 

Lloc:    Seu del Consell de la Joventut de València 

Participants:   Adreçat als joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils.  

Objectius:  
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 Fomentar els valors de la participació en la joventut. 

 Donar a conéixer el teixit associatiu jove de la ciutat. 

 Implicar el jovent en els processos participatius de l’Ajuntament de València.  

 Acostar les institucions municipals al jovent. 

Descripció de l’activitat:  

Fomentar la participació i l’associacionisme entre la població juvenil és una senya d’identitat 

del consells de la joventut de València i ha de continuar sent-ho, per això plantegem la 

necessitat de fer una actuació transversal destinada a garantir este objectiu mitjançant la 

realització de diferents activitats. 

D’una banda, la visita a les diferents institucions amb seu a la nostra ciutat pot resultar una 

forma directa i interactiva de conèixer-ne de prop el funcionament, com ara el Ple de 

l’Ajuntament de València, les juntes de districte de la ciutat o el Consell Social. Difondre la 

realitat associativa de la nostra ciutat, la seua riquesa i agenda d’activitats, d’una manera 

més intensa i dinàmica a través d’Internet, font d’informació fonamental per a la població 

jove, continuarà sent una praxis en esta matèria del foment de la participació.  

També la implicació de les associacions juvenils en els processos participatius que s’obrin a 

la ciutadania per part de l’Ajuntament de València, com ara el projecte DecidimVLC o la 

creació d’un mapa d’espais joves, són una oportunitat d’or per a fer escoltar les necessitats 

dels joves de la ciutat i donar-ne visibilitat, i volem continuar aprofitant-la. Finalment, la 

difusió de campanyes de promoció de l’associacionisme i guies pràctiques per a constituir 

una associació, etc. continuaran sent una constant del projecte.  

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Totes estes propostes poden complementar-se dins de l’eix 3, “Joventut participativa”, del 

Pla jove 2019-2023 de l’Ajuntament de València. En concret, les mesures 41, introduir 

mecanismes de participació jove; 43, promoure l’associacionisme i la imbricació en el teixit 

associatiu de la ciutat de València; 45, impulsar l’associacionisme a nivell institucional; i la 

mesura 49, informar, formar i promoure el voluntariat. 

Relacions institucionals 

Període de realització:  Durant tot l’any entre 2022 i 2024 

Lloc: Seu del Consell de la Joventut de València: espai de cotreball 

Participants: Acció coordinada per la Comissió Permanent del CJV i acompanyada per 

les diferents entitats del CJV, dirigida a la comunicació amb l’Administració pública i els 

grups municipals dels diferents partits polítics.  

Objectius:  
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 Fer de la seu del Consell de la Joventut un punt de trobada de col·lectius, 

associacions i entitats que afavorisca la col·laboració entre estes i reforce la xarxa 

associativa de la ciutat.  

 Consolidar el paper del CJV com a interlocutor vàlid de la joventut davant les 

administracions públiques. 

 Teixir aliances de col·laboració amb altres plataformes i institucions en defensa 

d’objectius comuns per la joventut. 

 

Descripció de l’activitat:  

Des que es va fundar, el Consell de la Joventut de València es considera per llei 

l’interlocutor vàlid de la joventut davant les administracions públiques, la qual cosa atorga 

drets i obligacions de cara a mantindre relacions institucionals amb diferents col·lectius, 

plataformes i representants polítics. 

En esta tasca, de forma permanent els equips tècnics i la Comissió Permanent del CJV 

organitzen periòdicament reunions, trobades i actes oficials en les quals acosten postures, 

traslladen demandes o escolten propostes de diverses institucions públiques i privades, amb 

l’objectiu de vetlar pels drets i interessos del jovent i visibilitzar els seus punts de vista sobre 

qualsevol aspecte.  

En este sentit, el CJV es reunix habitualment no només amb la Regidoria de Joventut de 

l’Ajuntament de València sinó amb qualsevol regidoria que incidisca de forma directa o 

indirecta en la realitat de les persones joves de la ciutat, així com altres consells locals de la 

joventut, el Consell Valencià de la Joventut, l’IVAJ, les universitats públiques, les 

fundacions, la Diputació de València o, fins i tot, la Comissió Europea. 

Relació amb el Pla Jove 2019-2023:  

Esta acció està relacionada amb l’eix 3, “Joventut participativa”, del Pla jove 2019-2023 amb 

la mesura 40, aproximar els joves a la gestió municipal i involucrar-los en la quotidianitat de 

la ciutat; la mesura 45, impulsar l’associacionisme a nivell institucional; i la mesura 47, 

promoure el paper del Consell de la Joventut com a representant i interlocutor de les 

associacions juvenils i de la joventut valenciana, així com formador d’associacions juvenils. 

A més, en l’eix 5, “Barris joves”, trobem relació amb les mesures 70, vincular el jovent amb 

la Regidoria; i 75, visibilitzar les activitats i labor de la Regidoria i els CMJ. 

Espai de cotreball 

Període de realització:  Durant tot l’any entre 2022 i 2024. 

Lloc: Seu del Consell de la Joventut de València; espai de 

cotreball. 
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Participants: Associacions juvenils de València i usuàries de les nostres xarxes socials. 

Objectius:  

 Participar activament en les polítiques públiques en matèria de joventut de 

l’Administració local. 

 Transmetre la veu del jovent valencià a qualsevol institució que realitza accions o 

polítiques en matèria de joventut. 

Descripció de l’activitat:  

L’edifici del Servici de Joventut ens aporta un espai molt important de trobada i treball en 

estos temps en què el contacte i la presencialitat són un aspecte vital per a mantindre la 

connexió i la coordinació entre les diferents entitats i col·lectius juvenils. 

La sala de cotreball ens proporciona els recursos i materials necessaris per a continuar 

desenvolupant el nostre treball gràcies a la cooperació necessària amb el Servici de 

Joventut, ja que podem aprofitar els diferents espais i materials específics per a 

desenvolupar el gruix de la nostra activitat amb la companyia d’altres organitzacions amb 

les quals compartim nombrosos objectius. 

Per això, mantindre este lloc de trobada i treball afavorix el compliment dels nostres 

objectius, garantix la posada en marxa de les nostres activitats i dona l’oportunitat a altres 

entitats juvenils que no tenen espais de trobada per a executar la seua activitat, de manera 

que es fomenta el treball col·laboratiu. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Podem englobar esta proposta dins de l’eix 1, “Joventut emancipada”, del Pla jove 2019-

2023 de l’Ajuntament de València, en totes aquelles iniciatives orientades a potenciar les 

oportunitats laborals i donar suport a projectes empresarials juvenils oferint este espai 

gratuït a les iniciatives joves que ho sol·liciten, especialment si es tracta d’associacions 

juvenils de la ciutat. Per tant, esta activitat es troba totalment relacionada amb la mesura 3, 

l’objectiu de la qual és dotar de recursos els joves per a impulsar els seus projectes 

d’emprenedoria. 

Seguiment del Pla jove 2019-2023 

Període de realització:  Durant tot l’any entre 2022 i 2024. 

Lloc: Seu del Consell de la Joventut de València.   

Participants: Associacions juvenils de València i participants de les nostres 

activitats.  

Objectius:  
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 Participar activament en les polítiques públiques en matèria de joventut de 

l’Administració local. 

 Fomentar el debat dels joves associats i no associats a la ciutat. 

 Enfortir el perfil institucional del Consell de la Joventut 

Descripció de l’activitat:  

El Pla jove 2019-2023 de l’Ajuntament de València és el document base sobre el qual es 
fonamenten totes les polítiques públiques municipals impulsades per la Regidoria de 
Joventut, en col·laboració amb el teixit associatiu juvenil de la ciutat i el Consell de la 
Joventut de València. 

Es tracta d’un document viu, elaborat col·lectivament i que es dividix en diferents eixos, 
cadascun dels quals arreplega diverses accions concretes que, en conjunt, conformen les 
estratègies per a arribar a un nombre d’objectius que pretenen donar resposta a les 
demandes i necessitats de la població jove del municipi. 

En este sentit, el paper del CJV esdevé clau en la fiscalització i seguiment del pla, així com 
la rendició de comptes davant el conjunt d’entitats juvenils de la ciutat i joves en general, 
que són destinatàries directes de les polítiques que hi emanen i que tenen també molt a dir 
sobre l’aplicació, revisió i actualització constant. 

Així, a banda de mantindre reunions periòdiques entre els equips tècnics de la Regidoria i el 
mateix CJV, l’Assemblea General del CJV presenta semestralment un balanç del seguiment 
d’este document i obri espais de participació per tal de fer-ne aportacions, suggeriments i 
també crítiques constructives.  

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Esta activitat està alineada amb l’eix 3 del Pla jove municipal, en referència a la participació 
de la joventut i, més concretament, amb les mesures 40, en la qual es fan propostes per 
aproximar els joves a la gestió municipal i involucrar-los en la quotidianitat de la ciutat, i 41, 
amb l’objectiu d’introduir mecanismes de participació jove. 

Xarxa d’Entitats Juvenils de València 

Període de realització:  Durant tot l’any del 2022 al 2024.  

Lloc:     Seu del Consell de la Joventut de València. 

Participants:  44 associacions del CJV i entitats col·laboradores. 

Objectius:  

 Reforçar la xarxa d’associacions i entitats de la ciutat. 

 Donar suport a la creació d’associacions juvenils a la ciutat. 

 Afavorir la resolució de conflictes dins de les associacions. 

 Reforçar les capacitats i les formacions de les associades en les entitats.  
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Descripció de l’activitat: 

Al final de 2021 el Consell de la Joventut de València té un registre de 44 associacions 

juvenils en el cens. Encara que ens satisfà la xifra, ja que totes són entitats actives en el seu 

nucli i compartixen objectius amb el CJV, cal continuar fent una cerca de noves 

associacions que puguen incloure’s en la nostra plataforma i aconseguir així una xarxa més 

gran i potent de persones joves associades. 

A més, volem continuar aportant recursos a la campanya “Crea la teua associació en un tres 

i no res” i la ferramenta digital Connecta, iniciatives que tracten no sols de fomentar 

l’associacionisme juvenil despertant-ne la inquietud en la població jove sinó també de 

facilitar la informació i tràmits necessaris per a transformar-la en una realitat, i incentivar-ne 

la participació i acompanyar-les en les tasques administratives i organitzatives per a 

garantir-los l’èxit en la tasca burocràtica que, de vegades, pot resultar complexa i 

desmoralitzant. 

D’altra banda, volem posar a disposició dels joves associats de València i del teixit 

associatiu juvenil tots els recursos que afavorisquen la seua capacitat de millora, tant 

personal com en l’àmbit propi de l’associació. Per a fer-ho, proposem ampliar i consolidar el 

pla de formació per a les entitats juvenils que vam posar en marxa durant l’any 2020 de 

forma transversal a totes les àrees que desenvolupen els diferents col·lectius: administratiu i 

comptable, organitzatives, recursos disponibles, institucional, comunicació, igualtat, medi 

ambient, etc. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Tal com apareix en el Pla jove 2019-2023, les xarxes de participació del CJV estan 

relacionades directament amb l’eix 3 (Joventut participativa) en mesures com la 

43, promoure l’associacionisme i la implicació en el teixit associatiu de la ciutat 

de València; i la número 49, informar, formar i promoure el voluntariat. Però 

també amb els eixos 1 (Joventut emancipada) i 2 (Joventut compromesa) ja que 

també volem estimular el compromís dels joves amb la igualtat de gènere i amb 

l’oci educatiu, entre altres iniciatives dirigides a públic femení i també adolescent. 

Cicle de debats 

Període de realització:  Durant tot el període 2022 fins 2024. 

Lloc:  Seu del Consell de la Joventut i altres espais concorreguts per 

joves.  

Participants:  Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot associats a 

entitats juvenils.  

Objectius: 
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 Crear un espai de debat i intercanvi d’opinions entre la joventut. 

 Fomentar la participació del jovent en l’esdevindre de la ciutat de València. 

 Donar suport al teixit associatiu de la ciutat i permetre que donen difusió als seus 

posicionaments. 

 Apropar el col·lectiu juvenil a la política i als agents polítics municipals.  

Descripció de l’activitat: 

Es tracta de realitzar debats amb joves, tant de l’entramat associatiu com no associats, amb 

l’objectiu de crear espais de reflexió al voltant dels temes que interessen o afecten la gent 

jove de la ciutat, en els quals moltes de les nostres entitats tenen molt a aportar. 

Entre les propostes de debat que proposem des del CJV són: cicle de debats sobre 

polítiques d’educació a la Universitat de València, el debat d’associacions universitàries 

davant la celebració d’eleccions d’estudiats o taules redones sobre feminisme, diversitat 

funcional, salut, etc. protagonitzades per joves.  

Esta activitat la podem relacionar amb l’eix 1 (Joventut emancipada) ja que pretenem 

fomentar una sèrie de capacitats que poden ser útils per a millorar l’ocupabilitat i formació 

dels joves (treball en equip, oratòria, intel·ligència social, cooperació, documentació, etc.), i  

també amb la mesura 34 de l’eix 2 (Joventut compromesa) perquè estem afavorint de forma 

directa la participació, el pensament crític i l’intercanvi d’idees entre joves. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Esta activitat la podem relacionar amb l’eix 1 (Joventut emancipada) ja que pretenem 

fomentar una sèrie de capacitats que poden ser útils per a millorar l’ocupabilitat i formació 

dels joves (treball en equip, oratòria, intel·ligència social, cooperació, documentació, etc.), i  

també amb la mesura 34 de l’eix 2 (Joventut compromesa) perquè estem afavorint de forma 

directa la participació, el pensament crític i l’intercanvi d’idees entre joves. 

 

Pla formatiu 

Període de realització:  Durant tot el període del 2022 al 2024.  

Lloc:     Seu del Consell de la Joventut i altres espais relacionats. 

Participants:    Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 149

17 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 Formar en qüestions transversals per a enfortir el teixit associatiu, la participació 

juvenil i també les àrees d’interés per a la població jove i adolescent. 

 

Descripció de l’activitat: 

Durant tot l’any es realitzaran activitats de formació atenent les demandes de la joventut i 

les associacions juvenils de la ciutat. Les temàtiques sobre les quals versaran els diferents 

cursos de formació i tallers són tan diverses com ho és la joventut, i poden ser: 

o Promoció del valencià: proves de la JQCV. 

o Administració i comptabilitat. 

o Formació per a les associacions juvenils: tràmits per a la seua fundació, fiscalitat i 

comptabilitat, redacció de projectes, recerca de subvencions i finançament, gestió de 

la comunicació, voluntariat, etc. 

o Ideació i desenvolupament de projectes de joventut. 

o Projectes de cooperació internacional i Erasmus+. 

o Bon ús d’Internet en relació del ciberassetjament, les notícies falses, l’abús de les 

TIC, etc. 

o Mediació. 

o Igualtat de gènere. 

o Diversitat LGTBIQ+. 

El servici es donarà amb la coordinació del SIAJ de l’Espai Jove VLC. 

Este pla de formació es troba relacionat de forma transversal amb quasi tot el Pla jove de 

l’Ajuntament de València, ja que volem oferir a la joventut diferents coneixements que poden 

ser del seu interés en matèria d’ocupabilitat, TIC, desenvolupament personal o que 

promouen aspectes associats amb la perspectiva de gènere, l’esport, la prevenció de les 

addicions, l’ecologisme, l’estudi del valencià, la diversitat LGTBIQ+ o el voluntariat, per la 

qual cosa es pot encaixar dins dels 5 eixos del Pla jove 2019-2023. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

El servici d’assessorament i formació de les entitats juvenils estaria relacionat amb les 

següents mesures de l’eix 1 (Joventut Emancipada): mesura 5, ampliar la formació sobre el 

mercat laboral i la cerca d’ocupació; 7, generar alternatives educatives i/o laborals dirigides 

als casos d’absentisme i abandó escolar; 16, dotar els joves de recursos per a facilitar-los el 

trànsit a l’emancipació; 17, permetre que la població jove puga accedir a experiències dins 

de les lògiques de consum responsable i economia circular. 

De l’eix 2 (Joventut compromesa), trobem relació amb les mesures: 18, fomentar el 

pensament crític en matèria d’igualtat i incorporar discursos sobre la igualtat en les relacions 

amistoses, sexuals i amoroses entre joves; 21, oferir servicis d’orientació i assessorament 

en matèria LGTBIQ+ i trencar estereotips socials sobre estos col·lectius per a fomentar la 
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seua acceptació; 27, afavorir el pensament crític en matèria d’alimentació i esport en el 

marc de la vida saludable; 31, informar, orientar i formar en matèria de drogues i altres 

addiccions; 33, sensibilitzar en oci nocturn responsable i convivència ciutadana; 34, afavorir 

el pensament crític en matèria de participació i impulsar la participació del col·lectiu jove; 35, 

impulsar tallers que fomenten la reflexió i pràctiques sostenibles a nivell social, econòmic i 

mediambiental; 37, informar i formar sobre el bon ús de les TIC. L’eix 3 (Joventut 

participativa) es troba íntimament relacionat amb el pla formatiu en la mesura 47, promoure 

el paper del Consell de la Joventut com a representant i interlocutor de les associacions 

juvenils i de la joventut valenciana, i com a formador d’associacions juvenils; i la mesura 49, 

informar, formar i promoure el voluntariat (en concret amb les accions 111 i 112). 

Campanyes de sensibilització 

Període de realització: Durant tot l’any 2020 i 2021.  

Lloc:    Xarxes socials i web. 

Participants:   Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius 

 Fer del CJV un punt de trobada de gent jove. 

 Donar suport a campanyes relacionades amb temàtiques juvenils.  

 Reivindicar els drets del col·lectiu juvenil. 

Descripció de l’activitat: 

Una de les formes més eficients de visibilitzar problemàtiques de joves i donar-los solucions 

és la promoció de campanyes de sensibilització que aborden les temàtiques que els 

preocupen i que acosten la seua realitat al conjunt de la societat. 

Entre les dates assenyalades en què el CJV vol incidir-hi amb campanyes pròpies podem 

destacar: 

o 14 de febrer (Dia Europeu de la Salut Sexual) 

o 8 de març (Dia Internacional de la Dona) 

o 30 de març (Dia de la Visibilitat Trans) 

o 15 abril (Dia Internacional de la Democràcia) 

o 17 abril (Dia Europeu de la Informació Juvenil) 

o 1 maig (Dia del Treball) 

o 2 de maig (Dia Internacional contra l’Assetjament) 

o 25 de maig (Dia de l’Orgull Friki) 

o 28 juny (Dia de l’Orgull LGTBI) 

o 12 agost (Dia de la Joventut) 
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o 18 de setembre (Dia de la Igualtat Salarial) 

o 25 novembre (Dia Internacional de l’Eliminació de la Violència Masclista). 

o 1 desembre (Dia Internacional de la SIDA) 

o 3 desembre (Dia Internacional de la Diversitat Funcional) 

Cada campanya pretén incidir en un aspecte concret que interessa a la joventut valenciana, 

però fonamentalment parlem d’ítems relacionats amb la promoció de la salut, la participació, 

la diversitat afectivosexual, els drets laborals, de les dones o del col·lectiu LGTBI. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Totes estes propostes es poden complementar dins dels 4 primers eixos del Pla jove 2019-

2023 de l’Ajuntament de València. De l’eix 1 destaquem la relació amb la mesura 2, que té 

com a objectiu fomentar l’ocupació jove mitjançant la canalització dels recursos disponibles. 

De l’eix 2 desenvoluparem nombroses activitats relacionades amb les mesures següents: 

19, fomentar les vocacions cientificotecnològiques entre dones adolescents i joves; 21, oferir 

servicis d’orientació i assessorament en matèria LGTBIQ+ i trencar estereotips socials sobre 

estos col·lectius per a fomentar-ne l’acceptació; 24, fomentar el pensament crític en matèria 

de diversitat; 28, informar la joventut sobre els recursos del sistema de salut; 29, informar, 

formar i assessorar en matèria de salut sexual a la joventut; 33, sensibilitzar en oci nocturn 

responsable i convivència ciutadana. De l’eix 3 posarem en marxa campanyes relacionades 

amb les mesures següents: 44, promoure l’associacionisme i la implicació en el teixit 

associatiu de la ciutat de València, i 49, informar, formar i promoure el voluntariat. 

Finalment, les mesures de l’eix 4 que tenen relació amb esta activitat són la 56, afavorir la 

pràctica d’esports minoritaris; 58, impulsar programes d’oci nocturn saludable i educatiu, i 

62, garantir espais i propostes d’oci inclusiu. 

Debat sobre l’estat de la joventut de València 

Període de realització: Tercer trimestre de cada any 2022-2024.  

Lloc:    Espais concorreguts per joves  

Participants:    Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius: 

 Promocionar l’intercanvi d’idees democràtiques en clau jove. 

 Visibilitzar les problemàtiques de la joventut valenciana i plantejar possibles 

solucions. 

 Potenciar la figura institucional del Consell de la Joventut. 

 Apropar la joventut a les polítiques municipals de joventut. 
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Descripció de l’activitat: 

Cada any, les Corts Valencianes i l’Ajuntament de València celebren al mes de setembre el 

ja tradicional debat de l’estat de la Comunitat i de la ciutat de València, en què les diferents 

forces polítiques amb representació fan balanç de l’actualitat socioeconòmica i plantegen les 

seues propostes i solucions als problemes de la ciutadania. Malauradament, les 

problemàtiques de la joventut a penes són debatudes en este debat, quan no ignorades per 

part dels partits polítics, problemàtiques que són específiques, transversals i que reclamen 

una mirada jove per tal d’abordar-les i donar-los solució. 

És amb esta òptica que des del CJV vam decidir fa temps organitzar una rèplica d’este 

debat en clau jove, en què convidem representants joves de les forces polítiques amb 

representació al consistori municipal i parlem d’allò que afecta directament al dia a dia dels 

joves de la nostra ciutat.  

Este debat, moderat per la plataforma Beers&Politics i retransmés a través d’Internet, pretén 

ser un espai de diàleg i visibilització de les necessitats que tenen els joves de València 

sense una mirada adultcentrista, acostant alhora la política a la joventut. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Així doncs, esta iniciativa respon als objectius del Pla jove 2019-2023 de l’Ajuntament de 

València en l’eix 3 com les mesures número 40 (aproximar els joves a la gestió municipal i 

involucrar-los en la quotidianitat de la ciutat) i número 45 (impulsar l’associacionisme a nivell 

institucional). 

Ambaixadores per la igualtat 

Període de realització:  Tercer trimestre de cada any 2022-2024.  

Lloc:    Seu del Consell de la Joventut de València  

Participants:    Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius: 

 Promocionar la igualtat de gènere a través de la cultura fallera 

 Potenciar el paper de la dona jove en la festa fallera. 

 Potenciar la figura institucional del Consell de la Joventut. 

Descripció de l’activitat: 

La festa de les Falles és una de les principals expressions culturals i artístiques de València, 

patrimoni immaterial de la humanitat per la Unesco, i representa un dels espais associatius 
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més potennt de la nostra ciutat, en què desenes de milers de persones participen 

activament, moltes d’elles joves.  

Des del 2019, el Consell de la Joventut organitza cada any una trobada no mixta amb la 

fallera major de València i la seua cort d’honor, en col·laboració amb la Regidoria de Cultura 

Festiva, amb l’objectiu de realitzar una formació a porta tancada sobre perspectiva de 

gènere perquè les màximes representants de la festa aprofiten la seua posició per a 

reivindicar la igualtat de gènere i la defensa de la dona jove. 

Esta iniciativa, a més a més, estreta llaços institucionals entre el CJV i la Junta Central 

Fallera de València i acosta l’associacionisme juvenil a un gran nombre de joves no 

associades que gaudixen de la festa i que, altrament, seria difícil que conegueren este 

espai. 

Es tracta, doncs, d’una iniciativa pionera que barreja cultura, igualtat, participació juvenil i 

relacions institucionals que beneficien el conjunt de la ciutadania jove de la nostra ciutat i 

consolida el paper vertebrador de la festa fallera en el teixit social de València. 

Relació amb el Pla Jove 2019-2023:  

Podem englobar esta proposta dins de l’eix 2 amb mesures com la número 18 (fomentar el 

pensament crític en matèria d’igualtat i incorporar discursos sobre la igualtat en les relacions 

amistoses, sexuals i amoroses entre joves) i la número 24 (fomentar el pensament crític en 

matèria de diversitat). A més, esta activitat està relacionada amb la mesura 47 de l’eix, en 

referència a la participació (promoure el paper del Consell de la Joventut com a 

representant i interlocutor de les associacions juvenils i de la joventut valenciana, i com a 

formador d’associacions juvenil) i la mesura 52 de l’eix 4 (Joventut activa), l’objectiu del qual 

és impulsar i visibilitzar la creació cultural de joves. 

Cursos de preparació dels exàmens de valencià 

Període de realització:  Primer i tercer trimestre dels anys 2022-2024.  

Lloc:    Seu del Consell de la Joventut de València  

Participants:   Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius: 

 Fomentar l’aprenentatge i ús del valencià en la població jove. 

 Garantir la igualtat d’oportunitats en l’accés a l’educació d’idiomes. 

 Millorar l’ocupabilitat de la joventut. 

Descripció de l’activitat: 
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Un dels objectius fundacionals del Consell de la Joventut de València és la promoció de la 

cultura valenciana i del valencià entre les persones joves de la nostra ciutat. Açò es 

concreta no només en l’ús de la llengua de forma vehicular i transversal en tota la seua 

acció comunicativa sinó també en la promoció de l’idioma mitjançant campanyes, accions i 

cursos de formació com estos. 

Tenint en compte que obtenir l’acreditació del títol oficial de valencià és cada vegada més 

necessari per a optar a determinats llocs de treball i oportunitats acadèmiques, el CJV fa 

temps que oferta, any rere any, dos cursos intensius de preparació de les proves oficials 

dels nivells C1 i C2 de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, íntegrament 

gratuïts per a persones menors de 30 anys. 

Cal prendre consciència que l’accés a este tipus de formacions es troba actualment 

restringit injustament per raons econòmiques per l’elevada demanda i la manca d’oferta 

pública, amb la qual cosa un gran nombre de joves patixen discriminació davant una 

necessitat cada vegada més comuna. Estes formacions tenen una durada aproximada de 

dos mesos i les impartixen professionals amb formació específica que atenen un total de 60 

persones per curs, totes menors de 30 anys i amb grups paritaris, les quals han d’aportar 

una fiança prèvia per a garantir-ne l’assistència.  

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Esta activitat està emmarcada en l’eix 1 del Pla jove 2019-2023 de l’Ajuntament de València 

amb la mesura 10, que consistix a potenciar el coneixement i la formació de noves 

professions i, en concret, amb l’acció 30, que es basa en l’ampliació de l’oferta de cursos 

d’idiomes intensius orientats a l’obtenció d’un certificat oficial. A més, amb esta activitat es 

facilita la consecució de l’objectiu proposat en la mesura 85 de l’eix 5, que té com a finalitat 

el foment de l’ús del valencià. 

Estudis sociològics sobre la joventut de València 

Període de realització:  Segon semestre de cada any 2022-2024.  

Lloc:    Seu del Consell de la Joventut de València.  

Participants:    Dirigit a tots els joves d’entre 14 i 30 anys de la ciutat, sobretot 

associats a entitats juvenils. 

Objectius: 

 Conéixer l’opinió objectiva de la joventut de la ciutat en allò que li interessa i afecta. 

 Visibilitzar les problemàtiques de la joventut i plantejar possibles solucions.  

 Potenciar la figura institucional del Consell de la Joventut. 

Descripció de l’activitat: 
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Parlar de joves i de joventut sol estar condicionat massa vegades per opinions personals, 

impressions i perspectives esbiaixades que no s’ajusten a la complexa realitat, diversa i 

plural que caracteritza tota una generació. 

Malauradament, poques vegades trobem anàlisis rigorosos i científics sobre quins són els 

problemes reals dels joves, les causes, conseqüències i possibles solucions, per tal que les 

administracions i poders públics puguen prendre les millors decisions per a donar-los una 

resposta justa, eficaç i eficient.  

És per això que el CJV va decidir l’any 2020, arran de la pandèmia per la Covid-19, 

encarregar estudis sociològics d’àmbit municipal per a conéixer la situació i les opinions de 

les persones menors de 30 anys de la ciutat sobre diferents temàtiques (ocupació, 

educació, oci, salut mental, sexualitat, etc.) especialment maltractada per esta crisi i amb el 

doble objectiu de visibilitzar-la, desmitificar-la i facilitar la presa de decisions per a 

solucionar-la. Estos estudis es presenten a l’opinió pública a través dels mitjans de 

comunicació, xarxes socials i grups polítics, a banda d’estar a l’abast de la ciutadania a 

través del web del CJV. 

Relació amb el Pla jove 2019-2023:  

Així, esta iniciativa respon als objectius del Pla jove 2019-2023 de l’Ajuntament de València 

en la majoria dels eixos: 

En l’eix 1, la mesura relacionada amb esta activitat és la número 11, l’objectiu del qual és 

fomentar l’accés dels joves a la vivenda mitjançant la canalització dels recursos disponibles, 

amb l’acció 31 (Conéixer les necessitats de vivenda dels joves). 

En l’eix 2, destaquem la relació amb la mesura 32 (Aproximar-nos als discursos de joves 

sobre l’oci per a la definició de la política pública de joventut) i la mesura 34 (Afavorir el 

pensament crític en matèria de participació i impulsar la participació del col·lectiu jove). Dos 

de les mesures de l’eix 3 es troben alineades amb els objectius d’esta activitat. En concret la 

mesura 42, que es basa a impulsar la reflexió sobre la joventut i la investigació científica 

sobre la realitat dels joves a València, i la mesura 48, que mira d’estudiar la percepció dels 

joves sobre participació social i l’associacionisme. 

PLA DE COMUNICACIÓ 

Tot i la millora de l’acció comunicativa del Consell de la Joventut en el temps recent, tenim 

la determinació de continuar donant un nou impuls a esta àrea, conscients de la gran 

rellevància que té per tal d’arribar al major nombre de joves possible, teixir aliances amb 

altres institucions, associacions i donar sentit a la nostra raó de ser, així com apostar per la 

innovació i creativitat a l’hora d’elaborar els nostres missatges. 

Així doncs, volem desenvolupar dos vessants que per tal d’acostar-nos a estos objectius: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 156

24 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

Internament volem aconseguir més transparència i estretar la relació amb les entitats 

juvenils i les persones no associades que formen part del CJV consolidant els canals de 

comunicació existents i obrint-ne de nous, amb l’objectiu d’incrementar-ne la participació, 

implicar-les en el dia a dia i afavorir un diàleg permanent. 

En esta línia, valorem la necessitat de disposar d’un equip tècnic material de qualitat 

(telefonia, audiovisual, etc.) per tal de difondre d’una manera totalment digitalitzada allò que 

desenvolupem en el dia a dia el CJV i augmentar així la quantitat i qualitat de la informació 

disponible. 

També volem remarcar la importància d’establir una comunicació més directa i fluida amb 

l’equip tècnic de la Regidoria de Joventut i dels CMJ de la ciutat per tal de difondre amb 

antelació i amb un abast més gran les activitats que duem a terme des del CJV. 

D’altra banda, la nostra comunicació externa pretén seguir donant a conéixer el CJV a la 

societat potenciant les noves formes de participació digitals i estrenyent vincles amb el teixit 

mediàtic valencià. Açò s’ha de traduir en un increment de la difusió, promoció i participació 

del CJV en la vida social, política, estudiantil i laboral dels joves de la ciutat de València, 

mitjançant: 

 Modernització i actualització constant del web oficial del CJV per tal de fer-lo cada 

vegada més dinàmic, útil i atractiu per a les entitats, el col·lectiu i la joventut valenciana 

en general. 

 Crear una agenda amb les activitats/convocatòries organitzades per qualsevol entitat del 

CJV que siguen obertes al públic i d’interés general per a la joventut. 

 Aprofundir en l’ús de les xarxes socials per a difondre les activitats, campanyes i 

accions del CJV, perquè servisquen d’eina de participació i activisme 2.0. 

 Invertir en publicitat institucional ha de continuar sent una via en la difusió dels 

nostres missatges i visibilitat com a plataforma del teixit associatiu juvenil 

 De la mateixa manera, comptar amb un equip audiovisual propi de qualitat esdevé 

fonamental a l’hora de generar continguts propis que puguen ser distribuïts pels 

nostres canals comunicatius, interns i externs 

 Ampliar la xarxa de contactes i influència mediàtica també ha de ser una fórmula 

d’interés per tal de millorar l’abast de la nostra rellevància social i política. 
 

ESPAIS 

Per a garantir el funcionament quotidià del Consell de la Joventut de València seguim 

necessitant diferents recursos materials, com ara: equips informàtics, sales de reunions, 

accés a Internet i gestió de la sala cotreball. 

Per a fer un ús compartit de l’espai utilitzem un sistema de reserva de taules i sales, en què 

les entitats juvenils que així ho desitgen poden reservar-lo per un dia, tres dies o una 

setmana, amb una antelació màxima d’una setmana. Amb això garantim que les entitats 
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puguen planificar el seu treball i alhora aconseguim que els espais s’utilitzen exclusivament 

quan vertaderament és necessari, a banda que totes les entitats juvenils o col·lectius de 

joves puguen accedir-ne en igualtat de condicions. 

En esta etapa de col·laboració és interessant, d’acord amb la decisió de la Regidoria de 

Joventut, donar continuïtat al fet que el CJV tinga accés a altres espais de l’edifici, com són 

el saló d’actes, on podríem fer les nostres assemblees o les de les nostres entitats, o la sala 

d’exposicions, per a la qual tenim un gran nombre d’idees per a potenciar el talent jove de la 

ciutat. 

HORARIS 

El Consell de la Joventut de València i les seues entitats es caracteritzen per desenvolupar 

activitats per a la joventut valenciana d’una forma voluntària i altruista. Els joves de les 

entitats, generalment voluntaris i voluntàries, compatibilitzen l’activitat militant o associativa 

amb la seua vida personal i professional, per la qual cosa hem de facilitar en la mesura del 

possible que la conciliació siga una realitat efectiva, per a evitar així qualsevol tipus de 

renúncia. 

És per això que hem de garantir l’ús dels espais disponibles a les entitats membre en 

qualsevol horari que el necessiten, amb independència de l’horari general d’obertura al 

públic, tenint en compte que parlem d’un edifici públic.  

Així, creiem important que, de la mateixa manera que es podran reservar espais de treball, 

esta reserva poguera incloure un horari més ampli del que oferix actualment la Regidoria de 

Joventut, com ara els caps de setmana, de forma que es puguen coordinar prèviament 

algunes qüestions com alarmes, seguretat, neteja, etc. sota la responsabilitat dels usuaris.  

COGESTIÓ D’ACTIVITATS 

Més enllà del programa d’activitats que es presenta en este conveni de 2022-2024, acordem 

amb el Servici de Joventut de l’Ajuntament de València una sèrie d’accions que podem dur 

a terme conjuntament: 

 Gestió d’espais 

Com hem explicat abans, la gestió de l’espai per a entitats juvenils és una de les accions 

que pot dur a terme el CJV. Mitjançant un sistema de reserves en línia es pot gestionar l’ús 

de la sala de reunions, els espais de treball, la sala d’actes o la sala d’exposicions. També 

el préstec de material que normalment fem des del CJV a les entitats membre. 

 Dinamització de la sala d’exposicions 

L’edifici compta amb una gran sala d’exposicions que podem utilitzar per a visibilitzar el 

talent artístic jove de la ciutat de València. Cedir l’espai a joves dissenyadors, pintors, 
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fotògrafs pot ser una forma de potenciar el talent jove, donar visibilitat a este talent i apropar 

la joventut a espais fins ara desconeguts o dels quals no arribava informació. 

PROPOSTA DE FINANÇAMENT I PRESSUPOST ESTIMAT 

Per al bon funcionament del Consell de la Joventut de València, és imprescindible comptar amb 

personal tècnic que ens permeta dur a terme les activitats que plantegem d’una forma professional. A 

més, relacionat amb el nostre objectiu d’assistència i assessorament a les nostres associacions i a la 

joventut en general, esdevé fonamental disposar de personal que puga mantindre la seu oberta 

diàriament, de manera que les nostres sales estiguen obertes a la joventut valenciana amb els 

coneixements necessaris per a orientar els joves en qualsevol qüestió que puguen plantejar.  

Entenem els consells de la joventut com escoles de ciutadania, com a punt de trobada de joves, amb 

reflexió i debat al voltant del que ens interessa i, per això, hem de tindre garantida l’activitat 

quotidiana i que es conega la seu com un espai de joves, gestionat per joves amb activitat per a joves. 

En resum, amb un conveni amb l´Ajuntament de València que ens garantisca el manteniment de la 

seu, el personal tècnic i les activitats esmentades en este document, a banda d’altres activitats 

específiques i esporàdiques, que ens permetran ser un referent en matèria de participació i joventut de 

la ciutat. 
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ESTIMACIÓ DE DESPESES PER A 2022 

 

CAPÍTOL I. PERSONAL              52.550,00 €  
  1.1. Equip tècnic                   45.750,00€ 

€      1.1.1.  Sous i Seguretat Social                  45.000,00€ 
€      1.1.2. Formació de treballadors                        750,00€ 
€    1.2. Professorat de curs de valencià                     6.000,00€ 
€    1.3. Personal en pràctiques                        800,00€ 
€  CAPÍTOL II. FUNCIONAMENT I SERVICIS               14.510,00 €  

  2.1. Subministraments                        440,00€ 
€      2.1.1. Allotjament i domini de la web     300,00€ 

    2.1.2. Línia de telèfon mòbil                     140,00 €  
  2.2. Despeses administratives                  1.330,00€  
    2.2.1. Material d’oficina                       150,00 €  
    2.2.2. Còpies i materials d’impressions                      300,00 €  
    2.2.3. Ordinador portàtil                      560,00 €  
    2.2.4. Programes de gestió                        320,00 €  
  2.3. Servicis professionals                    9.950,00 €  
    2.3.1. Gestoria                   3.000,00 €  
    2.3.2. Protecció de dades                       320,00 €  
    2.3.3. Prevenció de riscos laborals                       310,00 €  
    2.3.4. Auditoria de comptes                   6.320,00 €  
  2.4. Quotes d’assegurances                       550,00 €  
    2.4.1. Responsabilitat civil i activitats                      550,00 €  
  2.5. Impostos i tributs                      770,00 €  
    2.5.1. IRPF rendiment dinerari                      770,00 €  
  2.6. Reunions estatutàries                      880,00 €  
    2.6.1. Assemblees                       620,00 €  
    2.6.2. Comissió Permanent                       200,00 €  
    2.6.3. Equip tècnic                          60,00 €  
   2.7. Material inventariable                        350,00 €  
    2.7.1. Recursos compartits                       350,00 €  
   2.8. Fulls de liquidació                       240,00 €  
   2.8.1. Liquidació de despeses                      240,00 €  
CAPÍTOL III. DESPESES FINANCERES                  360,00 €  
  3.1. Despeses financeres                       360,00 €  
    3.1.1. Transferències i comissions      360,00 €  
CAPÍTOL IV. PROGRAMES I ACTIVITATS             32.580,00 €  
OBJECTIU 1: Cohesionar i enfortir la xarxa d’associacions del 
Consell de la Joventut de València i el teixit associatiu de la 
ciutat. 

               15.400,00 €  

OBJECTIU 2: Formar i sensibilitzar en qüestions transversals per 
a enfortir la participació juvenil. 

                 6.880,00 €  

OBJECTIU 3: Potenciar la imatge del CJV per a convertir-lo en  
un referent de la joventut de la ciutat. 

               6.000,00 €  

OBJECTIU 4: Crear, participar i donar suport a projectes de 
participació de la ciutat de València. 

                   4.300,00 €  

TOTAL           100.000,00 €  
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ESTIMACIÓ DE DESPESES PER A 2023 

 

CAPÍTOL I. PERSONAL              57.550,00 €  
  1.1. Equip tècnic                   50.750,00 €  
    1.1.1.  Sous i Seguretat Social                  50.000,00 €  
    1.1.2. Formació de treballadors                         750,00 €  
  1.2. Professorat de curs de valencià                     6.000,00 €  
  1.3. Personal en pràctiques                         800,00 €  
CAPÍTOL II. FUNCIONAMENT I SERVICIS               7.440,00 €  
  2.1. Subministraments                        440,00 €  
    2.1.1. Allotjament i domini de la web                         300,00 €  
    2.1.2. Línia de telèfon mòbil                          140,00 €  
  2.2. Despeses administratives                         670,00 €  
    2.2.1. Material d’oficina                          150,00 €  
    2.2.2. Còpies i materials d’impressions                         200,00 €  
    2.2.4. Programes de gestió                           320,00 €  
  2.3. Servicis professionals                      3.830,00 €  
    2.3.1. Gestoria                      3.200,00 €  
    2.3.2. Protecció de dades                          320,00€ 

€      2.3.3. Prevenció de riscos laborals                          310,00 €  
  2.4. Quotes d’assegurances                          550,00 €  
    2.4.1. Responsabilitat civil i activitats                          550,00 €  
  2.5. Impostos i tributs                         800,00 €  
    2.5.1. IRPF rendiment dinerari                         800,00 €  
  2.6. Reunions estatutàries                         560,00 €  
    2.6.1. Assemblees                         300,00 €  
    2.6.2. Comissió Permanent                         200,00 €  
    2.6.3. Equip tècnic                            60,00€ 

€     2.7. Material inventariable                           350,00€ 
€      2.7.1. Recursos compartits                          350,00€ 
€     2.8. Fulls de liquidació                          240,00 €  

   2.8.1. Liquidació de despeses                         240,00 €  
CAPÍTOL III. DESPESES FINANCERES                      360,00 €  
  3.1. Despeses financeres                         360,00 €  
    3.1.1. Transferències i comissions                          360,00 €  
CAPÍTOL IV. PROGRAMES I ACTIVITATS                34.650,00 €  
OBJECTIU 1: Cohesionar i enfortir la xarxa d’associacions del 
Consell de la Joventut de València i el teixit associatiu de la 
ciutat. 

                   16.300,00 €  

OBJECTIU 2: Formar i sensibilitzar en qüestions transversals per 
a enfortir la participació juvenil. 

                     7.100,00 €  

OBJECTIU 3: Potenciar la imatge del CJV per a converitr-lo en  
un referent de la joventut de la ciutat. 

                     6.750,00 €  

OBJECTIU 4: Crear, participar i donar suport  a projectes de 
participació de la ciutat de València. 

                    4.500,00 €  

TOTAL           100.000,00 €  
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ESTIMACIÓ DE DESPESES PER A 2024 

CAPÍTOL I. PERSONAL              62.800,00 €  
  1.1. Equip tècnic                  56.000,00 €  
    1.1.1.  Sous i Seguretat Social                   55.000,00 €  
    1.1.2. Formació de treballadors                      1.000,00 €  
  1.2. Professorat de curs de valencià                     6.000,00 €  
  1.3. Personal en pràctiques                         800,00 €  
CAPÍTOL II. FUNCIONAMENT I SERVICIS               7.640,00 €  
  2.1. Subministraments                        440,00 €  
    2.1.1. Allotjament i domini de la web                         300,00 €  
    2.1.2. Línia de telèfon mòbil                          140,00 €  
  2.2. Despeses administratives                         540,00 €  
    2.2.1. Material d’oficina                          150,00 €  
    2.2.2. Còpies i materials d’impressions                          70,00 €  
    2.2.4. Programes de gestió                         320,00 €  
  2.3. Servicis professionals                      3.930,00 €  
    2.3.1. Gestoria                      3.300,00 €  
    2.3.2. Protecció de dades                        320,00 €  
    2.3.3. Prevenció de riscos laborals                          310,00 €  
  2.4. Quotes d’assegurances                        550,00 €  
    2.4.1. Responsabilitat civil i activitats                        550,00 €  
  2.5. Impostos i tributs                         680,00 €  
    2.5.1. IRPF rendiment dinerari                         680,00 €  
  2.6. Reunions estatutàries                          910,00 €  
    2.6.1. Assemblees                         650,00 €  
    2.6.2. Comissió Permanent                         200,00 €  
    2.6.3. Equip tècnic                          60,00 €  
   2.7. Material inventariable                         350,00 €  
    2.7.1. Recursos compartits                         350,00 €  
   2.8. Fulls de liquidació                          240,00 €  
   2.8.1. Liquidació de despeses                         240,00 €  
CAPÍTOL III. DESPESES FINANCERES                  360,00 €  
  3.1. Despeses financeres                         360,00 €  
    3.1.1. Transferències i comissions                          360,00 €  
CAPÍTOL IV. PROGRAMES I ACTIVITATS             29.200,00 €  

OBJECTIU 1: Cohesionar i enfortir la xarxa d’associacions del 
Consell de la Joventut de València i el teixit associatiu de la 
ciutat. 

                  14.300,00 €  

OBJECTIU 2: Formar i sensibilitzar en qüestions transversals per 
a enfortir la participació juvenil. 

                    6.200,00 €  

OBJECTIU 3: Potenciar la imatge del CJV per a converitr-lo en  
un referent de la joventut de la ciutat. 

                     5.500,00 €  

OBJECTIU 4: Crear, participar i donar suport  a projectes de 
participació de la ciutat de València. 

                     3.200,00 €  

TOTAL           100.000,00 €  
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38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per l'associació ÀMBIT del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció social
de l'any 2020.

"HECHOS

Primero. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de
2020, se aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la
acción social en el municipio de València para el año 2020.

El plazo de ejecución de los programas debía tener la duración máxima de un año y estar
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos
(artículo 15 de la convocatoria), siendo el plazo de justificación de un máximo de 2 meses
contados desde la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto (artículo 16 de la
convocatoria).

Segundo. Mediante instancias n.º 00118-2022-039144 y 00118-2022-056078, con fechas
de entrada 02/03/2022 y 23/03/2022, la entidad AMBIT presenta la justificación del proyecto
'PAIRE, programa de inclusión social para personas reclusas y exreclusas'.

Tercero. La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e
Integración, emite informe proponiendo la aprobación de la justificación solicitada por AMBIT,
en los siguientes términos:

'Vista la justificación de la subvención del proyecto presentada con fecha 02-03-2022 y
23/03/2022 número de registro I-00118-2022-039144 y I-00118-2022-056078 respectivamente
por la entidad AMBIT con CIF G96212949, domiciliada en CALLE DALT DE LA MAR N.º 80.
46024 València, y cuyos datos de referencia son:

CONVOCATORIA: SUBVENCIONES 2020. PROYECTOS INTERVENCIÓN EN EL
ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL

TÍTULO DEL PROYECTO: PAIRE, PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA
PERSONAS RECLUSAS Y EXRECLUSAS

IMPORTE SUBVENCIONADO: 10.459 €       FECHA PAGO: 11/01/2021

ACUERDO JGL: 29-12-2020                 PUNTO: 16

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 01-01-2021

FECHA FIN EJECUCIÓN: 31-12-2021 

FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN: 28-02-2022 

se considera correcta, y se propone la aprobación de:
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1º. La Justificación de la siguiente subvención, cumpliéndose los fines y objetivos que
motivaron su concesión.

2º. Se observa un retraso del plazo máximo permitido para su justificación de dos días. Si
bien tal retraso podría ser constitutivo de incumplimiento sancionable, teniendo en cuenta la
escasa diferencia que representa respecto al tiempo total de ejecución del proyecto, las
dificultades manifestadas por la entidad para reunir la documentación y que se aprecian
cumplidos tanto el fin como los objetivos que motivaron la concesión de la subvención; no se
considera especialmente relevante y se entiende como válida la justificación'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación el Capítulo IV del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones desarrollado por el Título II del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que regulan la
justificación de subvenciones.

SEGUNDO. Resulta también de aplicación el artículo 16 de la convocatoria de
subvenciones para el desarrollo de proyectos en el ámbito de acción social en el municipio de
València para el año 2020, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de
marzo de 2020.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2020, presentada por
AMBIT, CIF G96212949, importe 10.459 € para el proyecto 'PAIRE, programa de inclusión
social para personas reclusas y exreclusas'. Ppta. 2020/1053, ítem 2020/154930, DO 2020/21099,
Rel. DO 2020/8116.

- Inicio de actividades: 01-01-2021

- Fin plazo de ejecución: 31-12-2021

- Fin plazo para justificación: 28-02-2022

- Justificado con documentación presentada por Registro de Entrada el 02-03-2022 y
23-03-2022, instancias 00118-2022-039144 y 00118-2022-056078."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2022-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa concedir una subvenció
nominativa a favor de l’Asociación de Personas con Lesión Medular y Grandes Discapacidades
Físicas (ASPAYM Comunidad Valenciana).

"Examinado el expediente 02221/2022/24 se desprenden los siguientes:
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HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción de la concejala delegada de Servicios
Sociales en la que se propone la concesión directa de una subvención nominativa por importe de
6.000 € a favor de la Asociación de Personas con Lesión Medular y Grandes Discapacidades
Físicas (en adelante ASPAYM Comunitat Valenciana) para la organización de la jornada de
información para personas con lesión medular y otras discapacidades físicas con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 48920.

SEGUNDO. Por la Sección de Atención a la Diversidad Funcional se emite informe de
fecha 7 de marzo de 2022 en el que considera procedente la concesión de la subvención por
importe de 6.000 €, a favor de ASPAYM Comunitat Valenciana para la organización de la
Jornada de Información durante el año 2022, para personas con lesión medular y otras
discapacidades físicas, prevista nominativamente en el Presupuesto municipal de 2022. En dicho
informe, a cuyos términos nos remitimos, manifiesta la conformidad a la subvención solicitada
teniendo en cuenta el objeto social de dicha entidad y los objetivos de la jornada de información.

TERCERO. Teniendo en cuenta el artículo 23.6 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, se considera prescindible la formalización de esta subvención a
través de un convenio, puesto que se trata de una aportación económica puntual sin mayor
participación en la ejecución técnica que el control de su cumplimiento.

La actuación del Ayuntamiento consistirá a comprobar su efectivo desarrollo en los
términos que se indican y que la aportación económica sea conforme con su naturaleza de
subvención en todos los términos legales regulados por la Ley General de Subvenciones y
concordantes.

Por lo tanto, se considera que el acuerdo de subvención propuesto contempla
suficientemente todo el régimen jurídico-económico en lo referente a la aportación económica
que nos ocupa, no siendo necesaria la suscripción de un convenio.

CUARTO. La presente subvención es compatible con la percepción otras subvenciones o
ingresos que ASPAYM Comunidad Valenciana pudiera recibir para la misma finalidad, teniendo
en consideración que en ningún caso el importe de la subvención concedida podrá superar en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, el coste de los proyectos o
actividades subvencionadas.

QUINTO. Se propone que el pago único de 6.000,00 € sea anticipado a la justificación del
proyecto no siendo necesaria la constitución de garantía al tratarse la asociación ASPAYM
Comunidad Valenciana de una entidad sin ánimo de lucro.

SEXTO. El periodo de ejecución del proyecto será del 1 de enero de 2022 al 31 de
diciembre de 2022. La justificación de la subvención recibida será hasta el 28 de febrero de 2023.

SÉPTIMO. A efectos justificativos tiene que presentarse por parte de la entidad ASPAYM
Comunidad Valenciana la siguiente documentación:

1. Memoria justificativa de las acciones y actuaciones realizadas.
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2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, acompañada de
la documentación establecida en el artículo 72, apartado 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones: 

- Relación calsificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, la fecha de emisión y , en su caso, la fecha de pago.

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada en el apartado anterior y, si es
el caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales de estos documentos o una copia
compulsada permanecerán en la entodad beneficiaria durante al menos 4 años.

- Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y su procedencia.

- Tres presupuestos que, en caso de aplicación del artículo 31.3 de la LG, ha de haber
solicitado la persona o entidad beneficiaria de la subvención.

Las nóminas deben ir acompañadas de la RNT (Relación nominal de trabajadores) así
como del RLC (Recibo de liquidación de cotizaciones).

3. Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de estos.

El incumplimiento de las condiciones de justificación dará lugar al reintegro de la
subvención.

OCTAVO. Se consideran gastos subvencionables aquellos que son necesarias para el
funcionamiento del proyecto:

- Alquiler del local.

- Gastos de personal.

- Gastos de los ponientes.

- Materiales y difusión del acontecimiento.

- Gastos de gestión administrativa (material de papelería, gestoría y otros bienes no
inventariables etc.).

NOVENO. La subvención nominativa a que se refiere el expediente se encuentra prevista
en el anexo al Presupuesto de 2020 referido a aplicaciones presupuestarias con subvenciones
nominativas y en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 aprobado por Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2019 y actualizado el 25 de enero de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1. Resulta de aplicación el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones que admite, con carácter excepcional, la modalidad de concesión directa, para
aquellos supuestos, en que esté prevista nominativamente en los Presupuestos.

2. En el mismo sentido, el artículo 17 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València dispone la posibilidad de concesión directa de las subvenciones
previstas nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento de València en los
términos recogidos en el acuerdo de concesión. Así, el artículo 22 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València establece que son subvenciones previstas
nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento de València, aquellas cuyo objeto,
dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen determinados expresamente en el
correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones nominativas que han sido dotadas
en el estado de gastos del presupuesto, tal y como sucede en el Presupuesto Municipal para 2022
que en el anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones nominativas esta subvención
en la aplicación KC150 23100 48920.

Por lo que respecta al procedimiento de concesión de las subvenciones nominativas, la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València lo regula en el artículo 23.

Dado el carácter de entidades sin ánimo de lucro de las entidades que se pretende
subvencionar y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza General de
Subvenciones, se exonera a las mismas de la obligación de constituir garantía.

3. Resultan también de aplicación el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las
Bases de ejecución del Presupuesto Municipal.

4. Dado el importe de la subvención, el órgano competente para otorgarla es la Junta de
Gobierno Local por delegación de la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder la subvención nominativa por importe de 6.000 € a favor de la
Asociación de Personas con Lesión Medular y Grandes Discapacidades Físicas (ASPAYM
Comunitat Valenciana) para la organización de la Jornada de Información para personas con
lesión medular y otras discapacidades físicas, que será compatible con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones, entes
públicos o privados, teniendo en consideración que en ningún caso el importe de la subvención
concedida podrá superar en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, el
coste de la actividad subvencionada.

Segundo. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar el gasto de 6.000 € a favor
de la Asociación de Personas con Lesión Medular y Grandes Discapacidades Físicas (ASPAYM
Comunitat Valenciana), con CIF G46877189, con cargo al expediente contable
GASTOS/2022/0000018182 y documento contable 6000006523.

Tercero. El pago de la citada subvención se realizará en la modalidad de pago único por su
totalidad y con carácter anticipado a su justificación.
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Cuarto. El plazo de ejecución del Proyecto subvencionado será del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2022.

Quinto. El plazo de justificación de la realización del proyecto subvencionado y la
aplicación de los fondos percibidos se extenderá desde la finalización del proyecto, el 31 de
diciembre de 2022, hasta el día 28 de febrero de 2023.

La justificación se llevará a cabo mediante la presentación por Registro de Entrada
Electrónico de la siguiente documentación justificativa:

1. Memoria justificativa de las acciones y actuaciones realizadas.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, acompañada de
la documentación establecida en el artículo 72, apartado 2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones: 

- Relación calsificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, la fecha de emisión y , en su caso, la fecha de pago.

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada en el apartado anterior y, si es
el caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales de estos documentos o una copia
compulsada permanecerán en la entodad beneficiaria durante al menos 4 años.

- Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y su procedencia.

- Tres presupuestos que, en caso de aplicación del artículo 31.3 de la LG, ha de haber
solicitado la persona o entidad beneficiaria de la subvención.

Las nóminas deben ir acompañadas de la RNT (Relación nominal de trabajadores) así
como del RLC (Recibo de liquidación de cotizaciones).

3. Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de estos.

El incumplimiento de las condiciones de justificación dará lugar al reintegro de la
subvención.

Sexto. Se consideran gastos subvencionables aquellos que son necesarios para el
funcionamiento del proyecto:

- Alquiler del local.

- Gastos de personal.

- Gastos de material.
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- Gastos de publicidad

- Gastadas de gestión administrativa (material de papelería, gestoría y otros bienes no
inventariables, etc.)."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000543-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents 'Arniches'.

"PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de marzo de 2020, se
adjudicó el contrato para la prestación del servicio para la gestión integral de 60 plazas en el
Centro de Día Municipal para personas mayores dependientes de Arniches a EULEN
SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA, con CIF n.º A-79022299. 

SEGUNDO. Emitida la factura n.º 3770445 de fecha 31/10/2021, no se pudo tramitar
dentro del ejercicio presupuestario 2021, estando el gasto debidamente autorizado y dispuesto,
por lo que se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago.

TERCERO. Por parte del Servicio no existe inconveniente en que se abone el pago
propuesto con cargo a la aplicación Presupuestaria KK550/23100/22799 del vigente Presupuesto
municipal del Expediente Contable Gastos 2022/0000005389, número de documento contable
6000001736.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Base 17ª.1.a) de las de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación del gasto de la factura n.º 3770445 de fecha 31/10/2021,
por importe de 59.122,98 €, a favor de conEULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA, 
CIF n.º A-79022299, correspondiente a la factura del mes de octubre de 2021 del contrato de
gestión del Centro de Día Municipal para personas dependientes Arniches, y abonarla con cargo
a la Aplicación Presupuestaria KK550/23100/22799 del vigente Presupuesto municipal.
Expediente Contable Gastos 2022/0000005389, número documento contable 6000001736."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud presentada per Asamblea de Cooperación por la Paz d'ampliació del termini
d'execució del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al
desenvolupament 2019.
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"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
ampliación del plazo de ejecución del proyecto 'MEJORADAS LAS CONDICIONES ASH
EN LAS COMUNIDADES PALESTINAS MEDIANTE LA REHABILITACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DETERIORADA A TRAVÉS DE UNA COORDINACIÓN
EFICAZ Y EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS ACTORES

, por un importe de 200.000,00 €  realizada por la entidad IMPLICADOS' , ASAMBLEA DE
, con CIF G80176845, indicándose, que de acuerdo con loCOOPERACIÓN POR LA PAZ

dispuesto en los puntos 18.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de cooperación
internacional para el desarrollo 2019, aprobadas por Junta de Gobierno Local de 12 de julio de
2019:

Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación
del proyecto, una ampliación de plazo que no exceda de la mitad del mismo en la que se motiven
y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ajuntament de
València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen
derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

Dicha solicitud deberá presentarse por Sede Electrónica.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 22 de noviembre de 2019, punto 1º.15 y 21 de enero
de 2021, punto 1º.1, (Cooperación internacional para el desarrollo 2019), a la entidad
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, con CIF G80176845, por importe de
200.000,00 €, para el proyecto 'MEJORADAS LAS CONDICIONES ASH EN LAS
COMUNIDADES PALESTINAS MEDIANTE LA REHABILITACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DETERIORADA A TRAVÉS DE UNA COORDINACIÓN EFICAZ Y
EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS ACTORES IMPLICADOS', en los
siguientes términos: 

Según lo solicitado por Registro de Entrada de fecha 21 de marzo de 2022, n.º de registro:
I00118-2022-052983, debido a las condiciones sanitarias provocadas por el COVID-19, el retraso
en el pago de la segunda anualidad, lo que ha ocasionado retrasos en la ejecución de las
actividades, además de tenerlas que adaptar a las nuevas condiciones, es por lo que solicitamos la
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ampliación de plazo de ejecución de 6 meses, una vez aplicados los 79 días por el estado de
alarma, el proyecto finalizaría el 13 de noviembre de 2022.

Fecha inicio proyecto: 23/02/2020.

Duración del proyecto: 24 meses.

Ampliación 79 días estado de alarma (JGL 12/06/2020).

Plazo máximo ejecución: 13/05/2022.

Solicitud ampliación plazo ejecución (I-00118-2022-52983) 6 meses.

Nuevo plazo máximo de ejecución: 13/11/2022.

Nuevo plazo máximo de justificación (3 meses desde la finalización): 13/02/2023."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de la Fundació Pau i Solidaritat PV de reformulació tècnica i econòmica del projecte
subvencionat en la convocatòria d’educació per al desenvolupament i la ciutadania global 2020.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
reformulación técnica y económica, del proyecto 'INTERACTUEM ALS BARRIS.

, porPROJECTE PER PROMOURE UNA CIUTADANIA GLOBAL D'ACCIÓ LOCAL'
un importe de 28.705,19 €, realizada por la entidad ,FUNDACION PAU I SOLIDARITAT PV
con CIF G96652680, indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en el punto 14.5 de las bases
que regulan la convocatoria de educación para el desarrollo y ciudadanía global 2020, aprobada
por Junta de Gobierno Local de 3 de abril de 2020:

Supuestos en los que se deberá presentar reformulación:

1. Proyectos cuyo presupuesto total sufra modificación, bien por incremento o reducción,
superior al 15 %.

2. Cuando la modificación afecte a la distribución del gasto por partidas y ésta suponga una
desviación superior al 15 % en alguna de ellas.

Si existiendo modificación, no se superasen estos porcentajes, se deberá obligatoriamente
aportar informe justificativo detallando las causas que lo motivan, en el momento de presentar la
justificación económica final.

En el caso de que la Entidad realice una modificación del proyecto, que supere dichos
límites, ésta deberá presentarse, mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6
meses siguientes al inicio del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del mismo, un
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modelo de reformulación en soporte papel y en formato electrónico, así como, los términos en los
que se efectúa la reformulación y una nueva memoria económica adaptada a los cambios
presupuestarios realizados.

La reformulación técnica y económica de los proyectos requerirá, previa solicitud
motivada de la entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

Dicha solicitud deberá presentarse por Sede Electrónica un mes antes de la finalización de
la ejecución del proyecto, en los correspondientes modelos de reformulación (técnico y
económico) a disposición de aquellas entidades beneficiarias de subvención.

En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la reformulación técnica y económica del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de enero de 2021 en su apartado 1º.2. Anexo I.
Modalidad I (Educación para el desarrollo y ciudadanía global 2020), a la entidad FUNDACIÓN
PAU I SOLIDARITAT PV, con CIF G96652680, para el proyecto 'INTERACTUEM ALS
BARRIS. PROJECTE PER PROMOURE UNA CIUTADANIA GLOBAL D'ACCIÓ LOCAL',
por un importe de 28.705,19 €, en los siguientes términos:
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##ANEXO-1842751##

ENTITAT SOL·LICITANT                                           
ENTIDAD SOLICITANTE

PROJECTE / PROYECTO

ANY/AÑO

0,00

Subvenció               
Subvención

En euros En % %

28.415,19 28.415,19 0,00 0,00 0,00

0,00

254,10 285,00 30,90 12% 0%

1.903,66 820,91 -1.082,75 -57% -3%

2.190,68 3.399,98 1.209,30 55% 3%

2.547,95 2.618,50 70,55 3% 0%

20.996,10 20.996,10 0,00 0% 0%

522,70 294,70 -228,00 -44% -1%

7.763,52 7.763,52 0,00 0,00 0,00

5.121,02 5.121,02 0,00 0% 0,00

2.642,50 2.642,50 0,00 0% 0,00

36.178,71 36.178,71 0,00 0% 0,00

DESPESES ADMINISTRATIVES DE L'ENTITAT                                                                                                                                       
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD

TOTAL DESPESES / TOTAL GASTOS 

2. COSTOS INDIRECTES (2) / COSTES INDIRECTOS (2)

(1) La solicitud de aprobación de reformulación económica seá preceptiva cuando la variación de alguna de las partidas sea superior, al alza o a la baja, más de 
un 15 % respecto el paresupuesto inicial aprobado. Cuando se la circunstáncia anterior, pero la modificaciónno afecte a una cantiad oigal o superior al 7% de la 
subenvión concedida, no será necesaria la autorización de la modificaicón inidcada (base 14,5)

(2) La modificación no podrá afectar a la distribución entre costes directos e indirectos, éstos últimos no podrán ser superiores al 8 % de la subvención 
concedida por el Ajuntament.

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

SOL·LICITUD DE REFORMULACIÓ DE PROJECTE  (1)                                                                                                                                                               
SOLICITUD DE REFORMULACIÓN DE PROYECTO (1)

FUNDACIÓ PAU I SOLIDARITAT PV 

(1) La solicitut d'aprovació de reformulació econòmica serà preceptiva quan la variació d'alguna de les partides siga superior -al alça o baixa- en més d'un 15% 
respecte al pressupost incial aprovat. Quan es done la circumstància anterior, però la modificació no afecte a una quantitat igual o superior al 7% de la subvenció 
concedida no serà necessària la l'autorització de la modificació indicada (base 14.5).

(2) La modificació no podrà afectar a la distribució entre costos directes i indirectes, aquest últims no podran ser superior al 8% de la subvenció concedida per 
l'Ajuntament.

DESPESES DE PERSONAL                                                                                                                    
GASTOS DE PERSONAL

VIATGES, ESTADES I DIETES                                                                                                    
VIAJES ,ESTANCIAS Y DIETAS                                                                                                                                                

1. COSTOS DIRECTES/ COSTES DIRECTOS 

ADQUISICIONS DE'EQUIPS                                                                                                    
ADQUISICIONES DE EQUIPOS

ARRENDAMENTS I TRANSPORTS                                                                                                 
ARRENDAMIENTOS Y TRANSPORTES

PERSONAL. FORM., SEG,.Y AVA. DEL PROJECTE                                                                                                                        
PERSONAL FORM., SEG. Y EVAL. DEL PROYECTO

MATERIAL FUNGIBLE/MATERIAL FUNGIBLE                                                                                                                           
EQUIPS I MATERIALS INVENTARIABLES

SUBMINISTRAMENTS I SERVICIS                                                                                               
SUMINISTROS Y SERVICIOS                                                                                                                                           

DESPESES DE PUBLICITAT                                                                                                        
GASTOS DE PUBLICIDAD

INTERACTUEM ALS BARRIS. PROJECTE PER PROMOURE UNA C IUTADANIA GLOBAL D’ACCIÓ LOCAL 

REFORMULACIÓ DE SUBVENCIÓ PER A LA REALITZACIÓ DE P ROJECTES SENSIBILITZACIÓ SOCIAL-EDUCACI´9O PER AL D ESENVOLUPAMENT I LA 
CIITADANIA GLOBAL                                                                                                                                                                                                                                               

REFORMULACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL-EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA 
CIUDADANÍA GLOBAL                                                                                                                                                                      

Partida inicial/Partida incialCONCEPTES / CONCEPTOS 

VARIACIÓ RESPECTE A                                       
VARIACIÓN  RESPECTO APRESSUPOST 

INICIAL  
PRESUPUESTO 

INICIAL

NOU PRESSUPOST 
NUEVO 

PRESUPUESTO  
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##ANEXO-1843075##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
ENTITAT SOL·LICITANT ENTIDAD 

SOLICITANTE 

PROJECTE / PROYECTO 

2020

28.705,19 79,34 79,34 0,00%

28.705,19 79,34 79,34% 0,00%

7.473,52 20,66 20,66 0,00

7.473,52 20,66 20,66% 0,00%

0,00

36.178,71 100,00 100,00% 0,00%

7.473,52

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS: Les dades facilitades per Vosté en este formulari seran tractades per l’ajuntament de València,
en qualitat de responsable, per a la finalitat indicada en esta documentació i sobre la base del que es disposa en el Reglament General
de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, supressió i altres contemplats en el citat
Reglament, mitjançant sol·licitud formulada davant la seu electrònica de l'Ajuntament de València
(https://sede.valencia.es/sede/),qualsevol dels punts de registre d’entrada del mateix, així com en l’adreça de correu electrònic
oficinadpd@valencia.es. Pot consultar informació addicional sobre protecció de dades al revers de la pàgina de la comunicació inicial.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Los datos facilitados por Ud. en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de
València, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento
General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros
contemplados en el citado Reglamento, mediante solicitud formulada ante la sede electrónica del Ayuntamiento de València
(https://sede.valencia.es/sede/), cualquiera de los puntos de registro de entrada del mismo, así como en la dirección de correo
electrónico oficinadpd@valencia.es. Puede consultar información adicional sobre la protección de datos en el reverso de la página de la
comunicación inicial.

7.473,52

REFORMULACIÓ DE SUBVENCIÓ PER A LA REALITZACIÓ DE P ROJECTES 
SENSIBILITZACIÓ SOCIAL-EDUCACIÓ PER AL DESENVOLUPAM ENT I LA CIUTADANIA 

GLOBAL                                                                                                                  
REFORMULACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

SENSIBILIZACIÓN SOCIAL-EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO  Y LA CIUDADANÍA 
GLOBAL                          

  FUNDACIÓ PAU I SOLIDARITAT PV
INTERACTUEM ALS BARRIS. PROJECTE PER PROMOURE UNA C IUTADANIA 
GLOBAL D’ACCIÓ LOCAL 

FINANÇADORS/ FINANCIADORES 

PRESSUPOST 
INICIAL (1)              

PRESUPUESTO 
INICIAL (1)

Variació % 
Variación%

 PRESSUPOST 
DEFINITIU                            

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO

INGRESSOS OBTINGUTS / INGRESOS OBTENIDOS

TOTAL FINANÇAMENT                                                  
TOTAL FINANCIACIÓN                                                

(1) Pressupost informat en la sol·licitut inicial de subvenció / Presupuesto informado en la solicitud inicial de la subvención

(2) La solicitud de reformulación presupuestaria será preceptiva en aquellos proyectos cuyo presupuesto total -conjunto de aportaciones
al proyecto- sufra modificación, bien por incremento o reducción, superior al 15 % (base 18.5)

ANY CONV./ AÑO CONV. 

Ajuntament de València (máx. 80 %)                                

SOL·LICITUDS A ENTITATS PÚBLIQUES            
SOLICITUDES A ENTIDADES PÚBLICAS 

28.705,19

%%

28.705,19

Entitat sol·licitant/ Entidad solicitante 

APORTACIONS PRIVADES                       
APORTACIONES PRIVADAS                    

INGRESSOS GENERATS PEL PROJECTE                                                                                                                                                                                                  
INGRESOS GENERADOS POR EL PROYECTO 

36.178,71

(2) La solicitut de reformulació presupuestària serà preceptiva en aquells projectos on el presupuesto total -conjunt d'aportacions al
projecte- siga objecte de modificació, bé per increment o reducció, superior al 15 % (base 18.5).

0,00
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Según solicitud presentada por Registro de Entrada de 17 de marzo de 2022, n.º de registro
I00118-2022-51997, debido a la reducción de la participación barrial/comunitaria/asociativa
(sobre todo de la juventud) causada por los efectos nocivos de la COVID-19 en lo
social-relacional y por otro lado, la compleja compatibilidad de los tiempos de ejecución del
proyecto con tramitación administrativa que conlleva la conformación de asociaciones a la que se
suma la dificultad añadida de dar continuidad a las propuestas de acompañamiento a potenciales
grupos asociados, más allá del periodo establecido en el proyecto. La adecuación presupuestaria
es debida a la redistribución del gasto por partidas, suponiendo una desviación superior al 15 %
en alguna de ellas; cumpliéndose los límites de porcentajes obligados por las bases de la
convocatoria en el nuevo presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que
motivaron la concesión de la subvención."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000239-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de Psicólogos sin Fronteras España de reformulació econòmica i tècnica del projecte
subvencionat en la convocatòria d'acció humanitària 2020.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
reformulación técnica y económica del proyecto, realizada por la entidad PSICÓLOGOS SIN
FRONTERAS ESPAÑA, CIF G96288410, indicándose que dicha entidad es beneficiaria de una
subvención otorgada por concesión directa, para desarrollar un proyecto de acción humanitaria,
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de noviembre de 2021, punto Primero,
para la ejecución del proyecto 'PROTECCIÓN Y APOYO PSICOSOCIAL A POBLACIÓN
VENEZOLANA REFUGIADA EN LA CIUDAD DE RIONEGRO, DEPARTAMENTO DE

, por un importe de 29.510,69 €.'ANTIOQUÍA, COLOMBIA  

Atendiendo al régimen jurídico aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21
de mayo de 2021, señala la posibilidad de la adecuación del proyecto presentado en su apartado
P) Modificación de las propuestas concedidas:

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se entiende por reformulación, la adecuación del proyecto presentado, con sus
circunstancias y condiciones concretas.

Cualquier modificación sustancial del programa habrá de ser solicitada con carácter previo
a su realización por sede electrónica a l'Ajuntament de València, dirigida al Servicio de
Cooperación al Desarrollo y Migración, quien deberá expresamente autorizarla.

Únicamente las modificaciones que impliquen una minoración del presupuesto del
proyecto deberán aprobarse por el órgano que otorgó la subvención (Junta de Gobierno Local).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 175

Las solicitudes de modificación sustancial han de estar motivadas, especificando las
repercusiones presupuestarias y del cronograma que implican. La Junta de Gobierno delega en la
Delegación del Área de Cooperación al Desarrollo y Migración la autorización de estas
modificaciones.

Se consideran las siguientes:modificaciones sustanciales 

Cambios en los objetivos generales y/o específicos.

Cualquier modificación en cualquiera de las partidas presupuestarias que suponga una
variación, al alza o a la baja, del 7 por ciento o más sobre el total del importe de la subvención, o
que suponga una variación del 25 por ciento o más dentro de la propia partida, se tratará como
una modificación sustancial del presupuesto (las variaciones presupuestarias entre partidas no
podrán afectar a los costes indirectos).

Cambio de socio local o contraparte extranjera.

Cambio de población protagonista del proyecto.

Cambio de localización del proyecto.

Cambios que afecten a la ejecución de actividades en base al cronograma original por
periodos superiores a seis meses.

En el caso de que la Entidad realice una modificación sustancial del proyecto, ésta deberá
presentarse, dentro de los 6 meses siguientes al inicio del proyecto, y en cualquier caso, un mes
antes de la finalización del proyecto. La reformulación técnica y económica de los proyectos
requerirá, previa solicitud motivada de la Entidad beneficiaria, informe técnico favorable del
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, y aprobación por la delegación del Área
Cooperación al Desarrollo y Migración.

Dicha solicitud deberá presentarse por sede electrónica.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la solicitud de reformulación técnica y económica del proyecto '
PROTECCIÓN Y APOYO PSICOSOCIAL A POBLACIÓN VENEZOLANA REFUGIADA EN LA

', subvencionadoCIUDAD DE RIONEGRO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA, COLOMBIA  
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2021, punto Primero, a
la entidad PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS ESPAÑA, CIF G96288410, por importe de
29.510,69 €, en los siguientes términos:
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##ANEXO-1842405##

 AJUNTAMENT DE VALÈNCIA                                                                              
.

ENTITAT SOL·LICITANT 
ENTIDAD SOLICITANTE 

PROJECTE                
PROYECTO 

2020

133.298,93 €    86% 22% -78%

30.000,00 €      19% 22% -2%

103.298,93 €    67% 0% -100%

16.257,96 €      10% 35% 1,90

5.176,24 €        3% 25% 539%

11.081,72 €      7% 11% 26%

5.677,32 €        4% 42% 8,97

5.677,32 €        4% 6% 51,52%

0,00 €               0% 36% 47.999.999,00

155.234,21 €    100% 100% -14,20%

48.000,00 €      

29.510,69 €      

-  €                

33.088,74 €      

56.602,05 €      

47.082,29 €      

8.602,05 €       

Variació % 
Variación%

 PRESSUPOST 
DEFINITIU  

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO     

29.510,69 €      

%%

REFORMULACIÓ SUBVENCIONS PER A LA REALITZACIÓ DE PR OJECTES D'ACCIÓ 
HUMANITÀRIA   ANY CONCESSIÓ 2020                                                                                                                             

REFORMULACIÓN SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE P ROYECTOS D'ACCIÓ 
HUMANITÀRIA     AÑO CONCESIÓN 2020

FINANÇADORS/ FINANCIADORES 

 PRESSUPOST 
INICIAL (1)             

PRESUPUESTO 
INICIAL (1)   

TOTAL FINANÇAMENT                                                  
TOTAL FINANCIACIÓN                                                

INGRESSOS OBTINGUTS/INGRESOS OBTENIDOS ANY CONV./ AÑO CONV. 

Ajuntament de València (máx. 80 %)                                 
Ayuntamiento de València  (máx. 80%)

13.993,55 €      

(1) Pressupost informat en la sol·licitut inicial de subvenció / Presupuesto informado en la solicitud inicial de la subvención

(2) La solicitud de reformulación presupuestaria será preceptiva en aquellos proyectos cuyo presupuesto total -conjunto de 
aportaciones al proyecto- sufra modificación, bien por incremento o reducción, superior al 15 % 

(2) La solicitut de reformulació presupuestària serà preceptiva en aquells projectos on el presupuesto total -conjunt d'aportacions al 
projecte- siga objecte de modificació, bé per increment o reducció, superior al 15 % 

SOL·LICITUDS A ENTITATS PÚBLIQUES (màxim 95 %)               
SOLICITUDES A ENTIDADES PÚBLICAS (máximo 95 %)  

Entitat sol·licitant/ Entidad solicitante 

Soci/sòcia local/Socio/a local

APORTACIONS PRIVADES                       
APORTACIONES PRIVADAS                    

Soci o altres entitats locals                                                   
Socio u otras entidades locales 

Persones beneficiàries/Personas beneficiarias  

APORTACIONS LOCALS VALORADES    
APORTACIONES LOCALES VALORADAS

133.195,03 €    

PRESUPUESTO INICIAL
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##ANEXO-1842407##

ANY/AÑO        
2020

Subvenció               
Subvención

En euros En % %

             27.600,00 €                 27.656,97 €                   56,97 € 0 % 0 %

                     - € 

                     - € 

489,31 €                     0,00 € -          489,31 € -100 % -2 %

                     - € 

          2.569,80 €              1.125,41 € -       1.444,39 € -56 % -5 %

             837,29 €              2.318,05 €          1.480,76 € 177 % 5 %

                     - € 

                     - € 

                     - € 

        11.743,28 €              8.463,36 € -       3.279,92 € -28 % -11 %

          9.696,50 €            10.750,15 €          1.053,65 € 11 % 4 %

          2.138,82 €              5.000,00 €          2.861,18 € 134 % 10 %

             125,00 €                          - € -          125,00 € -100 % 0 %

          2.400,00 €              1.853,72 € -          546,28 € -22,76 -0,02

                     - € 

          2.400,00 €              1.853,72 € -          546,28 € -23 % -0,02

        30.000,00 €            29.510,69 € -          489,31 € -2 % -0,02TOTAL DESPESES/TOTAL GASTOS 

(1) La solicitut d'aprovació de reformulació econòmica serà preceptiva quan la variació d'alguna de les partides siga superior -al alça o 
baixa- en més d'un 25% respecte al pressupost incial aprovat.  (Punt N del Règim jurídic aplicable).                                                                                                                                                            
(1) La solicitud de aprobación de reformulación económica será preceptiva cuando la variación de alguna de las partidas sea superior 
-al alza o baja- en más de un 25% respecto al presupuesto inicial aprobado. (Punto N del Régimen jurídico aplicable).      

(2) La modificació no podrà afectar a la distribució entre costos directes i indirectes, aquest últims no podran ser superior al 8% de la 
subvenció concedida per l'Ajuntament.                                                                                                                                              (2) La 
modificación no podrá afectar a la distribución entre costos dirctos e indirectos, éstos últimos no podrán ser superior al 8% de la 
subvención concedida por el Ajuntament 

SERVICIS TÈCNICS PROFESIONALS PER A LA CORRECTA 
EXECUCIÓ DEL PROJECTE                                                                                                  
SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

LLOGUER                                                                                                                              
ALQUILER

DESPESES FINANCERES D´ASSESORIA JURÍDICA, NOTARIAL I 
REGISTRAL                                                                                                                                                                
GASTOS FINANCIEROS DE ASESORIA JURÍDICA, NOTARIAL Y 
REGISTRAL

AVALUACIONS EXTERNES (MÀXIM 7%)                                                              
EVALUACIONES EXTERNAS (MÁXIMO 7%)                          

VIATGES, ALLOTJAMENTS I DIETES                                                   
VIAJES, ALOJAMIENTOS Y DIETAS

PERSONAL DE LA CONTRAPART LOCAL                                                                           
PERSONAL DE LA CONTRAPARTE LOCAL 

PERSONAL EXPATRIAT                                                                             
PERSONAL EXPATRIADO 

MATERIALS NO INVENTARIABLES  I SUBMINISTRAMENTS                                                             
MATERIALES  NO INVENTARIABLES Y SUMINISTROS

ACTIVITATS DE SENSIBILITZACIÓ                                                                     
ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN 
2. COSTOS INDIRECTES (2)                                                                                                                             
COSTES INDIRECTOS   (2)
DESPESES ADMINISTRATIVES DE L'ENTITAT A VALÈNCIA                                                                                                                                         
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD EN VALÈNCIA  

PERSONAL FORMULACIÓ, SEGUIMENT I AVALUACIÓ DELS 
PROJECTES                                                                                                  
PERSONAL  FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LOS PROYECTOS 

1. COSTOS DIRECTES/ COSTES DIRECTOS 

ADQUISICIONS DE TERRENYS O IMMOBLES, MÀ D'OBRA 
BENEFICIARIS                                                                                 
ADQUISICIONES DE TERRENOS O INMUEBLES, MANO DE OBRA 
BENEFICIARIOS

INFRAESTRUCTURES, CONST. O REF. IMMOBLES       
INFRAESTRUCTURAS, CONST. O REF. INMUEBLES 

EQUIPS I MATERIALS INVENTARIABLES                                                                       
EQUIPOS Y MATERIALES INVENTARIABLES

FONS ROTATORIS O MICROCRÈDITS                                                                
FONDOS ROTATORIOS O MICROCRÉDITOS

VARIACIONS DEL PROJECTE RESPECTE AL PRESSUPOST APRO VAT PER L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA                                                                                                                                                      
VARIACIONES DEL PROYECTO RESPECTO A LA SUBVENCIÓN A PROBADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

VARIACIÓ RESPECTE A                                       
VARIACIÓN  RESPECTO A

SOL·LICITUD DE REFORMULACIÓ DEL PROJECTE D'AH CONVOV. 2020  (1)                                                                                                                                                               
SOLICITUD DE REFORMULACIÓN DE PROYECTO DE AH CONV. 2020 (1)

Psicólogos sin Fronteras

AJUNTAMENT 
DE VALÈNCIA

Protección y apoyo psicosocial a población venezolan a refugiada en la ciudad de Rionegro, Departamento de 
Antioquia, Colombia

PRESSUPOST 
INICIAL  

PRESUPUESTO 
INICIAL

NOU PRESSUPOST 
NUEVO 

PRESUPUESTO  

Partida inicial/Partida incial
CONCEPTES/CONCEPTOS 
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Según lo solicitado por Registro de Entrada de fecha 7 de marzo de 2022, n.º de registro
I00118-2022-043089, la adecuación presupuestaria es debida:

- Minoración del importe subvencionado por el Ayuntamiento de València. La entidad
solicita 30.000 € y se le conceden 29.510,69 €.

- Minoración del coste total del proyecto. El presupuesto total del proyecto asciende
inicialmente a 155.234,21 €, reduciéndose con la reformulación a 133.195,03 €.

- La minoración de la aportación económica ha supuesto una modificación de las
actividades tal y como se especifican en el formulario técnico.

Resultando, por tanto, obligada la reformulación del proyecto para ajustarla a la
subvención concedida, cumpliéndose los límites de porcentajes obligados por las bases de la
convocatoria en el nuevo presupuesto. Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que
motivaron la concesión de la subvención."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2022-000676-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa ratificar la
Resolució núm. IG-264, de 12 d'abril, modificada per Resolució núm. IG-293, de 22 d'abril de
2022, per la qual es va adjudicar mitjançant el procediment d'emergència el contracte de
servicis per a l'allotjament i manutenció d'urgència per a famílies ucraïneses entre els dies 14 i
28 del passat mes de març.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 11 de marzo de 2022, se declaró la
tramitación de emergencia, de conformidad con lo previsto en el art. 120 de Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, para atender las necesidades derivadas de la
protección de las personas y otras medidas adoptadas como consecuencia de la llegada de miles
de personas de origen ucraniano y ruso por el conflicto bélico existe entre Rusia y Ucrania.

Se autorizó a la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración para la realización
de actuaciones de emergencia que resulten necesarias en relación con aquellos gastos para
atender necesidades en el ámbito de inmigración, provocadas por la cantidad de personas
procedentes de Rusia y Ucrania por el conflicto bélico existente en la citada zona.

Las resoluciones dictadas al amparo de este acuerdo, deberán someterse a ratificación por
la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO. Por el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración se emite informe
proponiendo la necesidad urgente de realizar una contratación de emergencia, del servicio de
atención a personas refugiadas procedentes de Ucrania, que se encuentran sin alojamiento ni red
social de apoyo.
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TERCERO. En aplicación de las medidas extraordinarias para responder a la crisis
humanitaria causada por el conflicto bélico entre Ucrania y Rusia, la concejala de Educación,
Acción Cultural, Juventud y Cooperación al Desarrollo y Migración, resolvió mediante
Resolución IG-264, de 12 de abril de 2022, modificada por la Resolución IG-293, de 22 de abril
de 2022, de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el art. 120 de la Ley de
Contratos del Sector Público, la adjudicación del contrato de servicios para el alojamiento y
manutención de urgencia para familias ucranianas, entre los días 14 y 28 de marzo de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.  El acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en su
sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, mediante el que se aprueba la tramitación de
emergencia, de conformidad con lo previsto en el art. 120 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, para atender las necesidades derivadas de la protección de las
personas y otras medidas adoptadas como consecuencia de la llegada de miles de personas de
origen ucraniano y ruso por el conflicto bélico existe entre Rusia y Ucrania, indicando que las
resoluciones dictadas al amparo de esta autorización, deberán someterse a ratificación por la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Ratificar la Resolución IG-264, de 12 de abril de 2022, modificada por la
Resolución IG-293, de 22 de abril de 2022, por la que se adjudica mediante el procedimiento de
emergencia el contrato de servicios para el alojamiento y manutención de urgencia para familias
ucranianas, entre los días 14 y 28 de marzo de 2022, en cuya virtud se resuelve:

'PRIMERO.  Adjudicar a los hoteles PORT AZAFATA/ONA SOL SLU y PORT
FERIA/ONA SOL SLU, con CIF B03495116, mediante el procedimiento de emergencia previsto
en el artículo 120 de la LCSP, la prestación del servicio para el alojamiento y manutención de
urgencia para familias ucranianas, entre los días 14 y 28 de marzo de 2022, según se detalla en
los presupuestos aportados por los hoteles, con un coste por cada hotel de 26.136,80 €,
resultando un importe total de 52.273,60 € (IVA incluido).

SEGUNDO. Dar cuenta de esta Resolución a la Junta de Gobierno Local en su próxima 
sesión.

TERCERO. Ordenar la dotación del crédito adecuado y suficiente para la financiación
del gasto que supone la contratación. 

CUARTO. Comunicar el presente acuerdo a CECOPAL a los efectos de su conocimiento y 
asesoramiento, en caso de ser necesario, en cuanto a la adopción de medidas'."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2021-002135-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
nominativa concedida a Sexólogos sin Fronteras.
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"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 40, recaído en sesión ordinaria
de fecha 8 de octubre de 2021, se concedió a la ASOCIACIÓN SEXÓLOGOS SIN
FRONTERAS (SSF), CIF n.º G86304698, una subvención nominativa por importe de DOCE
MIL EUROS (12.000,00 €), según lo establecido en la modificación n.º 5 de créditos
extraordinarios y suplementos de créditos del Presupuesto municipal de este ejercicio (BOP
04-08-21), y las condiciones específicas establecidas en dicho acuerdo.

Asimismo se dispuso autorizar, disponer y reconocer la obligación derivada del
otorgamiento de la subvención, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 KH200 31110
48920, propuesta de gasto n.º 2021/4334, ítem 2021/115340, DO 2021/17310, RDO 2021/5156.
Siendo un pago anticipado, con carácter previo a su justificación, sin necesidad de prestar
garantía; al tratarse de una entidad sin ánimo de lucro y dado el carácter social del proyecto
presentado.

Segundo. El objeto de la subvención reseñado en el acuerdo, era la realización de las
actividades incluidas en el proyecto de actividades presentado para el año 2021, que comprende
toda una serie de acciones de educación sexual entendida como salud sexual, afectiva y
emocional, según necesidades de las distintas poblaciones diana: infancia, adolescencia, familias,
ONGs, profesorado y otro personal técnico de la administración.

Tercero. Dentro del plazo establecido, en 21 de marzo de 2022, por la entidad beneficiaria
se ha presentado documentación justificativa.

Cuarto. Por la jefatura del Servicio de Sanidad y Consumo se ha emitido en 29 de marzo de
2021, el informe establecido en el artículo 35.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, haciendo constar que se ha justificado
adecuadamente la subvención.

Estimándose asimismo adecuada la documentación justificativa de los gastos en que se ha
incurrido en las mismas.

Quinto. Se corrige el error material de la propuesta de acuerdo, detectado en informe
favorable del Servicio Fiscal Gastos de 13-04-22.

Fundamentos de Derecho

Único. Es de aplicación la Base 29 del Presupuesto del presente ejercicio, así como la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada por acuerdo
plenario de fecha 28 de julio del 2016, y publicada en BOP de 2 de noviembre del 2016, la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención nominativa otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local núm. 40, recaído en sesión ordinaria de fecha 8 de octubre de 2021, a
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ASOCIACIÓN SEXÓLOGOS SIN FRONTERAS (SSF), CIF n.º G86304698, por importe
DOCE MIL EUROS (12.000,00 €). Propuesta de gasto n.º 2021/4334, ítem 2021/115340."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-001861-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
al servici de menjars per a atendre les necessitats alimentàries d'un grup de persones refugiades
provinents d'Ucraïna.

"1. El expediente se inicia mediante moción del tte. de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la siguiente factura
correspondiente los gastos generados por el servicio de comidas que se preparó por parte de la
Cafetería de la Central de Policía Local, JENNIFER HONTECILLAS PONCE, con NIF ******,
para atender las necesidades alimentarias del grupo de personas provenientes de Ucrania, como
refugiados, que se alojaron provisionalmente en el gimnasio de la Central de Policía Local, por
un importe total de 465,30 €(cuatrocientos sesenta y cinco euros con treinta céntimos), IVA
incluido 10 % = 42,30 €:

Aplicación Presupuestaria Expediente Contable Proveedor N.º Factura Fecha Importe N.º documento

DE140-13200-22799

 

 

GASTOS/2022/46723 JENNIFER
HONTECILLAS

PONCE

 ******

03/22 02/03/2022 465,30 € 60000010811

2. La factura emitida en concepto de 'Servicio comidas refugiados' realizada por el servicio
de cafetería de la Central de Policía Local de València, JENNIFER HONTECILLAS PONCE,
con NIF ******, se justifica en la necesidad atender las necesidades alimentarias de este grupo
de personas, que no admite demora, y que no fue tramitada por el procedimiento ordinario, ya
que no se pudo prever la prestación del citado servicio, debido a la situación excepcional de
urgente necesidad generada.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para cubrir las necesidades
básicas de este grupo de personas.

3. Se tramita el presente reconocimiento de la obligación de la mencionada factura,
realizada por el servicio de cafetería de la Central de Policía Local de València, JENNIFER
HONTECILLAS PONCE, con NIF ******, en concepto de indemnización substitutiva, que
coincide expresamente con el importe de los documentos probatorios aportados por la empresa
interviniente, y se aplica a gasto en la aplicación presupuestaria DE140-13200-22799 'OTROS
TRABAJOS REALIZADOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES'.

4. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se ha elaborado el
expediente contable GASTOS/2022/0000046723, y número de documento 60000010811,
reflejados en la anterior tabla.
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5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, correspondiente a los
gastos generados por el servicio de comidas que se preparó por parte de la Cafetería de la Central
de Policía Local, JENNIFER HONTECILLAS PONCE, con NIF ******, para atender las
necesidades alimentarias del grupo de personas provenientes de Ucrania, como refugiados, que se
alojaron provisionalmente en el gimnasio de la Central de Policía Local, por un importe total de
465,30 € (cuatrocientos sesenta y cinco euros con treinta céntimos), IVA incluido 10 % = 42,30
€:

Aplicación Presupuestaria Expediente Contable Proveedor N.º Factura Fecha Importe N.º documento

DE140-13200-22799 GASTOS/2022/46723 JENNIFER
HONTECILLAS

PONCE

 ******

03/22 02/03/2022 465,30 € 60000010811

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/46723."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-001890-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de materials publicitaris per al desenvolupament del projecte europeu 'DARLENE'.

"HECHOS 

1. La Policía Local de València participa en el desarrollo del Proyecto Europeo
'DARLENE' (Realidad Aumentada para Fuerzas y Cuerpos de Seguridad) que tiene como
objetivo investigar los medios por los que implementar la Realidad Aumentada (AR) en tiempo
real para ayudar a la toma de decisiones de la Policía mediante el empleo de la AR y combinarlas
con potentes algoritmos de Machine Learning (ML), técnicas de fusión de información de
sensores, reconstrucción 3D, wearables y recomendaciones personalizadas.

El rol de Policía Local de València, es de usuario final, lidera el paquete de trabajo relativo
a la formación y entrenamiento a FFCCS en el uso de las herramientas desarrolladas en el marco
del proyecto. Asimismo, colaborará en el desarrollo de material y estrategias de comunicación y
difusión del proyecto, lo que incluirá la organización de eventos de difusión.

2. El expediente se inicia al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la
factura que seguidamente se relaciona, emitida por la empresa 'SERGRAF INTEGRAL, SL', con
CIF B97661656, correspondiente a los materiales publicitarios para el desarrollo del Proyecto
Europeo 'DARLENE', y que no fue tramitada por el procedimiento ordinario ya que siguiendo las
instrucciones contenidas en la diligencia de devolución del Servicio Fiscal Gastos, en la que se
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indica que en el expediente que inicia la tramitación de la factura como un I/ADO, 'se imputa el
gasto a la aplicación DE140 13200 22602 'PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, lo que no tiene
cabida en los previstos en la Base 19ª.b) EPM 2022, por lo que al no haberse adjudicado un
contrato y autorizado y dispuesto el gasto a favor de la mercantil previamente a su ejecución,
tendrá seguirse el procedimiento establecido en la base 17ª.1.b) y .4 de las BEPM 2022'.

El reconocimiento que se propone es por un importe total de 2.198,57 € (dos mil ciento
noventa y ocho euros con cincuenta y siete céntimos), IVA incluido 21 % = 381,57 €:

Aplicación Presupuestaria EXP. CONTABLE Proveedor N.º Factura Fecha Importe NÚM.
DOCUMENTO

DE140-13200-22602

 

GASTOS/2022/46074 SERGRAF INTEGRAL,
SL, con CIF B97661656

220003 10/01/2022 2.198,57 €

 

6000010651

3. El presente reconocimiento de obligación se justifica en la necesidad de adquirir los
materiales publicitarios, necesarios para el desarrollo del proyecto, ya que la difusión y la
comunicación, es una de las actividades fundamentales de los Proyectos Europeos, y una
exigencia de la Comisión Europea para visibilizar y garantizar la sostenibilidad de los resultados
de los mismos, es por ello que en el presupuesto del Proyecto DARLENE, hay siempre una
partida específica para materiales promocionales.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.

4. Se tramita el presente reconocimiento de la obligación de la factura reflejada en la
anterior tabla, y presentada por la empresa SERGRAF INTEGRAL, SL, con CIF B97661656,
por un importe total de 2.198,57 € (dos mil ciento noventa y ocho euros con cincuenta y siete
céntimos), IVA incluido 21 % = 381,57 €, en concepto de indemnización substitutiva, que
coincide expresamente con el importe de los documentos probatorios aportados por la empresa
interviniente, y se aplica a gasto en la aplicación presupuestaria DE140-13200-22602,
'PUBLICIDAD Y PROPAGANDA EU.DARLENE'.

5. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se ha elaborado el
expediente contable GASTOS/2022/0000046074, y número de documento 6000010651,
reflejados en la anterior tabla.

6. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se
tramita de conformidad con lo previsto en las Bases 16, 17ª y 19ª de las de Ejecución del
Presupuesto 2022.

SEGUNDO. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria, ya que en caso contrario resulta obvio que
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estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 de julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, por importe total
2.198,57 € (dos mil ciento noventa y ocho euros con cincuenta y siete céntimos), IVA incluido
21 % = 381,57 €:

Aplicación Presupuestaria  EXP. CONTABLE  Proveedor  N.º Factura  Fecha  Importe  NÚM.
DOCUMENTO

DE140-13200-22602

 

GASTOS/2022/46074 SERGRAF INTEGRAL,
SL, con CIF B97661656

220003 10/01/2022 2.198,57 €

 

6000010651

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/0000046074."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2009-001710-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprobar el II Protocol per a la prevenció, detecció i
actuació front a l'assetjament sexual, assetjament per raó de sexe i assetjament discriminatori.

"Vistes les actuacions obrants en l'expedient 1710/2019, sobre el Pla d'Igualtat per al
personal ocupat al servici de l'Ajuntament de València, s'informa:

PRIMER. Que la Junta de Govern Local va aprovar, amb data 27 de febrer de 2015, el
Protocol d'actuació enfront de l'assetjament sexual i a l'assetjament per raó de sexe, complint així
amb una de les mesures proposades a executar en el marc del Pla d'Igualtat per a Empleades i
Empleats de l'Ajuntament de València.

SEGÓN. Que el II Pla d'Igualtat per a Empleades i Empleats de l'Ajuntament de València,
aprovat per la Junta de Govern Local en data 7 de març de 2019, establix en la seua acció 6.5,
l'obligació de revisar el Protocol d'Actuació enfront de l'Assetjament Sexual i Assetjament per
Raó de Gènere, per a millorar la seua eficàcia.

TERCER. Que, en la seua conseqüència, la Comissió d'Igualtat de l'Ajuntament de
València va impulsar l'aprovació d'un nou protocol més àgil i ràpid, de manera que el
procediment puga ser contemplat en el menor temps possible amb diligència, sense demores
indegudes i respectant les garanties degudes, elaborant un document que establix el procediment
per a previndre, sensibilitzar, detectar i erradicar l'assetjament sexual, l'assetjament per raó de
sexe i contra qualsevol discriminació motivada per orientació sexual i identitat i expressió de
gènere, origen racial o ètnic, religió o conviccions, discapacitat, edat, malaltia o qualsevol altra
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condició social o personal, identificant i promovent factors que contribuïsquen a crear un entorn
lliure d'assetjament i canalitzant les denúncies que pogueren produir-se en relació a aquelles,
assegurant en tot el procediment l'assistència i protecció dels qui les patixen, aplicant els
principis de confidencialitat i sigil, respecte, professionalitat, objectivitat i imparcialitat.

QUART. Que la Comissió d'Igualtat, reunida amb data 3 de març de 2022 en junta
extraordinària, va aprovar per unanimitat de tots els seus components, el II Protocol per a la
Prevenció, Detecció i Actuació enfront de l'Assetjament Sexual, Assetjament per Raó de Sexe i
Assetjament Discriminatori, acordant així mateix la seua elevació a la Junta de Govern Local, per
a la seua aprovació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar el text del II Protocol per a la Prevenció, Detecció i Actuació enfront de
l'Assetjament Sexual, Assetjament per Raó de Sexe i Assetjament Discriminatori, que obra en
l'expedient, l'objecte del qual és establir les mesures necessàries per a previndre l'assetjament
sexual, assetjament per raó de sexe o assetjament discriminatori per orientació sexual i identitat i
expressió de gènere, origen racional o ètnic, religió o conviccions, discapacitat, edat, malaltia o
qualsevol altra condició social o personal a l'Ajuntament de València, així com determinar
concretament les actuacions d'instrucció i les seues garanties, sancions internes i mesures
cautelars en cas que es produïsca este tipus d'assetjament, assegurant que tota la plantilla
municipal conega l'existència del present protocol, així com el funcionament dels procediments i
els posteriors acords de seguiment i avaluació que s'establisquen.

Segon. Garantir la celeritat, l'eficàcia i la confidencialitat en la tramitació de les denúncies
que es realitzen en compliment del procediment establit en este protocol."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament com a personal funcionari de
carrera en la convocatòria per a proveir en propietat quatre places d'agent d'igualtat.

"HECHOS

PRIMERO. Finalizado el proceso selectivo llevado a cabo para proveer en propiedad 4
plazas de Agente de Igualdad, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de
noviembre de 2021, fueron nombradas como Agente de Igualdad en prácticas, la aspirante por el
turno de promoción interna ******, con DNI n.º …..651P, al haber superado el correspondiente
procedimiento selectivo de Concurso-Oposición, y las aspirantes por el turno libre, ******, con
DNI n.º …..189F, ******, con DNI n.º …..258T, y ******, con DNI n.º …..400B, al haber
superado el correspondiente procedimiento selectivo de oposición, de conformidad con la
propuesta realizada a este efecto por el Tribunal que juzgó las correspondientes pruebas
selectivas.

SEGUNDO. Asimismo, en el mencionado acuerdo, las citadas personas fueron adscritas
provisionalmente a los respectivos puestos de trabajo de Personal Técnico Superior AE, categoría
Agente de Igualdad, subgrupo A1 en el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.
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A las aspirantes por el turno libre se les nombró con el nivel 20 y con baremo retributivo
A1.20.210.210, encuadradas en el Grado de Desarrollo Profesional (GDP) '0' correspondiente al
subgrupo A1, excepto la aspirante ******, que era personal interina de esta Corporación siendo
nombrada con el nivel 24, baremo retributivo A1.24.210.210, encuadrada en el Grado de
Desarrollo Profesional (GDP) '2' correspondiente al subgrupo A1; y la aspirante del turno de
promoción interna ****** que fue nombrada con el nivel 24, baremo retributivo A1.24.210.210,
y encuadrada en el Grado de Desarrollo Profesional (GDP) '3' correspondiente al subgrupo A1.

TERCERO. Siguiendo lo establecido en la norma 10.1 de las bases de la convocatoria, el
Servicio de Evaluación de Servicios y Personas y Gestión de la Calidad, emite informe en fecha
6 de abril de 2022, señalando que la Junta de Gobierno Local, en acuerdo de fecha 11 de
diciembre de 2020, aprobó el repertorio de funciones de los lugares tipos, que será otro referente
que servirá para el desarrollo de los factores de la carrera. Junto con el repertorio se han aprobado
las funciones de 85 puestos tipo, entre los que se encuentra el de agente de igualdad,
remitiéndose al contenido de la monografía correspondiente que se encuentra disponible en la
intranet municipal.

Sin embargo, interesa indicar que sin perjuicio que por parte de ese Servicio están
trabajando para la confección de los documentos bases que sirvan para desarrollar la evaluación
del desempeño, será la dirección correspondiente de cada Servicio y, concretamente, la persona
designada como evaluadora de los aspirantes la que tenga que informar del concreto desempeño
de las personas en particular.

CUARTO. Por otra parte, en fecha 6 de abril de 2022, el Servicio de Igualdad y Políticas
Inclusivas informa que las Agentes de Igualdad, nombradas en prácticas, han desarrollado sus
funciones con eficacia, con un rendimiento óptimo en su puesto de trabajo, demostrando saber
aplicar sus conocimientos al desempeño de su trabajo. Asimismo, han demostrado actitudes,
aptitudes y destrezas muy satisfactorias, lo que se informa a los efectos de superación del periodo
de prácticas establecido en la convocatoria de referencia.

QUINTO. Finalmente, en fecha 7 de abril de 2022, el órgano técnico de selección a la vista
de los informes anteriores, emite informe proponiendo el nombramiento como personal
funcionario de carrera a ******, ******, ****** y ******.

SEXTO. La aspirante ******, mediante escrito núm. 000118-2022-071829, de fecha 13 de
abril de 2022, solicita que en el mismo acto del nombramiento como Agente de Igualdad, plaza
en propiedad, y en acto único, se le conceda la situación administrativa de excedencia voluntaria
automática en el puesto de Técnico/a de Gestión de Patrimonio Histórico, Subgrupo A2, con
referencia n.º 6493 de la que es titular con plaza en propiedad.

Asimismo, la aspirante ******, mediante escrito núm. 00118-2022-073408, de fecha 19 de
abril de 2022, renuncia a la plaza de Técnico/a Medio/a de Trabajo Social, que se encontraba
ocupando con carácter interino, al tener concedida una licencia retribuida por estudios,
establecida en el art. 44 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las
condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat, por lo que
procede aceptar dicha renuncia.
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SÉPTIMO. El gasto derivado de la propuesta está autorizado y dispuesto con cargo a las
aplicaciones presupuestarias incluidas en la proyección inicial y posteriores regulaciones de los
gastos de personal de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 61.8 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el artículo 7 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y de manera supletoria el artículo 25 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, regulan la propuesta de nombramiento como personal funcionario de
carrera.

SEGUNDO. En relación a la excedencia automática, el artículo 10 de la Ley 53/1984, de
26 de noviembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas,
establece:

'Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que con
arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando habrán de optar por
uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto,
pasando a la situación de excedencia voluntaria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberán
instarla en los diez primeros días del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose éste
prorrogado en tanto recae resolución'.

Por otra parte, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre, no hace una regulación extensiva de la situación de
excedencia por prestación de servicios en el sector público o excedencia automática, dejando el
artículo 85.2 esta cuestión a lo que se determine por las 'leyes de Función Pública que se dicten
en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situaciones administrativas de los
funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las mismas
se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes:

(…) b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas
de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del
sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso
al servicio activo'.

En este sentido, la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana, en su artículo 151.1 establece que 'Procederá la declaración de excedencia
voluntaria automática cuando el personal funcionario de carrera acceda a otro puesto de
cualquier administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública distinto al
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que ocupa en el cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de pertenencia y no le
'.corresponda otra situación administrativa

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria para
proveer en propiedad 4 plazas de Agente de Igualdad, procede efectuar el nombramiento como
Agente de Igualdad, plaza en propiedad, una vez superado el periodo de prácticas, a favor y por
el orden señalado anteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.6 de la Ley
4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, así como el apartado
9.2.1 del acuerdo en materia de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos del
Ayuntamiento de València.

CUARTO. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos como
personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo
celebrado a tal efecto, es la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

QUINTO. En consecuencia, y de conformidad con las bases 13 y 14 de las de ejecución del
Presupuesto vigente, procede el pase al Servicio Fiscal Gastos para su preceptiva fiscalización.

Por todo ello y dado que el órgano competente para la aprobación de la adscripción al
puesto es la Junta de Gobierno Local, una vez fiscalizado de conformidad el gasto que supone
estos nombramientos, por la unidad administrativa se eleva para su aprobación la correspondiente
propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Nombrar como Agente de Igualdad, plaza en propiedad, por el turno de
promoción interna, al haber superado el correspondiente proceso selectivo (Concurso-Oposición),
así como el periodo en prácticas, a ******, con DNI núm. …..651P, de conformidad con el
artículo 61.8 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el art. 7 del Real Decreto 896/9191, de 7
de junio y de manera supletoria el art. 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Segundo. Adscribir definitivamente a la aspirante del turno de promoción interna ******,
en el puesto de trabajo de Personal Técnico/a Superior AE, con Referencia n.º 8010 (Posición n.º
25006412), en el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, con el nivel 24, baremo retributivo
A1.24.210.210, y encuadrada en el Grado de Desarrollo Profesional (GDP) '3' correspondiente al
subgrupo A1.

Tercero. Declarar a ******, funcionaria de carrera de esta corporación con la categoría de
Técnico/a de Gestión de Patrimonio Histórico y Cultural, Subgrupo A2, referencia n.º 6493, en
situación administrativa de excedencia voluntaria automática en dicha plaza, con efectos desde el
día anterior a la fecha de toma de posesión de la plaza de Agente de Igualdad, Subgrupo A1,
haciendo uso del ejercicio de la opción prevista al art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, a la vista el
escrito presentado por la interesada y del resto de documentación que se encuentra al expediente,
todo ello de conformidad con el que prevé en el artículo 151 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de
la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.
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Advertir que durante el tiempo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria
automática no se produce reserva del puesto de trabajo, no meritando retribuciones, ni siendo
computable a los efectos de promoción, trienios y derechos pasivos, en conformidad con el
artículo 152 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana,
antes mencionado.

Cuarto. Aceptar la renuncia de la aspirante, ******, en la plaza de Técnico/a Medio de
Trabajo Social, referencia n.º 4363, que se encontraba ocupando con carácter interina, al tener
concedida una licencia retribuida por estudios, establecida en el art. 44 del Decreto 42/2019, de
22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de
la Administración de la Generalitat.

Quinto. Nombrar como Agente de Igualdad, plaza en propiedad, por el turno libre, al haber
superado el correspondiente proceso selectivo (Oposición), así como el periodo en prácticas, a las
siguientes personas y por el orden que se indica, en base a lo establecido en el artículo 61.8 del
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el art. 7 del Real Decreto 896/9191, de 7 de junio
y de manera supletoria el art. 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, a: ******, con DNI
n.º…..189F, ****** con DNI n.º….258T, y ******, con DNI n.º….400B.

Sexto. Adscribir definitivamente a las personas anteriormente relacionadas, en los puestos
de trabajo de Personal Técnico Superior AE, categoría Agente de Igualdad, subgrupo A1 en el
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, con los niveles y baremos retributivos, así como
encuadrarlas en el Grado de Desarrollo Profesional (GDP) que a continuación se detallan:

NOMBRE REF. POSICIÓN NIVEL BAREMO GDP

****** 8011 25006413 20 A1.20.210.210 0

****** 8012 25006414 20 A1.20.210.210 0

****** 8013 25006415 24 A1.24.210.210 2

Séptimo. Las personas mencionadas en los apartados anteriores tendrán que tomar
posesión del cargo dentro de los 30 días siguientes a aquel en que les sea notificado el presente
nombramiento.

Octavo. El gasto derivado de la propuesta está autorizado y dispuesto con cargo a las
aplicaciones presupuestarias incluidas en la proyección inicial y posteriores regulaciones de los
gastos de personal de 2022."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000046-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament com a personal funcionari de
carrera en la convocatòria per a proveir en propietat quatre places de tècnic/a d'igualtat.

"HECHOS
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PRIMERO. Finalizado el proceso selectivo llevado a cabo para proveer en propiedad 4
plazas de Técnico/a de Igualdad, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de
noviembre de 2021, fueron nombradas como Técnico/a Igualdad, en prácticas, las aspirantes por
turno libre, ******, con DNI …..060W, ******, con DNI …..463P, ******, con DNI …..646J y
******, con DNI .....176J, al haber superado el correspondiente procedimiento selectivo de
Oposición, de conformidad con la propuesta realizada a este efecto por el Tribunal que juzgó las
correspondientes pruebas selectivas.

SEGUNDO. Asimismo, en el mencionado acuerdo, las citadas personas fueron adscritas
provisionalmente a los respectivos puestos de trabajo con la categoría de Técnico/a de Igualdad,
grupo B en el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, nombrándolas con el nivel 17 y con
baremo retributivo B.17.463.463, encuadradas en el Grado de Desarrollo Profesional (GDP) '0'.

TERCERO. Siguiendo lo establecido en la norma 10.1 de las bases de la convocatoria, el
Servicio de Evaluación de Servicios y Personas y Gestión de la Calidad, emite informe en fecha
6 de abril de 2022, señalando que la Junta de Gobierno Local, en acuerdo de fecha 11 de
diciembre de 2020, aprobó el repertorio de funciones de los lugares tipos, que será otro referente
que servirá para el desarrollo de los factores de la carrera. Junto con el repertorio se han aprobado
las funciones de 85 puestos tipo, entre los que se encuentra el de técnico/a de participación
ciudadana y transparencia, remitiéndose al contenido de la monografía correspondiente que se
encuentra disponible en la intranet municipal.

Sin embargo, interesa indicar que sin perjuicio que por parte de ese Servicio están
trabajando para la confección de los documentos bases que sirvan para desarrollar la evaluación
del desempeño, será la dirección correspondiente de cada Servicio y, concretamente, la persona
designada como evaluadora de los aspirantes la que tenga que informar del concreto desempeño
de las personas en particular.

CUARTO. Por otra parte, en fecha 6 de abril de 2022, el Servicio de Igualdad y Políticas
Inclusivas, informa que las Técnicas en Igualdad, nombradas en prácticas, han desarrollado sus
funciones durante el periodo de prácticas con eficiencia, y en particular les han sido asignadas
tareas análogas y complementarias dentro del perfil del puesto de trabajo definidas con carácter
general para los puestos tipo de Técnico/a de Igualdad, Grupo B, haciendo una descripción
detallada de las tareas desempeñadas por cada una.

QUINTO. Finalmente, en fecha 7 de abril de 2022, el órgano técnico de selección a la vista
de los informes anteriores, emite informe proponiendo el nombramiento como personal
funcionario de carrera a ******, ******, ****** y ******.

SEXTO. El gasto derivado de la propuesta está autorizado y dispuesto con cargo a las
aplicaciones presupuestarias incluidas en la proyección y posteriores regularizaciones de los
gastos de personal de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 61.8 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el artículo 7 del
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Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y de manera supletoria el artículo 25 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, regulan la propuesta de nombramiento como personal funcionario de
carrera.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria para
proveer en propiedad 4 plazas de Técnico/a de Igualdad, procede efectuar el nombramiento como
Técnico/a de Igualdad, plaza en propiedad, una vez superado el periodo de prácticas, a favor y
por el orden señalado anteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.6 de la
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, así como el
apartado 9.2.1 del acuerdo en materia de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos
del Ayuntamiento de València. 

TERCERO. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos
como personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso
selectivo celebrado a tal efecto, es la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

CUARTO. En consecuencia, y de conformidad con las bases 13 y 14 de las de ejecución
del Presupuesto vigente, procede el pase al Servicio Fiscal Gastos para su preceptiva
fiscalización.

Por todo ello y dado que el órgano competente para la aprobación de la adscripción al
puesto es la Junta de Gobierno Local, una vez fiscalizado de conformidad el gasto que supone
estos nombramientos, por la unidad administrativa se eleva para su aprobación la correspondiente
propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Nombrar como Técnico/a de Igualdad, plaza en propiedad, por el turno libre, al
haber superado el correspondiente proceso selectivo (Oposición), así como el periodo en
prácticas, a las siguientes personas y por el orden que se indica, de conformidad con el artículo
61.8 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el art. 7 del Real Decreto 896/9191, de 7 de junio
y de manera supletoria el art. 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, a ******, con DNI
…..060W, ******, con DNI …..463P, ******, con DNI …..646J y a ******, con DNI .....176J.

Segundo. Adscribir definitivamente a las personas anteriormente nombradas en los puestos
de trabajo de Personal Técnico/a de Igualdad, en el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas
con el nivel 17, baremo retributivo B.17.463.463, y encuadrados en el Grado de Desarrollo
Profesional (GDP) '0' correspondiente al Grupo B, en las referencias que se indican.
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NOMBRE REF. POSICIÓN

****** 8014 25006416

****** 8015 25006417

****** 8016 25006418

****** 8017 25006419

Tercero. Las personas mencionadas en los apartados anteriores tendrán que tomar posesión
del cargo dentro de los 30 días siguientes a aquel en que les sea notificado el presente
nombramiento.

Cuarto. El gasto derivado de la propuesta está autorizado y dispuesto con cargo a las
aplicaciones presupuestarias incluidas en la proyección y posteriores regularizaciones de los
gastos de personal de 2022."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000108-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció adjunta a cap servici (TD) en el Servici de Secretaría General.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
10 de gener del 2022 es va disposar:

'A la vista de la necessitat de cobrir temporalment en comissió de servicis el lloc de treball
que resultarà vacant de Cap Secció Adjunta Cap Servici (TD), referència número 17, existent en
el Servici de Secretaria General, Secció Òrgans Govern, Organització Municipal i Convenis,
inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir-lo públicament'.

SEGON. Realitzat oferiment a través de la intranet municipal per a dotar l’esmentat lloc de
treball i en el termini atorgat s'ha presentat la següent sol·licitud:

******, funcionària de carrera d’esta Corporació amb categoria tècnica administració
general.

Remesa la sol·licitud, junt a la documentació presentada, el secretari general i del Ple i el
secretari general de l'Administració municipal i titular de l'òrgan de suport a la Junta de Govern
Local en data 19 de gener de 2022, han informat:

'El pasado 17 de enero, el Servicio de Personal solicitó a esta Secretaría General y del
Pleno, informe sobre la designación de la funcionaria ****** para el ejercicio del puesto de
trabajo de Jefatura Sección Adjunta Jefatura Servicio (TD) del Servicio de Secretaría General,
Sección Órganos de Gobierno, Organización Municipal y Convenios, y adjunta al respecto la
documentación siguiente: solicitud de la interesada, currículum vitae y carta de motivación de la
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interesada. Indica, así mismo, que en el plazo otorgado para la presentación de candidaturas,
únicamente se ha recibido la solicitud de la Sra. ******.

En relación a la petición de ******, para la provisión temporal en comisión de servicios
del puesto de trabajo de jefatura sección adjunta jefatura servicio, procede informar que la Sra.
******, funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría técnica administración general,
tiene una dilatada experiencia municipal, en la que, según nos consta, ha ido asumiendo
progresivamente a lo largo de los años funciones de mayor complejidad y responsabilidad,
desarrollándolas en todas las ocasiones con el mayor de los compromisos profesionales,
circunstancias estas que, junto a su amplia formación y su capacidad de gestión profesional, la
hacen la persona idónea para ejercer la jefatura sección adjunta jefatura servicio (TD) del
Servicio de Secretaría General.

Se ha de destacar también que durante más de 10 años prestó servicios en la unidad a la
que ahora opta, por lo que cuenta con experiencia concreta en este ámbito.

También conviene mencionar que cuenta con el título de 'Experto universitario' en
Dirección Pública (1ª edición) en el curso organizado por el Ajuntament de València y la
Universitat de València lo que también coadyuva en beneficio de la dirección del grupo que
tendrá a su cargo'.

TERCER. ****** és funcionària de carrera d’esta Corporació, amb categoria tècnica
administració general, de l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica i subgrup A1 de
classificació professional i ocupa lloc de treball de lliure designació de 'Cap Servici (TD)',
referència número 7399, barem retributiu A1-29-605-605, adscrit orgànicament en el Servici de
Societat de la Informació.

Així mateix, la interessada té consolidat, per Resolució 749-P, de 15 de maig de 2015, el
factor competencial corresponent al nivell 29.

QUART. Existeix lloc de treball que resultarà vacant, reservat a funcionària de carrera i
incompatible de 'Cap Secció Adjunta Cap Servici (TD)', referència número 17, adscrit en el
Servici de Secretaria General, Secció Òrgans Govern, Organització Municipal i Convenis amb
barem retributiu assignat A1-27-609-609, que exigeix per al seu exercici ostentar plaça o
categoria de tècnic/a d’administració general, de l’escala: Administració General, Subescala:
Tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la vigent Relació de Llocs
de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs de mèrits en
convocatòria pública, encara que per estar reservat a funcionària de carrera i mentre ho estiga,
s’estima pot ser ocupat temporalment per la interessada.

CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis implica la variació de les retribucions
mensuals de la interessada d’acord amb el barem retributiu del lloc de treball A1-27-609-609
amb el manteniment del nivell 29 de nivell competencial que consta reconegut a la interessada.

SISÉ. El secretari general i del Ple i el secretari general de l'Administració municipal i
titular de l'òrgan de suport a la Junta de Govern Local, en data 19 de gener de 2022, fonamenten
la designació de la Sra. ******, corresponent en última instància a la Junta de Govern Local la
valoració de la idoneïtat de la interessada.
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SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció provisional proposada, a partir del
3 de maig del 2022, inclosos els 10 triennis del subrgrup A1 de classificació professional, així
com el Grau de Desenvolupament Personal IV i el nivell competencial 29 que consten reconeguts
a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, que ascendeix a 60.193,65 €,
càlcul de gastos que s’ha efectuat de nou amb l'aplicació informàtica GIP, després de la
diligència de devolució del Servici Fiscal Gastos, Secció Gasto de Personal.

En conseqüència, procedeix autoritzar i disposar gasto per import de 60.193,65 € a càrrec
de les aplicacions pressupostàries 2022/CC100/92020/12000, 12006, 12009, 120104, 12105 i
16000, segons el lot núm. 369.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, a la comissió de servicis,
que procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal
per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que per la
Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

SEGON. L’article 117 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana, que regula l’adscripció en comissió de servicis com una forma voluntària,
temporal i excepcional de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball
estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries
respectives o es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de
servicis d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos,
agrupació professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les
corresponents relacions de llocs de treball.

TERCER. Segons l’article 74 del decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, en el supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local,
l’expedient l’haurà de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada.
No obstant això, la competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis, com la de la seua revocació hauran
de ser motivades.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establert, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.
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QUART. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació del
present acord i mentre el lloc de treball es trobe reservat a funcionària de carrera, adscriure en
comissió de servicis, ******, funcionària de carrera de l'escala: Administració General,
Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnic Administració General i subgrup A1 de classificació
professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Secció Adjunta Cap Servici
(TD)', referència 17, adscrit a en el Servici de Secretaria General, Secció Òrgans Govern,
Organització Municipal i Convenis, barem retributiu A1-27-609-609, d’acord amb allò exposat
pel secretari general i del Ple i el secretari general de l'Administració municipal i titular de l'òrgan
de suport a la Junta de Govern Local, en data 19 de gener de 2022.

Segon. Cessar simultàniament a la interessada en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Cap Servici (TD)', referència número 7399, barem retributiu A1-29-605-605, en el Servici de
Societat de la Informació.

Tercer. Regularitzar les retribucions mensuals de la interessada d’acord amb el barem
retributiu A1-27-609-609 amb la percepció del nivell competencial 29 que té reconegut.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 60.193,65 € a càrrec de les aplicacions
pressupostàries 2022/CC100/92020/12000, 12006, 12009, 120104, 12105 i 16000, segons el lot
núm. 369."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003926-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva atenció al públic en el Servici de Gestió Tributària Integral.

"FETS

PRIMER. Per decrets de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
28 d’octubre del 2021 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Gestió Tributària Integral, inicien-se les actuacions a fi d’oferir públicament el lloc de treball
vacant i incompatible d’auxiliar administratiu/iva atenció al públic, referència 484, existent en el
Servici, d’acord amb el procediment l’assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord laboral per al
personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.
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SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria auxiliar
administratiu/iva, a lloc de treball 'd'auxiliar administratiu/iva atenció al públic en el Servici de
Gestió Tributària Integral i una vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es
en resposta a l’esmentat oferiment resulta que ha sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 18 de març del
2019.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

****** presta servicis en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, unitat de
la qual no han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
interina de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar
Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd'auxiliar
administratiu/iva atenció al públic', referència número 9294, barem retributiu C2-14-500-500,
adscrit orgànicament en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, és la única
funcionària que ha sol·licitat ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd'auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 9294, barem retributiu
C2-14-500-500, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Gestió Tributària Integral, amb
l’aprovació del proper Pressupost.

SISÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2022, i no comportar canvi de barem retributiu, no s’estima necessària la remissió d'este al
Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim
local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de
les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.
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TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu
Extrem 28 que 'Es consideraran llocs d’atenció exclusiva al públic aquells llocs de treball ocupats
per personal administratiu i auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el
75 % de la jornada, i durant tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten
peticions dels interessats, resolent la sol·licitud, de manera que excedisca de la mera informació. I
excepcionalment, quan la dita gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació
efectiva de domiciliacions, anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de
justificants de pagament i actualització de dades'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Gestió Tributària Integral ******, funcionària
interina de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar
Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies
del lloc de treball que ocupa d'auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número
9294, barem retributiu C2-14-500-500, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, en tant es produïsca
l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada
corresponents al lloc de treball 'd'auxiliar administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu
C2-14-500-500, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001781-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Turisme i Internacionalització.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data
19 d’abril del 2022 s’ha disposat:

'Inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de Govern Local, amb
caràcter d’urgència i prioritari a qualsevol altra actuació, per la necessitat de personal
manifestada pel Servici de Turisme i Internacionalització, proposta d’adscripció temporal de
******, amb nomenament de funcionària interina, que ocupa lloc de treball en el Servici de
Personal, en la Secció de Gestió de la Seguretat Social, Negociat de Cotització, 'd’Auxiliar
administratiu/va', referència 633 (posició 25000607), en el Servici de Turisme i



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 198

Internacionalització, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en la unitat 
d’origen, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot això amb efectes de
l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, amb nomenament de funcionària interina en plaça d’Auxiliar
Administrativa, de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar
Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball reservat a
funcionari de carrera 'd’Auxiliar Administratiu/iva', referència 633 (posició 25000607), adscrit
orgànicament en el Servici de Personal, en la Secció de Gestió de la Seguretat Social, Negociat
de Cotització, ha manifestat en data 19 d’abril del 2022 la seua conformitat en passar a prestar
servicis en el Servici de Turisme i Internacionalització.

TERCER. El present trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Personal, en la Secció de Gestió de la Seguretat Social,
Negociat de Cotització, i no suposa modificació de crèdit ni de les en aplicacions pressupostàries
a les quals s’aplica, per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per
a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc 'd’Auxiliar administratiu/iva' exercit per ******, en el
Servici de Turisme i Internacionalització, per a prestar servicis en aquest, sense perjuí que
l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient, s’eleva a la Junta de Govern Local proposta
d’acord. 

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball 'd’Auxiliar administratiu/iva' que exerceix ******, en el Servici de
Turisme i Internacionalització, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, adscriure temporalment per a l’exercici de les seues tasques en el Servici de
Turisme i Internacionalització, a ******, amb nomenament de funcionària interina en plaça
d’Auxiliar Administrativa, de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria:
Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball
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reservat 'd’Auxiliar Administratiu/iva', referència 633 (posició 25000607), adscrit orgànicament
en el Servici de Personal, en la Secció de Gestió de la Seguretat Social, Negociat de Cotització,
mantenint inicialment l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en la unitat
d’origen, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el nou servici
de destinació, amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de , corresponents al lloc de******
treball 'd’Auxiliar administratiu/iva', amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost
vigent."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000373-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una auxiliar administrativa
atenció al públic per al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"FETS

1r. La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 4 de març de 2022, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o per
millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça d'Auxiliar Administratiu/iva en lloc
d'Atenció al Público amb destinació al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana,
derivada del trasllat per mobilitat voluntària al Servici de Gestió Tributària Integral, de la
funcionària Sra. ****** (tramitat en l'Exp. núm. 01101/2021/003926), corresponent al lloc de
treball amb número de referència: 484, d'Auxiliar Administratiu', vacant i no reservada;
transformant el mateix i/o modificant la seua adscripció orgànica, si fora necessari, per a
adequar-ho a la característica del nomenament proposat; tot això després de constatar la
necessitat urgent i inajornable d'estos, prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat
amb l'article 20.Quatre de la Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2022.

2n. El Servici Municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt anterior, mitjançant l'oferiment efectuat a la persona amb millor dret
integrant de la borsa de treball de la categoria d'Auxiliar Administratiu constituïda i aprovada per
acords de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de
novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'una borsa de la citada
categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929
i 01101/2018/2047); procedint efectuar el nomenament proposat segons l'ordre establit en la
mateixa a favor de la persona que a continuació es relaciona, qui ha comparegut en les
dependències del citat Servici manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament
referenciat, comprovant-se, en este acte, el compliment dels requisits legalment exigits:

N.º BORSA NOM I COGNOMS

444 (2ª Llistat) ****** DNI n.º …7551..
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3r. Sra. ******, no ha treballat anteriorment com a funcionari/a per a l'Ajuntament de
València, sense que conste tindre reconeguts cap trienni, ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP).

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat
pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP, recentment
modificat per la Llei 20/2021, de 28 de desembre, de Mesures Urgents per a la Reducció de la
Temporalitat en l'Ocupació Pública), i, en concordança amb el mateix l'article 18.2.a) de la Llei
4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LFPV), establix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de places vacants,
quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys, en
els termes previstos en l'apartat 4'.

Així mateix la redacció de l'apartat 4 d'este article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari interí
es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per personal
funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en este cas es
podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí i siga resolta conforme als
terminis establits en l'article 70 del TREBEP. En este supòsit podrà romandre fins a la resolució
de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a compensació econòmica'.

II. De conformitat amb els articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 8.2.3 del Reglament
d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal
d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual
es proposa no tenen reconeguts a l'Ajuntament de València triennis ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a les presents actuacions té la
consideració de 'nova incorporació', procedint ser enquadrat Sistema de Carrera Professional de
l'Ajuntament de València en el GDP d'Entrada (EPG1) del Grup de Titulació al qual s'accedix
'C2'.

Així mateix, els apartats 3 i 4 de l'article 8 del REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Llocs de treball, determinen que als nous ingressos com a funcionaris/as de
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carrera o interins/as en la categoria d'Auxiliar Administratiu', Grup de Titulació 'C2', els seran
assignats llocs de treball d'Auxiliar Administratiu', amb el component competencial mínim de
cada lloc tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al present suposat el nivell
competencial '14'.

III. El nomenament interí en la categoria d'Auxiliar Administratiu/a se realitzaran en el
lloc de treball amb número de referència: 484 d'Auxiliar Administratiu' amb adscripció orgànica
en el Servici de Gestió Tributària Integral i barem retributiu: C2.14.500.500; pel que, de
conformitat amb el Decret referenciat en el punt 1r dels fets i els fonaments de dret exposat en el
punt II, procedix modificar l'adscripció orgànica del citat lloc al Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana, per a adequar-lo a les necessitats del nomenament proposat, modificant,
així mateix, la Relació de Llocs de treball, tot això fent ús de la potestat d'acte organització.

IV. De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: '6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal'.

V. Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2021, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d'ocupació derivats de les
circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1 a) b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de
30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021.

VI. L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Despeses, de conformitat amb les Bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Modificar l'adscripció orgànica del lloc de treball que a continuació es relaciona,
de conformitat amb les especificacions que es detallen; tot això amb efectes des de l'endemà
laborable a la recepció de la notificació del present acord pel nomenat en el punt segon, i, sempre
a partir del 10 de maig de 2022, fent ús de la potestat d'autoorganització, i, modificant,
conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

484 / 25000458 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar Administratiu

Atenció al Públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservat

Servici de Gestió Tributària Integral

Taula que assenyala com han de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

484 /25000458 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar Administratiu

Atenció al Públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservat

Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana

Segon. Nomenar com a funcionaria interina en la categoria d'Auxiliar Administratiu/a' a la
persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 10 de maig de 2022; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la
borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acords de la Junta de Govern
Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada
del procediment per a la constitució d'una borsa de la citada categoria aprovat per acord Junta de
Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

****** 484/ 25000458 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar Administratiu

Atenció al Públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservat

Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana

A.P. 92400

La plaça corresponent a la referència del lloc de treball indicat s'inclourà en l'Oferta
d'Ocupació Pública corresponent de l'Ajuntament de València.

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan transcórrega
el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la circumstància
assenyalada en l'últim paràgraf de l'apartat 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'esta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
esta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina laboral
declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.
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La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. Enquadrar a la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV:

Nom i Cognoms Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP 0. Esc. 1 de Grup de Titulació C2

Quart. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: C2.14.500.500, Sou Base: 669,30 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 860,42 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 340,70 €, sense
perjudici de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Cinqué. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del 10 de maig de 2022, l'import total del qual
ascendix a la quantitat de 20.999,86 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la Base 8a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per import de 20.999,86 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables
DESPESES/2022/0000056634, DESPESES/2022/0000056635, DESPESES/2022/0000056636 i
DESPESES/2022/0000056637, inclosos en el Lot número: 355.

Sisé. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-002530-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la transformació del lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva mobilitat/disponibilitat després de l'adscripció temporal en el Servicio de
Licencias Urbanísticas Obras de Edificación.

"FETS 

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
9 de juliol del 2021 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria Auxiliar Administratiu/iva en el
Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, inicien-se les actuacions pertinents a fi
d’oferir públicament el lloc de treball d’Auxiliar Administratiu/iva, referència número 403, en
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l’esmentat Servici, d’acord amb el procediment l’assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord Laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.

SEGON. La Junta de Govern Local en data 3 de desembre de 2021 va acordar l’adscripció
temporal, amb efectes des del dia 10 de desembre en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres
Edificació de ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala:
Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Auxiliar Administratiu/iva
Mobilitat/Disponibilitat', posició 25007195 (referència número 8797), barem retributiu
C2-14-499-499, mantenint inicialment les retribucions mensuals de la interessada mentre es
tramita la modificació de l’esmentat lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de
treball de 'Auxiliar Administratiu/iva', barem retributiu C2-14-361-361, a fi d’ajustar-lo a la
permanència amb què està previst que la Sra. ****** preste servicis en el Servici de Llicències
Urbanístiques Obres Edificació.

En conseqüència, s’estima procedent transformar el lloc de treball ja esmentat de 'Auxiliar
Administratiu/iva Mobilitat/Disponibilitat', posició 25007195 (referència número 8797), en
'Auxiliar Administratiu/iva', a fi d’adequar la Relació de Llocs de Treball i regularitzar les
diferències retributives de la interessada.

TERCER. S'estima existix crèdit suficient per a la transformació proposada pel que fa a
l’exercici 2022, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal, donat que suposa un menor crèdit a l’aprovat en les AD’s inicials del
Pressupost per al 2022.

Així mateix, el contingut econòmic de la transformació i regularització proposada des del
10 al 31 de desembre del 2021, quantificada pel que fa a la diferència del factor d’acompliment
en 57,13 €, es limita al reintegrament de quantitats cobrades indegudament, sense produir-se cap
gasto, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal, donat que les diferències retributives resultants ascendixen a quanties negatives i per
tant s’estima procedix efectuar el seu reintegrament. sense perjuí de la regularització de les
quanties del complement d’activitat professional i les retencions corresponents a l’IRPF que
corresponguen.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu Extrem
30 que 'el factor de mobilitat/Disponibilitat retribuïx els llocs d’Auxiliar Administratiu/iva
destinats a cobrir l’acumulació de treball en un servici o unitat administrativa, amb la justificació
prèvia de l’acumulació de tasques.
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TERCER. Les Bases 21 i 22 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. A la vista de l'adscripció temporal en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres
Edificació de ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala:
Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, i amb
efectes des del dia 1 de gener del 2022 transformar el lloc de treball de 'Auxiliar
Administratiu/iva Mobilitat/Disponibilitat', posició 25007195 (referència número 8797), barem
retributiu C2-14-499-499, que ocupa la interessada, en el sentit que resulte definit com a lloc de
treball de 'Auxiliar Administratiu/iva', barem retributiu C2-14-361-361, a fi d’ajustar-lo a la
permanència amb què està previst que la interessada preste servicis en el Servici de Llicències
Urbanístiques Obres Edificació.

Segon. Regularitzar, amb els efectes 10 de desembre del 2021, les retribucions mensuals de
la interessada mitjançant descompte en nòmina, així com les cotitzacions i retencions que
procedisquen, tot això d’acord amb el barem retributiu C2-14-361-361 assignat al lloc de treball
de 'Auxiliar Administraiu/iva', resultant de les corresponents a l’exercici 2021 reintegrament per
un import de 57,13 € i, de les relatives a l’exercici 2022, reintegraments al Pressupost de gastos
de l’exercici corrent, sense perjuí de la regularització, si s’escau, de les quanties del complement
d’activitat professional i les retencions corresponents a l’IRPF que corresponguen."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000205-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la transformació del lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva mobilitat/disponibilitat en el Servicio de Societat de la Informació.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
13 de gener del 2022 s’ha disposat:
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'En relació amb l’Extrem 33 de la Relació de Llocs de Treball d’esta Corporació vigent per
a l’any 2022, a la vista de la justificació del caràcter estructural del lloc de treball en el Servici de
Societat de la Informació, Secció Població i Territori i de la conformitat de l'interessat, inicien-se
les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball 'd’Auxiliar Administratiu/iva
Mobilitat/Disponibilitat', referència 3658, ocupat per ****** en el Servici de Personal, en el
sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd'Auxiliar Administratiu/iva Atenció al Públic' i
incardinat en el Servici de Societat de la Informació, Secció Població i Territori, això amb efectes
des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ****** és funcionari interí de l'Escala: Administració General, Subescala:
Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa, subgrup C2 de classificació professional i ocupa
lloc de treball 'd'Auxiliar Administratiu/iva Mobilitat/Disponibilitat', referència número 3658,
barem retributiu C2-16-499-499, en el Servici de Personal i es troba destinat en el Servici de
Societat de la Informació, Secció Població i Territori.

En conseqüència, es proposa la transformació del lloc de treball que ocupa en el sentit que
resulte definit com a lloc de treball 'd'Auxiliar Administratiu/iva Atenció al Públic', barem
retributiu C2-16-500-500 i incardinat en el Servici de Societat de la Informació, Secció Població
i Territori, a fi d’adequar les retribucions de l’interessat a la permanència en la destinació que
passarà a tindre i les tasques que està previst que el Sr. ****** realitze i, en conseqüència,
modificar la relació de llocs de treball en eixe sentit.

L’interessat ha manifestat la seua conformitat amb la transformació proposada mitjançant
instància núm. I 00118 2021 00113243 de data 16 de juny del 2021.

TERCER. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, a partir del
dia 03 de maig del 2022 quantificada en 29.527,04 €.

En conseqüència, procedeix autoritzar i disposar gasto per import de 29.527,04 € a càrrec
de les aplicacions pressupostàries 2022/CC100/92310/12004, 12006, 12009, 12104, 12105 i
16000 segons el lot núm. 281.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de treball d'aquesta Corporació estableix en el seu
Extrem 33, respecte als llocs de treball d’Auxiliar Administratiu/iva Movilitat/Disponibilitat que,
'els efectius que siguen destinats en una unitat no podran romandre en la mateixa més de sis
mesos, excepte motius sobrevinguts degudament justificats que dilaten en el temps la necessitat
dels llocs per al projecte concret per al qual van ser nomenats, o bé, que s'haja produït una vacant
en la unitat que es trobe dotada pressupostàriament.
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En el primer cas, es prorrogarà la permanència en el servici de què es tracte únicament pel
temps que requerisca el projecte amb un màxim de 3 mesos, que haurà de quedar degudament
justificat.

En el segon cas, quan se sol·licite per la cap del Servici i sempre que el personal mostre, la
seua conformitat, s'adscriurà temporalment a l'efectiu en la citada unitat orgànica i es
transformarà el lloc de treball en el sentit que resulte definit com a auxiliar administratiu/iva'.

TERCER. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Transformar, amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació
de l’acord que s’adopte, el lloc de treball 'd'Auxiliar Administratiu/iva Mobilitat/Disponibilitat',
referència número 3658, del Servici de Personal, barem retributiu C2-16-499-499, que ocupa
******, funcionari interí de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria:
Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, en el sentit que resulte definit
com a lloc de treball 'Auxiliar Administratiu/iva Atenció al Públic', barem retributiu
C2-16-500-500 i adscrit en el Servici de Societat de la Informació, Secció Població i Territori, a
fi d’adequar les retribucions de l’interessat a les tasques que està previst que el Sr. ******
realitze i a la permanència del lloc de treball en l’esmentat Servici on efectua tasques estructurals,
i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Segon. Regularitzar, amb els efectes assenyalats, les retribucions mensuals de l’interessat
d’acord amb el barem retributiu C2-16-500-500 assignat al lloc de treball 'd'Auxiliar
Administratiu/iva Atenció al Públic'.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto per import de 29.527,04 € a càrrec de les aplicacions
pressupostàries 2022/CC100/92310/12004, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000 segons el lot
núm. 281."
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57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001509-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa resoldre els recursos d'alçada relatius a la convocatòria de
cinquanta places d'agent de la Policia Local, torn de mobilitat.

"FUNDAMENTOS DE HECHO

PRIMERO. a) Con fecha 01/10/2021 se presenta en el Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento (en adelante RGE), escrito con número I-00118-2021-00173930, en el que
******, tras indicar que es interesado en el proceso selectivo para la provisión de 50 plazas de
agente de Policía Local –turno de movilidad- (E-01101/2019/1104), habiendo sido uno de los
aspirantes que ha obtenido plaza, manifiesta que ha tenido conocimiento que varios agentes de
Policía Local que opositan por el turno de movilidad, han presentado como méritos para la fase
de concurso, el título 'Diploma Superior de Seguridad y Ciencias Policiales' expedido por la
Universidad de Elche o bien el 'Título de Graduado en Ciencias de la Seguridad' expedido por la
Universidad de València, solicita se ejecute y se haga cumplir la propuesta definitiva del tribunal
calificar sobre aprobados en el turno de movilidad nombrándole como funcionario de carrera, y
se deje sin efectos jurídicos el título universitario propio en seguridad pública y ciencias
policiales expedido por cualquier universidad española para el cómputo como mérito de título
académico conforme establece la valoración de los méritos según lo dispuesto en la orden de 23
de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas de la
Generalitat, por el que se aprueba el baremo general de aplicación a los concursos de méritos
para la provisión de plazas en los cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana, por el
turno de movilidad, así como que únicamente se compute el título de nivel superior en aquellos
casos que el título haya servido para acceder a ellos.

b) Por ****** se presenta en el RGE, 04/11/2021 núm. I 00118/2021/00199557 escrito en
el que manifiesta que habiendo sido publicada en fecha 29/10/2021 la modificación de la lista
definitiva de nombramiento de agentes de Policía Local de València por turno de movilidad y no
estando conforme con la misma, puesto que ha pasado del puesto 40 al 86 sin que en dicho edicto
se establezca los criterios y motivos por los que han variado, interpone RECURSO DE ALZADA
contra el acto administrativo del Tribunal Calificar solicitando se rectifique la valoración y se dé
cuenta de los criterios utilizados para valorar, ya que de lo contrario se produce una clara
indefensión de los aspirantes, en base a los siguientes argumentos:

1º. Se desconoce si se ha procedido a la valoración de los títulos propios como
equivalentes a una Diplomatura. De haberse valorados los mismos como equivalente a una
diplomatura se ha incurrido en un manifiesto error, puesto que no hay norma legal alguna que
ampare dicha equivalencia.

2º. Respecto si se ha aportado, aunque se desconoce ya que no se hace ninguna referencia
en la propuesta de nombramiento, equivalencia al título de diplomado en base a la Orden de 19
de noviembre de 1996 por la que se declara equivalente al Diploma Superior de Criminología al
título de Diplomado Universitario, hay que decir en un principio que dicha norma se encuentra
derogada desde el año 2015, pero que en el caso de haber obtenido la equivalencia con
anterioridad lo es según la misma 'A los SOLOS efectos DE TOMAR PARTE en las pruebas de
ACCESO a los Cuerpos, Escalas y Categoría de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
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dependientes de las distintas Administraciones Públicas, para cuyo ingreso se exija el título de
Diplomado Universitario o equivalente'.

Cosa que como se aprecia claramente no ocurre en el proceso que nos ocupa puesto que
TODOS los participantes en el proceso ya han accedido a la función pública.

3º. Respecto a las valoraciones universitarias, se desconoce si se han valorado
independientemente, el primer y el segundo ciclo, o la ingeniería superior, o la diplomatura o
grado a la que se ha accedido mediante la obtención de un título propio.

No obstante a la vista de los puntos asignados a los participantes se puede deducir, puesto
que nada se dice en la propuesta de nombramiento, y por los puntos asignados, que se ha
realizado esta opción. Ello es incompatible con la Orden 23 de noviembre de 2005, puesto que la
misma establece que 'No se valorarán como méritos aquellas titulaciones que figurasen como
requisito para la provisión de puestos de trabajo, NI AQUELLAS QUE FIJERAN
IMPRESCINDIBLES PARA LA CONSECUENCIA DE OTRAS DE NIVEL SUPERIOR'.

c) Por D. Joaquín Morey Navarro, letrado n.º 8430 del Ilustre Colegio de Abogados de
València en nombre de D. ******, D. ******, D. ******, D. ******, D. ******, y D. ******,
acreditada mediante apoderamiento electrónico, se presenta escrito en el RGE, en fecha
26/11/2021, número I-00118/2021/00219428, en el que tras manifestar que el pasado 29 de
octubre de 2021 se publicó el Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para
proveer en propiedad 50 plazas de agente de Policía Local, interpone RECURSO DE ALZADA
contra el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2021 del Tribunal Calificar del proceso selectivo
para la provisión en propiedad 50 plazas de agente de Policía Local, por el que a la vista de las
alegaciones y recursos presentados por el personal aspirante que accede por el Turno de
movilidad en relación con las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y publicadas en
fecha 23 de julio de 2021, así como errores materiales observados de oficio, y una vez revisados
los méritos presentados, se estima parte de las mismas y se rectifica las puntuaciones otorgadas,
desestimando el resto de alegaciones y recursos, anunciando por tanto unas nuevas calificaciones
definitivas de la fase de concurso y una nueva propuesta de nombramientos por el Turno de
Movilidad, solicitando se estime: 

1) Anular el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2021, del Tribunal Calificador del proceso
selectivo, manteniendo la vigencia y plena eficacia del anterior acuerdo del Tribunal calificador
de 23 de julio de 2021, por el que se publicaron las calificaciones definitivas y se efectuó ya la
propuesta definitiva de nombramientos.

2) Subsidiariamente se declare la nulidad del citado acuerdo:

a) En cuanto a la valoración de determinados aspirantes y en apartado de 'Titulación
Académica' de los títulos propios de Universidades que han aportado sin equivalencia académica
alguna con una diplomatura universitaria, y por tanto sin valor para poder puntuarse como mérito
en el Concurso, restando los 7 puntos que se han concedido a todos ellos.
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b) En cuanto a la valoración a determinados aspirantes y en el mismo apartado de
'Titulación Académica' de los títulos que les hayan resultado imprescindibles para la consecución
de la Titulación superior que también hayan alegado y ya se les haya valorado, restando los 7
puntos que se han concedido a los mismos por ello.

c) En cuanto a la concesión de tan sólo 1,20, 1,20 y 2,40 puntos a los recurrentes Sres.
******, ****** y ****** en el apartado 4 de 'Otros méritos' y conocimiento de otros idiomas,
concediéndoles los 3 puntos que en una correcta aplicación de las Bases les corresponde (3,60 al
Sr.******), y en todo caso y como mínimo al Sr. ****** los 2,40 puntos que en aplicación del
propio criterio del Tribunal Calificador le corresponderían.

d) En cuanto a la no valoración al Sr. ****** con 0,25 puntos por cada una de las
felicitaciones que el mismo aportó y corresponde valorara en una correcta aplicación de las Bases
de la convocatoria.

3) En cualquiera de los dos escenarios anteriores se declare también la nulidad de la
reserva de plazas para mujeres que las Bases de la Convocatoria contienen, por lo expuesto en el
motivo quinto del Recurso.

Finalizado el escrito con el único OTROSI DIGO manifestando que el Sr. ****** presentó
el 4 de noviembre de 2021 ya un escrito de recurso de alzada contra la misma Resolución de 29
de octubre de 2021, por lo que el presente debe entenderse para el mismo como una ampliación o
refuerzo de aquel, escrito referenciado en el apartado b) precedente.

SEGUNDO. De la consulta de los antecedentes relativos a la convocatoria es necesario
hacer constar los siguientes datos por considerarse relevantes para presente supuesto:

El expediente número 01101/2021/1104 de tramitación de la convocatoria para la provisión
en propiedad de 53 plazas de agentes de Policía Local (Turno de movilidad de la OPE de 2018),
en el que consta:

1. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22/02/2021, aprobatorio de las bases de la
convocatoria para proveer en propiedad 50 plazas de agentes de Policía Local, de las cuales 37 de
ellas son por el turno libre y 13 por el turno de movilidad, derivadas de la Oferta de Empleo
Público de 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 14 de marzo de 2019,
rectificadas por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 10 de mayo de 2019 y 4 de
diciembre de 2019, publicados en el citado boletín en fechas 27 de mayo de 2019 y 18 de
diciembre de 2019, respectivamente, en lo que interesa al caso:

1.1. FASE DE CONCURSO. Para el turno de movilidad:

Finalizada la prueba previa en el turno de movilidad, se valorarán los mérito aportados por
los/las aspirantes que hayan superado la misma, con arreglo al baremo de méritos incluido en el
Anexo I de estas bases...

'ANEXO I
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Se remite al Baremo para la valoración de los méritos en los concursos regulado en el
Anexo de la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y
Administraciones Públicas, por la que se aprueba el baremo general de aplicación a los concursos
de méritos para la provisión de plazas en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
Valenciana, por el turno de movilidad.

1.2. Base 8.1 Turno de movilidad.

Con respecto a las personas aspirantes que hayan optado por el turno de movilidad, el
Tribunal hará pública la relación de las mismas, por orden de puntuación alcanzada, sin que
puedan declarar que han superado el procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas y, previa presentación de la documentación exigida, elevará propuesta

.de nombramiento al órgano competente

1.3. Base 11 INCIDENCIAS.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

1.4. Base 12. NORMATIVA Y RECURSOS.

Apartado 3.- Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 39/2015 y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1.5. Base 12. NORMATIVA Y RECURSOS.

Apartado 4.- Si tuviera entrada alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión
por escrito sobre la puntuación otorgada por el Tribunal u otra circunstancia relativa al
desenvolvimiento de las pruebas durante los 5 días siguientes a la publicación de las
puntuaciones de cada prueba o ejercicio, será el Tribunal el que decida sobre las mismas en la
siguiente sesión, reseñándose en la correspondiente Acta, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en esta Base 12 con respecto a la interposición de recursos, que se regirá por las normas
generales sobre procedimientos y régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Acta de la convocatoria de 50 plazas de agentes de la Policía Local número 26, en la que
se determinan y acuerdan los criterios de baremación que han servido para valorar los méritos del
personal que accede por el tuno de movilidad.

Criterios de valoración utilizados de acuerdo con la Orden de 23 de noviembre de 2005.

Titulación académica

Hasta un máximo de 15 puntos. Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por
los concursantes que sean iguales o superiores a las que se les exigió para acceder a la escala y
categoría a la que pertenezcan, conforme a la siguiente escala:
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a) Grupo A: Doctor 10 puntos Licenciado o equivalente: 8 puntos

b) Grupo B: Diplomado universitario o equivalente: 7 puntos

c) Diplomado en Criminología: 7 puntos

No se valoraran como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisito para la
provisión del puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la consecución de
otras de nivel superior.

En la puntuación de acceso a la Universidad solo se computará una de ellas.

ACLARACIONES: se ha aplicado lo mismo que en la anterior convocatoria ACTA N.º
32.

- De conformidad con la circular 112019 de la Dirección de la Agencia Valenciana de
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, de fecha 15 de marzo de 2019, sólo se valorará como
titulación equivalente a Diplomatura los títulos de Ciencias de la Seguridad (cursados en Elche,
València y Castellón) que hayan sido expedidos en los años 2016 o precedentes, en base a la
citada, enlazada con el informe del Ministerio de Educación, motivado en que cumplen los
requisitos de equivalencia de la Orden Ministerial de 19/11196 conforme al informe del
Ministerio y está refrendado por la circular de la AVSRE DE MARZO DE 2019.

- No se valorará como Diplomatura los que sean de 2017 en adelante, la derogación a
futuro de mayo de 2015 no afectaría a los que ya estuvieran matriculados y a mitad de cursarlos
en el año 2015.

4º.  .Otros méritos. Hasta un máximo de 15 puntos

Conocimiento del valenciano acreditado con Certificado Oficial de la Junta Calificadora de
Conocimientos del Valenciano:

Certificado de conocimientos Orales: 0,75 puntos.
Certificado de grado elemental: 1,25 puntos.
Certificado de grado medio: 2,50 puntos.
Certificado de grado superior: 3,00 puntos.

Conocimiento de uno o más idiomas acreditados documentalmente, mediante certificación
expedida por Facultad o Escuela Oficial reconocida: 3 puntos por cada uno. La superación de los
distintos Cursos completos que conformen los estudios oficiales de las distintas Facultades o
Escuelas Oficiales se valorarán 0,60 puntos por curso completo.

:ACLARACIONES

- La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el
nivel más alto obtenido.
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- En cuanto a la puntuación de otros idiomas distintos al valenciano se ha considerado 3
puntos al certificado de nivel superior y, en caso de no alcanzarlo, 0,60 puntos por curso
completo superado.

6º. .Premios, distinciones y condecoraciones. Hasta un máximo de 10 puntos

Por estar en posesión de la Placa Colectiva al Mérito Policial de la Generalitat Valenciana,
1 punto.
Por estar en posesión de la Placa Individual al Mérito Policial de la Generalitat Valenciana,
3 puntos.
Por estar en posesión de la Medalla al Mérito Policial de la Generalitat Valenciana, 2
puntos.
Por ser objeto de felicitación o mención individual por el director general de la Conselleria
competente en materia de Policía Local, 1 punto por cada una de ellas.
Por ser objeto de felicitación o mención clectiva por el director general de la Conselleria
_competente en materia de Policía Local, 0,25 puntos por cada una de ellas.
Por condecoraciones concedidas por otras Administraciones Públicas como
reconocimiento a la loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual,
0,50 puntos por cada uno de ellos.
Si la condecoración es concedida a título colectivo la puntuación será de 0,25 puntos para
cada uno de ellos.
Por premios, distinciones, felicitaciones o menciones concedidas por otras
Administraciones Públicas como reconocimiento a la loable, extraordinaria y meritoria
actuación policial a título individual, 0,25 puntos por cada una de ellos.

:ACLARACIONES

- En las felicitaciones se han considerado aquellas refrendadas por expediente
administrativo previo, con resolución del órgano competente de la Administración local. En el
caso, de las emitidas por otros cuerpos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las refrendadas por
el expediente administrativo correspondiente.

3. Acuerdo adoptado por el Tribunal calificador en sesión celebrada 11 de junio de 2021,
(Acta número 26), publicado el 16/06/2021, de aprobación de forma provisional de la

, concediendo 5 días hábiles a partir del díavaloración de méritos del turno de movilidad
siguiente de la publicación del anuncio, para realizar alegaciones, sugerencias, reclamaciones o
peticiones de revisión por escrito sobre la puntuación otorga por el Tribunal, otorgándose a los
ahora recurrentes la siguiente puntuación:
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Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total

****** ***1067** 15,00 3,00 16,50 1,25 30,00 0,00 4,00 69,75

****** ***6940** 7,00 3,00 20,00 4,80 30,00 2,50 4,00 71,30

****** ***6497** 8,00 3,00 19,50 3,00 30,00 3,75 4,00 71,25

****** ***3442** 15,00 0,00 20,00 1,25 30,00 0,00 0,75 70,00

****** ***4348** 8,00 3,00 19,50 5,50 30,00 0,25 4,00 70,25

****** ***6541** 8,00 3,00 20,00 1,25 30,00 4,25 2,00 68,50

4. Por el Tribunal calificada, en sesión celebrada 20 de julio de 2021 (Acta número 28), a
la vista de las alegaciones presentadas, por personal aspirante que accede por el turno de
movilidad, así como errores materiales que se han observado de oficio, acordaron una vez
revisados los méritos presentados, estimar parte de las mismas y rectificar las puntuaciones
otorgadas al personal aspirante, desestimando el resto de alegaciones que se notificaran
individualmente, publicándose en fecha 23/07/2021, resultando para los ahora recurrentes,
resaltando en negrita las rectificaciones:

Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total

****** ***8106** 15,00 3,00 16,50 2,50 30,00 0,00 4,00 71,00

****** ***6940** 7,00 3,00 20,00 4,80 30,00 2,50 4,00 71,30

****** ***6497** 8,00 3,00 19,50 3,00 30,00 3,75 4,00 71,25

****** ***3442** 15,00 0,00 20,00 1,25 30,00 0,00 0,75 70,00

****** ***4348** 8,00 3,00 19,50 5,50 30,00 0,25 4,00 70,25

****** ***6541** 8,00 3,00 20,00 2,45 30,00 4,25 2,00 69,70

Indicando, 'De conformidad con lo dispuesto en la Base 8.1 'Turno de Movilidad' procede
declarar que han superado el procedimiento selectivo respecto de las 53 plazas convocadas (4
reservadas a mujeres), por el siguiente orden, y aplicados los criterios señalados en la base 8.3
para los casos de empate,…'.

Encontrándose entre los aspirantes propuestos definitivamente por el Tribunal los ahora
recurrentes.

Es necesario hacer constar que en la publicación del listado no se indica la posibilidad de
impugnación en vía administrativa ni judicial.

5. Posteriormente, El Tribunal calificador del proceso selectivo, a la vista de las
alegaciones y recursos presentados por personal aspirante que accede por el turno de

 en relación con las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y publicadas enmovilidad
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fecha 23 de julio de 2021, así como errores materiales en la fase de concurso que se han
observado de oficio, y una vez revisados los méritos presentados, estima parte de las mismas y
rectifica las puntuaciones otorgadas al personal aspirante, desestimando el resto de alegaciones y 

, publicándose en fecha 29/10/2021, resultandorecursos que se notificaran individualmente
para los recurrentes, resaltando en negrita las rectificaciones:

Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total N.º Orden 
Final

****** ***8106** 15,00 3,00 16,50 2,50 30,00 0,00 4,00 71,00 74

****** ***6940** 7,00 3,00 20,00 4,80 30,00 2,50 4,00 71,30 70

****** ***6497** 8,00 3,00 19,50 4,20 30,00 3,75 4,00 72,45 62

****** ***3442** 15,00 0,00 20,00 1,25 30,00 0,00 0,75 70,00 88

****** ***4348** 8,00 3,00 19,50 5,50 30,00 0,25 4,00 70,25 84

****** ***6541** 8,00 3,00 20,00 2,45 30,00 4,25 2,00 69,70 91

Indicando, 'De conformidad con lo dispuesto en la Base 8.1 'Turno de Movilidad' procede
declarar que han superado el procedimiento selectivo respecto de las 53 plazas convocadas (4
reservadas a mujeres), por el siguiente orden, y aplicados los criterios señalados en la base 8.3
para los casos de empate,…'.

No encontrándose entre los aspirantes propuestos por el Tribunal los ahora recurrentes.

Es reseñable que en la publicación del listado no se indica la posibilidad de impugnación.

6. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de diciembre de 2021, se aprobó el
nombramiento en propiedad de cincuenta y tres agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de
València de la convocatoria para la provisión en propiedad de 53 agentes de la Policía Local del
Ayuntamiento de València (Turno de movilidad), no encontrándose entre los nombrados ninguno
de los ahora recurrentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Básicamente los artículos 35.2, 57, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por
establecer el régimen de los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva, la
acumulación de procedimientos, y la regulación de los procedimientos de recursos de alzada,
esencialmente, en cuanto a su actuación con autonomía funcional, y consideración como
dependientes del órgano que haya nombrado al presidente del tribunal selectivo.

SEGUNDO. El recurso de alzada está constituido por varios objetos, procediendo en este
supuesto para mejor proveer, su análisis de forma correlativa e independiente.

El primero de los objetos del recurso de alzada es la anulación del acuerdo de fecha 29 de
octubre de 2021 por el que del Tribunal Calificador del proceso selectivo para proveer 50 plazas
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de agente de Policía Local a la vista de las alegaciones y recursos presentados por el personal
aspirante que accede por el Turno de movilidad en relación con las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y publicadas en fecha 23 de julio de 2021, así como errores materiales
observados de oficio, y una vez revisados los méritos presentados, se estima parte de las mismas
y se rectifica las puntuaciones otorgadas, desestimando el resto de alegaciones y recursos,
anunciando por tanto unas nuevas calificaciones definitivas de la fase de concurso y una nueva
propuesta de nombramiento por el Turno de Movilidad, manteniendo la vigencia y plena eficacia
del anterior Acuerdo del Tribunal calificador de 23 de julio de 2021, por el que se publicaron las
calificaciones definitivas y se efectuó ya la propuesta definitiva de nombramientos.

Los recurrentes soportan el primero de los objetos del recurso en el primer y segundo de
los motivos del escrito presentado titulados PRIMERO.- 'DE LA ILEGAL REVISIÓN QUE
POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR SE HA EFECTUADO DE LAS CALIFICACIONES
DEFINITIVAS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTOS DEL TURNO DE MOVILIDAD
PUBLICADAS EL 23 DE JULIO DE 2021, Y SEGUNDO.- DE LA FALTA DE
TRANSPARENCIA Y MOTIVACIÓN EN CUANTO A LAS ALEGACIONES QUE SE
ESTIMAN Y ERRORES QUE SE APRECIAN, Y MOTIVAN LOS CAMBIOS EN LAS
CALIFICACIONES DEFINITIVAS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTOS QUE SE
EFECTUARON EL 23 DE JULIO DE 2021'.

Manifiestan que la revisión que por el Tribunal calificador se realiza de las calificaciones
definitivas y propuesta de nombramientos efectuada el 23 de julio de 2021, mediante el acuerdo
del Tribunal selectivo de fecha 29 de octubre de 2021, no se ajusta a derecho por carecer de

, y  y en la normativa general decompetencia para ello ser contraria a lo previsto en las Bases
función pública valenciana aplicable a la convocatoria; vulnerando los principios de seguridad
jurídica y confianza legítima.

En síntesis, los recurrentes consideran que no es jurídicamente correcto rectificar el
acuerdo del Tribunal selectivo publicado en fecha 23 de julio de 2021 (denominado listado
definitivo de la fase de concurso de méritos y propuesta de nombramiento), mediante otro
acuerdo del tribunal selectivo adoptado en fecha 29 de octubre de 2021, al haberse detectado
nuevos y evidentes errores de hecho contrarios a los criterios de baremación adoptados por
acuerdo del Tribunal selectivo en sesión de fecha 11 de junio de 2021 (Acta núm. 26), en la
baremación de los méritos publicada en fecha 23 de julio de 2021.

En primer lugar, hemos de determinar la naturaleza jurídica de los órganos selectivos y del
acto administrativo controvertido, con el objeto de determinar posteriormente las consideraciones
de los recurrentes respecto de la primera de las pretensiones.

El artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante
EBEP), establece que los órganos de selección serán colegiados.

El artículo 28.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública
valenciana dispone que el 'Los órganos técnicos de selección tienen como misión la ejecución de
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los procesos selectivos y la evaluación de las pruebas, así como de los méritos de las personas
aspirantes, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en la respectiva convocatoria, en este decreto y
demás normas de general aplicación.

En este sentido, la base de la convocatoria 11 INCIDENCIAS, y apartados 3 y 4 de la base
12 NORMATIVA Y RECUROS, en especial la base 11 al disponer que 'El Tribunal queda
autorizado para resolverlas dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo 'en todo lo no previsto en las presentes bases , y art. 109.2

.LPACAP en cuanto a la rectificación de errores de hecho

En segundo lugar, relativo al acto administrativo controvertido, el emitido por acuerdo de
fecha 29 de octubre de 2021, por el que se establece un segundo listado definitivo de la
baremación de méritos del turno de movilidad, con el objeto de determinar naturaleza jurídica, es
necesario reseñar los siguientes hechos que se consideran relevantes y sus efectos:

Como se ha indicado en fundamentos de hecho, una vez finalizada la prueba previa se
procedió a la baremación de los méritos aportados por el personal aspirante que había superado la
fase de oposición, con arreglo al baremo de méritos incluido en el Anexo I, y acta número 26 de
la convocatoria de 50 plazas de agentes de Policía Local en la que se hacen constar las
determinaciones y acuerdos sobre los criterios de baremación que serviran de base para valorar
los méritos del personal que accede por el turno de movilidad, publicándose en fecha 16/06/2021,
derivado del acuerdo del Tribunal selectivo celebrado el día 11/06/2021, '1. CALIFICACIONES
8º EJERCICIO (RECONOCIMIENTO MÉDICO) Y FASE DE CONCURSO TURNO DE
MOVILIDAD', concediéndose el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, para realizar alegaciones, sugerencias, reclamaciones o peticiones de
revisión por escrito sobre la puntuación otorga por el Tribunal.

Estos actos administrativos emitidos por el Tribunal selectivo, por su forma tienen una
doble consideración, en cuanto a su naturaleza jurídica y efectos:

Por un lado, la parte de la baremación de méritos, de los acuerdos publicados en fecha 23
de julio y 29 de octubre de 2021, deben ser considerados actos de trámite, dado que en su
publicación no se indicó la posibilidad de interponer recurso alguno por ser acto administrativo
exclusivamente baremación de los méritos de cada uno de los aspirantes, que no resultaría
autónomamente impugnable al no constituir declaración de derecho alguno, por tanto, no
contiene declaración de derecho de apto o no apto, es una valoración individual de méritos.

No obstante, con el objeto de no generar indefensión, si se interpusiesen recursos
administrativos en plazo, como ha sido el caso, antes en el tiempo a la emisión del acto
administrativo finalizador del procedimiento por la Junta de Gobierno Local, impugnando 

la baremación de méritos realizada por el tribunal calificador, previoexclusivamente 
consideración, procedería, en su caso, su tramitación considerándose en este último supuesto
como extintivo de la posible y posterior acción de recurso respecto del objeto ya recurrido, para
el caso de recurrirse el acto declarativo de derecho finalizador del procedimiento, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 de la Ley 39/2015, LPACAP y demás
normativa relacionada.
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De otro lado, como consecuencia de lo anterior, el acto administrativo denominado quizá
inadecuadamente 'propuesta definitiva a nombramiento turno de movilidad', por la posible
confusión que puede conllevar, ya que no tiene efecto jurídico alguno, es un acto administrativo
también de trámite simple, pero en este supuesto informativo y preparatorio previo a la decisión
declarativa de derechos finalizadora del procedimiento al llevar adjunto ' 'la posible propuesta
del acto declarativo de derechos finalizador del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto
en la base 8.1. in fine '…y, previa presentación de la documentación exigida, elevará propuesta

'  con el objeto de que por los aspirantes que sede nombramiento al órgano competente ,
encuentran en alguna de las posiciones en el listado, previa ponderación con las bases de la
convocatoria (reservas y demás cuestiones), se aporte la documentación señalada en la norma
segunda de la convocatoria, para que previa comprobación del cumplimiento de los requisitos
exigidos en la convocatoria se proceda a adoptar el acto administrativo declarativo de derechos
de nombramiento como funcionario de carrera en propiedad, impugnable mediante el recurso
potestativo de reposición, o recurso contencioso administrativo, en virtud de lo dispuesto en el
citado artículo 112.1 de la Ley 39/2015 LPACAP, en el que podría impugnarse la baremación de
méritos dado que no se indica esa posibilidad, como acto administrativo de trámite simple en la
publicación.

El recurrente, ****** comparte implícitamente el análisis efectuado, al solicitar en el
petitum del escrito presentado en fecha 01/10/2021 la ejecución y cumplimiento de la propuesta
definitiva del tribunal calificar, que como su nombre indica es una propuesta sin valor jurídico
alguno, simplemente un valor preparatorio e informativo hasta su declaración de derechos
correspondiente por el órgano competente.

En todo este sentido, es necesario indicar, como refuerzo de este análisis, en primer lugar,
que en cualquier caso el órgano competente para resolver las situaciones anteriormente señalados
sería el mismo órgano administrativo, la Junta de Gobierno Local, y en segundo lugar, una
interpretación distinta, podría otorgar la incorrecta posibilidad de una doble impugnación del
mismo objeto de procedimiento, dado que por un lado, se podría impugnar autónomamente en
alzada el acuerdo de baremación emitido por el Tribunal Calificador, y por otro, duplicar la
impugnación del mismo objeto en el acto administrativo declarativo de derechos emitido por el
órgano competente (Junta de Gobierno Local) finalizador del procedimiento, o en su caso, como
se ha indicado anteriormente podría generar indefensión.

Una vez determinada la naturaleza jurídica de estos actos administrativos como actos de
trámite simple, cabe considerar el argumento de los recurrentes de la falta de competencia del
Tribunal calificador para la rectificación de la baremación de méritos efectuada por el Tribunal
Calificador en sesión celebrada el día 20 de julio de 2021 (Acta núm. 28), publicado en fecha 27
de julio de 2021, mediante acuerdo de sesión de fecha 25 de octubre de 2021 (Acta núm. 47),
publicado en fecha 29 de octubre de 2021.

El Tribunal calificador, a la vista de las alegaciones y recursos presentados por personal
aspirante que accede por el TURNO DE MOVILIDAD en relación con las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso y publicadas en fecha 23 de julio de 2021, así como errores
materiales que se han observado de oficio (en especial en cuanto a la baremación de méritos del
apartado 1 Titulación Académica), y una vez revisados los méritos presentados, de conformidad
con lo dispuesto en las bases 11 y 12 de la convocatoria, y demás normativa administrativa,
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especialmente artículos 60 del EBEP, el art. 28.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal
de la función pública valenciana, y artículo 109.2 LPACAP, rectifica las puntuaciones otorgadas
al personal aspirante (que se detalla en la publicación), desestimando el resto de alegaciones que
se notificaran individualmente, en acuerdo adoptado en sesión celebrada en fecha 25 de octubre
de 2021 (Acta núm. 47), publicado en fecha 29/10/2021.

En definitiva los recurrentes pretenden que los tribunales de selección una vez detecten
evidentes errores materiales en las correcciones de los ejercicios de una convocatoria (por
ejemplo de tipo test, de desarrollo, concurso de méritos, etc.) con anterioridad a la emisión del
acto administrativo declarativo de derecho, no puedan ser rectificados.

En sentido contrario, los propios tribunales judiciales cuando han detectado evidentes
errores materiales/hecho en las correcciones o valoraciones de los ejercicios de las convocatorias
declaran la nulidad del acto administrativo declarativo, retrotrayendo las actuaciones al momento
en que se produjo el error, es decir, no han mantenido los efectos, ya que ello supondría vulnerar
el principio de igualdad, fundamental en los procedimientos de concurrencia competitiva, así
como el principio de seguridad jurídica.

Incluso los propios recurrentes consideran subsidiariamente esta interpretación al solicitar
la rectificación de varios de sus apartados de la baremación de méritos.

En consecuencia, como acto de trámite, en este sentido, insusceptible de impugnación a
tenor de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13
julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y en virtud de lo dispuesto en el art.
116.1.c) de la LPACAP, procede su inadmisión por tratarse de un acto no susceptible de recurso.

TERCERO.  En relación a la segunda de las peticiones, subsidiaria de la primera,
fundamentada principalmente en los motivos tercero y cuarto del escrito presentado en fecha
26/11/2021 presentado por Joaquín Morey Navarro, primero, segundo y tercero del escrito
presentado por ******, en fecha 01/10/2021, y primero segundo y tercero del escrito presentado
en fecha 4/11/2021 por ****** en los que manifiestan:

En el primero de los escritos anteriormente citados que a pesar de la opacidad del Tribunal
calificador a la hora de justificar los motivos de fondo, y por tanto los cambios de criterio por los
que se procede a la modificación de las calificaciones y propuesta de nombramiento definitivos
publicados en el 23 de julio de 2021, PARECER SER que uno de ellos sería el de valorar como
mérito y con 7 puntos en el Apartado de 'Titulación académica' los títulos de 'Diploma de
Graduado en Criminología', 'Diploma Superior en Criminología', Graduado en Criminología',
'Graduado en Ciencias de la Seguridad' o 'Diploma Superior en Seguridad y Ciencias policiales'
alegados por muchos de los aspirantes; y por considerar que son equivalentes a todos los efectos
a una Diplomatura Universitaria.

En primer lugar, no se comparte la manifestación realizada por los recurrentes en el
apartado 3 de los fundamentos de derecho que dice 'A pesar de la opacidad del Tribunal
calificador a la hora de justificar los motivos de fondo, y por tanto los cambios de criterio por

'  yalos que se procede a la modificación de las calificaciones y propuestas de nombramiento…. ,
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que de la consulta del expediente 01101/2019/1104, de tramitación de la convocatoria y de los
antecedentes obrantes en la Plataforma Integral de Administración Electrónica (PIAE), no consta
que los recurrentes, como interesados en el procedimientos, hayan hecho uso del derechos de
acceso y a obtener copia de los documentos del expediente reconocido en el art. 53.1.a) in fine.

Además, consultados los datos obrantes en el expediente número 01101/2021/0217 de
tramitación de reclamaciones de la convocatoria de 50 agentes de Policía Local, se constata que
en fecha 2, 4 y 9 de septiembre de 2021 se notificaron en contestación a las alegaciones de
******, ******, ****** y ******, cuatro de los representados, los criterios aprobados por el
Tribunal Calificador de cada uno de los apartados de la Orden del 23 de noviembre de 2005
(Acta 26 sesión 11 de junio de 2021), y del contenido del escrito y del recurso presentado se
deduce el pleno conocimiento del criterio adoptado para la valoración de la totalidad de los
apartados del concurso de méritos en relación con la Orden de 23 de noviembre de 2005.

En segundo lugar, es necesario manifestar que de los hechos relatados y actos
administrativos publicados ha quedado demostrado que  en cuanto ano existe cambio de criterio
la baremación de méritos, como indica la parte recurrente.

De hecho, es todo lo contrario, el motivo por el que el Tribunal calificador rectificó los
listados de baremación de méritos publicados en fechas 23/07/2021 fue por no cumplirse en esas
baremaciones los CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA VALORAR LOS MÉRITOS DEL
PERSONAL QUE ACCEDE POR EL TURNO DE MOVILIDAD, -transcrito literalmente en lo
que interesa en el apartado 2º del ordinal segundo de los fundamentos de hechos-, establecidos
por el mismo en sesión celebrada en fecha 11 de junio de 2021 (Acta número 26), al detectarse,
como consecuencia de alegaciones y demás, evidentes errores de materiales/hecho al no haberse
baremado principalmente titulaciones aportadas en plazo por los aspirantes.

De la lectura de las citadas alegaciones, tercera, 'la  INDEBIDA VALORACIÓN POR
PARTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS TITULOS PROPIOS DE DIFERENTES
UNIVERSIDADES COMO EQUIVALENTES A TODOS LOS EFECTOS A UNA

' y cuarta 'DIPLOMATURA UNIVERSITARIA, Y EN EL APARTADO DE TITULACIÓN DE
LA INDEBIDA VALORACIÓN A ALGUNOS ASPIRANTES COMO MÉRITO Y EN EL

' 'APARTADO DE  TITULACIONES ACADÉMICAS , DE UNA TITULACIÓN QUE LES HA
RESULTADO IMPRESCINDIBLE PARA LA CONSECUCIÓN DE OTRA SUPERIOR, QUE

'  , se deduce que el objeto deTAMBIÉN HAN ALEGADO Y YA SE LE HA VALORADO
recurso es el PROPIO criterio de baremación determinado por el Tribunal Calificador, en sesión
celebrada el 11 de junio de 2021, ya que no concreta la incorrecta baremación de ninguno de los
concursados, cuestión que determinaría de por si la manifiesta falta de fundamento del recurso.

Como se indica en el acta núm. 26 de las de la convocatoria, el Tribunal Calificador adoptó
el acuerdo de aplicar el mismo criterio que en la anterior convocatoria (ACTA n.º 32), de fecha
12 de noviembre de 2019 (expediente número 01101/2018/0017) que en lo que interesa al
presente apartado dice textualmente:

'…El motivo de la sesión es determinar y acordar los criterios de baremación que han
servido para valorar los méritos del personal que accede por el turno de movilidad,…
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De conformidad con la circular 1/2019 de la Dirección de la Agencia Valenciana de
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, de fecha 15 de marzo de 2019, sólo se valorará
como titulación equivalente a Diplomatura los títulos de Ciencias de la Seguridad
(cursados en Elche, València y Castellón) que hayan sido expedidos en los años 2016 o
precedentes, en base a la citada, enlazada con el informe del Ministerio de Educación,
motivado en que cumplen los requisitos de equivalencia de la orden Ministerial de
19/11/96 conforme al informe del Ministerio y está refrendado por la circula de la AVSRE
de marzo de 2019.

No se valorará como Diplomatura los que sean de 2017 en adelante, la derogación a futuro
de mayo de 2015 no afectaría a los que ya estuvieran matriculados y a mitad de cursarlos en el
año 2015….'.

Criterio confirmado por el Juzgado Contencioso Administrativo número 5 de València, en
el fundamento jurídico tercero de la Sentencia número 419/2021, de 13 de septiembre de 2021
(Procedimiento Abreviado 610/2020), en la que se da respuesta a las cuestiones interpretativas
planteadas, que por ser suficientemente explícito se transcribe literalmente:

'TERCERO. En cuanto a la primera cuestión relativa a la cuestión relativa a la valoración
de los títulos propios equivalentes al diplomado en criminología, la orden de 23 de noviembre de
2005, del gobierno valenciano, por la que se aprueba el baremo general de aplicación a los
concursos de méritos para la provisión de plazas en los cuerpos de policía local de la
Comunidad Valenciana, por el turno de movilidad estableció en su anexo las puntuaciones
correspondientes a los distintos méritos, determinando en cuanto a la titulación académica lo
siguiente:

'1. Titulación académica

Hasta un máximo de 15 puntos.

Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los concursantes que sean
iguales o superiores a las que se les exigió para acceder a la escala y categoría a la que
pertenezcan, conforme a la siguiente escala:

a) Grupo A: Doctor

10 puntos

Licenciado o equivalente: 8 puntos

b) Grupo B: Diplomado universitario o equivalente: 7 puntos

c) Diplomado en Criminología: 7 puntos

No se valoraran como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisito para la
provisión del puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la consecución de
otras de nivel superior. En la puntuación de acceso a la Universidad solo se computará una de
ellas'.
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A este respecto se debe tener en cuenta que la Orden de 19 de noviembre de 1996 (BOE de
27 de noviembre) venía a declarar el título de Diploma Superior en Criminología, que se
obtuviera tras cursar las enseñanzas que reunieran determinados requisitos, como equivalente al
título oficial de Diplomado Universitario, a los únicos efectos del acceso a Cuerpos, Escalas y
categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes de las distintas
Administraciones Públicas, para cuyo ingreso se exija título de Diplomado Universitario o
equivalente.

Con anterioridad la Orden del Ministerio de Educación de 24 de noviembre de 1978 (BOE
de 13 de febrero de 1979) consideró equivalente el Diploma Superior de Criminología expedido
por los referidos Institutos Universitarios, a título de Diplomado siempre que se esté en
posesión, además, del título de Bachiller Superior y ello a los únicos efectos de tomar parte en
las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos Especiales Masculino y Femenino de
Instituciones Penitenciarias.

Posteriormente la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, derogó ambas órdenes en su
disposición derogatoria única con la salvedad de que  'seguirán siendo de aplicación a los
diplomas que se obtengan tras cursar las enseñanzas que reúnan los requisitos establecidos en
las mismas, expedidos a estudiantes que hayan iniciado los estudios con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de la presente orden'.

En el ámbito de la Comunidad Valenciana la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas
añadió una Disposición Adicional Tercera a la ley 6/99 de Coordinación de Policías Locales de
la Comunidad Valenciana establecía:  'en el exclusivo ámbito de aplicación de esta ley, la
obtención del título universitario propio en seguridad pública y ciencias policiales, en
cualquiera de las universidades de la Comunidad Valenciana, o de cualesquiera de España que
ofrezcan idéntica formación, tendrá los siguientes efectos: será considerado título bastante, a los
efectos del acceso o promoción interna a aquellas escalas de los cuerpos de policía local de la
Comunitat Valenciana en las que se requiera como mínimo, una titulación de Grupo B'.

Por último, la circular 1/2017, de la dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y
Respuesta a las Emergencias, que se transcribe en los antecedentes del acto administrativo
recurrido, aclara determinados aspectos relativos al valor de los títulos universitarios propios
en los procedimientos de acceso a los cuerpos de policía local de la Comunidad Valenciana, así
como en los procedimientos de provisión de sus plazas, estableciendo:

'Títulos universitarios propios admitidos en los procedimientos de acceso a los cuerpos de
policía local de la Comunidad Valenciana, así como los procedimientos de provisión de sus
plazas.

Los obtenidos con anterioridad al 2 de mayo de 2015, o que, habiéndose obtenido con
posterioridad se hubieran empezado a cursar con anterioridad a dicha fecha, y que han sido
declarados equivalentes al título oficial de Diplomado universitario amparados por la orden de
19 de noviembre de 1996, a los únicos efectos del acceso a cuerpos, escalas y categorías de las
fuerzas y cuerpos de seguridad, como así consta las certificaciones que emite el ministerio
competente en materia de educación.
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Y cabe entender que cuando se habla de acceso, se incluyen los distintos sistemas de
acceso y de provisión de puestos'.

Sobre la aptitud del diploma universitario de criminología para permitir la provisión de
puestos de trabajo se había pronunciado con mucha anterioridad la sentencia del juzgado de lo
contencioso y administrativo número 8 de València número 292/2002 del 4 de diciembre de
2002, recaída en el procedimiento 273/2002, que en su fundamento de derecho cuarto señalaba:

'Se alega por la recurrente la carencia de título suficiente para el desempeño del puesto de
trabajo al que fue adscrito con carácter provisional de D. ******.

Dicha alegación debe rechazarse por cuanto que el Ayuntamiento de Torrent ha aportado
en el acto de juicio y como prueba documental el titulo otorgado al citado funcionario por la
Escuela de Criminología de Cataluña del Diploma Superior en Criminología.

Dicho diploma se encuentra acogido a lo dispuesto en la Orden de 19 de noviembre de
1996 del Ministerio de Educación y Cultura (BOE de 27 de noviembre de 1996 ) en su artículo
primero dispone lo siguiente: 'El Diploma Superior en Criminología, que se obtenga tras cursar
las enseñanzas que reúnan los requisitos señalados en el apañado segundo de la presente orden,
se declara equivalente al título oficial de Diplomado Universitario, a los únicos efectos del
acceso a Cuerpos, Escalas y Categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes de
las distintas administraciones públicas para cuyo ingreso se exija título de diplomado
universitario o equivalente'.

El título aportado por el actor comporta, a los efectos antes señalados, la equivalencia con
la diplomatura universitaria, por tanto, y a tenor a lo dispuesto en la Ley 6/99 de 19 de abril de
la Generalidad Valenciana de Policías Locales que exige en su artículo 21 para acceder a la
Escala Técnica la titulación correspondiente al Grupo B y dado que la categoría de Inspector se
encuentra comprendida dentro de la Escala Técnica según lo dispuesto en el artículo 16.2.b) es
por lo que debe concluirse que el funcionario se encuentra en posesión de la titulación exigida y
ello con independencia de que en su día realizase el correspondiente curso de dispensa'.

Tal resolución fue confirmada por la STSJCV número 1560/2003, del 22 de octubre de
2003, recurso 100/2003, de sus fundamentos de derecho señalaba:

'El Sindicato apelante admite que, tal como expresa el Fundamento de Derecho Cuarto de
la Sentencia apelada, el Diploma Superior en Criminología es, con arreglo a la citada Orden de
19 de noviembre de 1.996, equivalente al título oficial de Diplomado Universitario a los efectos
de acceso a los Cuerpos, Escalas y Categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
dependientes de las distintas administraciones públicas para cuyo ingreso se exija el título de
diplomado universitario o equivalente y que es título suficiente para acceder a la categoría de
Inspector ya que, con arreglo al artículo 16 de la Ley 6/1999 de 19 de abril, de Policías Locales
y de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana, dicha categoría
corresponde a la Escala Técnica, encuadrada, según su artículo 21 en el Grupo B. Partiendo de
esta premisa debe llegarse a la conclusión, negada por dicha parte, de que el referido título
habilita también para desempeñar accidentalmente el puesto de Inspector pues una
interpretación de la norma contenida en la mencionada Orden ajustada a su texto - en el que se
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utiliza la expresión genérica  'acceso'  - y a su finalidad - que no es otra que establecer la
equivalencia de una titulación a efectos de desempeñar puesto de trabajo de una determinada
categoría - lleva a concluir que la referida equivalencia no debe limitarse a los supuestos de
ingreso en la misma como funcionario de carrera, sino también a aquéllos en los que el puesto
correspondiente a aquélla se desempeña con carácter provisional como sería el caso de que lo
fuera como funcionario interino o, como sucede en el presente, con carácter accidental'.

La cuestión es que la orden de 23 de noviembre de 2005 al valorar la titulación académica
a efectos del baremo de méritos establece una distinción entre la titulación correspondiente al
grupo B  'Diplomado universitario o equivalente', a la que atribuye 7 puntos, y la titulación
contemplada en su apartado c) de 'Diplomado en criminología', a la que se atribuye también 7
puntos. Tal diferenciación supone que la normativa quiso incluir entre los méritos relativos a la
titulación el título propio que venía siendo impartido en distintas universidades, valorándolo
dentro del apartado de titulaciones académicas. El artículo 34 de la ley orgánica de
universidades incluye los títulos propios entre los títulos universitarios.

Resulta incontrovertido que el diplomado en criminología no era un título académico
oficial, sino un título universitario propio de diferentes universidades. La orden de 23 de
noviembre establece claramente que está valorando un título propio en la medida en que
desvincula el apartado c) de las titulaciones oficiales que permitían el acceso a los distintos
grupos en los que se estructuraba la función pública con anterioridad a la aprobación de la ley
7/2007, de 12 de abril (EBEP), de tal forma que la voluntad normativa no admite duda
interpretativa.

En este sentido la sentencia este Juzgado 379/2018, de 21 de mayo, se pronunció sobre la
pertinencia de la valoración del título de Diplomado Superior Universitario en seguridad y
ciencias policiales, expedido como título propio de la Universidad, sobre la base de la normativa
expuesta y de los razonamientos contenidos en la sentencia del juzgado de lo
contencioso-administrativo número 7 de València 262/18, de 21 de marzo, recaída al
procedimiento abreviado 154/17, relativa a una convocatoria del turno de movilidad, y que
resuelve la cuestión en sentido contrario a las tesis de los recurrentes, al concluir en su
fundamento de derecho cuarto:

'Que en orden a la resolución del supuesto enjuiciado, tras el examen exhaustivo y
valoración conjunta de lo actuado, incluida la lectura del expediente administrativo, esta
Juzgadora concluye que la demanda debe ser desestimada y ello por cuanto aún siendo cierto
que en todos y cada uno de los documentos aportados tanto por el Sindicato recurrente como por
la Administración y el codemandado, resulta acreditado que el alcance de la equivalencia de los
títulos objeto del procedimiento lo es a los solos efectos de lo dispuesto en la Orden de 19
noviembre 1996, es decir, a los únicos efectos del acceso a Cuerpos o Escalas que exijan título
de Diplomado Universitario o equivalente, en realidad ello no afecta al verdadero objeto de este
procedimiento, que no es sino analizar si el título propio traído a debate, debe ser valorado con
7 puntos y dentro del apartado Titulación Académica o por el contrario no debe ser incluido en
dicho apartado. Y llegados a este punto esta Juzgadora considera que el único motivo aducido
por el actor para fundar la petición, el relativo a la limitación de la equivalencia de los títulos,
no puede prosperar, pues dicha limitación se viene arrastrando desde la década de los noventa
entre los títulos de Diplomado Superior en Criminología y el de Diplomado Universitario en
Criminología, sin que ello haya sido obstáculo para que el primero haya sido valorado con 7
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puntos en el Baremo a aplicar en los procedimientos de provisión de plazas ofertadas por el
turno de movilidad (en el ámbito de la Policía Local), aprobado en el año 2005 mediante Orden
de la Conselleria Justicia, norma en la que el legislador opta por otorgarle idéntica puntuación
que a cualquier Diplomatura Oficial (incluida la de Criminología), de manera que, acreditada y
no discutida la equivalencia del  'Diploma en Criminología'  con el  'Diploma en Seguridad y
Ciencias Policiales', procede concluir que en aplicación de la mencionada Orden debe
entenderse subsumido dentro del apartado c) anteriormente trascrito. A mayor abundamiento,
consta acreditado que la Orden en cuestión se dictó antes de constituirse legalmente el plan de
estudios del Diploma Superior en Seguridad y Ciencias Policiales, por lo que no la no inclusión
de forma expresa de dicho título en la Orden no puede achacarse a una intencionalidad
excluyente por parte del legislador de este título propio. Por todo ello la demanda no puede
prosperar'.

No resultan extrapolables al presente supuesto las consideraciones contenidas en la
sentencia del TSJCV de 15 de noviembre de 2018, por cuanto la misma versa sobre la
constitución definitiva de una bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de los
cuerpos de distintos cuerpos de la administración de justicia, a los que no le resultaba de
aplicación lo dispuesto en la orden de 23 de noviembre de 2005. Por lo que el motivo de
impugnación no puede ser acogido'.

En otro sentido, y genéricamente, resultaría incongruente que la titulación controvertida
sea suficiente como requisito de capacitación para acceder a una de las plazas de categorías
superiores de la  (técnica) en la que se exige la titulación universitaria, y por el contrario noescala
pueda ser tenida en cuenta como mérito para categoría inferiores , concretamente, pueda (básica)
acceder a la categoría de Inspector (escala técnica), pero incongruentemente, no pueda tenerse en
cuenta como mérito para agente de Policía Local (escala básica).

Por todo ello, procede desestimar la tercera de las alegaciones en relación con la
impugnación del criterio de baremación aprobado por el Tribunal Selectivo en sesión celebrada
11 de junio de 2021 (Acta 26).

Respecto al cuarto de los motivos de impugnación, en el que tampoco concreta ninguna
situación en el que se cumpla el supuesto alegado, al manifestar en el primer párrafo que 'Al
parecer también se ha aceptado a algunos aspirantes la valoración como mérito y en el apartado 1
de 'Titulaciones Académicas' del Baremo, de una titulación que les ha resultado imprescindible
para la consecución de otra superior, que también han alegado y se les ha valorado', por tanto,
como ya se ha indicado, se deduce que el objeto de recurso es el PROPIO criterio de baremación
determinado por el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el 11 de junio de 2021.

Ocurre prácticamente lo mismo que en la anterior alegación, ya que, no consta que se haya
solicitado tener acceso al expediente administrativo, e idéntico supuesto ya ha sido resuelto en
sentencia 244/2021 del Juzgado Contencioso-Administrativo número 5 de València, de 15 de
marzo, recaída en el procedimiento abreviado 247/2020, en el fundamento de Derecho quinto que
se transcribe literalmente:

'QUINTO. En cuanto a lo que la parte considera doble valoración del título de
diplomatura y del de Licenciado en criminología, hay que estar a lo dispuesto en la orden de 23
de noviembre de 2005, de la Conselleria de justicia, interior y administraciones públicas, por la
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que se aprueba el baremo general de aplicación a los concursos de méritos para la provisión de
plazas en los cuerpos de la policía local de la Comunidad Valenciana, por el turno de movilidad.

En el punto primero del baremo que se contiene en el anexo de la norma se establece
respecto de la titulación académica lo siguiente:

'…..No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisito para
la provisión del puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la consecución
de otras de nivel superior. En la puntuación de acceso a la Universidad solo se computará una
de ellas'.

La cuestión pasa por establecer si un título de diplomado resulta 'imprescindible' para la
consecución del de Licenciado en esa misma materia. La respuesta necesariamente ha de ser
casuística, de tal modo que no pueden extrapolarse al supuesto las conclusiones alcanzadas por
el Tribunal Supremo en su sentencia de 2 de diciembre de 2013, relativa a los títulos de
biblioteconomía y documentación.

En este sentido el real decreto 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título
universitario oficial de Licenciado en criminología y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a su obtención determina:

'Directriz general cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 5 y 8.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, podrán acceder a los estudios conducentes a la obtención del título oficial de
Licenciado en Criminología quienes se encuentren en posesión de un título de Diplomado en
Terapia Ocupacional, en Educación Social, en Gestión y Administración pública, en Trabajo
social o en Relaciones Laborales, o bien hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en
Filosofía, en Medicina, en Derecho, en Psicología, en Pedagogía, en Sociología, en Ciencias
Políticas y de la Administración o en Periodismo. Los alumnos deberán cursar, de no haberlos
cursado con anterioridad, 9 créditos de Derecho Público (Constitucional o Administrativo), 9
créditos en Introducción a la Sociología y 9 créditos en Introducción a la Psicología.

Directriz general quinta.

Podrán acceder a estos estudios quienes se encuentren en posesión de un título
universitario de carácter oficial o hayan superado un primer ciclo de estudios universitarios
oficiales, siempre que hayan obtenido un título de Criminología expedido por una universidad,
con una carga lectiva no inferior a 50 créditos, o cuyo plan de estudios haya tenido una
duración no inferior a un curso académico e integrando, al menos, seis asignaturas de carácter
anual.

Esta modalidad de acceso alcanza únicamente a aquellas personas que hubieran
comenzado los estudios en Criminología con anterioridad a la publicación de este real decreto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Directriz general sexta.
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Podrán acceder a estos estudios quienes se encuentren en posesión de un título de
Criminología que haya sido declarado equivalente por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte al título de Diplomado universitario a los efectos de acceso a la Licenciatura en
Criminología'.

Se aprecia por tanto que la diplomatura en criminología no constituye el título
imprescindible para la consecución del de nivel superior (el título de Licenciado en
criminología), en la medida que otras titulaciones permiten el acceso a los estudios de esta
licenciatura sin que tenga sentido que vea valorada su titulación quien presenta un título de
licenciado en criminología y otro en filosofía, medicina, derecho, psicología, pedagogía,
sociología, ciencias políticas y administración o periodismo, mientras que a quienes obtuvieron
la diplomatura no se les valore.

Por lo que el motivo de impugnación no puede verse acogido'.

No se ha aportado ningún elemento de juicio por parte de la recurrente que permita
establecer que la titulación originaria resulte imprescindible para la consecución de la en este
caso diferente titulación superior, sin que la posible convalidación de asignaturas, que no consta
acreditada, tenga el efecto de convertir la anterior titulación en imprescindible para la
obtención de la nueva.

Como señaló la sentencia 116/2019, de 5 de diciembre del juzgado de lo
contencioso-administrativo número 8 de València (procedimiento abreviado 244/2019),
abordando la cuestión de la valoración a los opositores del título de diplomado en criminología
cuando éste ha sido necesario para acceder a la licenciatura de criminología:

'Que se hayan convalidado más o menos asignaturas o la posibilidad de que una titulación
oficial permita cursar otros estudios superiores condicionado a determinados requisitos, no es
objeto de este proceso: lo importante es haber obtenido esa titulación a los efectos de que se
compute como mérito'.

Procede, en consecuencia, desestimar la cuarta de las alegaciones en relación con la
impugnación del criterio de baremación aprobado por el tribunal selectivo en sesión celebrada 11
de junio de 2021 (Acta 26).

CUARTO. Respecto al quinto de los motivos argumentados de impugnación titulado 'DE
LA NULIDAD DE LA RESERVA DE PLAZAS PARA MUJERES, los recurrentes manifiestan:

'En las Bases de la Convocatoria se establece que de conformidad con la Disposición
Transitoria Séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre y el Plan de igualdad para empleados
y empleados públicos del Ayuntamiento de València, se reserva un 30 % de la plazas para
mujeres, y por tanto y en este caso, 4 plazas para el turno de movilidad.

Sin embargo, esa reserva no se ajusta a derecho, por cuanto está basada en una
incorrecta interpretación de la Ley 17/2017, y en todo caso es contraria a las normas europeas y
doctrina del Tribunal de Justifica de la Unión Europea…'.
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En primer lugar, los recurrentes impugnan la reserva de mujeres aprobada por acuerdos de
Junta de Gobierno Local de fechas 22 de febrero de 2019 y 10 de mayo de 2019 en los que se
aprobaron las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de cincuenta plazas de
agentes de Policía Local del Ayuntamiento de València, publicándose en los BOP de fechas 14
de marzo de 2019 y 27 de mayo de 2019.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar
las bases de la convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo.

Por tanto, estos actos administrativos emitidos por la Junta de Gobierno Local ponen fin a
la vía administrativa, y en consecuencia, cualquier impugnación en vía administrativa debe
realizarse mediante la interposición de recurso potestativo de reposición, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 123.1 LPACAP, por consiguiente, se ha producido un error en la
calificación del recurso, no obstante, en base a lo dispuesto en el art. 115.2 LPAC no es obstáculo
para su tramitación, ya que se deduce su verdadero carácter.

El artículo 124.1 LPACAP establece el plazo de UN MES para la interposición del recurso
potestativo de reposición habiéndose publicado las bases de la convocatoria en los BOPs de
fechas 14 de marzo de 2019 y 27 de mayo de 2019, habiendo transcurrido con creces el plazo
establecido para la posible impugnación.

El artículo 116.d) LPACAP establece como causa de inadmisión de los recursos
administrativos, en su apartado 'd) Haber transcurrido el plazo para la interposición del
recurso…', por tanto procedería inadmitir la impugnación extemporánea de la reserva de mujeres.

No obstante, el propio recurrente reconoce estos hechos, al indicar en el motivo quinto del
escrito de fecha de RGE 26/11/2021 del recurso '… Por tanto, las bases y acuerdo de 29 de
octubre de 2021 también son nulos en cuanto a esta reserva, siendo de entera aplicación al caso
la doctrina jurisprudencial relativa a que la no impugnación previa de las bases no impide
impugnar el resultado final del proceso con fundamento en la nulidad de pleno derecho de las
mismas, plasmada en Sentencias como la de 22 de mayo de 2009 de la Sección Séptima de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo (Recurso n.º 2586/2005) y que ha declarado.

'En consecuencia, aunque se admite que las Bases de un proceso selectivo no son un
reglamento y en consecuencia no son susceptibles de ser impugnadas indirectamente, si que
forman parte del proceso selectivo que culmina con la resolución de este, y aunque no puedan
ser impugnadas indirectamente en la medida que sean legales, tampoco la falta de impugnación
de este acto sana o puede ser un impedimento para la impugnación del acto resolutorio del
proceso selectivo, que sólo lo será en la medida en que fueran las Bases conformes con el

'.ordenamiento jurídico

Y por ello, la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dicho ya en Sentencias como la n.º 28/2018
de 24 de enero (Recurso Apelación 367/2015) que  '…la Jurisprudencia ha admitido la
posibilidad de impugnar a posteriori las Bases cuando se trate de un acto nulo de pleno derecho,
añadiendo que conlleva el supuesto de violación de derechos fundamentales, permitiendo la
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impugnación en el momento en que el resultado del proceso selectivo ha supuesto un verdadero
'.perjuicio ilegal para quien no tiene la obligación de soportarlo, como es en este caso

Por consiguiente, los recurrentes condicionan su legitimación activa para la impugnación
de la reserva de mujeres de las bases de la convocatoria en el actual momento procesal, a la
posible afectación (modificación de los criterios establecidos por el órgano selectivo) por el
resultado definitivo del concurso de méritos, a la posible estimación de las alegaciones sobre la
valoración de los méritos alegados en el recurso, que modificará su situación jurídica
individualizada en cuanto a la posición a ocupar en el listado de concurso para su posterior
nombramiento como funcionario de carrera de agente de Policía Local.

En conclusión, los recurrentes, aunque no realizan un análisis detallado del resultado de sus
alegaciones,  que inicialmente parten de la siguiente situación fáctica para entender quese supone
poseen legitimación activa, en base al hipotético resultado favorable de sus alegaciones
(fundamentalmente cambio de criterio apartado 1º de la baremación del turno de movilidad), al
considerar que con su estimación se minorará la puntuación de algunos de los aspirantes, y ello
conllevaría su ascenso en la posición del listado, resultando incluidos entre los aspirantes
propuestos para aportar la documentación necesaria de verificación de requisitos para efectuar su
nombramiento como funcionario de carrera, resultando, en consecuencia, un listado similar al
acuerdo del órgano selectivo aprobado en fecha 20 de julio de 2021 (Acta número 28) publicada
el 23 de julio de 2021, más algunas alegaciones del resto de apartados que más adelante serán
detallados y analizadas individualmente, por tanto, procede su análisis previo para su posible
determinación.

QUINTO.  En relación al SEXTO de los motivos, titulado 'DE LA INCORRECTA
VALORACION DEL APARTADO DE OTROS IDIOMAS A LOS SRES. ******, ****** Y
******', manifiestan que el criterio seguido por el Tribunal calificador de conceder sólo 3 puntos
al certificado de nivel superior, y en caso de no alcanzarlo, 0,60 puntos por curso completo
superado es contrario a lo previsto en las Bases, que no exigen tener el nivel superior para la
obtención de 3 puntos, sino un certificado de conocimiento de idiomas, que los recurrentes si que
acreditan, como ya ha señalado la Sentencia n.º 413/2021 de 13 de septiembre del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 5 de València, relativa al Turno de Movilidad del Ayuntamiento
de Gandía.

A este respecto, la aclaración del criterio realizada por el Tribunal calificador (Acta núm.
26 de 11 de junio de 2021), transcrita en el apartado 2 del fundamento de hecho segundo, titulada
'4. Otros méritos - conocimiento de uno o más idiomas', resuelve la controversia de forma
suficiente y expresa al decir textualmente '…En cuanto a la puntuación de otros idiomas distintos
al valenciano se ha considerado 3 puntos al certificado de nivel superior y, en caso de no
alcanzarlo, 0,60 puntos por curso completo superado'.

En todo este sentido, es determinante el fundamento jurídico cuarto 'Valoración única del
conocimiento de cualquier idioma' de la sentencia número 104/2021, recaída en Procedimiento
Abreviado número 429/2019, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 10 de
València, que en lo interesa al caso dice textualmente:

'…El problema trae causa de la actual discrepancia entre la redacción de la Orden de
2005 que establece seis cursos como máximo y por lo que la puntuación derivada de haber
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completadoo sólo cinco seria ya la máxima, no existiendo diferencia con la del máximo. La
solución del tribunal ha sido puntuar los cursos sueltos a razón de 0,60 y ciclo completo a razón
de 3 puntos, y ello por cuanto lo que se ha querido evitar ha sido precisamente tener que
incumplir la base inventando un sistema no previsto.

Dispone en este sentido la STSJCV sección 2 del 27 de diciembre de 2018 que:

'El tercer motivo de impugnación, referido a la puntuación otorgada a los aspirantes en el
' 'apartado 3.2  otros méritos , si ha de ser estimado, y ello por cuanto que la decisión del tribunal

calificador de dividirlo en tres subapartados y, por ende, asignar puntuaciones máximas a cada
uno de esos tres subapartados, supuso una interpretación y aplicación arbitraria de las bases del
concurso que no se ajustó a la previsión contenida en el Baremo establecido en la Orden de
23/11/2005 y que careció de justificación razonable. Supuso, en suma, contravenir el aforismo

' 'latino  donde la ley no distingue el intérprete no debe distinguir .

El tribunal no podía por lo tanto como pretende el demandante inventarse una división o
prorrateo que no están previstos en las bases, sino meramente tratar de interpretar en el marco
de éstas qué puntuación corresponde a un ciclo completo, sin que sea admisible la crítica
planteada en que se limita a señalar que no comparte la solución adoptada, pero sin argumentar
cual hubiera sido la legalmente correcta, con mas cuando en tal caso se aboca a la nulidad de la
puntuación de este apartado sin que sea posible fijar cómo otorgarla en su lugar.

Procede por ello la desestimación de este motivo igualmente'.

Respecto de cada uno de los recurrentes:

D. ******

'…si se aceptara finalmente el criterio aplicado por el Tribunal Calificador, el cómputo los
cursos completos no se ha realizado correctamente en el caso del Sr. ******, pues acreditando
un nivel de Inglés B2, los cursos completos son 4 y por tanto no son 1,20 puntos los que le

'corresponden, sino 2,40 .

La documentación aportada por el recurrente:

1. Certificado oficial administrativo de conocimientos de valenciano Grado Superior (C2)
de fecha 16 de julio de 2013. = 3 puntos.

2. De la Universidad de Cambridge Fist Certficate in English (Council of Europe Level B2,
de fecha 18/05/04, certificado número 0011673324.

Los cursos aprobados con el Nivel Básico B2 Inglés, en la tabla de equivalencias de los
planes de estudios corresponde a dos cursos (1º y 2º de NA) (Anexo II Equivalencias entre las
enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre; las reguladas por el Real
Decreto 944/2003, de 18 de julio; las reguladas por el Real Decreto 1629/2006, de 29 de
diciembre; y las enseñanzas a las que se refiere el real decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, en
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el que se …establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial
reguladas en diversos planes de estudios…'), por lo que son dos cursos puntuables a 0,60 puntos
por curso: 0,60 puntos x 2 cursos = 1,20 puntos.

C2 Valenciano B2 Inglés Total puntos

3,00 puntos 1,20 puntos 4,20 puntos

Puntuación total es 4,20, que es la asignada por el Tribunal calificador en sesión celebrada
el 25 de octubre de 2021, publicada en fecha 29/10/2021, como se ha transcrito en el apartado 5
del ordinal segundo de los fundamentos de hecho, por tanto, la baremación se ha realizado
ajustado a las bases y criterios de la convocatoria.

Consultados los antecedentes obrantes en la Sección de Acceso a la Función Pública y
Provisión de Puestos de Trabajo, consta que en el expediente número 01101/2022/1502, acuerdo
de Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de abril de 2022, en el que en su ordinal Segundo se
entiende satisfecha la pretensión del recurso de alzada interpuesto por ******, en escrito
presentado en el RGE en fecha 30/09/2021, al haberse otorgado en el apartado 4º de 'Otros
méritos' de la baremación efectuada por el Tribunal Calificador publicada en fecha 29/10/2021,
4,20 puntos, procediendo, por tanto, inadmitir la presente alegación por considerarse extinguida
la acción respecto del citado apartado, en congruencia con lo manifestado en el apartado tercero
de los fundamentos de Derecho.

D. ******

La documentación aportada por el recurrente:

1. Certificado oficial administrativo de conocimientos de valenciano Grado Elemental de
fecha 26 de noviembre de 1997. = 1,25 puntos.

2. Certificado de Superación del Nivel Básico en INGLÉS. Marco Común Europeo de
Referencia nivel A2. de fecha 27/10/2010, de la Escuela Oficial de Idiomas de Lliria.

Los cursos aprobados con el Nivel Básico A2 Inglés, en la tabla de equivalencias de los
planes de estudios corresponde a dos cursos (1º y 2º de NB) (Anexo II Equivalencias entre las
enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre; las reguladas por el Real
Decreto 944/2003, de 18 de julio; las reguladas por el Real Decreto 1629/2006, 1629/2006, de 29
de diciembre; y las enseñanzas a las que se refiere el real decreto 1041/2017, de 22 de diciembre,
en el que se …establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial
reguladas en diversos planes de estudios…'), por lo que son dos cursos puntuables a 0,60 puntos
por curso: 0,60 puntos x 2 cursos = 1,20 puntos.

Grado Elemental Valenciano A2 Inglés Total puntos

1,25 puntos 1,20 puntos 2,45 puntos



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 232

La puntuación total ha sido 2,45, que es la asignada por el Tribunal calificador en sesión
celebrada el 25 de octubre de 2021, publicada en fecha 29/10/2021, como se ha transcrito en el
apartado 5 del ordinal segundo de los fundamentos de hecho, por tanto, la baremación se ha
realizado ajustado a las bases y criterios de la convocatoria.

En relación concretamente a este apartado respecto al Sr. Estaban Díaz, consultados los
antecedentes obrantes en el sistema informático municipal PIAE (Plataforma Integral de
Administración Electrónica), se constata que por acuerdo de fecha 11 de marzo de 2022 se
desestimó el recurso de alzada (escrito presentado en fecha 29/09/2021, núm RGE
00118/2021/00171457), interpuesto contra los acuerdos del Tribunal Selectivo de fechas 11 de
junio y 20 de julio de 2021 fundamente jurídico segundo (expediente núm. 01101/2022/1023/00
de tramitación del recurso de alzada) (se aporta copia del acuerdo de 11/03/2022 al expediente),
procediendo, por tanto, inadmitir la presente alegación por considerarse extinguida la acción
respecto del presente apartado de la baremación..

D. ******

Parece que existe alguna confusión en el caso del Sr. ******, ya que manifiesta:

'…se le concede 2,4 puntos, cuando al mismo ya sólo por el Certificado de A2 de Inglés y
conforme a las bases de la Convocatoria le corresponderían 3 puntos; y siguiendo el criterio de

'.la Sentencia que acabamos de citar otros 0,60 puntos y por tanto un total de 3,60 puntos

La documentación aportada por el recurrente:

1. Certificado oficial administrativo de conocimientos de valenciano Grado Superior (C2)
de fecha 20 de diciembre de 2010. = 3,00 puntos.

2. Certificado Académico Oficial Curso 2017, en el que consta:

2.1. Superado 1 curso de inglés 1 THAT’S ENGLISH Módulos 1, 2 y 3 2007/2008 y 2
THAT’S ENGLISH Módulos 3 y 4 2014; /201, habiendo sido declarado APTO A2 Resultado
Prueba Certificación 2014/2015. 0 0,60 puntos

2.2. Superado 1 curso de inglés. 1 THAT’S ENGLISH Módulos 1, 2 y 3 2007/2008 y 2
THAT’S ENGLISH Módulos 3 y 4 2014/2015. = 0,60 puntos.

2.3. Resultado Prueba Certificación APTO A2 2014/2015.

2.4. Superado 1º NB de portugués 2017/2018. =0,60 puntos.

Los cursos aprobados con el Nivel Básico A2 Inglés, en la tabla de equivalencias de los
planes de estudios corresponde a dos cursos (1º y 2º de NB) (Anexo II Equivalencias entre las
enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre; las reguladas por el Real
Decreto 944/2003, de 18 de julio; las reguladas por el Real Decreto 1629/2006, 1629/2006, de 29
de diciembre; y las enseñanzas a las que se refiere el real decreto 1041/2017, de 22 de diciembre,
en el que se …establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial
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reguladas en diversos planes de estudios…'), por lo que son dos cursos puntuables a 0,60 puntos
por curso: 0,60 puntos x 2 cursos = 1,20 puntos.

Grado C2 Valenciano 2 Cursos/A2 Inglés 1º NB Portugués Total puntos

3,00 puntos 1,20 puntos 0,60 puntos 4,80 puntos

Puntuación total 4,80, que es la asignada por el Tribunal calificador en sesión celebrada el
25 de octubre de 2021, publicada en fecha 29/10/2021, como se ha transcrito en el apartado 5 del
ordinal segundo de los fundamentos de hecho, por tanto, la baremación se ha realizado ajustado a
las bases y criterios de la convocatoria, procediendo desestimar la alegación.

En consecuencia, procede desestimar en su totalidad las alegaciones sobre el apartado 4
'Otros Méritos'.

SEXTO. En el motivo séptimo del recurso de alzada bajo el título de 'DE LA FALTA DE
VALORACIÓN DE DETERMINADAS FELICITACIONES APORTADAS POR EL SR,
****** QUE CORRESPONDE VALORAR CONFORME AL BAREMO, manifiesta
literalmente:

'…el apartado 6 del Baremo de aplicación a la Convocatoria, que se concederán 0,25
puntos por cada felicitación o mención concedida por cualquier Administración Público como
reconocimiento a la loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual.

Y el Sr. ****** aportó para su valoración en este apartado 11 felicitaciones que no han
sido tomas en consideración.

El criterio del Tribunal Calificador en este apartado es según se le dijo en contestación a
, el de sólo computar aquellas que estén refrendadas por expedientesus alegaciones

administrativo previo, con resolución del órgano competente de la Administración Local, y en el
caso de las emitidas por otros Cuerpos de las Fuerzas y Seguridad las refrendadas por el
expediente administrativo correspondiente.

Sin embargo, ese requisito de acreditación del expediente administrativo previo o
correspondiente, no se contiene en el Baremo de aplicación, que sólo exige acreditar la existen
de la felicitación.

Por lo que el Tribunal calificador se excede en sus funciones al exigir la acreditación no
sólo de la felicitación, sino también de la existencia de un expediente administrativo previo, y
por tanto del medio o forma por el que se obtuvieron las felicitaciones, en vez de limitarse a
comprobar que la felicitación existe y está debidamente acreditada, modificando e incumpliendo
así las Bases de la Convocatoria que son vinculantes para todas las partes.

Así, conforme al Baremo, lo importante es acreditar el mérito y no existe una obligación
de aportar o acreditar el expediente administrativo para que el mérito se pueda valora, ni puede
ser por tanto causa para su no valoración.
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No obstante, entre las 11 felicitaciones que no se le valoran, existen varias en las que es
indudable la existencia de ese expediente y consta expresamente en el documento aportado para
acreditarlas, como es por ejemplo la del Intendente Principal Jefe de la Policía Local de Paterna
de 27 de enero de 2016; por lo que carece de sentido que no se hayan valorado'.

En relación concretamente a este apartado respecto al Sr. ******, consultados los
antecedentes obrantes en el sistema informático municipal PIAE (Plataforma Integral de
Administración Electrónica), se constata que por acuerdo de fecha 11 de marzo de 2022 se
desestimó el recurso de alzada (escrito presentado en fecha 29/09/2021, núm RGE
00118/2021/00171457), interpuesto contra los acuerdos del Tribunal Selectivo de fechas 11 de
junio y 20 de julio de 2021 (expediente núm. 01101/2022/1023/00 de tramitación del recurso de
alzada), fundamento jurídico tercero (se aporta copia del acuerdo de 11/03/2022), procediendo,
por tanto, inadmitir la presente alegación por considerarse extinguida la acción respecto del
presente apartado de la baremación.

SÉPTIMO.  Una vez desestimadas la totalidad de las alegaciones respecto de la
baremación de los méritos, se verifica que los recurrentes no se ven afectados por la reserva del
30 % (reserva 4 plazas), puesto que, aunque se estimase la alegación de la reserva de mujeres no
afectaría a sus derechos, ya que el hipotético supuesto el orden posterior a la posible
regularización no afectaría a los derechos de los recurrentes por cuanto que el primero de ellos
quedaría ubicado en la posición número 58 del listado, habiéndose nombrado funcionarios de
carrera, por alguna circunstancia sobrevenida hasta el número 54, careciendo, por tanto, de la
legitimación activa para enervar la acción en el momento procesal del recurso de alzada.

OCTAVO. No obstante, para el caso, los recurrentes soportan su argumento en el FJ 3º de
la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 10 de València de 25 de
marzo de 2021 (PA 280/20), en idéntico asunto, obviando que el asunto se encuentra sub
iudice.

FJ 3ª literalmente dice:

'La primera cuestión a resolver es si la reserva de plazas del 30 % resultaría aplicable al
llamado turno de movilidad y a tal efecto hay que señalar que la DT 7ª de la Ley 17/2017, de 13
de diciembre, se refería en su redacción original la reserva a las convocatorias para la escala
básica en general, sin distinguir entre las del turno libre y del turno de movilidad en los

'siguientes términos:  1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de
Policía Local de la Comunitat Valenciana entre hombres y mujeres, se establecerán las acciones
positivas previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios planes de
igualdad. Para ello, los municipios en los que el número de mujeres no alcance el 40 % de la
plantilla de Policía Local, y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias para

'la escala básica se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres , no siendo hasta
el decreto ley 10/2020, de 24 de julio, cuando se efectúa una distinción entre ambos turnos y se

'establece expresamente que la reserva resulta  aplicable únicamente a las plazas a las que se
'acceda por turno libre .

El denominado turno de movilidad previsto en la Ley 17/2017 en sus arts. 64 y ss. es en
realidad una concreción del concepto general de movilidad interadministrativa previsto en el
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art. 84 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,) que dispone que:  '3. Los funcionarios de carrera que
obtengan destino en otra Administración Pública a través de los procedimientos de movilidad
quedarán respecto de su Administración de origen en la situación administrativa de servicio en

'. 'otras Administraciones Públicas  De ahí que el art. 64 de la citada Ley 17/2017 indique que:  1.
Las personas que integran los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana podrán
ocupar, con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría a la que pertenezcan en
otros cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, en la forma que se determine

' 'reglamentariamente   y añada en el art. 65 que:  1. La provisión, por el turno de movilidad, de
plazas correspondientes a las distintas categorías de los cuerpos de Policía Local de la
Comunitat Valenciana se llevará a cabo por el procedimiento de concurso y se ajustará a los

' '.baremos establecidos y que  2. En todo caso, ese sistema de movilidad ...

Por lo que no se trata de un sistema de acceso, sino de movilidad de quienes ya han
accedido a la condición de Policía Local; que por lo demás se confirma al ser el sistema
empleado el de concurso, que implica necesariamente que no pueda considerarse un acceso  'ex

'novo  a una administración pública desde el momento que el art. 61.4 del TREBEP, con carácter
'de norma básica dispone que:  6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de

oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para
'determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación .

Por consiguiente, la reserva citada no es aplicable al turno de movilidad, siendo ésta por
lo demás la solución que definitivamente se ha plasmado tras la entrada en vigor del decreto ley
10/2020, de 24 de julio, dictado a requerimiento de las autoridades europeas por la posible
contrariedad de la redacción inicial con el derecho comunitario. Lo que por lo demás resulta
lógico, ya que la finalidad de la norma no es meramente lograr el desplazamiento de mujeres de
una a otra localidad, sino el que las plantillas alcancen un porcentaje equilibrado en su
composición, de modo que resultaría contradictorio con ello lograrlo en un municipio a costa de
desequilibrar a otro diferente. Con mas cuando ello producirá efectos indeseables en el caso de
municipios pequeños con plantillas reducidas que pierdan mujeres policías locales como
consecuencia de este traslado. Y ello porque en dichos municipios, la convocatoria posterior a
que se verán obligados para cubrir la vacante generada será frecuentemente modesta en el
número de plazas (Por ejemplo una o dos) y con ello no será posible la reserva del 30 %,
debiendo o bien continuarse sin dar preferencia a las mujeres, o bien efectuar reserva plena de
la única plaza convocada a favor de éstas, lo que sería contrario a la normativa vigente y en
particular a la europea. Pudiendo darse igualmente el caso de que procediera amortizar la
plaza, agravando todavía más y consolidando el desequilibrio en la plantilla en caso de que la
misma ya esté compuesta mayoritariamente por hombres.

En definitiva, las bases adolecen de ilegalidad en este punto, al haber establecido una
reserva no prevista en la norma legal en que se amparan, debiendo eliminarse la misma. Dicho
razonamiento determina por sí solo que el demandante acceda por puntuación a una de las
plazas solicitadas, toda vez que estando a tan sólo dos puesto de la duodécima, y quedando con
ello excluidas las tres interesadas que obtuvieron los puestos noveno a duodécimo, el recurrente
automáticamente y sin necesidad de modificación de puntuaciones quede en décimo lugar y por
lo tanto, con derecho a plaza'.
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Sin embargo, obra en los archivos municipales, Sentencia FIRME del Juzgado
Contencioso-Administrativo número 5 de los de València, en idéntico asunto, en el que el FJ
8º, por ser suficiente explícito, se transcribe literalmente:

'…En todo caso, la cuestión de la reserva no ópera de forma tan abstracta como plantea la
parte actora y ha de ponerse en relación con la situación y méritos concretos de los aspirantes.

Como han recordado las conclusiones del abogado general presentadas el 10 de
septiembre de 2019  'El Derecho de la Unión somete sistemáticamente las medidas de acción
positiva al criterio de la proporcionalidad, que exige que las excepciones se mantengan dentro
de los límites de lo apropiado y necesario para lograr el objetivo perseguido. El principio de
igualdad de trato debe conciliarse en la medida de lo posible con las exigencias del objetivo

'perseguido .

La jurisprudencia del TJUE aceptó las acciones positivas de promoción de las mujeres,
aunque exigiendo siempre el reconocimiento de la capacidad de apreciación objetiva por los
órganos de selección de las situaciones particulares de naturaleza personal de los candidatos de
ambos sexos de igual capacitación o cualificación (cláusulas de apertura, cuotas de resultado
flexible). A esa exigencia respondieron las Sentencias de 11 de noviembre de 1997, Hellmut
Marschall, C-409/95 (EU:C:1997:533); de 28 de marzo de 2000, Georg Badeck y otros, C-
158/97 (EU:C:2000:163); y de 6 de julio de 2000, Katarina Abrahamsson y Leif Anderson,
C-407/98 (EU:C:2000:367).

En este sentido la sentencia del TJUE, del 06 de julio de 2000, asunto C-407/98 contestó a
las cuestiones perjudiciales planteadas en sus pronunciamientos 1,3, 4 que:

'1) El artículo 2, apartados 1 y 4, de la Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero
de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las
condiciones de trabajo, y el artículo 141 CE, apartado 4, se oponen a una normativa nacional
según la cual un candidato a un empleo en la función pública perteneciente al sexo
infrarrepresentado, con capacitación suficiente para dicho empleo, debe ser seleccionado con
preferencia a un candidato del sexo opuesto que, en caso contrario, habría sido designado,
cuando esta medida fuere necesaria para seleccionar al candidato del sexo infrarrepresentado y
cuando la diferencia entre los respectivos méritos de los candidatos no sea tan considerable

'como para vulnerar la exigencia de objetividad en la provisión de los puestos .

3) El artículo 2, apartados 1 y 4, de la Directiva 76/207 no se opone a una práctica
jurisprudencial nacional, según la cual a un candidato perteneciente al sexo infrarrepresentado
puede concedérsele la preferencia frente a un competidor del sexo opuesto, siempre que los
candidatos posean méritos equivalentes o sensiblemente equivalentes y cuando las candidaturas
sean objeto de una apreciación objetiva que tenga en cuenta las situaciones particulares de
naturaleza personal de todos los candidatos.

4) La apreciación de la conformidad de las normas nacionales que establecen una
discriminación positiva para el acceso al empleo en la enseñanza superior no puede depender
del nivel del puesto que se deba proveer'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 237

La STJUE del 19 de marzo de 2002 (Asunto C-476/99) recordó en su consideración 39 que
una medida de acción positiva para eliminar las causas de que las mujeres tengan menos
oportunidades de acceder a un empleo y de desarrollar una carrera profesional por tratarse de
una 'excepción a un derecho fundamental, como el de igualdad de trato entre hombres y mujeres
consagrado por la Directiva, es necesario respetar el principio de proporcionalidad que exige
que las excepciones no sobrepasen los límites de lo adecuado y necesario para conseguir el
objetivo propuesto y exige conciliar, en la medida de lo posible, el principio de igualdad de trato
con las exigencias del objetivo perseguido de este modo (sentencias, antes citadas, Johnston,

'.apartado 38; Sirdar, apartado 26, y Kreil, apartado 23)

Desde la perspectiva del derecho constitucional hay que estar a lo señalado por el auto
del pleno del tribunal constitucional núm. 119/2018, de 13 de noviembre de 2018, recaído en el
recurso de amparo 3883-2017 en el que se sintetizaba la doctrina existente sobre la
constitucionalidad de acciones positivas en favor de la mujer, estableciendo las siguientes notas
definitorias: '(i) su fundamento constitucional es el artículo 9.2 CE, y su límite el derecho a la no
discriminación del artículo 14 CE; (ii) para su exigibilidad es preciso una concreción normativa
previa; (iii) la medida en todo caso debe resultar proporcionada; (iv) su vigencia se presupone
temporal hasta que desaparezca la situación de desigualdad material que la propició; y (v) en el
ámbito de procedimientos selectivos en la función pública, no puede suponer la conculcación de

'los principios constitucionales de mérito y capacidad (art. 103.3 CE) .

Ya hemos dicho en el presente supuesto las circunstancias concretas hacen que los méritos
del recurrente se sitúen por debajo de los que corresponden a la última de las aspirantes
aprobadas en virtud de la reserva, por lo que esta fórmula legal no tiene virtualidad alguna
respecto de las cuestiones referidas a la reserva del 30 %.

A este respecto la convocatoria se limitaba a reproducir el contenido de una norma con
rango de ley, cuyo cuestionamiento mediante un juicio hipotético de inconstitucionalidad exige
que ' ' ' 'resulte aplicable al caso  y que  de su validez dependa el fallo  presenta, tal y como establece
el artículo 163 CE, lo que no sucede en la presente litis en la que la solución de la controversia
no se ve determinada por la reserva legal.

Por todo lo anterior procede la íntegra desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto'.

En consecuencia, procedería desestimar la alegación en que solicita la nulidad de la reserva
de mujeres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de 27 de mayo de 2021 (BOP 22 de junio de 2021), el expediente deberá someterse, previamente
a la adopción de acuerdo alguno, a informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

En virtud de lo expuesto, previo informe de la Asesoría Jurídica Municipal, documentos
obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y con las atribuciones
establecidas en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, a la Junta de
Gobierno Local, y artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda:
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Primero. INADMITIR el recurso presentado por Joaquín Morey Navarro, en
representación del propio ******, ******, ******, ******, ****** y ******, en fecha
26/11/2021 respecto la solicitud de nulidad del acuerdo adoptado por el Tribunal Selectivo de
fecha 29 de octubre de 2021 del proceso selectivo para proveer en propiedad 53 plazas de agente
de Policía Local - Turno de movilidad- (4 plazas Reserva de Mujeres), de conformidad con lo
indicado en el fundamento de Derecho segundo, en cuanto a no ser susceptible de recurso por
tratarse de un trámite preparatorio e informativo en el sentido de no ostentar efectos jurídicos
declarativos de Derecho, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, en relación con
el 116.1.c) LPACAP. 

Segundo. En relación a la segunda y subsidiaria de las peticiones: 

2.1. DESESTIMAR el recurso respecto de las solicitudes de los escritos de presentados por
******, en fecha 01/10/2021, ******, en fecha 4/11/2021, y por Joaquín Morey Navarro, en
representación del propio ******, ******, ******, ******, ****** y ******, presentado en
fecha 26/11/2021, en relación a la solicitud del primero de ellos, y a los del segundo y tercero
sustancialmente idénticos respecto de los apartados  En cuanto a la valoración a determinadosa)
aspirantes y en apartado de 'Titulación Académica' de los títulos propios de Universidades que
han aportado sin equivalencia académica alguna con una diplomatura universitaria, y por tanto
sin valor para poder puntuarse como mérito en el Concurso, restando los 7 puntos que se ha
concedido a todos ellos,  En cuanto a la valoración a determinados aspirantes y en el mismoy b)
apartado de 'Titulación Académica' de los títulos que les hayan resultado imprescindibles para la
consecuencia de la Titulación superior que también hayan alegado y ya se les haya valorado,
restando los 7 puntos que se han concedido a los mismos por ello, por ser de carácter genérico,
no aportar prueba alguna y por tanto carecer manifiestamente de fundamento, y para el caso, y en
congruencia con lo anterior, con el objeto de no generar indefensión, DESESTIMAR la
impugnación de los criterios de baremación determinados por el Tribunal Calificador en sesión
celebrada en fecha 11 de junio de 2021, de los apartados de baremación, de conformidad con lo
indicado en el fundamento jurídico tercero. 

2.2.1. c) INADMITIR el recurso presentado en fecha 26/11/2021, respecto de las
alegaciones y fundamentos jurídicos presentados por  del apartados 4 Otros méritos' al******
haber sido ya resuelto por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de marzo de 2022, de
conformidad con lo señalada en el fundamento de Derecho quinto (Expediente núm
01101/2022/1023-00) por considerarse extinguida la acción. 

2.2.2. c) INADMITIR el recurso respecto de las alegaciones y fundamentos jurídicos
presentados por Joaquín Morey Navarro, en representación de  del apartados 4 'Otros******
méritos' al haber sido resuelto la pretensión por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
22/04/2022 (expediente administrativo 01101/2022/1502), como consecuencia de recurso de
alzada presentado en el RGE en fecha 30 de septiembre de 2021 (I-00118/2021/00172386, de
conformidad con fundamento jurídico quinto.

2.2.3. d)  DESESTIMAR el recurso respecto la alegación de  relativa a la******
interpretación del criterio de baremación del apartado '4. Otros méritos', y en consecuencia,
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considerar ajustada a derecho la puntuación otorgada de 4,80 puntos aprobada por los acuerdos
reflejados en las Actas números 26, 28 y 47 de la convocatoria, de conformidad con lo señalado
en el apartado 3 de fundamento de hecho segundo y fundamento de Derecho quinto. 

3.d) INADMITIR el recurso respecto de la alegación de valoración con 0,25 puntos por
cada una de las felicitaciones dada la duplicidad de recursos y fundamentos presentados por 

, por entender ya resueltas esas alegaciones del apartado 6 de su baremación del presente******
recurso por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de marzo de 2022, de conformidad
con lo señalada en el fundamento de Derecho quinto (Expediente núm 01101/2022/1023-00). 

Tercero. INADMITIR el recurso de alzada presentado en el RGE en fecha 26/11/2021 por
Joaquín Morey Navarro, en representación del propio ******, ******, ******, ******, ******
y ******, respecto de la impugnación de la base reguladora de la reserva de plazas de mujeres,
aprobada por acuerdos de Junta de Gobierno Local de fechas 22 de febrero, 10 de mayo y 4 de
diciembre de 2019 en los que se aprobaron las bases de la convocatoria para la provisión en
propiedad de 53 plazas (4 plazas de reserva de mujeres) de agentes de Policía Local del
Ayuntamiento de València, publicándose en los BOP de fechas 14 de marzo, 27 de mayo y 18 de
diciembre de 2019, por extemporaneidad dado que ha transcurrido con creces el plazo
establecido para recurrir las bases de la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116
LPACAP, como consecuencia de lo resuelto en el ordinal Segundo precedente, ya que el
resultado definitivo no afectaría a sus situaciones jurídicas individualizadas, además de que, para
el caso,  la impugnación de la base de la convocatoria que establece la reserva deDESESTIMAR
mujeres, en esencia, por no ser de aplicación la normativa alegada por el recurrente, siendo
contrario a la normativa de aplicación al supuesto concreto, de conformidad con los fundamentos
jurídicos cuarto, séptimo y octavo del presente."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres
de reforma i ampliació de l'edifici administratiu i residencial i construcció de torre
d'entrenament del Parc Nord de Bombers de València al carrer de Daniel Balaciart, núm. 12.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2021 aprobó
contratar la ejecución de las obras de reforma y ampliación del edificio administrativo y
residencial y construcción de torre de entrenamiento del Parque Norte de Bomberos de València
en la calle Daniel Balaciart n.º 12, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en
adelante LCSP, por un importe de 944.917,03 €, más 198.432,58 €, correspondiente al 21 % de
IVA, lo que hace un total de 1.143.349,61 €, a la baja; aprobó los Pliegos de Prescripciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación.
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II. Todas las actuaciones referidas a este expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación Municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
Municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el presente
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las 23:59 horas del día 28 de junio de 2021, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada nueve proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:

ORDEN LICITADORES

1º BECSA, SA

2º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL

3º CONTRATAS VILOR, SL

4º GLOBALKLEE, SLU

5º GRUPO BERTOLIN, SAU

6º LLOP PROYECTOS INTEGRALES, SL

7º URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL

8º URBASUR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, SL

9º UTE GESTASER-SOGESER FACILITY SERVICES, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto de apertura de los sobres de
Documentación (SOBRE A), celebrado el día 6 de julio de 2021.

IV. El día 13 de julio de 2021, la Mesa de Contratación procede a la apertura de los sobres
relativos a los criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE B), admite la documentación
contenida en los mismos, y considera conveniente que el personal técnico municipal informe, por
lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil.

La Mesa de Contratación, en fecha 28 de septiembre de 2021, y de conformidad con el
informe emitido en fecha 30 de julio de 2021 por CAP SERVICI - UNITAT DE LOGÍSTICA
DE BOMBERS en relación a los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el
apartado M del Anexo I del PCAP, y que se da por reproducido por razones de economía
procedimental, procede a la valoración de los citados criterios, resultando el total de las
puntuaciones asignadas a cada licitadora el siguiente:
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ORDEN LICITADORES
PUNTUACIÓN

TÉCNICA

1º BECSA, SA 31

2º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL 40

3º CONTRATAS VILOR, SL 37

4º GLOBALKLEE, SLU- CPM CONSTRUCCIONES, PINTURA Y
MANTENIMIENTO 38

5º GRUPO BERTOLIN, SAU 27

6º LLOP PROYECTOS INTEGRALES, SL 32

7º URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL 32

8º URBASUR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, SL 34

9º UTE GESTASER-SOGESER FACILITY SERVICES, SL 40

V. El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE C), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 5 de octubre de 2021, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de las proposiciones admitidas considerando conveniente que las mismas sean
informadas por el Servicio de Contratación para su correspondiente evaluación.

VI. Habiendo sido identificadas cinco proposiciones anormalmente bajas, respecto al
criterio baja económica, las presentadas por las mercantiles BINARIA COMPAÑÍA GENERAL
DE CONSTRUCCIONES, SL, URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL, GLOBALKLEE,
SLU- CPM CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO, GRUPO BERTOLÍN,
SAU, y LLOP PROYECTOS INTEGRALES, SL, tras la aplicación del criterio de valoración
relativo a las bajas ofertadas previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se
ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, y, en su consecuencia se ha
ofrecido audiencia a las empresas que las han presentado, a fin de que justifiquen sus ofertas.

A la vista de la documentación justificativa presentada por las empresas BINARIA
COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL, y GLOBALKLEE, SLU- CPM
CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO y de conformidad con el informe
emitido por la UNITAT DE LOGÍSTICA DE BOMBERS en fecha 28 de octubre de 2021, la
Mesa de Contratación entiende que las justificaciones presentadas explican satisfactoriamente las
ofertas por lo que las mismas pueden aceptarse.

A la vista de la documentación justificativa presentada por las empresas URBAMED
INFRAESTRUCTURAS, SL y GRUPO BERTOLÍN, SAU, y de conformidad con el
mencionado informe emitido por el Servicio de Bomberos, en fecha 28 de octubre de 2021, la
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Mesa de Contratación entiende que las justificaciones presentadas no explican satisfactoriamente
las ofertas realizadas por lo que las mismas son excluidas de la clasificación por la Mesa de
Contratación.

Finalizado el plazo de audiencia, la empresa LLOP PROYECTOS INTEGRALES, SL, no
han presentado justificación de sus ofertas, por lo que Mesa de Contratación procede asimismo a
su exclusión de la clasificación.

VII. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a lo dispuesto en la cláusula
17 del PCAP, según el cual,  la Mesa de Contratación caso de concurrir alguna proposición
incursa en presunción de anormalidad, seguirá el procedimiento legalmente previsto en el
artículo 149 LCSP y reflejado en la cláusula 12.3 del presente pliego, de forma que, en caso de
ser rechazadas esas ofertas serán excluidas de la clasificación, manteniéndose el mismo orden
pero sin las excluidas, sin procederse a efectuar una nueva valoración de las ofertas
económicas, ni a una nueva clasificación, y elevando posteriormente propuesta al órgano de

de esta forma la puntuación total obtenida por orden decreciente por las distintascontratación; 
empresas licitadoras en aplicación de lo dispuesto en los apartados L y M del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares, es la siguiente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

BAJA

PUNTOS
AMPLIACIÓN

GARANTÍA

PUNTOS J.

DE VALOR

PUNTUACIÓN

TOTAL

1º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE
CONSTRUCCIONES, SL 33,86 20,00 40,00 93,86

2º GLOBALKLEE, SLU-CPM 35,53 20,00 38,00 93,53

3º UTE GESTASER-SOGESER FACILITY SERVICES, SL 21,46 20,00 40,00 81,46

4º BECSA , SAU 25,63 20,00 31,00 76,63

5º CONRATAS VILOR, SL 15,50 20,00 37,00 72,50

6º URBASUR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y
SERVICIOS, SL 16,13 10,00 34,00 60,13

VIII. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 25 de enero de 2022, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a los mencionados informes del Servicio de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil, es la presentada por
BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL, con NIF B97229371, quien
se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de QUINCE unidades y
SESENTA Y DOS centésimas (15,62 %), aplicable al presupuesto base de licitación establecido
en el apartado F de Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares; lo que supone un
importe de 797.320,99 € más 167.437,41 € correspondiente al IVA del 21 %, en total 964.758,40

 y por un plazo de garantía de 3 años. La Mesa de Contratación, de conformidad con lo€
dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez
acredite los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.
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IX. En fecha 27 de enero de 2021, se requiere a la licitadora que ha presentado la mejor
oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

X. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE
CONSTRUCCIONES, SL, ha constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la
presentación de la documentación a la que se refiere la cláusula 17ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada.

XI. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

XII. Por último, y dado que en fecha 28 de mayo de 2021 se autorizó el gasto según
propuesta núm. 2021/02315, sin haber alcanzado la fase de disposición en el ejercicio 2021, se ha
aportado por el Servicio gestor el expediente contable ref. GASTOS/2022/0000051424 en fase D
por importe de 964.758,40 € (importe de adjudicación), con cargo a la aplicación DD6700000
13600 63200, Proyectos de Gastos 2020/00100, y 2022/00050, del Presupuesto vigente y futuro,
núm. documento 3000003927 y expediente contable ref. GASTOS/2022/0000051433 en fase RC
por importe de 96.475,84 €, (10 % del importe de adjudicación) con cargo a la aplicación
DD6700000 13600 63200, Proyecto de Gasto 2022/00050, núm. de documento 1000000294.

XIII. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar las proposiciones presentadas por las empresas BINARIA COMPAÑÍA
GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL, y GLOBALKLEE, SLU- CPM
CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO, tras ser identificadas sus ofertas
como anormalmente bajas, en lo relativo al precio, habida cuenta que conforme al informe, que
se encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Bomberos, Prevención,
Intervención en Emergencias y Protección Civil conforme a la documentación justificativa
presentada, dentro del trámite de audiencia concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 149 LCSP, resulta factible su ejecución.

Segundo. Excluir las proposiciones presentadas por URBAMED INFRAESTRUCTURAS,
SL y GRUPO BERTOLÍN, SAU, tras ser identificada sus ofertas como anormalmente bajas, en
lo relativo al precio, habida cuenta que conforme al informe, que se encuentra a disposición de
los interesados, emitido por el Servicio de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y
Protección Civil, conforme a la documentación justificativa presentada, dentro del trámite de
audiencia concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 149 LCSP, no resulta
factible su ejecución.
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Tercero. Excluir la proposición presentada por la empresa LLOP PROYECTOS
INTEGRALES, SL, tras ser identificada su oferta como anormalmente baja, en lo relativo al
precio, habida cuenta que dentro del trámite de audiencia concedido, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 149 LCSP, no han presentado justificación de su oferta.

Cuarto. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato la ejecución de las obras de reforma y ampliación del edificio administrativo y
residencial y construcción de torre de entrenamiento del Parque Norte de Bomberos de València
en la calle Daniel Balaciart n.º 12 por un plazo de duración de diez meses, a la mercantil
BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL, con NIF B97229371, en su 
calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 797.320,99 € más 167.437,41 € correspondiente al 21 % de IVA, lo
que hace un total de € y por un plazo de garantía de 3 años.964.758,40 

Quinto. El gasto plurianual del presente contrato, fue autorizado por importe de
1.143.349,61 €, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de mayo de 2021,
conforme a la propuesta de gasto núm. 2021/02315 con cargo a la aplicación DD670 13600
6320001 del Presupuesto vigente y futuro.

El gasto de 964.758,40 € una vez adjudicado, se realizará con cargo a la aplicación
DD6700000 13600 63200, Proyectos de gastos 2020/00100, y, 2022/00050 del Presupuesto
vigente y futuro, según expediente contable ref. GASTOS/2022/0000051424, núm. documento
3000003927, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
presupuestos.

Sexto. La retención adicional del crédito por un importe del 10 % respecto de la
adjudicación,  se realizará con cargo a la baja ofertada por la adjudicataria, que dada96.475,84 €
la misma, permite integrar el porcentaje indicado, imputándose dicha retención a la Aplicación
DD6700000 13600 63200, Proyecto de gastos 2022/00050, del Presupuesto vigente, según
expediente contable ref. GASTOS/2022/0000051433, núm. documento 1000000294.

Séptimo. Designar a Dña. ******, arquitecta del Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos como responsable del contrato, en cumplimiento y con las funciones
señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Octavo. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de conformidad con la
DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de
Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de
envío de la misma.

Noveno. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares."
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59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000200-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar desert el procediment de licitació per a
contractar les obres d'execució del projecte bàsic i d'execució de reforma del CEIP Carles
Salvador, incloses en el Pla Edificant, convocar procediment negociat sense publicitat i aprovar
els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 7 de julio de 2021 por la concejala delegada de Servicios Centrales Técnicos se
suscribe una moción en orden a contratar la ejecución de las obras de ejecución del proyecto
básico y de ejecución de reforma del CEIP Carles Salvador, incluidas en el Plan Edificant, al
amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat. Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos se remite el expediente n.º 01201/2021/438-O que da origen al expediente de
contratación 04101/2021/200-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de
ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por D. José Ramón Insa de la Asunción,
colegiado n.º 12030 del Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia, y aprobado por Resolución
n.º NV-2147 de la concejala delegada de Contratación, de fecha 6 de agosto de 2021, ratificada
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 10 de septiembre de
2021, el Acta de replanteo de fecha 26 de julio de 2021, el pliego de prescripciones técnicas y el
informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

V. Celebrado procedimiento abierto para la adjudicación del presente contrato, no se ha
presentado ninguna oferta. Todas las actuaciones referidas a este expediente, en cumplimiento
del artículo 63 de la LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación
Municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

VI. En fecha 17 de febrero de 2022 por parte del Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos, en contestación a la solicitud de informe del Servicio de Contratación, se
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remite informe y la documentación necesaria para proceder a declarar desierta la licitación y
convocar de conformidad con el artículo 168 a) 1º de la LCSP, una nueva mediante
procedimiento negociado sin publicidad.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 131, 168.a).1º y 169 de la LCSP, y al no
haberse presentado ninguna oferta en el procedimiento abierto celebrado, la adjudicación será por
procedimiento negociado sin publicidad, según los criterios de adjudicación y los aspectos
económicos y técnicos que hayan de ser objeto de negociación, señalados en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar desierto el procedimiento de licitación para contratar las obras de
ejecución del proyecto básico y de ejecución de reforma del CEIP Carles Salvador, incluidas en
el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se
establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de
la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento
de centros públicos docentes de la Generalitat.

Segundo. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras de ejecución del proyecto básico y de ejecución de
reforma del CEIP Carles Salvador, incluidas en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la
Generalitat, según Proyecto Básico y de Ejecución aprobado por Resolución n.º NV-2147 de la
concejala delegada de Contratación, de fecha 6 de agosto de 2021, ratificada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 10 de septiembre de 2021, y las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.
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Tercero. Convocar procedimiento negociado sin publicidad para la adjudicación del
referido contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 168.a).1º de la LCSP, por un importe de
856.849,72 € incluidos Gastos Generales y Beneficio Industrial, más 179.938,44 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.036.788,16 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 7 meses, y comenzará a partir de la fecha del
acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
856.849,72 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Cuarto. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Quinto. Aprobar el gasto de 1.036.788,16 €, que se halla reservado en la Aplicación
CD110 32300 63200 del Presupuesto vigente, Proyecto de gasto 2021/07000, según n.º
expediente contable referencia GASTOS/2022/0000017209, documento n.º 2000000657.

Sexto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar els servicis de governança de dades
obertes de l'Ajuntament de València, convocar procediment obert i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 20 de julio de 2021 por la concejala delegada de Transparencia y Gobierno Abierto se
suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los servicios de gobernanza de datos
abiertos del Ayuntamiento de València. Por el Servicio de Transparencia se remite el expediente
n.º 703/2021/46 y 600/2021/76 que da origen al expediente de contratación 04101/2022/25.
Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de
cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares,
que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios de gobernanza de datos abiertos del Ayuntamiento de
València, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 266.665,12 €, más 55.999,67
€, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 322.664,79 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 2 años, a contar desde el día siguiente al de su
formalización, prorrogable por periodos anuales hasta un máximo de 2 años más.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
533.330,24 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares. 

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 322.664,79 €, que se halla reservado en la
Aplicación JH 170 92400 22799 del Presupuesto vigente y futuro, según n.º expediente contable
referencia GASTOS/2022/3044.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-1988-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa modificar l’acord de la Junta de Govern Local de 25 de
gener de 2019, quant a la superfície d'una parcel·la reste després de la regularització cadastral.

"Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de enero de 2019 se aprobaron
las operaciones jurídico-patrimoniales necesarias para configurar la parcela objeto de cesión y se
aprobó la cesión al Instituto Nacional de la Seguridad Social de una parcela de 1.289 m², para
establecer el Centro de Acogida de Refugiados y Extranjeros, quedando un resto de parcela, de
propiedad municipal, de 5.083 m².

Segundo. A fin de inscribir la cesión efectuada y las operaciones jurídico-patrimoniales
efectuadas, se solicitó certificado catastral de la parcela resto, una vez segregada la parcela de
1.289 m², cedida, y se observó que tenía una superficie de 5.163 m², después de una
regularización catastral, en vez de los 5.083 m², señalados en el acuerdo adoptado con fecha 25
de enero de 2019, por ello se va a proceder a modificar dicho acuerdo únicamente en el sentido
indicado permaneciendo el resto del acuerdo sin modificación alguna.

 Fundamentos de Derecho

1. El art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

2. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5.n de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de Alcaldía número 9, de 20 de junio
de 2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de enero de 2019,
únicamente en lo que hace referencia a la superficie de la parcela resto que, tras la regulación
catastral efectuada, es de 5.163 m² y no de 5.083 m². La superficie de la parcela segregada y
cedida al Instituto Nacional de la Seguridad Social, continuará siendo de 1.289 m², quedando el
resto del acuerdo sin modificación alguna."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2022-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE QUALITAT. Proposa
aprovar vint-i-cinc llocs tipus i modificar el repertori municipal de funcions i el diccionari de
competències.

"Fets
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1.  

2.  

Primer. El Reglament d'Avaluació de l’Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional
Horitzontal del Personal de l'Ajuntament de València, regula la aplicació de set factors de
carrera, preveient en la disposició transitòria quinta la implantació progressiva del sistema
d’avaluació del rendiment.

De conformitat amb la disposició transitòria esmentada, es va impulsar l’aprovació de les
Instruccions per a la implentació dels factors 2 i 3 relatius a l’avaluació de l’acompliment de les
persones de l’organització, que resultaren aprovades per acord de la Junta de Govern Local del
31 de juliol de 2020. Estos factors valoraran la professionalitat, l'apreciació de la conducta
laboral en l'exercici de les tasques i les funcions i responsabilitats assignades, per mitjà del
sistema de gestió per competències.

Segon. Per acord de la Junta de Govern Local de data 11 de desembre de 2020 es va
disposar l'aprovació del Repertori Municipal de Funcions, com a ferramenta indispensable per al
desenrotllament de l'avaluació de les realitzacions professionals i l'apreciació del valor
professional.

Junt amb l'aprovació del Repertori Municipal de Funcions es van aprovar també les
funcions corresponents a 59 llocs tipus, on es descriuen les comeses i les obligacions necessàries
per a la realització de les activitats, els processos i les tasques dels dits llocs. Així mateix, es va
aprovar el protocol d'actuació per a l'aprovació i modificació dels llocs tipus que hagen
d'englobar la totalitat de llocs existents en la nostra Corporació.

Posteriorment, per acords de la Junta de Govern Local s'ha aprovat la creació de nous llocs,
així com la modificació d'uns altres, concretament:

En data 16 de juliol de 2021 es va aprovar la creació de 26 llocs tipus nous, així com la
modificació de 4 dels inicialment aprovats.
En data 23 de desembre de 2021 es van crear 21 nous llocs tipus i es varen modificar 14.

Tercer. El Repertori Municipal de Funcions ha de ser un instrument dinàmic que es trobe
adaptat a la realitat municipal, i per tant procedix continuar amb la redacció i aprovació dels llocs
tipus fins a completar-los, tenint la disposició de realitzar quantes modificacions resulten
necessàries en qualsevol moment. Per això, es contínua treballant en l'elaboració dels llocs tipus,
disposant en este moment de 25 llocs més, junt amb la modificació de 1 dels llocs que ja va ser
aprovat, d'acord amb les aportacions realitzades pels Servicis municipals, una vegada consultades
les persones especialistes en la materia.

Quart. D'altra banda, en relació amb la necessària adequació als canvis que han de tindre
els instruments base per al desenvolupament de l'avaluació de l'acompliment, resulta necessària
l'adaptació del Repertori Municipal de Funcions en tres aspectes:

Actualitzant els llocs del repertori als existents en la Relació de llocs de treball (RPT),
incorporant els necessaris i suprimint els que ja no existeixen.
Adaptant la denominació del lloc de tècnic de grup superior gràfic (TGS Gràfic), que fins
ara era TGS d’arts gràfiques.
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3.  Afegint una clarificació respecte a la valoració que procedirà efectuar en carrera d'aquelles
funcions que corresponguen al lloc concret dins de la totalitat de funcions que es
contemplen en el lloc tipus.

En quant al diccionari de competències procedeix la seua adaptació assignant els perfils
competencials dels llocs tipus incorporats.

Quint. El passat dia 13 d’abril de 2022 va tindre lloc la celebració de la Mesa General de
Negociació en què és va tractar el contingut dels referits 25 llocs per a continuar completant el
Repertori, junt amb les modificacions proposades, aprovant-se amb el vot favorable de tots els
sindicats.

Sext. Per part de la Delegació de Organització i Gestió de Persones s’ha signat a l’efecte la
corresponent moció impulsora de l’acord d’aprovació.

Als fets exposats, els apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. El Reial decret Legislatiu. 5/2015, de 30 d'octubre, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic, en els articles 14.c),16, 17 i 20, contempla la carrera professional com un dret individual
dels empleats públics i en l’article 20, regula l’avaluació de l’acompliment. Sent esta una Llei
básica, preveu el seu desenrotllament per altres lleis sobre funció pública.

Segon. La Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana en el seu títol VIII, desenrotlla l’anterior Llei, regulant un dels aspectes que doten de
contingut al nou model de funció pública valenciana, iniciat amb esta Llei, que es la promoció
professional del personal empleat públic, concebuda no sols com un dret del personal, sinó també
com una necessitat estructural de qualsevol sistema d'organització.

Tercer. L'acord laboral per al personal funcionari i el conveni col·lectiu per al personal
laboral al servici de l'Ajuntament de València, per als anys 2016-2019, prevén la implantació de
la carrera professional horitzontal per al personal de l'Ajuntament de València.

Quart. Els articles: 13.b i c, 15, 40 bis a 48 i disposició transitòria 6ª del Reglament
d'Avaluació de l'Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal de
l'Ajuntament de València, quan regulen l’avaluació de l’acompliment de les competències
professionals.

Quint. L’article 15 de les Instruccions per a la implentació dels Factors 2 i 3 relatius a
l’avaluació de l’acompliment estableix la necessitat de dotar-se de les ferramentes, manuals i
guies necessàries per al seu adequat desenrotllament, garantint l'objectivitat del sistema. En este
sentit, el Repertori Municipal de Funcions constituïx el document necessari que servisca de punt
de partida per a la valoració de les realitzacions professionals.

Sext. D'acord amb el que establix l'art. 21 de les Instruccions dels factors 2 i 3, l'avaluació
de les realitzacions professionals o apreciació professional es realitzarà per mitjà de la valoració
del compliment de les funcions, comeses i obligacions necessàries per a la realització de les
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activitats, els processos i tasques del lloc de treball. L'apreciació i valoració d'estes realitzacions
professionals es fan basant-se en la naturalesa de les funcions, activitats, responsabilitats i
tasques encomanades, la descripció del treball i el compliment de les seues obligacions.

Sèptim. D'altra banda, la disposició transitòria segona d'estes, determina que l'element
avaluable de l'article 21, referit a l'avaluació de les realitzacions professionals o apreciació del
valor professional, requerix que es complete el perfil funcional dels llocs de treball, almenys els
considerats majoritaris.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Que s'inicien els tràmits oportuns amb vista a l’aprovació per la Junta de Govern
Local de 25 llocs tipus inclosos en el Repertori Municipal de Funcions, per a continuar
completant el seu contingut, junt amb la modificació de 1 dels llocs que ja va ser aprovat, tots ells
inclosos en la següent relació:

NOVES MONOGRAFIES LLOCS TIPUS
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1 Agent de Policia Local

2 Analista Cap de Projecte

3 Analista Cap de Sistemes

4 Auditor/a Cap/a.

5 Auxiliar de Neteja Instal·lació d'Animals

6 Cap de Personal Subaltern

7 Cap d’Oficina Tècnica de Planificació i Control

8 Cap d'Oficina

9 Cap Oficina Sistemes

10 Cap Unitat Parlaambelteualcalde

11 Coordinació A1

12 Inspector/a cap/a extinció i prevenció d'incendis

13 Oficial/a Electricista

14 Secretari/a del Jurat Tributari

15 Secretari/a Junta Municipal de Districte

16 T.A. Comunicació Gràfica

17 TGS Gràfic/a.

18 TGS Veterinari/a

19 TMAE Prevenció Riscos Laborals

20 TMAE Turisme

21 TSAE Economista

22 TSAE Enginyer Topogràfic

23 TSAE Geògraf

24 TSAE Gestió Ambiental

25 Vocal del Jurat Tributari

MONOGRAFIA JA REVISADA AMB NOVES APORTACIONS 

1 TSAE Químico

Els documents formen part de l’expedient i seran degudament publicats.
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Segon. Aprovar l'adaptació del Repertori Municipal de Funcions actualitzant els llocs del
repertori als existents en la Relació de llocs de treball (RPT), incorporant els necessaris i
suprimint els que ja no existeixen, adaptant la denominació del lloc de tècnic de grup superior
gràfic (TGS gràfic), i afegint una clarificació respecte a la valoració que procedirà efectuar en
carrera d'aquelles funcions que corresponguen al lloc concret dins de la totalitat de funcions que
es contemplen en el lloc tipus.

Tercer. Aprovar l’adaptació en el Diccionari de competències assignant els perfils
competencials dels llocs tipus incorporats.

Quart. Donar trasllat del present acord a les Delegacions i Servicis municipals."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2022-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació corresponent al subministrament de reactius per al Laboratori
d'Anàlisis Clíniques.

"Hechos

Primero.  La siguiente empresa ha presentado al cobro las siguientes facturas por los
importes y conceptos que se detallan:

EMPRESA CIF N.º FACTURA FECHA CONCEPTO IMPORTE

SIEMENS HEALTHCARE,
S.L B60805769

1021951934 12/01/2022 Reactivos laboratorio 1.212,76 €

1021952437 13/01/2022 Reactivos laboratorio 710,99 €

1021952942 14/01/2022 Reactivos laboratorio 123,06 €

1021954534 19/01/2022 Reactivos laboratorio 102,56 €

  TOTAL  2.149,37 €

Segundo. Los datos, circunstancias y justificación de los gastos de las facturas detalladas
en el hecho primero y sus imputaciones presupuestarias en el ejercicio 2022 se encuentran
detallados en la Memoria-Informe emitida por el Servicio de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, que obra al expediente.

Tercero. Estas facturas afectan a la aplicación presupuestaria CC1E0 92010 22106 por un
importe total de 2.1498,37 euros, IVA incluido, según se detalla en el cuadro del hecho
primero,  siendo éste el importe total de este reconocimiento. Dichas facturas han sido
debidamente conformadas por el jefe del Servicio de Salud Laboral y PRL, y se aplicarán en el
Presupuesto del 2022, abonándose mediante expediente contable GASTOS/2022/000026052
confeccionado a tal efecto, en fase ADO, por el importe señalado.

Cuarto. Por el Servicio Fiscal Gastos se ha emitido el correspondiente informe.
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Las disponibilidades presupuestarias actuales permiten atender este gasto, a nivel de bolsa
de vinculación jurídica, aunque quedarán menguarán por el importe total de las citadas facturas.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala que: '1. Con cargo a los
créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y otras prestaciones o gastos en general que se

'.realizan el año natural del propio ejercicio presupuestario

2. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece: 'Corresponde a la JGL:
b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de

'.vinculación jurídica, sin la previa autorización y, si procede, disposición

3. La Base 17.3 establece: 'Las obligaciones reconocidas a que hacen referencia los
apartados 1.b (Junta de Gobierno Local) y 2 (Lleno) anteriores, sin perjuicio de su imputación
presupuestaria, tendrán la naturaleza jurídica de indemnización de daños y perjuicios derivada
de la responsabilidad patrimonial de la Administración a consecuencia de haberse producido un

'.enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la obligación a su cargo

4. De acuerdo con la Base 17.4 el presente reconocimiento de obligación aporta toda la
documentación exigida en este.

5. Así mismo, se tiene que tener en cuenta la doctrina jurisprudencial sobre el principio del
enriquecimiento injusto, expresamente admitido por el Consejo de Estado, entre otros en los
dictámenes 88/2004 y 1008/2008, y reiteradamente aplicado por la jurisprudencia, entre otros
muchas, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo, 17 de abril, y 3 de mayo de
1991, 24 de julio de 1992, 17 de diciembre de 1997, 19 de enero de 1998 y 13 de febrero, 28 de
abril y 12 de mayo de 2008.

La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación patrimonial
que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable en el
ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En nuestro
ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el enriquecimiento
injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que señala: 'En el
enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la transferencia del

'.valor patrimonial en favor del enriquecido

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
causa que lo justificó; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otros).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de la empresa
SIEMENS HEALTHCARE, SL, con CIF B60805769, y abonar a ésta los importes de las citadas
facturas por un importe total de 2.149,37 € (IVA INCLUIDO), de acuerdo con lo que prevé la
Base 17.1.b) de las bases de Ejecución del Presupuesto del 2022, a cargo de la citada aplicación
presupuestaria CC1E0 92010 22106 'Otros productos farmacéuticos' del vigente Presupuesto del
2022, en concepto de material suministrado al Laboratorio Clínico Municipal."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2022-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
un reconeixement per la realització de reconeixements mèdics a personal de diferents Plans
d'Ocupació.

"HECHOS

La empresa PREVENPYME, SL, con NIF B96822838, ha presentado al cobro las
siguientes facturas:

Fra. 873 de fecha 9 de marzo de 2022 por importe de 198,00 €.

Fra. 874 de fecha 9 de marzo de 2022 por importe de 4.398,00 €.

Fra. 876 de Fecha 9 de marzo de 2022 por importe de 2.871,00 €.

Todas ellas en concepto del servicio de realización de reconocimientos médicos a personal
de distintos Planes de Empleo durante el año 2021, gasto que afecta a la Delegación de
Organización y Gestión de las Personas del Área de Gestión de Recursos, durante el ejercicio
presupuestario del 2021.

El gasto ha sido debidamente adquirido antes del 31 de diciembre de 2021, aunque ha sido
presentado en el mes de marzo de este año, y cuenta con cobertura presupuestaria mediante el
correspondiente expediente contable, el remanente de la cual no se han incorpora en el
Presupuesto del 2022, según queda acreditado en el informe emitido por el Servicio de Salud
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

Estas facturas afectan a la aplicación presupuestaria CC1E0 92010 22799 del Presupuesto
municipal del 2022, por un importe total de 7.458,00 euros, IVA incluido, siendo éste el importe
total de este reconocimiento. Las mismas han sido debidamente conformadas por el Servicio de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, y se aplicará en el Presupuesto del 2022,
abonándose mediante el expediente contable GASTOS /2022/3531 creado a tal efecto, por el
importe arriba mencionado, IVA incluido.

La disponibilidad presupuestaria actual permite atender este gasto, aunque quedará
menguada aquella.

Los anteriores hechos se le aplican los siguientes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 257

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala que:

'1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y otras prestaciones o
gastos en general que se realizan el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, del se aplicarán a los créditos 
:presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes

(...)

b) ios Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercic
(...anteriores  )'.

2. La Base 17.1.a) de las bases de ejecución del Presupuesto establece: 'Corresponde a la
JGL: a) El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado total o parcialmente el

'.remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de la empresa
PREVENPYME, SL, con CIF B96822838, y abonar a esta los importes de las citadas facturas
por un importe total de 7.458,00 € (IVA INCLUIDO), de acuerdo con lo que prevé la Base
17.1.a) de las bases de Ejecución del Presupuesto del 2022, a cargo de la citada aplicación
presupuestaria CC1E0 92010 22799, Servicios prestados por otras empresas, del vigente
Presupuesto del 2022, en concepto de servicios prestados al Servicio de Salud Laboral y PRL."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000560-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al subministrament de material fungible de targetes
preimpreses i material específic per a impressores que imprimixen targetes.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa PMC GRUP 1985, SA (CIF A58093816), ha presentado al cobro
la factura n.º 10068 de fecha 25 de febrero de 2022, por el suministro de material fungible de
tarjetas preimpresas y material específico para impresoras que imprimen tarjetas en el
Ayuntamiento de València y cuyo importe total asciende a 1.989,79 €, IVA incluido.

SEGUNDO. El documento de obligación objeto del expediente factura el suministro de
material fungible de tarjetas preimpresas y material específico para impresoras que imprimen
tarjetas en el Ayuntamiento de València, correspondiente al contrato formalizado y suscrito con
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la empresa de referencia el 12 de mayo de 2021 (Expte. 01201/2020/560), en vigor desde esa
fecha. La factura mencionada hace referencia a un pedido de esta clase de material solicitado en
octubre del año pasado, y servido en el mismo año. La factura fue presentada el 25 de febrero del
año en curso.

TERCERO. El gasto destinado para este contrato en el año 2021 fue suficiente (PG
2021/515; ÍTEM 2021/27360) quedando un sobrante a fecha 31 de diciembre de 2021 de
5.085,38 € sin haber aplicado la mencionada factura. Este sobrante ha sido contemplado en el
gasto del Presupuesto actual 2022 en la aplicación SEDA , donde ha sido aplicadaG/2022/3506
la citada factura. Habiendo derivado un y cuyo expediente contable 2022/47007, 

 es la Por tanto el  a ladocumento/plantilla contable n.º 6000010882. importe a reconocer
empresa PMC GRUP 1985, SA, es de  Siendo de aplicación a la1.989,79 € (IVA incluido).
partida presupuestaria 2022 CD 110 92060 22000 ' '.Material Oficina No Inventariable

CUARTO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio 2021, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, debidamente autorizado y dispuesto en el mencionado ejercicio en
el contrato citado con anterioridad.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

SEGUNDO. La Base 17 de las de ejecución del Presupuesto, establece, que la competencia
para el reconocimiento de las obligaciones derivadas de los compromisos de gastos legalmente
autorizados y dispuestos, corresponde a la JGL, con carácter general y sin perjuicio de las
delegaciones que pueda acordar.

Y en particular corresponde a la JGL, según el apartado 17.1.a):

'El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el

'.remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación correspondiente a la factura
n.º 10068 de fecha 25 de febrero del año 2022, correspondiente al suministro de material fungible
de tarjetas preimpresas y material específico para impresoras que imprimen tarjetas en el
Ayuntamiento de València, durante el último trimestre de 2021. Dicha factura ha sido emitida
por la empresa PMC GRUP 1985, SA (CIF A58093816) por importe de 1.989,79 € (IVA del 21
% incluido). Por lo que el importe total del reconocimiento asciende a  (1.644,46 €1.989,79 €
más 345,33 € de IVA al 21 %), de acuerdo con la Base 17.1.a) de las de Ejecución del
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Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria del vigente Presupuesto
CD110-92060-22000 ' ' y según el gasto, expediente contable yMaterial Oficina no Inventariable  
documento contable que se detalla en cuadro anexo."
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##ANEXO-1843423##

SE
R

V
IC

IO
 D

E
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
U

R
A

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S 

C
E

N
T

R
A

L
E

S 
T

E
C

N
IC

O
S

SE
C

C
IÓ

N
 T

E
C

N
IC

A
 D

E
 C

O
M

P
R

A
S 

Y
 A

L
M

A
C

E
N

E
S

E
X

P
T

. 0
12

01
/2

02
0/

56
0 

 R
E

C
O

N
O

C
IM

IE
N

T
O

 O
B

L
IG

A
C

IO
N

 F
R

A
. P

M
C

 G
R

U
P

 1
98

5 
S.

A

N
º 

F
ac

tu
ra

F
ec

ha
P

ro
ve

ed
or

Im
po

rt
e

C
on

ce
pt

o
G

as
to

 
A

pl
ic

ac
ió

n
E

xp
te

. 
C

on
ta

bl
e

D
co

m
en

to
 

C
on

ta
bl

e
Im

po
rt

e

10
06

8
25

/0
2/

20
22

PM
C

 G
R

U
P 

19
85

 S
.A

1.
98

9,
79

 €
M

at
er

ia
l f

un
gi

bl
e 

de
 T

ar
je

ta
s 

Pr
ei

m
pr

es
as

 y
 

m
at

er
ia

l e
sp

ec
íf

ic
o 

pa
ra

 s
u 

im
pr

es
ió

n
C

D
11

0
92

06
0

22
00

0
G

/2
02

2/
35

06
20

22
/4

70
07

60
00

01
08

82
1.

98
9,

79
 €

T
O

T
A

L
 P

A
R

T
ID

A
 P

R
E

SU
P

U
E

ST
A

R
IA

C
D

11
0

92
06

0
22

00
0

Su
m

a 
T

ot
al

1.
98

9,
79

 €

A
pl

ic
. P

re
su

p.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 261

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2021-000589-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de subministrament de targetes criptogràfiques.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa ISTEC, SAU (INFRAESTRUCTURES I SERVEIS DE
TELECOMUNICACIONS I CERTIFICACIO, SA, CIF A40573396), ha presentado al cobro la
factura n.º A00004262 de fecha 27 de diciembre de 2021, por el suministro de tarjetas
criptográficas en el mes de diciembre del año pasado, necesarias para los empleados públicos del
Ayuntamiento de València y cuyo importe total asciende a 4.215,64 €, IVA incluido.

SEGUNDO. El documento de obligación objeto del expediente factura el suministro de
tarjetas criptográficas con certificado de empleado público correspondiente al contrato
formalizado y suscrito con la empresa de referencia el 18 de diciembre de 2021 (Expte.
01201/2021/589), en vigor desde esa fecha. Las tarjetas solicitadas por pedido el 20 de diciembre
del 2021, se sirvieron al día siguiente. La factura presentada el 27 de diciembre de 2021, no pudo
ser aplicada al gasto ese mismo año por el Servicio, al haberse cargado electrónicamente a unidad
diferente a la correspondiente a la unidad tramitadora.

TERCERO. El gasto destinado para este contrato en el año 2021 fue suficiente (PG
2021/4775; ÍTEM 2021/125460) quedando un sobrante a fecha 31 de diciembre de 2021 de
4.215,64 € sin haber aplicado la mencionada factura perteneciente al suministro de las tarjetas de
empleado público de ese año 2021. Este sobrante ha sido contemplado en el gasto del
Presupuesto actual 2022 en la aplicación SEDA , donde ha sido aplicada laG/2022/3821
mencionada factura. Habiendo derivado un y cuyo expediente contable 2022/46688, 

 es la Por tanto el  a ladocumento/plantilla contable n.º 6000010792. importe a reconocer
empresa ISTEC, SAU es de  Siendo de aplicación a la partida4.215,64 € (IVA incluido).
presupuestaria 2022 CD 110 92060 22000 ' '.Material Oficina No Inventariable

CUARTO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio 2021, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, debidamente autorizado y dispuesto en el mencionado ejercicio en
el contrato mencionado con anterioridad.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

SEGUNDO. La Base 17 de las de ejecución del Presupuesto, establece, que la competencia
para el reconocimiento de las obligaciones derivadas de los compromisos de gastos legalmente
autorizados y dispuestos, corresponde a la JGL, con carácter general y sin perjuicio de las
delegaciones que pueda acordar.
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Y en particular corresponde a la JGL, según el apartado 17.1.a)

'El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el

'.remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación correspondiente a la factura
n.º A-00004262 de fecha 27 de diciembre del año 2021, correspondiente al suministro de tarjetas
criptográficas de empleado público para los trabajadores del Ayuntamiento de València, durante
el mes de diciembre de 2021. Dicha factura ha sido emitida por la empresa ISTEC, SAU (CIF
A40573396) por importe de 4.215,64 € (IVA del 21 % incluido). Por lo que el importe total del
reconocimiento asciende a  (3.484,00 € más 731,64 € de IVA al 21 %), de acuerdo con4.215,64 €
la Base 17.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria del
vigente Presupuesto CD110-92060-22000 ' ' y según el gasto,Material Oficina no Inventariable  
expediente contable y documento contable que se detalla en cuadro anexo."
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##ANEXO-1842446##

SE
R

V
IC

IO
 D

E
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
U

R
A

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S 

C
E

N
T

R
A

L
E

S 
T

E
C

N
IC

O
S

SE
C

C
IÓ

N
 T

E
C

N
IC

A
 D

E
 C

O
M

P
R

A
S 

Y
 A

L
M

A
C

E
N

E
S

E
X

P
T

. 0
12

01
/2

02
1/

58
9 

 R
E

C
O

N
O

C
IM

IE
N

T
O

 O
B

L
IG

A
C

IO
N

 F
R

A
. I

ST
E

C
 S

A
U

 (
A

C
C

V
)

N
º 

F
ac

tu
ra

F
ec

ha
P

ro
ve

ed
or

Im
po

rt
e

C
on

ce
pt

o
G

as
to

 
A

pl
ic

ac
ió

n
E

xp
te

. 
C

on
ta

bl
e

D
co

m
en

to
 

C
on

ta
bl

e
Im

po
rt

e

A
-0

00
04

26
2

27
/1

2/
20

21
IS

T
E

C
 S

A
U

4.
21

5,
64

 €
Su

m
in

is
tr

o 
T

ar
je

ta
s 

C
ri

pt
og

rá
fi

ca
s 

de
 

em
pl

ea
do

 P
úb

lic
o

C
D

11
0

92
06

0
22

00
0

G
/2

02
2/

38
21

20
22

/4
66

88
60

00
01

07
92

4.
21

5,
64

 €

T
O

T
A

L
 P

A
R

T
ID

A
 P

R
E

SU
P

U
E

ST
A

R
IA

C
D

11
0

92
06

0
22

00
0

Su
m

a 
T

ot
al

4.
21

5,
64

 €

A
pl

ic
. P

re
su

p.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 264

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2022-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de servici de reparació mecànica per al manteniment del
parc mòbil.

"Fets

Primer. L’empresa TORVALENJO, SL, amb NIF B46205670, ha presentat la factura n.º
401 de data 15 de febrer de 2022 en concepte d’un servici de reparació mecànica del
manteniment del parc mòbil i per un import total de 587,29 euros, IVA inclòs.

Segon.  Les dades, circumstàncies i justificació de les despeses, i les seues imputacions
pressupostàries en l’exercici 2022 es troben detallades a la Memòria-Informe emesa pel Servici
d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, que obra a l’expedient.

Tercer. Esta factura afecta a l’aplicació pressupostària 2022-CD110-92030-21400 per un
import total de 587,29 euros, IVA inclòs, essent este l’import total d’este reconeixement. La
factura ha estat degudament conformada pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals
Tècnics, i s'aplicarà al Pressupost del 2022, abonant-se mitjançant document comptable ADO
N.6000005952, trobant-se la factura i el seu import detallat a l’expedient comptable de
GASTOS/2022/0000015693 elaborat pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

Quart. Pel Servici Fiscal Gastos s’ha emès el preceptiu informe.

La disponibilitat pressupostària actual permet atendre aquesta despesa, encara que quedarà
minvada aquella.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L’article 176 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, assenyala que: '1. Amb càrrec als crèdits de l'estat
de despeses de cada pressupost només podran contraure's obligacions derivades d'adquisicions,
obres, serveis i altres prestacions o despeses en general que es realitzen l'any natural del propi

'.exercici pressupostari

2. La Base 17.1.b) de les d'Execució del Pressupost establix: 'Correspon a la JGL: b)
Aprovar una despesa realitzada en el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de

'.vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, si escau, disposició

La Base 17.3 establix: 'Les obligacions reconegudes a què fan referència els apartats 1.b
(Junta de Govern Local) i 2 (Ple) anteriors, sense perjudici de la seua imputació pressupostària,
tindran la naturalesa jurídica d'indemnització de danys i perjudicis derivada de la responsabilitat
patrimonial de l'Administració a conseqüència d'haver-se produït un enriquiment injust a favor
seu o d'incomplir l'obligació al seu càrrec'.
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D'acord amb la Base 17.4 el present reconeixement d'obligació aporta tota la documentació
exigida en este.

3. Així mateix, s’ha de tindre en compte la doctrina jurisprudencial sobre el principi de
l'enriquiment injust, expressament admès pel Consell d’Estat, entre d’altres en els dictàmens
88/2004 i 1008/2008, i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre d’altres moltes, en les
sentències del Tribunal Suprem de 21 de març, 17 d'abril, i 3 de maig de 1991, 24 de juliol de
1992, 17 de desembre de 1997, 19 de gener de 1998 i 13 de febrer, 28 d’abril i 12 de maig de
2008.

La jurisprudència ha definit l'enriquiment injust com una 'translació patrimonial que no
apareix jurídicament motivada o que no troba una explicació raonable en l'ordenament vigent'
(Sentència del Tribunal Suprem de 12 desembre de 1990). En el nostre ordenament jurídic no
existix un precepte legal específic que definisca l'enriquiment injust, esmentant-se, entre d’altres,
en l'article 10.9 del Codi Civil que assenyala: 'En l'enriquiment sense causa s'aplicarà la llei en

'.virtut de la qual es va produir la transferència del valor patrimonial en favor de l'enriquit

La doctrina jurisprudencial del 'enriquiment injust' té com a principals requisits: augment
del patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho
justifique; i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del
Tribunal Suprem de 21 de setembre de 2010, entre d’altres).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic.  Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació a favor de l’empresa
TORVALENJO, SL, amb NIF B46205670, d’acord amb el que preveu la Base 17.1.b) de les
d'Execució del Pressupost del 2022, a càrrec de l’aplicació pressupostària del vigent Pressupost
del 2022 detallada en document annex, i abonar aquest import total de 587,29 euros, IVA inclòs,
segons l’expedient comptable GASTOS/2022/0000015693."
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##ANEXO-1839963##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000015693

CONTRATACIÓNE01201202200017200

6000005952MT. PARC MÒBIL.TORVALENJO

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000007245 2022 CD1100000 92030 21400 587,29

TOTAL 587,29

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B46205670 TORVALENJO, S.L. 2000003181

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202200

3198

01.03.2022 401 01.03.2022 485,36 101,93 0,00 587,29

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADO

R

INDICADO

R

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

485,36
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68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2022-000243-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al subministrament de combustible.

"Fets

L’empresa SOLRED, SA, amb NIF A79707345, ha presentat al cobrament les següents
factures:

Empresa Núm. Fra. Data Fra. Import

Solred, SA

K000018081

31/12/2021

4.670,59

A001425679 6.140,97

K000017949 25.264,11

K000018579 765,20

  Total … … … … … … … … … … … 36.840,87

pel subministrament efectuat durant el proppassat mes de desembre de 2021 consistent en
combustible per al parc mòbil de l’Ajuntament de València, segons es detalla en quadre annex,
despeses que afecten a la Delegació de Servicis Centrals Tècnics de l’Àrea de Gestió de Recursos
durant l’exercici pressupostari del 2021.

Les despeses han estat degudament adquirides abans del 31 de desembre de 2021, encara
que han estat presentades en el mes de gener de 2022, i compten amb cobertura pressupostària
mitjançant les corresponents propostes de gasto, hui expedients comptables inicials en fase AD,
els romanents dels quals no s’han incorporat al Pressupost del 2022, segons queda acreditat en
l’informe emès pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

Aquestes factures afecten l’aplicació pressupostària CD110-92030-22103 'Combustibles i
carburants', segons es detalla en quadre annex, per un import total de 36.840,87 euros, IVA
inclòs, essent aquest l’import total d’aquest reconeixement. Aquestes han estat degudament
conformades pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost
del 2022, abonant-se mitjançant els expedients comptables confeccionats a tal efecte, amb els
números detallats en quadre annex, tipus 'Gastos', en fase O, per un import total de 36.840,87
euros, IVA inclòs, tal com consta en el quadre annex, on es detallen les dades de les factures, els
seus imports, la documentació comptable elaborada pel Servici d’Arquitectura i de Servicis
Centrals Tècnics, i la seua imputació pressupostària.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, encara que
quedaran minvades aquelles.

Als anteriors fets, els apliquen els següents:
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Fonaments de Dret

1. L’article 176 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, assenyala que:

'1. Amb càrrec als crèdits de l'estat de despeses de cada pressupost només podran
contraure's obligacions derivades d'adquisicions, obres, serveis i altres prestacions o despeses
en general que es realitzen l'any natural del propi exercici pressupostari.

2. No obstant això el disposat en l'apartat anterior, s'aplicaran als crèdits del pressupost
:vigent, en el moment del seu reconeixement, les obligacions següents

(...)

b) Les derivades de compromisos de despeses degudament adquirides en exercicis
.)anteriors (... '.

2. La base 17.1.a) de les d’execució del Pressupost municipal del 2022 estableix: 'En
particular, correspon a la JGL: a) El reconeixement de les obligacions derivades de despeses
degudament autoritzades i disposades en un exercici anterior, quan no s'haja incorporat,

'.totalment o parcialment, el romanent de crèdit que els empara al Pressupost corrent

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic.  Reconèixer les obligacions a favor de l’empresa SOLRED, SA, amb NIF
A79707345, i abonar l’import de 36.840,87 € a aquesta empresa, IVA inclòs, pels
subministraments de carburants i combustibles realitzats durant el mes de desembre de 2021,
segons les factures, expedients i documents comptables relacionats en quadre annex, i abonar a
aquesta empresa l’import assenyalat, a càrrec de l’aplicació pressupostària del vigent Pressupost
del 2022 que es detallen tot seguit."
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##ANEXO-1841540##
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69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2022-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar
tècnicament el projecte 'Millora de l'enllumenat públic en diverses zones de València, procés
participació ciutadana 2022-2023. Districtes núm. 4, 5, 7, 10 i 12'.

"Hechos y fundamentos de Derecho

1. En fecha 11 de abril de 2022 la concejala delegada del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos subscribe moción impulsora para que se inicien los trámites
relativos a la contratación 'Mejora del alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de
València 2022-2023. Distritos n.º 4, 5, 7, 10 i 12' que se tramita en el expediente E
01201-2022-000259.

2. Consta en las actuaciones administrativas el Proyecto de Ejecución para la 'Mejora del
alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de València 2022/2023. Distritos n.º 4, 5, 7, 10
i 12' redactado por ******, ingeniero industrial del Ayuntamiento de València, junto a ******,
****** y ******, ingenieros técnicos industriales del Ayuntamiento de València.

3. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos se emite informe técnico
en fecha 20 de abril de 2022 al proyecto redactado, en el que se indica que no existe
inconveniente para su aprobación.

4. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos se emite informe técnico
de fecha 20 de abril de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 235 de Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señalando que no es necesario emitir
informe de supervisión de proyectos, al ser el presupuesto base de licitación relativo a la obra de
cuantía inferior a la señalada en el mismo y no afectar las obras a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra.

5. Consta Acta de Replanteo del Proyecto de Ejecución para la 'Mejora del alumbrado
público en diversas zonas de la ciudad de València 2022-2023. Distritos n.º 4, 5, 7, 10 i 12' de
fecha 28 de abril de 2022, en los términos establecidos en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

6. Siendo necesario proceder a la aprobación técnica del Proyecto de Ejecución para la
'Mejora del alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de València 2022-2023. Distritos
n.º 4, 5, 7, 10 i 12' procede llevar a cabo esta actuación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto para la 'Mejora del alumbrado público en
diversas zonas de la ciudad de València 2022-2023. Distritos n.º 4, 5, 7, 10 i 12'."
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70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2020-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la justificació de
l'aportació econòmica efectuada a favor de la Universitat de València.

"HECHOS 

PRIMERO. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se subscribió el convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Transparencia y Gobierno
Abierto, y la Universitat de València, para la creación y funcionamiento de la Càtedra de
Ludificació de la ciutat de València, durante un año, para la realización de actividades de interés
general, aprobado por la Junta de Gobierno Local de 13 de noviembre de 2020, orden 63. 

SEGUNDO. En la cláusula quinta del convenio de colaboración, aprobado por Junta de
Gobierno Local de 13 de noviembre de 2020, se establece: 'el plazo de justificación de los gastos
financiados por este convenio vencerá en el plazo de 2 meses desde la finalización del plazo para

'.la realización de la actividad, sin perjuicio de la vigencia del convenio

La finalización del convenio fue el 29 de diciembre de 2021, prorrogado por el acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2021, orden 147, por una anualidad más.

TERCERO. Por parte del Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto se emite el Faig
Constar con fecha 20 de abril de 2022, indicando que la UNIVERSITAT DE VALÈNCIA ha
presentado los documentos de justificación de la cátedra a través de la Sede Electrónica del
Registro de Entrada, con números de registro I 00118 2022 036707 y fecha efectiva de registro
28 de febrero, complementada con la I 00118 2022 061749, de fecha efectiva de registro 30 de
marzo de 2022, dentro del plazo según lo establecido en la cláusula séptima del convenio, por
importe de 30.000,00 €, siendo la totalidad de la subvención de 30.000,00 €, a cargo de la
aplicación presupuestaria 2020 JH170 92400 45390, denominada 'Subv. Empr. Y Org. Dep.
CCAA', propuesta de gastos 2020/04188, ítem de gasto 2020/116460. 

A todos los efectos se entiende que la justificación se ha presentado en plazo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con carácter general, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEGUNDO. En la base 23ª de las Normas de Ejecución del Presupuesto Municipal
vigente, se establece el régimen de las órdenes de pago a justificar.

TERCERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el articulo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

CUARTO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde en
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
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Ayuntamiento de València, sin embargo esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el registro telemático del
Ayuntamiento de València número de registro de entrada I 00118 2022 036707 y fecha efectiva
de registro 28 de febrero, complementada con la I 00118 2022 061749 de fecha efectiva de
registro 30 de marzo de 2022, correspondiente a la aportación económica librada por este
Ayuntamiento de 30.000,00 €, a cargo de la aplicación presupuestaria 2020 JH170 92400 45390,
denominada 'Subv. Empr. Y Org. Dep. CCAA', a favor de la Universitat de València
(Q4618001D), para desarrollar la Càtedra de Ludificació de la ciutat de València, en virtud del
acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno Local de 13 de noviembre de 2020, orden 63, con el
siguiente detalle del gasto: 

ENTIDAD
PROPUESTA DE

GASTO ÍTEM GASTO DOCUMENTO
OBLIGACIÓN

RELACIÓN
DOCUMENTO
OBLIGACIÓN

CUANTÍA
FECHA DE

PAGO

UNIVERSIDAD DE
VALÈNCIA

Q4618001D

 

2020/04188
2020/116460 2020/014425 2020/004085 30.000,00 € 18-11-2020."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000261-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la concessió del
premi del Concurs de Relat organitzat per la Junta Municipal de Russafa.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante acuerdo núm. 98, de fecha 01 de octubre de 2021, de la Junta de
Gobierno Local se aprobó y autorizó el gasto para el Concurso de Relato Corto de JM. de
Ruzafa, por un importe total de 700,00 €, según propuesta de gasto 2021/4000, ítem
2021/107260, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 del Presupuesto
2021.

En fecha 17 de enero de 2022 se emitió el acta del jurado en la que se declaró el ganador
del Concurso de Relato Corto de la Junta Municipal de Russafa. Por lo que resulta necesario
iniciar los trámites oportunos para que se proceda a la autorización, disposición del gasto y
reconocimiento de obligación de pago a favor de los premiados que se detalla en el Acta del
Concurso de Relato Corto de la Junta Municipal de Russafa en la parte dispositiva de este
acuerdo, por un importe total de 350,00 € a Dña. ****** y 350,00 € a D. ****** con cargo a la
aplicación JU130 92400 48100 ‘Transf., premios, becas, pens., estudi., investig.’ del vigente
Presupuesto municipal, en la que existe crédito adecuado y suficiente.

SEGUNDO. Se hallan incorporados al expediente los documentos acreditativos de los
beneficiarios de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, y el informe del Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación, de fecha 28
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de febrero de 2022, sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Ayuntamiento
de València con fecha de marzo de 2022.

Asimismo, consta en el expediente la declaración responsable firmada por los beneficiarios
del concurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y demás documentación exigida en las bases de ejecución
del Presupuesto.

TERCERO. Se significa que la persona beneficiaria no es deudora por resolución de
procedencia de reintegro respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las
bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal y la convocatoria del Concurso de Relato
Corto de la Junta Municipal de Ruzafa, aprobada por Resolución núm. 236, de fecha 24 de agosto
de 2021.

SEGUNDO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 48100, conceptuada como ‘Transf., premios, becas, pens., estud., investig.’ es la
Junta de Gobierno Local según establece la Resolución núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019,
sobre delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión del premio del Concurso de Relato Corto de la Junta
Municipal de Russafa, a los premiados por el importe que se detalla en el punto inmediato
siguiente.

Segundo. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago por un importe
total de 350,00 € a cada premiado a abonar con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400
48100 del vigente Presupuesto conceptuada como ‘Transf., premios, becas, pens., estud.,
investig.’, según expediente contable de gasto 2022/0000013172 en los siguientes términos:

Premio Beneficiario Importe

Premio relato corto en castellano ****** (******) 350,00 €

Premio relato corto en valenciano ****** (******)   350,00 €."

******
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DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels sis punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

 

72. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar el servici de manteniment correctiu,
evolutiu i adaptatiu del Sistema GIP (Gestió Integral de Personal) amb tecnologia SAP HCM
ON HANA per a l'Ajuntament de València, així com el manteniment de la infraestructura
(servicis al núvol) d'este aplicatiu, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions
i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 27 de noviembre de 2021 por el concejal delegado de Agenda Digital y
Administración Electrónica se suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los
servicios de mantenimiento correctivo, evolutivo y adaptativo del proyecto GIP (Gestión Integral
de Personal) y su integración con otros sistemas corporativos o externos al Ayuntamiento, así
como el mantenimiento de todas las ampliaciones sobre el estándar proporcionado por SAP y los
desarrollos de clientes ya implantados o que puedan surgir durante la vigencia del contrato, la
formación y asesoramiento para la adaptación y capacitación tecnológica del equipo técnico
designado por el Ayuntamiento de manera que éste pueda asumir el mantenimiento del sistema
tras la finalización del contrato. Por el Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicación se remite el expediente n.º 00801-2021-378, que da origen al expediente de
contratación 04101/2021/262-SER. Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de
prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación
queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 275

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación. de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios de 'Mantenimiento correctivo, evolutivo y
adaptativo del Sistema GIP (Gestión Integral de Personal), con tecnología SAP HCM ON
HANA, para el Ayuntamiento de València así como el mantenimiento de la infraestructura

, según las características que se establecen en el(servicios en la nube) de dicho aplicativo'
pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 3.405.249,99 €, más
715.102,50 €, correspondiente al IVA, al tipo del 21 %, lo que hace un total de 4.120.352,49 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 4 años a contar desde el día siguiente al de su
formalización, prorrogable por un período de 12 meses de duración.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
4.256.562,49 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 4.120.352,49 €, que se halla reservado en las
Aplicaciones CI080-92040-22706, CI080-92040-64100 y CI080-92040-20600 de los
Presupuestos de 2022 a 2026, ambos inclusive, según n.º expediente contable referencia
2022/0000017249.
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El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

73. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2022-000155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
Pla de Seguretat i Salut de les obres d'execució del projecte bàsic de construcció d'un centre
cívic als carrers de Sant Pere i de Lluís Despuig del Cabanyal.

"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 4 de mazro de 2022, se
aprobó contratar las obras de ejecución del proyecto básico de construcción de un centro cívico
en el Cabanyal, calle San Pedro 39 a 59 y calle Lluis Despuig, en el marco de la Estrategia de
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França
(EDUSI3C VALÈNCIA) cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en
el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, por un plazo de duración
de diez meses, a la mercantil PROYECON GALICIA, SA, CIF A32032039, por un importe de
1.771.885,00 €, más 372.095,85 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
2.143.980,85 €.

SEGUNDO. Mediante Resolución NV-294, de 19 de febrero de 2021, se aprobó adjudicar
el contrato de dirección, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación de
seguridad y salud en fase de ejecución de las obras del Proyecto de Ejecución para la
construcción de un Centro Cívico Cultural en la calle San Pedro 39 a 59 y calle Lluis
Despuig, MANUEL CERDÁ PÉREZ, con DNI n.º ******.

Se ha remitido el 5 de mayo de 2022 el Plan de Seguridad y Salud, siendo informado
favorablemente por el coordinador de seguridad y salud.

A los anteriores hechos le son aplicables los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 7, punto 1 del Real Decreto 1627/97, sobre disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre de 1997), dispone que
cada contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en aplicación del Estudio
de Seguridad y Salud, en el cual se analizan, estudian, desarrollan y complementan las
previsiones contenidas en el estudio de seguridad y salud o, si procede, del estudio básico, en
función de su propio sistema de ejecución de la obra.

II. En el caso de obras de las Administraciones Públicas, el Plan, con el correspondiente
informe favorable del coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la
obra, se elevará para su aprobación a la Administración Pública que haya adjudicado la obra,
según se dispone en el párrafo 2 del punto 2 del artículo 7 de este Real Decreto.
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III. El artículo 19 del mismo Real Decreto establece que el Plan de Seguridad y Salud
estará a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras de ejecución del proyecto
básico de construcción de un centro cívico en el Cabanyal, calle San Pedro 39 a 59 y calle Lluis
Despuig, en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Barrio
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França,  propuesto por el adjudicatario de su ejecución, la
mercantil PROYECON GALICIA, SA, CIF A32032039.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social."

74. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001104-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa donar per finalitzat un nomenament com a personal interí
en la convocatòria de cinquanta places d'agent de la Policia Local.

"HECHOS 

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2019,
aprobó las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 50 plazas de agente de la Policía
Local, de las cuales 37 de ellas son por el turno libre y 13 por el turno de movilidad, derivadas de
la Oferta de Empleo Público de 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 14
de marzo de 2019, rectificadas por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 10 de mayo
de 2019 y 4 de diciembre de 2019, publicados en el citado Boletín en fechas 27 de mayo de 2019
y 18 de diciembre de 2019, respectivamente. 

Por acuerdo de la misma Junta de Gobierno Local de 4 de diciembre de 2019, se acuerda
adicionar las plazas vacantes derivadas de las jubilaciones anticipadas del ejercicio 2019 prevista
en la Oferta del año 2018, así como las plazas provenientes de la Oferta de 2019, siendo la
cantidad de 234 plazas de las cuales 181 corresponden al turno libre y 53 están destinadas al
turno de movilidad, de las cuales, se reservan para mujeres 54 plazas en el turno libre, en
aplicación de la reserva del 30 %, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, y del Plan de Igualdad para empleadas y
empleados del Ayuntamiento de València, manteniéndose para el turno de movilidad las 4 plazas
aprobadas inicialmente en las bases de la convocatoria sin adicionar ninguna más de conformidad
con el Decreto Ley 10/2020, de 24 de julio, del Consell, de modificación de la Ley 17/2017, de
13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

SEGUNDO. Finalizado el proceso selectivo por el , el Tribunal selectivo, enTurno Libre
sesión celebrada el día 9 de febrero de 2022, formuló propuesta de nombramiento como agente
de la Policía Local, plaza en propiedad y en prácticas, en favor de los aspirantes que superaron el
respectivo procedimiento selectivo, ampliándose la propuesta en fecha 22 de marzo de 2022, por
la renuncia de un aspirante y por otras tres aspirantes que no cumplían con los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria.
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TERCERO. La Junta de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2022, acordó entre otros
extremos dar por finalizada y por tanto cesar, con efectos del día anterior a la toma de posesión
del personal funcionario de carrera o en prácticas, el nombramiento interino de agentes de Policía
Local que se encontraban desempeñando sus funciones como agente de Policía Local en el
Ayuntamiento de València, al no superar el proceso selectivo y ser plazas cubiertas en propiedad,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.8 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función
Pública Valenciana. 

CUARTO. En la citado apartado no fue insertado  el aspirante ******, con DNI n.º
…8929.., que no superó el proceso selectivo y se encontraba desempeñando con nombramiento
interino sus funciones como agente de Policía Local en el Ayuntamiento de València, por lo que
procedería dar por finalizado y por tanto cesar, con efectos 4 de mayo de 2022, al ocupar la plaza
que estaba ocupando interinamente, por la persona que superó el proceso selectivo, hecho que fue
notificado al interesado en fecha 2 de mayo de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El art. 10.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que  la
Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad. 

II. El art. 18.8 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana,
establece las causas de cese del personal interino.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar por finalizado y por tanto cesar, con efectos del día 4 de mayo de 2022 el
nombramiento interino como agente de Policía Local a ******, con DNI n.º …8929.., que se
encontraba desempeñando sus funciones como agente de Policía Local en el Ayuntamiento de
València, al no superar el proceso selectivo y ser plaza cubierta en propiedad, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 18.8 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública
Valenciana."

75. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-004215-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'Oferta d'Ocupació Pública 2021.

"HECHOS

PRIMERO. El Pleno de la Corporación en sesiones celebradas los días 19 de noviembre y
23 de diciembre de 2020, aprobó el Presupuesto para el año 2021, así como la Plantilla. La Junta
de Gobierno Local aprobó en fecha 17 de marzo de 2021 la Relación de Puestos de Trabajo,
publicada en el BOP n.º 194 de fecha 6 de octubre de 2021, con efectos 1 de enero de 2021.

SEGUNDO. La tenienta de alcalde, coordinadora del Área de Gestión de Recursos, en
fecha 28 de marzo de 2022 decretó el inicio de las actuaciones pertinentes a fin de tramitar el
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correspondiente expediente de Oferta de Empleo Público para el año 2021, de conformidad con
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, a
tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 636/2021, de 27 de
julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021, en el ámbito de la
Administración del Estado, así como la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, estableciendo los procesos de
estabilización de empleo temporal de plazas de naturaleza estructural que hayan estado ocupadas
de forma temporal e ininterrumpidamente en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

TERCERO.  En base al artículo 37.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, que dispone que será objeto de negociación en su ámbito respectivo y en relación con
las competencias de la Administración las normas que fijen los criterios generales en materia de
acceso, carrera, provisión, sistema de clasificación de puestos de trabajo y planes e instrumentos
de planificación de recursos humanos, se negoció la Oferta de Empleo Público para 2021 en
Mesas Generales de Negociación de fechas 2 y 7 de marzo de 2022, aprobándose por unanimidad
de todas las secciones sindicales, tanto la Oferta de Empleo Público de 2021 como la
modificación que afecta a las ofertas anteriores (2017, 2018, 2019 y 2020) por adecuación a la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

A los anteriores hechos son de aplicación lo siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 91.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local dispone
que 'Las Corporaciones Locales formularán públicamente su Oferta de Empleo, ajustándose a

'.los criterios fijados en la normativa básica estatal

SEGUNDO. El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 define la oferta de empleo
público como instrumento de planificación que contiene las necesidades de recursos humanos
con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante la incorporación de personal de
nuevo ingreso, con la obligación de ejecutarla dentro del plazo improrrogable de tres años.

El artículo 55 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, regula la
oferta de empleo público, señalando que será aprobada anualmente por el correspondiente órgano
de gobierno, y determinará las necesidades de personal con consignación presupuestaria que no
puedan ser cubiertas con los efectivos existentes, o estén cubiertas por el personal temporal
(interino o laboral temporal), que será publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat
Valenciana» o en el boletín oficial correspondiente.

TERCERO. El Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de
las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía
local de la Comunidad Valenciana, en cuanto a la distribución en las distintas formas de
cobertura de las plazas, turno libre, promoción interna ordinaria, promoción interna
interadministrativa y movilidad.

CUARTO. El Decreto 163/2019, de 19 de julio, del Consell, de establecimiento de las
bases y los criterios generales para la selección, la promoción y la movilidad del personal de las
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escalas y las categorías de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, para la distribución entre los distintos
sistemas de cobertura de las plazas ofertadas del Servicio de Prevención, extinción de incendios y
salvamento.

QUINTO. El Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2021 en el ámbito de la Administración del Estado, establece en su
Disposición Adicional Primera que 'Las corporaciones locales que aprueben su oferta de empleo
público deberán remitir los acuerdos aprobatorios de la misma a la Administración General del
Estado, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, a los efectos de lo
establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, respetando los criterios que tienen carácter básico, de acuerdo con lo señalado
en el artículo 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

'.para el año 2021

SEXTO. El Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para el año 2021 en el ámbito de la Administración General del Estado que en su
Disposición adicional tercera dispone sobre el personal declarado indefinido no fijo por sentencia
judicial, que: '1. Las administraciones públicas podrán convocar, sin que computen a efectos de
tasa de reposición, las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por
sentencia judicial.

2. Estas convocatorias deberán realizarse en el plazo establecido en el artículo 70.1 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público para la ejecución de las
ofertas de empleo público, previa negociación colectiva.

3. La articulación de estos procesos garantizará el cumplimiento de los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad y les serán de aplicación los criterios
generales establecidos en este real decreto'.

SÉPTIMO. Por la Intervención General se emitió informe de fecha 13 de noviembre de
2020, en el que concluye que para el año 2021 el Presupuesto General del Ayuntamiento de
València cumple, de forma muy ajustada, en términos consolidados, con el objetivo de
estabilidad presupuestaria, al igual que con el objetivo de sostenibilidad financiera, en lo que
atañe a la deuda financiera municipal.

OCTAVO.  Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio fijan
anualmente el porcentaje de la tasa de reposición de efectivos que la Oferta de Empleo Público o
instrumento similar debe cumplir. Concretamente respecto a la del ejercicio 2021, la Ley
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en su
artículo 19. Uno. 1. establece que: '  la incorporación de personal de nuevo ingreso se sujetará a

 una tasa de reposición de efectivos del 110 por 100 en los sectores prioritarios y del 100 por 100
', recogiendo su apartado uno.3 del citado artículo los sectores consideradosen los demás sectores

prioritarios a efectos de aplicación de la mencionada tasa, teniendo carácter básico estos
apartados y resultando, por tanto, de aplicación a la totalidad de las Administraciones públicas.

El apartado 4 del citado artículo 19 señala que la tasa será del 115 % para las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 281

Asimismo, en virtud de lo estipulado en el apartado tres.1 de dicho artículo 19, la tasa de
reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o
colectivos prioritarios e, igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá
acumularse en los sectores prioritarios.

A estos efectos, el apartado uno.6 del artículo 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre,
señala que no computarán para el límite máximo de tasa, el personal que se incorpore en
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores, las plazas que se convoquen por
promoción interna y las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por
sentencia judicial.

NOVENO. La Ley de Presupuestos, determina, en el art. 19.Uno.7, el cálculo de la tasa de
reposición de efectivos con el siguiente tenor literal: 'Para calcular la tasa de reposición de
efectivos, el porcentaje de tasa máximo autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el
número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier
causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones
que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses por
jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de
puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción de contrato
de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de
trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.
Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a
otras Administraciones Públicas. No computarán como ceses los que se produzcan como
consecuencia de procesos de promoción interna salvo en los supuestos de acceso por este
sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos previstos en el artículo 62.2

'.de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

DÉCIMO. Para calcular la tasa de reposición de la Oferta de Empleo Público para el año
2021, previamente se ha solicitado informe a las Secciones correspondientes del Servicio de
Personal sobre las bajas o ceses que taxativamente detalla la norma anterior, y las altas o
incorporaciones del personal empleado público de esta Corporación por cualquier causa, a
excepción de los procedentes de ofertas de empleo público y los que reingresan desde situaciones
que no conlleven reserva de puesto de trabajo. No se han computado los reingresos que
provienen de situaciones que conlleven reserva de puesto de trabajo, por cuanto estas situaciones
no computaron como bajas y en consecuencia su reingreso, desde dicha situación, tampoco debe
computar como un alta. En consecuencia y, en aplicación de los criterios anteriores se obtiene
una tasa de reposición de 125 plazas.

En virtud del artículo 19 uno.1 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, se ha aplicado una
tasa de reposición de efectivos del 110 por 100 en todos los sectores considerados prioritarios en
los términos recogidos en el apartado uno.3 del precitado artículo 19, una tasa del 100 % para el
resto de sectores no considerados prioritarios y del 115 % para los cuerpos de la Policía Local, tal
y como señala el apartado 4 del artículo 19.

La tasa de reposición calculada resulta de los siguientes datos:

Bajas: 117 jubilaciones, de las cuales 79 son de sectores prioritarios y 38 no prioritarios
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            12 excedencias sin reservas de puesto de trabajo de sectores prioritarios

          129 bajas

Altas: 5 reingresos que no conllevan reserva de puesto, procedentes de sectores prioritarios

                  9 altas derivadas de concursos de movilidad, 7 de sectores prioritarios y 2 no
prioritarios

        14 altas      

A las bajas por jubilación de sectores prioritarios (79) se añaden las excedencias de
sectores prioritarios (12) y se deducen las altas por reingresos de sectores prioritarios (5) y las
altas por concurso de movilidad de sectores prioritarios (7), en consecuencia dan como resultado
una tasa en sector prioritario de 79.

A las bajas por jubilación en sectores no prioritarios (38) se deducen las altas por concurso
de movilidad (2), dando como resultado una tasa de 36 en sectores no prioritarios.

Sectores prioritarios                                                       Sectores no prioritarios

De las 79 plazas: 34 policías x 115 % = 39                     De las 36 plazas x 100 % = 36

                             45 resto     x 110 % = 50

En consecuencia, del cómputo total de los distintos sectores y porcentajes (39+50+36) se
obtiene la tasa de reposición de .125 plazas

Como consecuencia de la negociación resultante entre la Corporación y las organizaciones
sindicales más representativas, la tasa de reposición de 125 plazas se acuerda acumular en
aquellos Cuerpos, Escalas o categorías cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales, siendo el desglose de plazas que integran la
oferta de empleo público de 2021 que consume tasa de reposición, negociada y aprobada en
Mesa General de Negociación la siguiente:
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PLAZA LIBRE

AGENTE PL 21

ARQUEOLOGO/A 1

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8

BOMBERO/A 3

EDUCADOR/A INFANTIL 32

EDUCADOR/A SOCIAL 4

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 5

INGENIERO/A INDUSTRIAL 2

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES 2

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 4

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 1

OFICIAL/A DE SERVICIOS 17

PROF. BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1

PROF. MÚSICA GUITARRA 1

SOCIÓLOGO 1

SUBALTERNO/A 9

TÉC. AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 2

TÉC. GESTIÓN PATRIM. HCO Y CULT. 2

TÉC. MEDIO/A ENFERMERÍA 1

TÉC. MED. TRABAJO SOCIAL 1

TÉC. MEDIO/A INFORMÁTICA 2

VETERINARIO/A 5

TOTAL 125

DÉCIMOPRIMERO.  Además de lo previsto en el párrafo anterior, la disposición
adicional vigésima tercera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, establece que la tasa adicional
para la estabilización de empleo temporal en los términos y condiciones que regula el artículo
19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
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2017, incluirá hasta el 100 por 100 de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente,
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años
anteriores a 31 de diciembre de 2016.

En este sentido, el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con el objetivo alcanzar una
temporalidad estructural no superior al 8 % del total de efectivos, recoge que adicionalmente a lo
establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, autoriza una tasa adicional para la

 que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén oestabilización de empleo temporal
no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por
los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del
proceso de estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en
las correspondientes ofertas de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley, no hubieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas,
hayan quedado sin cubrir.

Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el
segundo párrafo, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse
en los respectivos diarios oficiales  y serán coordinados por lasantes del 1 de junio de 2022
Administraciones Públicas competentes.

La publicación de las  selectivos para la cobertura de lasconvocatorias de los procesos
plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre

.de 2022

La  selectivos deberá finalizar resolución de estos procesos antes del 31 de diciembre de
.2024

Como consecuencia de lo señalado anteriormente y en aplicación de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se
mantiene las plazas de las ofertas de 2017, 2018 y 2019 que se aprobaron por proceso de
consolidación (plazas cubiertas con anterioridad a 1 de enero de 2005) y a estabilización, porque
en su momento cumplían con los requisitos señalados en las correspondientes leyes de
presupuestos del Estado para estas situaciones, no obstante se han modificado las citadas ofertas,
unificando ambas situaciones (consolidación y estabilización) a lo que, ahora la ley, define
únicamente como estabilización, así mismo hay plazas contempladas en dichas ofertas por turno
libre, que ahora cumplen con los requisitos señalados en la ley 20/2021 para ser ofertadas para
estabilización de empleo temporal, por tanto se han incorporado como tasa adicional a la
ordinaria de reposición, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 20/2021, las plazas de naturaleza
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 que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado estructural ocupadas de forma
temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de

, es decir, anteriores al 31 de diciembre de 2017, tomándose como ininterrumpido los2020
periodos de tiempo en los que la plaza haya estado vacante como consecuencia de la necesidad
de llevar a cabo los trámites administrativos correspondiente derivados del nombramiento o
contratación de nuevo personal interino o laboral temporal tras el cese del anterior, que la plaza
vuelva a ocuparse efectivamente en un plazo no superior a tres meses, tal y como señala la
resolución de la secretaría de estado de función pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de 1 de abril de
2022.

Es necesario para incluir las plazas en la oferta de estabilización, que no se derive en
ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, cumpliéndose con ello por cuanto las plazas
están ocupadas por personal temporal.

DÉCIMOSEGUNDO. Adicionalmente a la tasa anterior, la Disposición adicional octava
de la Ley 20/2021, señala que se incluirán en la oferta las plazas vacantes de naturaleza

 por personal con una relación de esa naturaleza, estructural ocupadas de forma temporal
anterior a 1 de enero de 2016.

El total de plazas que se incorporan por estabilización del empleo temporal, tanto de las
ofertas anteriores (2017, 2018 y 2019) como las derivadas de la Ley 20/2021, tanto de la
disposición sexta como la octava, que cumplen con las características señaladas en la citada
norma, es de , relacionadas en las siguientes categorías:1.214 plazas

PLAZA ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 105

AGENTE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 12

ANIMADOR/A CULTURAL 1

ARQUEÓLOGO/A 4

ARQUITECTO/A 12

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 15

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 322

AUXILIAR DE OFICIOS 5

AUXILIAR DE SERVICIOS 29

BIOLOGO/A 6

BIOQUIMICO/A 1

ECONOMISTA 18
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EDUCADOR/A INFANTIL 1

ESTADISTICO/A 1

FARMACÉUTICO/A 2

GRADUADO/A SOCIAL 8

INFORMÁTICO/A 15

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES 1

INGENIERO/A CAMINOS 4

INGENIERO/A INDUSTRIAL 2

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 3

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 2

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 21

LETRADO/A 3

MAESTRO/A AUDI. Y LENGUAJE 2

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 3

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 9

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 21

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 3

MEDICO/A 5

MÉDICO/A ANALISTA 1

OFICIAL/A MECÁNICO/A CONDUCTOR/A 11

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 3

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT) 1

OFICIAL/A SERVICIOS 52

PROFESOR/A MÚSICA ARMONIA 1

PROFESOR/A MÚSICA CAMARA 1

PROFESOR/A MÚSICA CANTO 1

PROFESOR/A MÚSICA CLARINETE 1

PROFESOR/A MÚSICA FLAUTA 1
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PROFESOR/A MÚSICA PIANO 1

PROFESOR/A MÚSICA TROMPETA 1

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN 1

PEDAGOGO/A 1

PERIODISTA 4

PROFESOR/A BANDA ARCHIVERO-COPISTA 1

PROFESOR/A BANDA PERCUSION 1

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 9

PROFESOR/A BANDA FAGOT 1

PROFESOR/A BANDA FLAUTA 2

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 5

PROFESOR/A BANDA TROMPA 2

PROFESOR/A BANDA TROMPETA 1

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1

PROFESOR/A MÚSICA DIRECCIÓN ORQUESTA 1

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 2

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL Y PI. COMP 1

PROFESOR/A MÚSICA TROMPA 1

PSICÓLOGO/A 20

QUÍMICO/A 2

SUBALTERNO/A 184

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 120

TÉCNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 20

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 9

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 8

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 3

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 3



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 288

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 18

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 76

TÉCNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 2

VETERINARIO/A 3

TOTAL 1214

DÉCIMOTERCERO.  En el artículo 2.4 y en la disposición adicional sexta de la Ley
20/2021 se señalan los sistemas de selección por los que se articularan los procesos de
estabilización, cumpliendo en todo caso los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, así pues distingue el sistema de concurso con carácter excepcional y por
una sola vez para aquellas plazas ocupadas con anterioridad al 1 de enero de 2016 y el sistema de
concurso-oposición para las plazas ocupadas entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de
2017, quedando por tanto del total relacionado en el apartado anterior el desglose según los
sistemas selectivos:

PLAZA CONCURSO CONC.-OPOSICIÓN ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 70 35 105

AGENTE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 10 2 12

ANIMADOR/A CULTURAL 1  1

ARQUEÓLOGO/A 3 1 4

ARQUITECTO/A 5 7 12

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8 7 15

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 182 140 322

AUXILIAR DE OFICIOS 2 3 5

AUXILIAR DE SERVICIOS 12 17 29

BIOLOGO/A 5 1 6

BIOQUIMICO/A 1  1

ECONOMISTA 10 8 18

EDUCADOR/A INFANTIL   1 1

ESTADÍSTICO/A 1  1

FARMACÉUTICO/A 2  2

GRADUADO/A SOCIAL 8  8
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INFORMÁTICO/A 7 8 15

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES   1 1

INGENIERO/A CAMINOS 4  4

INGENIERO/A INDUSTRIAL 2  2

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 3  3

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 1 1 2

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 13 8 21

LETRADO/A 1 2 3

MAESTRO/A AUDICIÓN Y LENGUAJE 2  2

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 3  3

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 5 4 9

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 3 18 21

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 2 1 3

MÉDICO/A 5  5

MÉDICO/A ANALÍSTA   1 1

OFICIAL/A MECÁNICO/A CONDUCTOR/A 11  11

OFICIAL/A BOMBEROS/AS   3 3

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT) 1  1

OFICIAL/A SERVICIOS 39 13 52

PROFESOR/A MÚSICA ARMONIA 1  1

PROFESOR/A MÚSICA CAMARA 1  1

PROFESOR/A MÚSICA CANTO 1  1

PROFESOR/A MÚSICA CLARINETE 1  1

PROFESOR/A MÚSICA FLAUTA 1  1

PROFESOR/A MÚSICA PIANO 1  1

PROFESOR/A MÚSICA TROMPETA 1  1

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN 1  1

PEDAGOGO/A 1  1
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PERIODÍSTA 3 1 4

PROFESOR/A BANDA ARCHIVERO-COPISTA 1  1

PROFESOR/A BANDA PERCUSION 1  1

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 9  9

PROFESOR/A BANDA FAGOT 1  1

PROFESOR/A BANDA FLAUTA 2  2

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 5  5

PROFESOR/A BANDA TROMPA 2  2

PROFESOR/A BANDA TROMPETA 1  1

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1  1

PROFESOR/A MÚSICA DIRECCIÓN ORQUESTA 1  1

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 2  2

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL Y PI. COMP 1  1

PROFESOR/A MÚSICA TROMPA   1 1

PSICÓLOGO/A 7 13 20

QUÍMICO/A 2  2

SUBALTERNO/A 85 99 184

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 72 48 120

TÉCNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1  1

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 3 17 20

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL   9 9

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 5 3 8

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA   3 3

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 3  3

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 16 2 18

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 10 66 76

TÉCNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 2  2

VETERINARIO/A 2 1 3
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TOTAL 669 545 1214

DÉCIMOCUARTO. Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 23 de diciembre
de 2021, previa negociación con las Secciones Sindicales presentes en la Mesa General de
Negociación, en sesión celebrada el 21 de octubre de 2021, se aprobó la Plantilla de Personal del
Ayuntamiento de València, creándose en la misma 241 plazas para las cuales se crearán en la
Relación de Puestos de Trabajo que se apruebe 241 puestos de trabajo, a los efectos de cumplir
con el mandato legal de estabilización del personal temporal que ocupa puestos reservados a
personal funcionario de carrera al menos durante los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2017, modificándose las referencias de los puestos reservados, permitiendo, así, la inclusión de
los que son objeto de estabilización en la Oferta de Empleo Público; situación que se regularizará
con la ejecución de los procesos de provisión definitiva de puestos de trabajo durante 2022 y su
posterior amortización en el Presupuesto del año 2023, una vez adjudicados a los titulares sus
puestos definitivos.

DÉCIMOQUINTO. Por lo que respecta a las plazas de promoción interna, excluidas de
los límites señalados en la ley de presupuestos, de conformidad con lo señalado en el 19.uno.6.b),
que señala que no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de
reposición de efectivos, aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos
de promoción interna, por cuanto el Real Decreto Legislativo 5/2015 configura la promoción
interna como una medida de planificación de recursos humanos que tiene como finalidad
contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios al ser un instrumento
de mejora en la cualificación profesional que debe ser facilitada por la Administración y ser
además, un mecanismo esencial para la progresión en la carrera profesional desde niveles
inferiores a superiores.

Los procesos selectivos de promoción interna se podrán convocar conjuntamente con las
convocatorias ordinarias de nuevo ingreso o mediante convocatoria independiente.

DÉCIMOSEXTO. El Ayuntamiento de València prosigue su tarea de incorporación de
personas con discapacidad, potenciando su participación haciendo procesos específicos de
diversidad funcional tanto leve como moderada, así como reservando en esta oferta de empleo
público un cupo no inferior al 10 % de las vacantes para ser cubiertas entre personas con un
grado de discapacidad o diversidad funcional igual o superior al treinta y tres por ciento, de modo
que progresivamente se alcance el tres por ciento de los efectivos totales, siempre que dicha
discapacidad sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a
dichas plazas, siendo distribuido dicho porcentaje en cada una de las respectivas convocatorias
derivadas de la correspondiente Oferta de Empleo Público, excepción hecha de las plazas
relativas a Policía Local y Bomberos.

DECIMOSÉPTIMO. Teniendo en cuenta los datos señalados en los apartados décimo a
decimoquinto, se obtiene la tasa de reposición para la oferta de empleo público del ejercicio 2021
de 125 plazas, calculando el 115 % de plazas de Policía Local, el 110 % de los sectores
prioritarios y el 100 % de los sectores no prioritarios, acumulando las plazas resultantes en
aquellos Cuerpos, Escalas o categorías cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales, así como las plazas correspondientes a la
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal, resultando, según tabla adjunta, un total
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de 730 plazas acordadas en Mesa General de Negociación, de las cuales 125 son para acceso
libre, 3 plazas corresponden al acceso por promoción interna, 602 a estabilización de empleo
temporal, no obstante se unificará en un único proceso distinguiendo por categorías todas las
plazas que se han incorporado por el proceso de estabilización en las ofertas de 2017, 2018 y
2019.

El desglose de plazas que integran la oferta de empleo público de 2021, negociada y
aprobada en Mesa General de Negociación, es la siguiente:

PLAZAS ESTABILIZACIÓN P. INTERNA LIBRE TOTAL TASA

REPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 9 3
 

12 0

AGENTE DESARROLLO LOCAL 8
   

8 0

AGENTE POLICIA LOCAL
   

21 21 21

ANIMADOR CULTURAL 1
   

1 0

ARQUEÓLOGO/A 4
 

1 5 1

ARQUITECTO/A 7
   

7 0

ARQUITÉCTO/A TÉCNICO/A 4
 

8 8 8

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 127
   

127 0

AUXILIAR DE OFICIOS 5
   

5 0

AUXILIAR DE SERVICIOS 29
   

29 0

BIÓLOGO/A 6
   

6 0

BIOQUÍMICO/A 1
   

1 0

BOMBERO/A
   

3 3 3

EDUCADOR/A INFANTIL 1
 

32 33 32

EDUCADOR/A SOCIAL
   

4 4 4

INFORMÁTICO/A 1     1 0

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES 1   2 3 2

INGENIERO/A INDUSTRIAL     2 2 2

INGENIERO/A TÉC. OBRAS PÚBLICAS 2   5 7 5

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 21     21 0

LETRADO/A 3     3 0



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 293

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 5   4 9 4

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL     1 1 1

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 7     7 0

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJ.INGLÉS 3     3 0

MÉDICO/A ANALÍSTA 1     1 0

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 3     3 0

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT.) 1     1 0

OFICIAL/A SERVICIOS 52   17 69 17

PERIODISTA 1     1 0

PROFESOR/A BANDA TROMPETA FLISCORNO     1 1 1

PROFESOR/A MÚSICA GUITARRA     1 1 1

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 2     2 0

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL Y PIANO
ACOMPAÑ.

1     1 0

PROFESOR/A MÚSICA TROMPA 1     1 0

PSICÓLOGO/A 6     6 0

SOCIÓLOGO/A     1 1 1

SUBALTERNO/A 184   9 193 9

TECNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 23     23 0

TECNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1     1 0

TECNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 20   2 22 2

TECNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 9     9 0

TECNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1   2 3 2

TECNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA     1 1 1

TECNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA     2 2 2

TECNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 2     2 0

TECNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 44   1 45 1

TECNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 2     2 0

VETERINARIO/A 3   5 8 5
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TOTALES 602 3 125 730 125

Al objeto de realizar las correspondientes convocatorias de las plazas anteriores, se informa
que existen plazas suficientes, para proceder a las correspondientes convocatorias, con el
siguiente detalle en cuanto a las referencias actuales, siendo irrelevante la dotación presupuestaria
puesto que las mismas no van a ser ocupadas en propiedad antes de finalizar el presente ejercicio,
no obstante finalizadas las convocatorias y con carácter previo a la incorporación del personal se
dotará del crédito suficiente con la estimación aproximada de su provisión:

PLAZA REF. TURNO

ADMINISTRATIVO/A 292 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4003 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4010 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 239 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 267 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 320 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 496 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 1611 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 1634 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6271 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6379 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7338 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   12

PLAZA REF. TURNO

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN
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AGENTE DESARROLLO LOCAL MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN

TOTAL   8

PLAZA REF. TURNO

AGENTE POLICÍA LOCAL 2449 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2455 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2473 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2483 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2491 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2492 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2498 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 3198 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 3515 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 5019 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 5044 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 5047 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 6005 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 6216 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 6464 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7039 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7070 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7082 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7097 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7103 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7122 LIBRE

TOTAL   21

PLAZA REF. TURNO

ANIMADOR/A CULTURAL 6991 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1
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PLAZA REF. TURNO

ARQUEOLOGO/A 986 LIBRE

ARQUEÓLOGO/A 911 ESTABILIZACIÓN

ARQUEÓLOGO/A 5606 ESTABILIZACIÓN

ARQUEÓLOGO/A 5618 ESTABILIZACIÓN

ARQUEÓLOGO/A 5742 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

ARQUITECTO/A 4225 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 6953 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 7354 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 7457 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 7518 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 7704 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 8182 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   7

PLAZA REF. TURNO

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1070 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1439 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 3691 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 5717 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1432 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1448 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4104 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 5726 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6356 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 9272 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 9380 LIBRE
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ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 9381 LIBRE

TOTAL   12

PLAZA REF. TURNO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 184 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 203 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 347 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 348 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 356 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 359 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 375 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 378 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 379 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 380 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 387 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 391 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 397 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 399 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 405 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 409 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 419 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 422 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 423 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 430 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 435 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 438 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 439 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 442 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 456 ESTABILIZACIÓN



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 298

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 458 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 466 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 467 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 477 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 479 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 481 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 487 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 495 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 497 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 498 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 512 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 514 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 517 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 531 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 534 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 535 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 537 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 545 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 546 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 548 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 552 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 557 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 558 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 570 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 572 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 574 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 583 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 584 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 587 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 588 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 592 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 594 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 619 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 629 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 632 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 635 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 636 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 639 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 653 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 660 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 663 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 667 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 669 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 676 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 2986 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3021 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3050 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3061 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3068 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3071 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3147 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3634 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3656 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4103 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4105 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4118 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4217 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4315 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4334 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5582 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5701 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5720 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5737 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5825 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5832 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5858 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5868 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6226 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6273 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6334 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6371 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6373 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6415 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6468 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6476 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6523 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6527 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6554 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6563 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6585 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7341 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7353 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7371 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7373 ESTABILIZACIÓN
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9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 301

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7375 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7466 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7489 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7491 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7528 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7624 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7669 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7671 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7678 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7695 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7731 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7833 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8533 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8600 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8602 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8604 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8605 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8630 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   127

PLAZA REF. TURNO

AUXILIAR DE OFICIOS 3570 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE OFICIOS 3576 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE OFICIOS 3722 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE OFICIOS 7258 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE OFICIOS 7515 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

AUXILIAR DE SERVICIOS 1115 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR DE SERVICIOS 3084 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3108 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3166 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3172 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3337 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3417 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3455 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3479 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3486 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3530 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3574 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3593 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3606 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 3659 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 5899 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 6263 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 6497 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 6667 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 6673 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 6679 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 7757 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 7758 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 7762 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 7773 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 8664 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 8665 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS 8666 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR DE SERVICIOS MODIF. PLANT. ESTABILIZACIÓN
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TOTAL   29

PLAZA REF. TURNO

BIOLOGO/A 1038 ESTABILIZACIÓN

BIOLOGO/A 1084 ESTABILIZACIÓN

BIOLOGO/A 1550 ESTABILIZACIÓN

BIOLOGO/A 1667 ESTABILIZACIÓN

BIOLOGO/A 3558 ESTABILIZACIÓN

BIOLOGO/A 7500 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   6

PLAZA REF. TURNO

BIOQUIMICO/A 7498 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

BOMBERO/A 4053 LIBRE

BOMBERO/A 4240 LIBRE

BOMBERO/A 8504 LIBRE

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

EDUCADOR/A INFANTIL 1665 ESTABILIZACIÓN

EDUCADOR/A INFANTIL 8920 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8921 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8922 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8923 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8924 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8925 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8926 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8927 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8928 LIBRE
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EDUCADOR/A INFANTIL 8929 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8930 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8931 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8932 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8933 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8934 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8935 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8936 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8937 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8938 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8939 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8940 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8941 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8942 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8943 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8944 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8945 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8946 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8947 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8948 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8949 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8950 LIBRE

EDUCADOR/A INFANTIL 8951 LIBRE

TOTAL   33

PLAZA REF. TURNO

INFORMATICO/A 6412 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO
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INGENIERO/A   TELECOMUNICACIONES 1192 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A   TELECOMUNICACIONES 9252 LIBRE

INGENIERO/A   TELECOMUNICACIONES 9253 LIBRE

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A INDUSTRIAL 9377 LIBRE

INGENIERO/A INDUSTRIAL 9378 LIBRE

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS 2991 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS 7626 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 1470 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 1476 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 1481 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 1582 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 9220 LIBRE

TOTAL   7

PLAZA REF. TURNO

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 329 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1583 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1587 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1616 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1635 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1637 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1646 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1649 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1651 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1655 ESTABILIZACIÓN
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INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 1660 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3002 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3209 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3362 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3460 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3464 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3465 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 3708 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 6935 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 6950 ESTABILIZACIÓN

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 7627 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   21

PLAZA REF. TURNO

LETRADO/A 5754 ESTABILIZACIÓN

LETRADO/A 881 ESTABILIZACIÓN

LETRADO/A 883 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 1344 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 1359 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 1414 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 5929 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 7452 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1393 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 6627 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 9239 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 9374 LIBRE

TOTAL   9
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PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 1495 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1355 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1371 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1492 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1498 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1573 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 4357 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 8628 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   7

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1402 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1403 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 7562 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

MÉDICO/A ANALISTA 3159 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 7732 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 7733 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 8382 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT) 8593 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1
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PLAZA REF. TURNO

OFICIAL/A SERVICIOS 2536 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3041 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3042 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3063 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3074 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3097 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3098 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3153 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3156 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3157 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3304 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3343 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3356 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3425 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3438 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3484 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3488 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3490 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3544 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3598 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 4042 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 5743 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 6367 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 6515 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7422 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7426 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7428 ESTABILIZACIÓN
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OFICIAL/A SERVICIOS 7434 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7436 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7568 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7569 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7570 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7571 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7573 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7574 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7575 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7576 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7577 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7578 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7581 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7584 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7701 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 7709 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8066 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8081 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8637 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8651 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8668 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8669 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8670 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8671 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 8672 ESTABILIZACIÓN

OFICIAL/A SERVICIOS 3046 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 3088 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 3155 LIBRE
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OFICIAL/A SERVICIOS 3271 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8978 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8979 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8980 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8981 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8982 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8983 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8984 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8985 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8986 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8987 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8988 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8989 LIBRE

OFICIAL/A SERVICIOS 8990 LIBRE

TOTAL   69

PLAZA REF. TURNO

PERIODISTA 8535 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1168 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA GUITARRA 1515 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 1506 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 8622 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2
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PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL Y PI.
COMP 7743 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA TROMPA 1180 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PSICÓLOGO/A 1086 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 1087 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 4340 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 6643 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7827 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 8812 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   6

PLAZA REF. TURNO

SOCIÓLOGO/A 8816 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

SUBALTERNO/A 682 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 688 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 692 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 693 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 697 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 701 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 703 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 704 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 709 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 711 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 712 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 715 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 716 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 719 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 722 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 726 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 729 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 731 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 736 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 738 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 739 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 741 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 744 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 745 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 747 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 749 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 756 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 759 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 762 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 769 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 771 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 777 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 778 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 779 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 780 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 781 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 784 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 786 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 788 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 791 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 796 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 797 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 805 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 806 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 814 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 818 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 833 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 835 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 841 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 843 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 845 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 850 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 872 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 874 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 877 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 1457 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 1560 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 1578 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2526 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2534 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2543 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2550 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2551 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2565 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2566 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2567 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 2568 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2569 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 2586 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3057 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3062 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3066 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3070 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3079 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3081 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3126 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3127 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3129 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3152 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3174 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3176 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3218 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3223 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3270 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3297 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3300 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3335 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3344 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3353 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3390 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3502 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3506 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3507 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3508 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 3509 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3510 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3517 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3518 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3526 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3529 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3534 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3540 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3586 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3652 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3703 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3713 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3732 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 3795 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 4223 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 5603 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 5870 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6259 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6260 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6262 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6265 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6410 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6432 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6437 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6438 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6442 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6443 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6492 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 6511 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6525 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6541 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6574 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6580 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6620 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6621 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6622 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6639 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6658 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6662 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6700 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6952 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 6998 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7367 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7438 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7503 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7505 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7513 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7533 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7555 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7556 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7589 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7591 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7609 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7610 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7622 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7642 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 7697 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7698 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7718 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7727 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7736 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7738 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7779 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7782 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7784 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7788 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7790 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7791 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7792 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7809 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7810 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7814 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 7835 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8076 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8079 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8080 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8096 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8212 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8216 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8448 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8526 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8528 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8529 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8624 ESTABILIZACIÓN
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SUBALTERNO/A 8625 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8626 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8868 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8869 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8870 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 8871 ESTABILIZACIÓN

SUBALTERNO/A 752 LIBRE

SUBALTERNO/A 775 LIBRE

SUBALTERNO/A 810 LIBRE

SUBALTERNO/A 7368 LIBRE

SUBALTERNO/A 3583 LIBRE

SUBALTERNO/A 6433 LIBRE

SUBALTERNO/A 3750 LIBRE

SUBALTERNO/A 9003 LIBRE

SUBALTERNO/A 7739 LIBRE

TOTAL   193

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 71 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 134 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 151 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 1048 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4056 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4234 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5630 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5715 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5850 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5954 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6295 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6547 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6552 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6553 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6597 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6908 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6992 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7345 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7461 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7526 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7605 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7634 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7649 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   23

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1624 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 1528 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 3646 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 4393 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 4397 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 4402 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 6983 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 6984 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 7481 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 7599 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 7602 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 7819 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8444 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8445 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8446 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8646 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8863 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8864 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8865 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8866 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 8867 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 4395 LIBRE

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 7600 LIBRE

TOTAL   22

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8850 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8851 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8853 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8854 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8855 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8856 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8857 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8858 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8860 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8852 LIBRE

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8859 LIBRE

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8861 LIBRE

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 8862 LIBRE

TOTAL   13

PLAZA REF. TURNO
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TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1536 LIBRE

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1681 LIBRE

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 6698 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 5888 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 6703 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 9274 LIBRE

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 6645 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 6652 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1362 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1367 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1369 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1370 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1377 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1401 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1497 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2194 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2196 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2834 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2835 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2836 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2837 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2840 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2842 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2843 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2845 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2846 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2848 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2849 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2850 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2851 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2852 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2856 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2860 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2863 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 2866 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 4360 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 6233 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 6721 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 6730 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 7255 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 7475 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8036 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8693 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8697 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8818 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8819 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8821 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8824 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8825 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8826 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8827 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8829 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9110 LIBRE

TOTAL   45

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A SUP. INFORMACION Y
DOCUMENTACION 8534 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A SUP. INFORMACION Y
DOCUMENTACION 8547 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

VETERINARIO/A 6966 ESTABILIZACIÓN

VETERINARIO/A 6967 ESTABILIZACIÓN

VETERINARIO/A 8661 ESTABILIZACIÓN

VETERINARIO/A 1024 LIBRE

VETERINARIO/A 1031 LIBRE

VETERINARIO/A 8960 LIBRE

VETERINARIO/A 8996 LIBRE

VETERINARIO/A 8997 LIBRE

TOTAL   8

DÉCIMOCTAVO. Con el objeto de adecuar las ofertas de 2017, 2018, 2019 y 2020 a lo
dispuesto en la Ley 20/2021, se operan en las mismas las siguientes modificaciones, respecto de
aquellas plazas que no han sido convocadas, de conformidad con el artículo 2.1:

En las Ofertas de Empleo Público de 2017, 2018 y 2019 se mantienen las plazas aprobadas
por el turno de consolidación y de estabilización pero con la unificación a la denominación que
hace la Ley 20/2021 de estabilización.

En la Oferta de 2017, únicamente una plaza de Periodista que anteriormente se ofertó por
turno libre, ahora cumple con los requisitos para que se oferte como estabilización, así como 15
plazas más de TAG por el turno estabilización, manteniendo las 40 plazas ofertadas por libre.
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En la Oferta de 2018, en las plazas de Administrativo/a se añaden 24 plazas por el sistema
de estabilización, manteniendo las ofertadas por promoción interna. De las 5 plazas de Agente
Desarrollo Local (2 estabilización y 3 libre) ahora se ofertan 4 por estabilización y 1 por libre. En
las plazas de Economistas se añaden 12 plazas más por estabilización, manteniendo las mismas
plazas por turno libre y promoción interna. Se añaden 12 plazas más de TAG por estabilización,
manteniéndose las mismas plazas por turno libre.

En la Oferta de 2019, 14 plazas de Administrativo/a que se ofertaron por turno libre pasan
a ofertarse por promoción interna. Se añaden 8 plazas más de Informáticos/as por estabilización.
En Maestro/a de Educación Infantil se añade una plaza más por estabilización. En Maestro/a de
Educación Primaria se añaden seis plazas más por estabilización. En Psicólogos/as las plazas de
acceso libre ahora pasan a ofertarse por estabilización. Se añade dos plazas más por
estabilización en la categoría de Técnico/a Patrimonio Histórico y Cultural. Una plaza de Téc.
Medio de Servicios Sociales del turno libre pasa a ofertarse por estabilización. Se añaden 4
plazas más por estabilización de Técnico/a Medio/a de Trabajo Social.

En la Oferta de 2020, se añaden 4 plazas más por estabilización de Arquitecto/a Técnico/a.
Se añaden 71 plazas más por estabilización de Auxiliar Administrativo. En Maestro/a de
Educación Primaria se añaden cinco plazas más por estabilización. Se añaden tres plazas más de
Téc. Med. Enfermería por estabilización. Se añaden 18 plazas más por estabilización de
Técnico/a Medio/a de Trabajo Social. Se ha sustraído de la oferta las plazas de personal laboral
no fijo (5 Técnicos/as Medios/as de Trabajo Social y 1 Auxiliar Administrativo/a) en
cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo n.º 270/2022 relativa a la subrogación del
personal laboral por sentencia.

Se adjuntan las Ofertas de Empleo Público de los años 2017, 2018, 2019 y 2020: 

OFERTA 2017

PLAZA REF. TURNO

FARMACÉUTICO/A 7260 ESTABILIZACIÓN

FARMACÉUTICO/A 7261 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A AUDICIÓN Y LENGUAJE 7611 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A AUDICIÓN Y LENGUAJE 7557 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 6479 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 6626 ESTABILIZACIÓN
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MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 7415 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

MÉDICO/A 942 ESTABILIZACIÓN

MÉDICO/A 951 ESTABILIZACIÓN

MÉDICO/A 996 ESTABILIZACIÓN

MÉDICO/A 6560 ESTABILIZACIÓN

MÉDICO/A 7524 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3227 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3228 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3229 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3243 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3246 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3262 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3269 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3274 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3318 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3322 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3475 ESTABILIZACIÓN

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3148 PROMOCIÓN INTERNA

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3224 PROMOCIÓN INTERNA

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3230 PROMOCIÓN INTERNA

OFIC. MEC.CONDUCTOR 3261 PROMOCIÓN INTERNA

OFIC. MEC.CONDUCTOR 9157 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   16

PLAZA REF. TURNO
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PEDAGOGO/A 1575 ESTABILIZACIÓN

PEDAGOGO/A 7816 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

PERIODISTA 934 ESTABILIZACIÓN

PERIODISTA 1674 ESTABILIZACIÓN

PERIODISTA 7381 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA ARCHIVERO-COPISTA 8098 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA PERCUSION 8070 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA ARMONIA 3725 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA CÁMARA 1508 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA CANTO 1503 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA CLARINETE 1512 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA FLAUTA 6430 ESTABILIZACIÓN
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TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA PIANO 8779 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA TROMPETA 1500 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA VIOLIN 1107 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 10 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 45 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 46 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 64 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 96 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 99 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 102 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 111 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 123 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 131 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 155 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 162 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 164 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 173 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 228 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 920 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 1813 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 3188 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4207 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5075 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5619 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5633 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5812 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5813 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5815 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5905 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6420 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6427 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6503 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6504 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6526 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6559 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6575 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6901 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6902 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6945 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7333 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7344 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7374 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7378 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7397 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7471 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7538 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7544 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7547 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7620 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7621 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7647 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7716 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7723 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7746 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7799 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7828 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8174 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8193 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8209 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8224 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8228 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8385 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8389 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8531 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 141 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 916 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4205 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7369 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7612 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7690 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8617 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9182 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9183 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9185 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9186 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9187 LIBRE
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9188 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9189 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9231 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9254 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9262 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9263 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9264 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9265 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9266 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9375 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9376 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9452 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9453 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9537 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9538 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9539 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9540 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9541 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9542 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9543 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9544 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9545 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9546 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9547 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE
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TOTAL   101

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 886 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 1247 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 7615 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   3

OFERTA 2018 

PLAZA REF. TURNO

ADMINISTRATIVO/A 48 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 88 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 121 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 136 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 170 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 188 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 191 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 192 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 194 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 201 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 211 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 212 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 221 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 222 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 225 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 227 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 230 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 232 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 235 ESTABILIZACIÓN
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ADMINISTRATIVO/A 236 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 251 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 262 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 263 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 276 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 280 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 283 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 284 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 285 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 286 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 294 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 295 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 305 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 307 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 309 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 317 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 321 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 333 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 351 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 382 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 421 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 614 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 1659 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 3203 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 3397 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 4007 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 4015 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 4023 ESTABILIZACIÓN
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ADMINISTRATIVO/A 4034 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 4051 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 4236 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 5817 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 5865 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6407 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6440 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6501 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6508 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6555 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6594 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6903 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6973 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6976 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6979 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6993 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 6995 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7346 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7372 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7385 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7454 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7499 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7521 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7561 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7623 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7651 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7652 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7653 ESTABILIZACIÓN



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 334

ADMINISTRATIVO/A 7654 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7655 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7656 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7657 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7658 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7659 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7660 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7687 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7688 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7689 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7691 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7703 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7714 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 7715 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8087 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8099 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8434 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8435 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8440 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8603 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 8754 ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 159 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 166 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 175 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 178 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 180 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 193 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 199 PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A 270 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 384 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 3338 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 3811 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4025 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4384 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4491 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 5722 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 6972 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8093 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8557 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8892 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8893 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8894 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8895 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8898 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8899 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8900 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8901 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   146

PLAZA REF. TURNO

AGENTE DESARROLLO LOCAL 1003 ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL 1004 ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL 3432 ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL 6618 ESTABILIZACIÓN

AGENTE DESARROLLO LOCAL 8817 LIBRE

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

COMISARIO/A POLICÍA LOCAL 7253 PROMOCIÓN INTERNA

COMISARIO/A POLICÍA LOCAL 7254 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO
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COMISARIO/A PRINCIPAL POLICÍA LOCAL 6709 PROMOCIÓN INTERNA

COMISARIO/A PRINCIPAL POLICÍA LOCAL 8040 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

ECONOMISTA 15 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 144 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 147 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 933 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 5773 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 6297 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 6335 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7330 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7331 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7545 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7614 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7638 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7640 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 7798 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 8227 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 8386 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 8393 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 8727 ESTABILIZACIÓN

ECONOMISTA 924 LIBRE

ECONOMISTA 6312 LIBRE

ECONOMISTA 8916 LIBRE

ECONOMISTA 8917 LIBRE

ECONOMISTA 8918 LIBRE

ECONOMISTA 8919 LIBRE
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ECONOMISTA 9435 LIBRE

ECONOMISTA 9436 LIBRE

ECONOMISTA 9437 LIBRE

ECONOMISTA 9438 LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA MODIF. PLANT. LIBRE

ECONOMISTA 9434 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   36

PLAZA REF. TURNO

ESTADÍSTICO/A 8449 ESTABILIZACIÓN

ESTADÍSTICO/A 145 LIBRE

ESTADÍSTICO/A 967 LIBRE

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

GRADUADO/A SOCIAL 1522 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 1523 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 6434 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 6510 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 7641 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 7646 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 8207 ESTABILIZACIÓN

GRADUADO/A SOCIAL 8220 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   8
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PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A CAMINOS 8780 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A CAMINOS 8781 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A CAMINOS 8783 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A CAMINOS 8784 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   4

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A INDUSTRIAL 6601 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A INDUSTRIAL 7408 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 5729 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 5731 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 8063 ESTABILIZACIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 1458 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 1462 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 3699 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 5632 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 5736 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 7645 LIBRE

TOTAL   9

PLAZA REF. TURNO

INSPECTOR/A POLICIA LOCAL 6720 LIBRE

INSPECTOR/A POLICIA LOCAL 5532 PROMOCIÓN INTERNA

INSPECTOR/A POLICIA LOCAL 5536 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

INTENDENTE/A POLICIA LOCAL 6714 MOVILIDAD
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INTENDENTE/A POLICIA LOCAL 1698 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICIA LOCAL 1700 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICIA LOCAL 6001 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   4

PLAZA REF. TURNO

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8019 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8430 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 6743 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8005 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8006 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8007 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8008 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8009 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 8018 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   9

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1150 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1151 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1152 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1155 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1156 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1157 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1204 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 1205 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 7447 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   9

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA FAGOT 6279 ESTABILIZACIÓN
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TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA FLAUTA 1137 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA FLAUTA 1138 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 1210 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 1213 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 1214 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 5068 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 8069 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA TROMPA 1173 ESTABILIZACIÓN

PROFESOR/A BANDA TROMPA 1176 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA TROMPETA 1184 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA DIRECCIÓN ORQUESTA 7742 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

QUÍMICO/A 1074 ESTABILIZACIÓN

QUÍMICO/A 4069 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 31 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 35 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 53 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 60 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 62 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 100 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 106 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 114 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 118 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 150 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 197 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 258 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 278 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 370 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 847 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 1551 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 3790 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4041 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 4045 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5728 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 5904 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6582 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6900 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6907 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 6990 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7335 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7383 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7839 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8213 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8433 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8627 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8634 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8638 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8714 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8720 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8811 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 63 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 90 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 128 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 3746 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7492 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7493 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 7630 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8880 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8890 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8891 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8910 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8953 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8957 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8966 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8967 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8968 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8969 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8970 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8971 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 8976 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9012 LIBRE
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TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 9013 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TOTAL   70

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A SUPERIOR GESTIÓN INFORMATIVA Y
DOCUMENTAL 6412 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A SUPERIOR PATRIMONIO HISTÓRICO 4325 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

 OFERTA 2019

PLAZA REF. TURNO

ADMINISTRATIVO/A 110 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 179 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 182 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 229 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 1576 PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A 1577 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4011 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4013 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4033 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 4375 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 7661 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9019 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9020 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9021 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9022 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9023 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9024 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9025 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9026 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9027 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9028 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9029 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9030 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9031 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9032 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9033 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9034 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9035 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9036 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9037 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9038 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9039 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9040 PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A 9041 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9042 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9043 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9044 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9045 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9046 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9047 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9048 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9049 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9050 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9051 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9052 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9053 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9054 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9055 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9056 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9057 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9058 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9059 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9060 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9061 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9062 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9063 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9064 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9065 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9066 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9067 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9068 PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A 9069 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 9070 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A MODIF. PLANT. PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   64

PLAZA REF. TURNO

ARQUITECTO/A 1071 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 5920 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 6975 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 8782 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 8785 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A 1012 LIBRE

ARQUITECTO/A 7440 LIBRE

ARQUITECTO/A 7550 LIBRE

ARQUITECTO/A 7553 LIBRE

ARQUITECTO/A 7632 LIBRE

ARQUITECTO/A 8963 LIBRE

ARQUITECTO/A 9001 LIBRE

ARQUITECTO/A 9002 LIBRE

ARQUITECTO/A 9347 LIBRE

TOTAL   14

PLAZA REF. TURNO

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 3611 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4210 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4320 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4329 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 5727 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6358 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6376 ESTABILIZACIÓN



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 348

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6535 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8208 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8965 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8977 LIBRE

TOTAL   11

PLAZA REF. TURNO

COMISARIO/A POLICÍA LOCAL 8038 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

COMISARIO/A PRINCIPAL POLICÍA LOCAL 6003 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

INFORMÁTICO/A 55 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 891 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 892 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 894 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 895 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 1527 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 1676 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 3242 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 6517 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 6518 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 7617 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 8761 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 8766 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 8769 ESTABILIZACIÓN

INFORMÁTICO/A 896 LIBRE

INFORMÁTICO/A 897 LIBRE
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INFORMÁTICO/A 899 LIBRE

INFORMÁTICO/A 900 LIBRE

INFORMÁTICO/A 918 LIBRE

INFORMÁTICO/A 1223 LIBRE

INFORMÁTICO/A 3247 LIBRE

INFORMÁTICO/A 6702 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9456 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9457 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9466 LIBRE

TOTAL   25

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A INDUSTRIAL 1069 LIBRE

INGENIERO/A INDUSTRIAL 6532 LIBRE

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5549 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6726 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6728 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6735 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7227 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7236 LIBRE

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7239 MOVILIDAD

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 1708 PROMOCIÓN INTERNA

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 1730 PROMOCIÓN INTERNA

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5530 PROMOCIÓN INTERNA

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5534 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5543 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

TOTAL   12
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PLAZA REF. TURNO

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   8033 MOVILIDAD

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   8034 MOVILIDAD

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   6713 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   6715 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   6716 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   7250 PROMOCIÓN INTERNA

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   7251 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   8031 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL   8032 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

TOTAL   9

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1499 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1555 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 6628 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 8713 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1357 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1380 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1388 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1412 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 1569 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 6629 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 7319 LIBRE

TOTAL   11

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1348 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1354 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1358 ESTABILIZACIÓN
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MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1368 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1372 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1404 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1409 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 3348 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 6250 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1345 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1376 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1384 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1411 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1413 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1417 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1491 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1566 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1567 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 4359 LIBRE

TOTAL   19

PLAZA REF. TURNO

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2175 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2386 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2390 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5502 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5504 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5507 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5509 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5511 MOVILIDAD

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1728 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1732 PROMOCIÓN INTERNA
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OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1736 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1758 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1763 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1764 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1765 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1767 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1768 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1770 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1773 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1804 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1815 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1821 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1840 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1887 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1901 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1902 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1903 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1919 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1959 PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1979 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1980 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1989 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2013 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2015 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2020 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2021 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2031 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2121 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.
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OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2141 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2148 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2153 PROMOCIÓN INTERNA INTERADVA.

TOTAL   41

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA FAGOT 1165 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1183 ESTABILIZACIÓN

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN 1099 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

PSICÓLOGO/A 1349 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 4351 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 4352 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 6987 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7467 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7468 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7474 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7476 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7603 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 7604 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 8762 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 8813 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 8814 ESTABILIZACIÓN

PSICÓLOGO/A 8815 ESTABILIZACIÓN
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TOTAL   14

PLAZA REF. TURNO

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7304 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7307 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7308 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7309 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 2624 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 2636 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5677 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 6339 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7301 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7302 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7303 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8048 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8049 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   13

PLAZA REF. TURNO

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8045 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1532 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 6604 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7421 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7747 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7749 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7752 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 8708 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 6494 LIBRE
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TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 6688 LIBRE

TOTAL   9

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 6287 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 6651 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8450 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8649 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8679 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8680 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8681 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8682 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8684 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8685 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8686 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8687 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8689 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8690 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8691 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 8692 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 6648 LIBRE

TOTAL   17

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 328 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1341 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 4363 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 5625 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 7598 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8406 ESTABILIZACIÓN
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TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8408 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8410 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8650 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8695 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8696 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8820 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8828 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8845 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1342 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 1378 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 4374 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 5706 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 7817 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8409 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8822 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8823 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9116 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9118 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9119 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9583 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9584 LIBRE

TOTAL   27

OFERTA 2020

PLAZA REF. TURNO

ADMINISTRATIVO/A 4048 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 573 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 533 PROMOCIÓN INTERNA
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ADMINISTRATIVO/A 4018 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 254 PROMOCIÓN INTERNA

ADMINISTRATIVO/A 8755 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   6

PLAZA REF. TURNO

AGENTE POLICÍA LOCAL 273 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 306 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 352 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 834 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1023 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1226 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1229 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1295 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1794 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1867 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1929 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1943 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1993 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 1999 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2016 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2017 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2055 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2063 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2099 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2122 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2132 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2166 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2182 LIBRE
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AGENTE POLICÍA LOCAL 2215 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2219 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2233 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2238 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2259 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2291 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2297 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2305 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2307 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2353 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2368 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2374 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2417 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2423 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7089 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 7129 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 8251 LIBRE

AGENTE POLICÍA LOCAL 2387 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 2389 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 2439 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 2441 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 3150 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 3333 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 5000 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 5006 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 5014 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 5027 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 6006 MOVILIDAD
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AGENTE POLICÍA LOCAL 6067 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 6196 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 7142 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 7869 MOVILIDAD

AGENTE POLICÍA LOCAL 7987 MOVILIDAD

TOTAL   56

PLAZA REF. TURNO

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1443 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4028 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4090 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 5906 ESTABILIZACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 840 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1429 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1438 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1444 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4330 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 7336 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 7629 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8873 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8884 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8994 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8995 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 9218 LIBRE

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 9276 LIBRE

TOTAL   17

PLAZA REF. TURNO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 344 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 345 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 364 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 367 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 372 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 381 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 389 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 404 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 407 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 412 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 413 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 427 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 431 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 432 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 436 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 443 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 446 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 447 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 450 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 464 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 465 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 468 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 469 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 478 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 485 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 489 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 490 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 493 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 499 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 511 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 518 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 527 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 528 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 554 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 561 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 579 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 598 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 617 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 628 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 630 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 634 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 637 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 640 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 641 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 646 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 651 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 654 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 658 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 666 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 672 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 673 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 680 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1565 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1606 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 2752 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 2965 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3032 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3234 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3277 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3281 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3308 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3386 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3427 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3444 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3533 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3562 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3603 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3609 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3633 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3658 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3695 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3736 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4216 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4337 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4475 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4620 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4678 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5734 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5738 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5822 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5828 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5829 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5833 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5834 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5838 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5855 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5874 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5922 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6284 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6299 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6300 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6343 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6380 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6381 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6405 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6478 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6513 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6551 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6589 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6592 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7257 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7343 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7366 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7406 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7443 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7458 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7459 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7509 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7519 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7530 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7531 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7532 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7537 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7539 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7540 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7552 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7554 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7567 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7590 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7606 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7619 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7628 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7636 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7639 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7663 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7664 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7665 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7666 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7668 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7670 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7673 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7675 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7676 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7677 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7679 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7681 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7682 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7683 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7684 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7685 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7686 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7693 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7696 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7706 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7708 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7726 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7734 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7735 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7808 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7813 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7832 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7838 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8077 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8175 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8177 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8178 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8181 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8187 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8190 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8206 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8211 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8226 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8391 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8439 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8441 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8527 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8540 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8582 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8592 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8631 ESTABILIZACIÓN
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8776 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8777 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8789 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8790 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8791 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8792 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8795 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8796 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8797 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8798 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8799 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8801 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8802 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8804 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8805 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8806 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8807 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8808 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8810 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8872 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8874 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8875 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8876 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8877 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8879 ESTABILIZACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 160 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 342 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 343 LIBRE
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 400 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 403 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 416 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 445 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 453 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 457 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 475 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 543 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 556 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 562 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 571 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 589 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 591 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 615 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 622 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 627 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 664 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 674 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1598 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1678 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3359 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4044 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4318 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5024 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5827 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5912 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5917 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6538 LIBRE
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7342 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7662 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8094 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8194 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8537 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8573 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8576 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8793 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8800 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8803 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8809 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8878 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8881 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8902 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8903 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8904 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8905 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8906 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8907 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8955 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8959 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8962 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9014 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9015 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9071 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9072 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9073 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9075 LIBRE
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9076 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9077 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9079 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9080 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9097 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9099 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9121 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9122 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9123 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9124 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9125 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9126 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9127 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9128 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9129 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9130 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9131 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9132 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9133 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9134 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9135 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9136 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9137 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9138 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9139 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9140 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9164 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9284 LIBRE
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9285 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9286 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9301 LIBRE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 451 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 526 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 549 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 565 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3655 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5826 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 7728 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8591 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9098 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9100 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9160 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9161 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9162 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9166 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9167 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9168 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9169 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9275 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9287 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9288 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9293 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9294 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9296 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9297 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9298 PROMOCIÓN INTERNA
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9299 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9300 PROMOCIÓN INTERNA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 9302 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   313

PLAZA REF. TURNO

INFORMÁTICO/A 8613 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9255 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9256 LIBRE

INFORMÁTICO/A 9273 LIBRE

TOTAL   4

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A CAMINOS 4226 LIBRE

INGENIERO/A CAMINOS 6347 LIBRE

TOTAL   2

PLAZA REF. TURNO

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 395 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 1282 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 1465 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 8064 LIBRE

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 8082 LIBRE

TOTAL   5

PLAZA REF. TURNO

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1294 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1381 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1385 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 4554 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 4556 ESTABILIZACIÓN

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1374 LIBRE
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MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1386 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1389 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 1554 LIBRE

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 5930 LIBRE

TOTAL   10

PLAZA REF. TURNO

MÉDICO/A 995 LIBRE

MÉDICO/A 1002 LIBRE

MÉDICO/A 1007 LIBRE

TOTAL   3

PLAZA REF. TURNO

PROFESOR/A MÚSICA PIANO 1502 LIBRE

TOTAL   1

PLAZA REF. TURNO

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8514 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8736 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8737 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8738 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8739 MOVILIDAD

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5571 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5573 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5575 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5576 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8050 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8051 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8052 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8511 PROMOCIÓN INTERNA

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8512 PROMOCIÓN INTERNA
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SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8513 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   15

PLAZA REF. TURNO

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8046 MOVILIDAD

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8047 MOVILIDAD

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8522 MOVILIDAD

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8734 MOVILIDAD

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 4126 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 5674 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 5892 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 5894 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 7310 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 7311 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8043 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8044 PROMOCIÓN INTERNA

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8418 PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL   13

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 66 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 84 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 8896 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 8897 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 8952 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9082 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9083 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9084 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9085 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9088 LIBRE
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TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9090 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9093 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9094 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9190 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9191 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9244 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9245 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9246 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9251 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 9271 LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL MODIF. PLANT. LIBRE

TOTAL   22

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1262 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1269 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 3394 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1266 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1275 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1280 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1283 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1292 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1303 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1304 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1310 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1312 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 1329 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 2697 LIBRE
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TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 8059 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 8060 LIBRE

TOTAL   16

PLAZA REF. TURNO

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8830 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8831 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8832 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8833 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8834 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8835 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8836 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8837 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8838 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8839 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8840 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8841 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8842 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8843 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8844 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8846 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8848 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8849 ESTABILIZACIÓN

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8694 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 8847 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9101 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9102 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9103 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9104 LIBRE



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

PH
Q

 A
g
g
B
 9

j8
9
 H

u
tq

 D
d
q
j 
xg

cn
 g

D
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/05/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE MAIG DE 2022 376

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9105 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9106 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9108 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9110 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9111 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9112 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9115 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9117 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9578 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9580 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9581 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9582 LIBRE

TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 9588 LIBRE

TOTAL   37

DÉCIMONOVENO.  El artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, otorga la competencia para la aprobación de
la Oferta de Empleo Público a la Junta de Gobierno Local.

VIGÉSIMO. De conformidad con el artículo 55.1 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la
Función Pública Valenciana, señala que la aprobación de la oferta de empleo público deberá
acompañarse de un informe de impacto de género, adjuntándose al expediente.

VIGÉSIMOPRIMERO.  Por todo lo expuesto, procede pasar el expediente al Servicio
Fiscal Gastos de la Intervención General para la fiscalización y trámites que en Derecho
correspondan, para lo que a tenor de la Base 15ª de las de ejecución del Presupuesto vigente, se
eleve a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

A la vista del decreto de la tenienta de alcalde coordinadora del Área de Gestió de
Recursos de 28 de marzo de 2022, del acuerdo alcanzado en la Mesa General de Negociación en
sesiones celebradas los días 2 y 7 de marzo de 2022, de los informes del Servicio de Personal, de
Impacto de Género y del Servicio Fiscal Gastos de la Intervención General y demás
documentación obrante al expediente, sobre la base de la tasa de reposición calculada para el año
2021, y de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de València para
el año 2021, integrada por 730 plazas, de las cuales 125 corresponden al turno libre, 3 a
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promoción interna, 602 a estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el estatuto básico del
empleado público, Disposición Adicional Primera del Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021 en el ámbito de la
Administración del Estado, lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y que queda
configurada como a continuación se detalla:

PLAZAS ESTABILIZACIÓN P. INTERNA LIBRE TOTAL TASA

REPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 9 3
 

12 0

AGENTE DESARROLLO LOCAL 8
   

8 0

AGENTE POLICIA LOCAL
   

21 21 21

ANIMADOR CULTURAL 1
   

1 0

ARQUEÓLOGO/A 4
 

1 5 1

ARQUITECTO/A 7
   

7 0

ARQUITÉCTO/A TÉCNICO/A 4
 

8 8 8

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 127
   

127 0

AUXILIAR DE OFICIOS 5
   

5 0

AUXILIAR DE SERVICIOS 29
   

29 0

BIÓLOGO/A 6
   

6 0

BIOQUÍMICO/A 1
   

1 0

BOMBERO/A
   

3 3 3

EDUCADOR/A INFANTIL 1
 

32 33 32

EDUCADOR/A SOCIAL
   

4 4 4

INFORMÁTICO/A 1     1 0

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES 1   2 3 2

INGENIERO/A INDUSTRIAL     2 2 2

INGENIERO/A TÉC. OBRAS PÚBLICAS 2   5 7 5

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 21     21 0

LETRADO/A 3     3 0
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MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 5   4 9 4

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL     1 1 1

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 7     7 0

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJ.INGLÉS 3     3 0

MÉDICO/A ANALÍSTA 1     1 0

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 3     3 0

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT.) 1     1 0

OFICIAL/A SERVICIOS 52   17 69 17

PERIODISTA 1     1 0

PROFESOR/A BANDA TROMPETA FLISCORNO     1 1 1

PROFESOR/A MÚSICA GUITARRA     1 1 1

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL 2     2 0

PROFESOR/A MÚSICA LENGUAJE MUSICAL Y PIANO
ACOMPAÑ.

1     1 0

PROFESOR/A MÚSICA TROMPA 1     1 0

PSICÓLOGO/A 6     6 0

SOCIÓLOGO/A     1 1 1

SUBALTERNO/A 184   9 193 9

TECNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 23     23 0

TECNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1     1 0

TECNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 20   2 22 2

TECNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 9     9 0

TECNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1   2 3 2

TECNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA     1 1 1

TECNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA     2 2 2

TECNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 2     2 0

TECNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 44   1 45 1

TECNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 2     2 0

VETERINARIO/A 3   5 8 5
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TOTALES 602 3 125 730 125

Segundo. Reservar el 10 % del total de plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con
un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento. La concreción se verificará
en las bases de las correspondientes convocatorias de los procesos selectivos, sin que pueda
efectuarse la reserva en los procedimientos selectivos para el Cuerpo de la Policía Local y el de
Extinción de Incendios.

Tercero. Adaptar las Ofertas de Empleo Público de los años 2017, 2018, 2019 y 2020 a la
estabilización del empleo temporal de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con el objetivo
alcanzar una temporalidad estructural no superior al 8 % del total de efectivos.

El total de plazas que se incorporan por estabilización del empleo temporal, tanto de las
ofertas anteriores (2017, 2018 y 2019) como las derivadas de la Ley 20/2021, tanto de la
disposición sexta como la octava, que cumplen con las características señaladas en la citada
norma, es de , relacionadas en las siguientes categorías:1.214 plazas

PLAZA ESTABILIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A 105

AGENTE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 12

ANIMADOR/A CULTURAL 1

ARQUEÓLOGO/A 4

ARQUITECTO/A 12

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 15

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 322

AUXILIAR DE OFICIOS 5

AUXILIAR DE SERVICIOS 29

BIOLOGO/A 6

BIOQUIMICO/A 1

ECONOMISTA 18

EDUCADOR/A INFANTIL 1

ESTADISTICO/A 1

FARMACÉUTICO/A 2

GRADUADO/A SOCIAL 8
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INFORMÁTICO/A 15

INGENIERO/A TELECOMUNICACIONES 1

INGENIERO/A CAMINOS 4

INGENIERO/A INDUSTRIAL 2

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 3

INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS 2

INSPECTOR/A OBRAS Y SERVICIOS 21

LETRADO/A 3

MAESTRO/A AUDI. Y LENGUAJE 2

MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 3

MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 9

MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 21

MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 3

MEDICO/A 5

MÉDICO/A ANALISTA 1

OFICIAL MECÁNICO CONDUCTOR 11

OFICIAL/A BOMBEROS/AS 3

OFICIAL/A INDUSTRIAL (A EXT) 1

OFICIAL/A SERVICIOS 52

PROFESOR/A MÚSICA ARMONIA 1

PROFESOR/A MÚSICA CÁMARA 1

PROFESOR/A MÚSICA CANTO 1

PROFESOR/A MÚSICA CLARINETE 1

PROFESOR/A MÚSICA FLAUTA 1

PROFESOR/A MÚSICA PIANO 1

PROFESOR/A MÚSICA TROMPETA 1

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN 1

PEDAGOGO/A 1
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PERIODISTA 4

PROFESOR/A BANDA ARCHIVERO-COPISTA 1

PROFESOR/A BANDA PERCUSION 1

PROFESOR/A BANDA CLARINETE 9

PROFESOR/A BANDA FAGOT 1

PROFESOR/A BANDA FLAUTA 2

PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 5

PROFESOR/A BANDA TROMPA 2

PROFESOR/A BANDA TROMPETA 1

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 1

PROFESOR/A MUSICA DIRECCIÓN ORQUESTA 1

PROFESOR/A MUSICA LENGUAJE MUSICAL 2

PROFESOR/A MUSICA LENGUAJE MUSICAL Y PI. COMP 1

PROFESOR/A MUSICA TROMPA 1

PSICÓLOGO/A 20

QUÍMICO/A 2

SUBALTERNO/A 184

TÉCNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 120

TÉCNICO/A AUXILIAR DELINEACION 1

TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 20

TÉCNICO/A EDUCADOR/A SOCIAL 9

TÉCNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 8

TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA 3

TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 3

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 18

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 76

TÉCNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 2

VETERINARIO/A 3
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TOTAL 1.214."

76. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001311-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball
d'auxiliar administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o habilitat, referència núm. 9439,
en no inclosos en unitats orgàniques.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora delegada d'Organització i Gestió de Persones de data 7
de març de 2022 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la portaveu del Grup Municipal Socialista, inicien-se les
actuacions pertinents, amb caràcter prioritari a qualsevol altra actuació, per la necessitat de
concloure l’estructura de l’esmentat grup, a fi de modificar el lloc de treball vacant i
incompatible 'd'auxiliar administratiu/iva', referència 9439, adscrit orgànicament en el Servici de
Personal on no s’estima tan necessari, en el sentit que resulte definit com a lloc de lliure
designació 'd'auxiliar administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o habilitat' i
incardinar-lo en 'No Inclosos en Unitats Orgàniques'. Així mateix, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’oferir-lo públicament'.

SEGON. Realitzat oferiment per a proveir el lloc de treball de lliure designació d’auxiliar
administratiu/iva secretaria de delegació, grup polític i habilitat en 'No Inclosos en Unitats
Orgàniques', amb destinació en el Grup Municipal Socialista entre el personal funcionari de
carrera i laboral fixe de la plantilla municipal amb categoria d’auxiliar administratiu/iva, només
ha sol·licitat ser adscrita a l’esmentat lloc de treball en el termini que s’ha otorgat ******,
funcionària de carrera d’esta Corporació de la dita categoria.

TERCER. Remesa la sol·licitud i documentació presentada per la Sra ******, el secretari
del Grup Municipal Socialista en data 15 de març de 2022 informa:

'…/…proponemos a la funcionaria ******, funcionaria de carrera con categoría de auxiliar
administrativa.

Por la documentación que presenta se valora especialmente su experiencia en 'atención al
ciudadano' en tres de los destinos que ha tenido en el Ayuntamiento.

En particular se valora la larga experiencia en una junta municipal, lo que asegura su
amplio conocimiento de la administración municipal.

También se valora especialmente la cantidad y la variedad de los cursos de formación
acreditados en el Ayuntamiento de València.

Por las especiales características del puesto de trabajo en el Grupo Municipal,
consideramos muy válida la experiencia citada, dado que las funciones a desempeñar en el
mismo son de amplia variedad, entre las que figuran la coordinación entre las diversas
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concejalías, y en ocasiones la necesidad de atender consultas que llegan desde fuera del
Ayuntamiento sobre la administración municipal'.

QUART. ******, funcionària de carrera en plaça d’auxiliar administrativa, de l’escala:
Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de
classificació professional, ocupa el lloc de treball 'd'auxiliar administratiu/iva atenció al públic',
posició 25000478 (referència 504), actualment adscrit en el Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana, en la Junta Municipal Russafa. 

CINQUÉ. Atés que hi ha lloc de treball vacant i incompatible 'd'auxiliar administratiu/iva',
barem retributiu C2-14-361-361, posició 25007836 (referència 9439), adscrit orgànicament en el
Servici de Personal, que exigeix per al seu exercici ostentar la plaça o categoria d’auxiliar
administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional, s’estima que vista la necessitat
manifestada de cobrir el lloc de treball assenyalat pot procedir-se a transformar-lo en lloc de
treball 'd'auxiliar administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o habilitat', barem retributiu
C2-16-198-198 i definit als efectes de la seua provisió definitiva com a lloc de treball de lliure
designació, a fi d’ajustar-lo a les tasques en la nova unitat de destinació, així com a incardinar-lo
en 'No Inclosos en Unitats Orgàniques', amb destinació en el Grup Municipal Socialista, i
conseqüentment modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Així mateix, una vegada transformat el lloc de treball, s’estima que pot ser ocupat
temporalment per mitjà de comissió de servicis per ******, pel període màxim de 6 mesos,
podent ser remoguda la interessada d'aquest amb caràcter discrecional i havent-se d’iniciar les
actuacions que corresponguen per a la seua provisió definitiva pel procediment legal de lliure
designació.

SISÉ. L’adscripció en comissió de servicis de la Sra. ****** comporta la regularització de
les seues retribucions mensuals conforme al codi 198 de component d’acompliment del
complement del lloc de treball assignat al lloc de treball en el qual se li adscriu, quedant-li
reservat el lloc de treball amb posició 25000478 (referència 504), sense perjuí de l’ús de les
potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

SETÉ. Com que hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
quantificada en 32.403,66 €, excepte informe en altre sentit del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, a partir del 9 de maig de 2022, inclosos els 13 triennis del
subgrup C2 de classificació professional i el Grau de Desenvolupament Personal IV que consten
reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, procedix autoritzar i
disposar gasto per import de 32.403,66 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries detallades
als expedients comptables agrupats al lot número 406/2022.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Els articles 80 del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic i 115 de la Llei 4/2021, de
16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana regulen el procediment de lliure
designació que consisteix en l’apreciació discrecional per l’òrgan competent de la idoneïtat i de
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les competències de les persones candidates en relació amb els requisits exigits per a
l'acompliment del lloc.

Segons l’article 115.5 de l’esmentada Llei 4/2021, de 16 d’abril, atesa l'especial
responsabilitat i confiança, es proveeixen pel sistema de lliure designació, únicament, els llocs de
treball següents:

a) Els llocs de treball amb el rang de subdirecció general o prefectura de servici.

b) Els llocs de secretaria d'alts càrrecs.

c) Els llocs de naturalesa funcionarial que es creen com a conseqüència d'un acord del
Consell i amb les característiques i els requisits que s'hi establisquen, pertanyents als grups o
subgrups professionals A1, A2, B o C1, adscrits i directament dependents de les sotssecretaries o
de les secretaries autonòmiques, amb funcions d'assessorament o coordinació i que tinguen la
denominació de coordinador assessor o coordinadora assessora.

d) El personal conductor al servici directe dels membres del Consell.

L’article 116. 1 de la mateixa Llei estableix que el cessament en estos llocs de treball
tindrà caràcter discrecional.

SEGON. La comissió de servicis ordinària es troba regulada en l’article 117 de la Llei
4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, com una forma
voluntària temporal i excepcional de provisió de llocs de treball que és procedent, en casos de
necessitat urgent i inajornable, quan concórreguen causes raonades d’interés públic, en els
supòsits següents: a) Quan aquests queden deserts en les corresponents convocatòries o es troben
pendents de la seua provisió definitiva. b) Quan estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de sis mesos, llevat que hi haja un impediment legal que no en permeta la
convocatòria pública, i en aquest cas s’ha de convocar el lloc esmentat, de manera immediata,
una vegada desaparega aquest impediment; es pot mantenir la comissió de servicis fins que es
resolga la convocatòria corresponent.

Per a l’acompliment en comissió de servicis d’un lloc de treball, el personal funcionari de
carrera haurà de pertànyer al mateix cos, escala, agrupació professional funcionarial, o, si és el
cas, agrupació de llocs, de conformitat amb el que es preveu en l’article 40.3 d’aquesta llei, així
com reunir els requisits d’aquell reflectits en les corresponents llistes de llocs de treball.

En tot cas, els llocs vacants exercits per personal funcionari en comissió de servicis hauran
d’incloure’s en les convocatòries de concursos per a la provisió de llocs de treball o computar-se
la vacant en l’oferta d’ocupació pública corresponent a l’exercici en què es produïsca la seua
cobertura provisional i, si no fora possible, en la següent, sempre condicionat al fet que ho
permeta la llei de pressupostos corresponent, llevat que es decidisca la seua amortització.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell pel qual s’aprova el
Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública
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valenciana, que és d’aplicació al personal de les administracions locals situades en el seu territori,
en el supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient
l’haurà de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant
això, la competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local.

Les comissions de servici, seran resoltes previ informe, si és el cas, del servici en el qual
presta els seus servicis la persona proposada, i amb la conformitat d’aquesta. Tant la proposta
d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de ser motivada.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de sis mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a esta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si esta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en comissió
de servicis no participa, no pot continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de provisió.

Al personal en comissió de servici se li reservarà el lloc de treball d’origen si l’hagués
obtingut per concurs, i percebrà les retribucions corresponents al lloc de treball en el qual estiga
comissionat, amb càrrec a les consignacions pressupostàries corresponents a aquest.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació del titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del temps si escau
establer; per renúncia del personal comissionat, o per revocació de l'adscripció.

L’article 79 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de
València en vigor garanteix el dret a la mobilitat del personal funcionari de carrera de
conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de servicis, que procedix en els llocs de
treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal per al personal funcionari de
carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas d’estar concursat, excepte si fora de
lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que per la Junta de Govern Local
assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació s’informarà a la unitat orgànica
peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

TERCER. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes del dia hàbil següent a l’aprovació d’aquest acord i fent ús de la
potestat d'autoorganització, transformar el lloc de treball 'd'auxiliar administratiu/iva', posició
25007836 (referència 9439), barem retributiu C2-14-361-361, adscrit en el Servici de Personal,
on no s’estima tan necessari en este moment, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
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'd'auxiliar administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o habilitat', barem retributiu
C2-16-198-198 i definit als efectes de la seua provisió definitiva com a lloc de treball de lliure
designació, a fi d’ajustar-lo a les tasques en la nova unitat de destinació, així com incardinar-lo
en 'No Inclosos en Unitats Orgàniques', i conseqüentment modificar en eixe sentit la Relació de
Llocs de Treball.

Segon. Amb els efectes assenyalats i pel termini màxim de 6 mesos, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionària de 
carrera de l’escala; Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria; Auxiliar
Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, en el lloc de treball vacant,
incompatible i de lliure designació 'd'auxiliar administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o
habilitat', referència 9439 (posició 25007836), en 'No Inclosos en Unitats Orgàniques', atesos els
motius exposats pel secretari del Grup Municipal Socialista en informe de data 15 de març de 
2022, podent ser cessada d'aquest amb caràcter discrecional i quedant-li reservat el lloc de treball
amb posició 25000478 (referència 504), sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten
aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Tercer. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions mensuals de la
interessada, així com les cotitzacions i retencions que procedisquen, d’acord amb el codi 198 del
component d’acompliment del complement del lloc de treball a què se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 32.403,66 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries detallades als expedients comptables agrupats al lot número 406/2022."

77. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2020-000067-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
l'acord de la Junta de Govern Local d'11 de març de 2022, en relació amb la proposta de canvi
d'ús públic a ús privat de la parcel·la de l'antic Col·legi San José.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 3 de marzo de 2020 (NRE: I00113 2020 004989), D. Manuel Morán, en
representación de la Compañía de Jesús, presentó solicitud de cambio de uso público a uso
privado de la parcela del antiguo Colegio San José, situado en Gran Vía Fernando el Católico, n.º 
94, para la construcción de una residencia de mayores, adjuntando a la solicitud, memoria y
planos de la propuesta. En el mismo sentido, el 7 de junio de 2021 (NRE: I00118 2021 0104540),
D. José María Badiola, en representación de la Compañía de Jesús, presenta borrador de la
modificación del Plan y Documento Inicial Estratégico. 

SEGUNDO. En informe emitido por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística el 7 de
septiembre de 2020 se hace constar que el documento de planeamiento vigente en la parcela sita
en Gran Vía Fernando el Católico, n.º 94 es el Plan Especial de Protección de los entornos de los
Bienes de Interés Cultural, Jardín Botánico de la Universidad de València, Templo Parroquial de
San Miguel y San Sebastián, y Puerta de Quart, en adelante PEP EBIC 03, aprobado por acuerdo
de la Comisión Territorial de Urbanismo, el 25 de septiembre de 2019. La parcela se encuentra
en suelo clasificado como urbano y en zona estructural de calificación urbanística de Conjunto
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Histórico, Primer Ensanche (CHP2). La calificación pormenorizada es Sistema Local
Educativo-Cultural (EC). El edificio está declarado Bien de Relevancia Local (BRL), con
protección Integral, existiendo en la parcela arbolado también protegido. El informe concluía que
no procede la admisión a trámite de la propuesta, pues no cumple con los requisitos legales de
mantener o mejorar el equilibrio dotacional de la zona (EDG), ya que las dotaciones privadas no
forman parte del estándar dotacional global. No obstante, el uso sanitario-asistencial propuesto se
considera adecuado a las necesidades de la población. 

TERCERO.  Ante la documentación presentada, se solicitan nuevos informes, que se
emiten el 15 de junio de 2021 por el Servicio de Planeamiento y el 10 de septiembre de 2021 por
la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. De ellos se desprende que, a pesar de que la
consellería competente en materia de educación no incluye la parcela entre las reservas de suelo
dotacional educativo público para los niveles de enseñanza obligatoria, no queda justificado el
equilibrio dotacional previsto en el artículo 67.3 del TRLOTUP que permita la eliminación de la
dotación pública en la modificación propuesta. 

CUARTO. El 14 de enero de 2022, con número de salida 00128-2022-006620, se notifica
al interesado el informe propuesta de inadmisión a trámite del expediente, otorgándole un plazo
de audiencia, en el que se presenta escrito de alegaciones (RGE: I-00118-2022-014452, de 26 de
enero) en tiempo y forma. En informe del Servicio de Planeamiento de 21 de febrero de 2022, se
propone desestimar las alegaciones presentadas en virtud de los argumentos y antecedentes
expuestos en dicho informe, que concluye: 

'En consecuencia,  la tramitación municipal de cualquier Modificación de Plan General
debe cumplir la legislación urbanística aplicable que indica que se debe mantener la proporción
entre dotaciones públicas y aprovechamiento privado. 

Siendo esto así, si se elimina una superficie de dotación pública en la ciudad, como es el
caso que nos ocupa, esa proporción o equilibrio se vería menoscabado. 

Es por ello que se inadmitió a trámite la propuesta –tras la valoración desde este servicio
municipal del cumplimiento de la normativa urbanística-, criterio que no se ve modificado o
sustituido por las alegaciones presentadas, por lo que debemos mantener dicha propuesta de
inadmisión, desestimando las alegaciones presentadas'.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022,
acuerda desestimar las alegaciones presentadas e inadmitir la propuesta de cambio de uso público
a uso privado de la parcela del antiguo Colegio San José, situado en Gran Vía Fernando el
Católico, n.º 94 (NRE: I00113 2020 004989, de 3 de marzo) al no apreciarse circunstancias
urbanísticas que motiven o justifiquen el interés público en esta modificación de planeamiento, ni
el cumplimiento de los requisitos legales de mantener o mejorar el equilibrio dotacional de la
zona. 

SEXTO. El 14 de marzo de 2022, con número de salida 00128-2022-052211, se notifica al
interesado el citado acuerdo, significándole que el mismo, por ser un acto que pone fin a la vía
administrativa, podrá ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo
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hubiera dictado o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, que no podrá interponerse hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto. 

SÉPTIMO. Con NRGE I-00118-2022-068436, de 8 de abril, D. Manuel Morán, en
representación de la Compañía de Jesús, presenta en tiempo y forma recurso de reposición contra
el acuerdo de la JGL de 11 de marzo de 2022, poniendo de manifiesto que el hecho de que 'la
Administración durante tanto tiempo haya previsto una dotación pública en suelo de titularidad
privada, sin ejercitar ninguna acción que respalde dicha decisión, constituye un consecuente
perjuicio para la propiedad, que ve claramente limitada su actividad urbanística, y para la
ciudadanía, que se ve privada de una dotación, por lo que parece necesario buscar una solución
que permita poner en valor este bien de Relevancia Local a través de usos dotacionales

'  adecuados a las necesidades de la población .

OCTAVO. Con carácter previo a la resolución del recurso, se procede a solicitar informe
de la Asesoría Jurídica Municipal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en
adelante TRLOTUP) aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

- Demás normativa sectorial de aplicación. 
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SEGUNDO. En virtud del artículo 52.1 de la LRBRL, contra los actos y acuerdos de las
Entidades Locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las
acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con
carácter previo y potestativo recurso de reposición.

Por su parte, el artículo 123.1 de la LPAC, establece que: 

'Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados

'.directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo

TERCERO. Con carácter previo a la resolución del recurso, se procederá a solicitar
informe a la Asesoría Jurídica Municipal, tal y como dispone el artículo 12.1.h) del Reglamento
Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, en virtud del cual
requieren informe preceptivo las propuestas de resolución de inadmisión, estimación parcial y
desestimación de recursos administrativos, reclamaciones y requerimientos previos a la vía
judicial, cuando se funden en motivos estrictamente jurídicos. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra d), punto 7º,
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido en virtud
de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de resolución emitido por el
Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma
reglamentaria. 

QUINTO. El órgano competente para resolver el recurso de reposición es la Junta de
Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.k) de la LRBRL. 

SEXTO. Del estudio de la documentación presentada y de los informes emitidos, se
desprende que la propuesta incurre en causa de inadmisión a trámite al no apreciarse
circunstancias urbanísticas que motiven o justifiquen el interés general de esta modificación de
planeamiento, dado que la propuesta presentada incumple los requisitos legales exigidos en el
artículo 67.3 del TRLOTUP, que indica: 

'Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento
vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su caso,
la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios de
calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de este texto refundido, o disposición

'  reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique .

Por otra parte, si bien es cierto que, como se afirma en el escrito del recurso, parece
necesario buscar una solución que permita poner en valor este bien de Relevancia Local a través
de usos dotacionales adecuados a las necesidades de la población, como ya se expuso desde un
primer momento en el informe de Planeamiento de 7 de septiembre de 2020, admitiendo que el
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uso sanitario-asistencial propuesto se consideraba adecuado a las necesidades de la población, no
lo es menos que la fórmula que finalmente se determine ha de cumplir los requerimientos legales
exigidos al efecto, premisa que en la propuesta no concurre. 

En este sentido, la cuestión planteada en el recurso queda resuelta en el informe de 21 de 
febrero de 2022 en los siguientes términos: 

'La alegación presentada expone los condicionantes con los que se ha encontrado la
propiedad a través de los años pero la Administración debe de actuar en base a los
condicionantes legales de la normativa y del planeamiento vigente en la actualidad. 

De esta forma, el planeamiento vigente en la zona califica la parcela como dotacional
público Educativo-Cultural. 

Con tal calificación, su destino futuro debe estar  vinculado a las  actividades públicas
relacionadas con la Educación o la Cultura, salvo que se produjera un cambio de criterio
urbanístico que debería ser de carácter general para toda la ciudad o para un ámbito amplio de
la misma –a nivel de barrio o distrito-, donde se pudiera modificar  de forma general la
calificación de los centros escolares que fueran de titularidad privada y dejaran de tener esa
calificación de dotación pública pasando a tener el carácter de privado'  .

SÉPTIMO. En cuanto a la inadmisión en fase ambiental del instrumento de planeamiento
planteado, se ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 52.4 del TRLOTUP, en el
que se establece que: 

'si el órgano ambiental estimara de modo inequívoco que el plan es manifiestamente
inviable por razones ambientales, o cuando el documento inicial estratégico no reúna
condiciones de calidad suficientes apreciadas por dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido
o se hubiere dictado una declaración ambiental y territorial estratégica desfavorable en un plan
análogo al presentado, podrá declarar la inadmisión en el plazo de treinta días. Previamente,
deberá dar audiencia al órgano sustantivo y al órgano promotor, por un plazo de diez días, que
suspenderá el plazo para declarar la inadmisión. La resolución por la que se acuerde la
inadmisión justificará sus razones, y frente a esta resolución podrán interponerse los recursos

'legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Manuel Morán contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2022, en relación con la propuesta de
cambio de uso público a uso privado de la parcela del antiguo Colegio San José, situado en Gran
Vía Fernando el Católico, n.º 94 (NRE: I00113 2020 004989, de 3 de marzo) al no apreciarse
circunstancias urbanísticas que motiven o justifiquen el interés público en esta modificación de
planeamiento, ni el cumplimiento de los requisitos legales de mantener o mejorar el equilibrio
dotacional de la zona, según lo establecido en el artículo 67.3 en relación con el artículo 52 del
mismo TRLOTUP. 

Segundo. Notificar el presente acuerdo al recurrente."
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L'alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 10 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


